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NOTA

Las signaturas de los Jocumentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION

l. De conformidad con la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General,del 15 de diciembre de 1972, se somete a la consideración de la Asamblea Generalel informe sobre el sexto período de sesiones del Consejo de Administración del?rograma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

2. El Consejo de Administración celebró su sexto período de sesiones en lasede del PNUMA, Nairobi, del 9 al 25 de mayo de 1978. El presente informe fueaprobado por el Consejo en su 15a. sesión~ celebrada el 24 de mayo de 1978.
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Japón
Kenya
Kuwait
Liberia
Malasia
México
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
Rumania
Rwanda
Senegal
Somalia
Tailandia
Túnez
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zaire

- 2 ~-

B. Asistencia

A. Apertura del período de 3esiones

OHGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

CAPITULO I

Alemania, República Federal de
Argelia
Argentina
Austria
Bangladesh
Bélgica
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
China
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
Ghana
Grecia
Hungría
Indonesia
Irán
Iraq
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica

3. El Sr. Ludwik Ochocki (Polonia), Presidente del quinto período de sesiones~
declaró abierto el período de sesiones.

4. Los siguientes Estados miembros del Consejo de Administración 1/ estuvieron
representados en el período de sesiones:

11 La composición del Consejo de Administración quedó determinada mediante
~lecciones realizadas en la 2432a. sesión plenaria de la Asamblea General, cele~

brada el 9 de diciembre de 1975, en la lOla. sesión plenaria del trigésimo primer
período de sesiones, celebrada el 16 de diciembre de 1976, y en la l03a. sesión
plenaria del trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea, celebrada el
15 de diciembre de 1977 (decisión 32/321).



-r-----~~

5. También estuvieron representados los siguientes Estados no miembros del
Consejo de Administraci6n:

sesiones~

estuvieron

Arabia Sa1.ldita
Australia
Checoslovaquia
Chile
Egipto
Finlandia
Gab6n
India
Israel
Italia
Nigeria

República de Corea
República Democratica Alemana
República Democrática Popular

del Yemen
República Unida del Camerún
Santa Sede
Sri Lanka
Suecia
Suiza
Turquía
Yemen Democratico

6. La Secretaría de las Naci~nes Unidas estuvo representada por el Departamento
de Asuntos Econ6micos y Sociales y la Oficina de Informaci6n Públice<

7. Estuvieron representadas las siguientes comisiones regionales yorganiza
ciones de las Naciones Unidas:

Lña e

Llistas

tda mediante
~ral, cele
;simo primer
3a. sesi6n
Lebrada el

8.

9.

Comisi6n Econ6mica para Europa (CEPE)
Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)
Comisión Económica para Africa (CEPA)
Consejo ~undial de la Alimentaci6n (CMA)
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comerf~io y Desarrollo (UNCTAD)
Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Ofi.cina del Sahel de las Naciones Unidas
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblaci6n (FNUAP)

También estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo ~OIT)

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura (UNESCO)
Organización Mundial de la Salud (OMS)
Organización Meteorológica Mundial (OMM)
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) .

Estuvieron representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales:

Banco Africano de Desarrollo
Asociación de la Liga Arabe para la Educación, la Ciencia y la Cultura (ALECSO)
Comisi6n de Comunidades Europeas
Secretaría del Commonhealth
Consejo de Asistencia Económica Mutua
Comunidad Económica Europea
Organización de la Unidad Africana (OUA)

:¡
,1
'1:¡

.J
J
¡

11
~J-,

Ademas, asistieron en calidad de observadores 58 organizaciones no gubernamentales.

- 3 -
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C. Elección de la Mesa

10. En la sesión de apertura del sexto período de sesiones, el Sr. M.A. Velarde
(España) fue elegido Presidente por aclamación. En la misma sesión, el Consejo
de Administración eligió Vicepresidentes al Sr. Shafiq Ahmad (Pakistán), al
Sr. J.M. Jivkov (Bulgaria) y al Sr. F.L.M. Ricciardi (Argentina), y Relatora
a la Sra. H. Baccar (Túnez).

D. Credenciales

11. En la 13a. sesión del período de sesiones~ celebrada el 23 de mayo de 1978,
el Consejo de Administración aprobó el informe de su Mesa sobre las credenciales
de los representantes que asistían al sexto período de sesiones (UNEP/GC.6/L.5
y Corr.l).

E. rremario

12. En la sesión de apertura del sexto período de sesiones, celebrada el 9 de mayo
de 1978~ el Consejo de Administración aprobó el temario provisional del sexto
período de sesiones tal como había sido aprobado en su quinto período de sesiones 2/,
con las modificaciones sugeridas por el Director Ejecutivo en su nota
(UIfEP/Gc.6/1 y Corr.l). El temario aprobado fue el siguiente:

L

2.

Apertura del período de sesiones.

Elección de la Mesa.

1

3. Temario y organización de los trabajos del período de sesiones.

4. Credenciales de los representantes.

5. Informe del Director Ejecutivo y estado del medio ambiente:

a) Informe introductorio del Director Ejecutivo (incluso las resoluciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones y las resoluciones aprobadas por el Consejo
~conómico y Social en sus períodos de sesiones 62~ y 63~ ~ertinentes
al Programa de las Naciones Unidas para el i-iedio P..mbiente);

1

12

b) Informe sobre el estado del medio ambiente.

6. Cuestiones de coordinación:

~) Informes de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente;

13

14

7.

b) Otras cuestiones de coordinación.

Cuestiones relativas al pro~Tama.

15

16

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ trigésimo segundo periódo
~~ sesiones~ Surlemento No. 25 (A/32/25), págs. 151 y 152.

- 1: _



8. Conferencia ie las Naciones Unidas sobre la Desertificación:

a) Examen y actividades complementarias;

b) Medidas adicionales para ~inanciar el Plan de Acción;

~) Medidas que han de tomarse en beneficio de la región sudanosaheliana;

d) Informe sobre la reunión del grupo consultivo;

e) Informe del Secretario General sobre la creación y funcionamientode una cuenta especial para combatir la desertificación.

El Fondo para el Medio Ambiente:

b) Cuestiones financieras y presupuestarias y arreglos administrativos.

F'w.dación de las Nacion9s Unidas para el Hábitat y los AsentamientosHumanos:

Gestión del Fondo del P~1A y cuestiones administrativas ypresupuestarias.

Informe financiero y estado de cuentas sin verificar correspondientesal bienio de 1976-1977;

Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1977;

a) Informe sobre el estado de aplicación del plan y programa deoperaciones de la Fundación;

~)

Informe sobre la aplicación de la resolución 3435 (XXX) de la AsambleaGeneral: estudio del problema de los restos materiales de guerrasespecialmente minas~ y de sus repercusiones en el medio ambiente.

Proyecto de principios de conducta para la orientación de los Estadosen la conservación y la explotación armoniosa de los recursos naturalescompartidos por dos o más Estados.

a)

b)

9.

11.

12.

la.

2/,

IS

Ines
mdo

.yo

15. Informe del Consejo de Administración a la Asamblea General.

13.

14.

Temario provisional~ fecha y lugar del séptimo período de sesiones delConsejo de Administración.

Otros asuntos.

16. Clausura del período de sesiones.

- 5 -
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Puntos la a), b) y e) y 9 b) del temario

Punto 7 del temario

Labor de los ComitésG.

Organización de los trabajos del p~~íodo de sesionesF.

Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1977;

Comité II del período de sesiones:

Comité I del período de sesiones:

a)

13. En la sesión de apertura, celebrada el 9 de mayo de 1978, el Consejo de
Administración examinó la organización de los trabajos del período de sesiones, a
la luz de las sugerencias hechas por la secretaría en las anotaciones al temario
provisional y calendario de sesiones propuesto por el Director Ejecutivo. Se
acordó que los puntos 5 a) y b) se examinasen en el contexto de un debate general.

El Sr. Shafiq Ahmad (Pakistán) y el Sr. F.L.M. Ricciardi (Argentina), Vicepresidentes~

fueron designados, respectivamente, Presidentes de los Comités I y Ir del período de
sesiones.

b) Informe financiero y estado de cuentas sin verificar correspondientes
al bienio 1976-1977;

14. En la misma sesión, el Consejo de Administración decidió establecer dos
comités del período de sesiones y asignarles los siguientes puntos del temario:

16. El Comité II celebró 12 sesiones del 10 al 23 de mayo de 1978. En la primera
sesión iligió Relatora a la Sra. J. Ramos (Filipinas) y decidió examinar las
cuestiones sometidas a su consideración por el orden siguiente:

15. El Comité I celebró 15 sesiones del 12 al 23 de mayo de 1978. En la primera
sesión, eligió Relator al Sr. M.J. Magariños de Mello (Uruguay) y aprobó el plan
de trabajo y el calendario provisional. El texto del informe del Comité figura
en el capítulo IV infra.

~) Gestión del Fondo del PNUMA y cuestiones administrativas y
presupuestarias;

d) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos (FNUHAH): cuestiones financieras y presupuestarias y arreglos
administrativos.

El texto del informe del Comité se ha incorporado en los capítulos VI y VII
del presente informe.

- 6 -
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21. La secci15n de la resolución de la Asamblea General re1&tiva a lacoordinaci6'n entre organismos tonta especial inter~s para el PNUMA. LaAiJaflIblca General había recomendado, entre otras cosas, que se dispusiese

19. El PNUMA estaba desempefiaooo un papel activo en las reuniones delComitl de la Plenaria establecido por la Asamblea Ge:neral con objeto depreparar su período extraordinario de sesiones de 1980, en que se evaluartan los progresos realizados hacia el establecimiento de un nuevo ordenecontSmico internacional. El PNUMA cooperaba asimismo con el Comit€ dePlan:f.ficaci6n del Desarrollo y con el Grupo de Trabajo sobre Objetivos deDesarrollo a Largo Plazo del Comit€ Mministrativo de Coordinacic1n en laformulacicSn de la nuova ostrategia internacional del desarrollo. Tambit!ntendrta que colaborar con otras organizaciones de las Naciones Unidas, asf:como con el Director General de CooperacicSn y Desarrollo Econ6micos, afin de alentarles a que tuvieran en cuenta las consideraciones ambientalesen su propia contribucicSn a la estructuracicSn de la estrategia internacional del desarrollo.

- 7 -

18. En une. declaracicSn introductoria (UNE?/GC.6/L.l), formulada ante elConsejo en la 2! sesi~n del sexto pertodo de sesiones, el Director Ejecutivo se refiri15 a cuatro grandes temas: 105 principales acontecimientosen el siscema ele 1ss Raciones Unidas y, en particular, el resultado deltri9's1mc se<¡Undo perrodo de sesiones de la Asamblea General, los progresos en la ap1ioacicSn del programa sobre el medio ambiente, la situacl~ndel Pondo, y las relaciones entre la secretarta y los gobiernos.

CAPITULO II

20. Las recomendaciones de la Asamblea General sobre planificacit1n,proqramacic$n, presupuestaci6'n y evaluacic1n entre organismos, contenidasen su resoluci6n 32/197 del 20 de diciembre de 1977, tendrran probablemente un efecto considerable sobre el PNUMA. Las sugerencias sobre estascuestiones que figurabao en el informe introductorio del Director Ejecutivo(UNEP/GC.6/2) concordaban con la intencicSn de dichas recomendaciones.Si las sugerencias merecían la aprobacicSn del Consejo de AdministracicSndebería informar~e de ello al Consejo EooncSmioo y SOcial y a la AsambleaGeneral.

a a17. Al examinar el punto 5 del temario, en las sasiones 2- y 7- del.sr,xto período de sesiones, el consejo tuvo a la vista los siguientesóocumentos: Informe introductorio del Director Ejecutivo (ID.'EP/GC.6/2)con una adicidn '.l un suplemento infoJ:ZDndo sobre los resultados de lasconsultas del Director Ejecutivo con los gobiernos sobre la convenienciay las posibilidades ae que el Consejo de Administraci15n aprobase los,proyectos del PNUMA, el informe sobre el estado del medio ambiente:t:eIDIls relacionados - 1978 (UNEP/GC. 6/4); y el informe del DirectorBjecutivo (UNEP/GC.6/3) sobre las resoluciones de la Asamblea Generaly del Consejo EooD5mico y Social ~ertinentes al P~~.
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lo necesario para fusionar la Junta de Coordinaci6n para el Medio Ambiente,
la Junta Consultiva entre Organismos y el Comit6 Asesor de la ONUD1 con
el Comitt! Administrativo de Coordinaci6n que asumiría SUS respectivas fun~

ciones. Dichas medidas estaban sujetas a la orientaci~n y supervisi~n del
Consejo Econdmdco y Social, y las opiniones del Consejo de Administraci~n

deb!'an resultar especialmente pertinentes para el examen de la cuestic$n.
Era preciso encontrar respuestas a una serie de cuestiones. Toda vez que
la principal función del PNUMA consist!'a en encontrar una respuesta coor
dinada dentro del sistema a las cuestiones ambientales, y que la Junta de
c..."XlrdinacicSn para el Medio Acbiente constituía el vehículo institucional
para esta funci6n, la primera cUt1sti~n era saber COflX> podía conservarse
la fUllcicSn de coordinacicSn que actualmente desempefiaba la Junta. La
segunda era Cómo podía el Consejo de Administraci~n continuar recibiendo
el L"1forme anual sobre coopexacicSn a tra.v~s del sistema para la aplicacic$n
de las decisiones del Consejo, que actualmente facilitaba la Junta. La
tercera consistía en saber t:6mo .iba a desempeñar el Comit~ Admii\..istrati,;ro
de CoordinacicSn las responsabilidades que 3e habían ·confiado a la Junta
de CoordinacicSn para el Medio' Ambiente en la resolucicSn 32/172 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977, o sea establecer un grupo
de trabajo sobre la aplicacicSn del Plan de AccicSn para combatir la deser
tificaci~n, y preparar todos loe afios un informe sobre la marcht'l. de los
trabajos así como un informe completo cada dos afios para su examen por el
Consejo de AdministracicSn. Mucho se agradecería la orientacicSn del
Consejo respecto a estas importantes cuestiones.

22. La decisicSn contenida en la secci~n 111 de la resoluci~n 32/162 de
la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1977, en el sentido de que
debía haber una estrecha relaci6n entre Da>itat, Centro para los Asenta
mientos Btmia110S y el PNmiA, respondía a la actitud adoptada en anteriores
perrodos de sesiones del Consejo de Administracic5n, en que se destaceS la
relacic5n entre el medio natural y el medio artificial. El Ph1JMA acogía
favorablemente la decisicSn de ubicar el centro en Nairobi, le prometía
su pleno .apoyo, le ofroacía su cooperaci~n y se esforzaría por establecer
la relacicSn m&s estrecha posible con la nueva institucicSn.

23. En lo relativo a los locales percanentes de la sede del PNUMA, la
Asamblea General habla aprobado en principio la oonstrucci6n de locales
para ~a:s Naciones Unic:.as en Nairobi y había autorizado al Secretario
General a que procedi era de conformidad con las recomendaciones conte
nidas en su informe a la Asamblea General. Se esperabA que la construcci15n
comenzara a mediados de 1979 y la ocupaci<5n estaba prevista para comien
zos de 1982.

24. El perlodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme. era. un acontecimiento de gran import.."inci.a internacional.
Dado que la carrera de armamentos y las formas de guerra tradici.onales y
de otra índole tenian graves consecuencias ambientales y socioecon5micas,
era SUIIla4Jlente oportuno que el PNUl-'A aprovechase esta ocaEji6n para poner
de relieve los peligros que suponía la guerra para el medio ambiente, y
las ventajas que para ~ste se del"ivarran del control de armamentos y
del desarme.

- 8 -
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25. El PNUMA estaba oolaborando en los preparativos dte tres conferenciasde las Naciones Unidas que se ceJ.ebrarían pr6ximamente: la Conferencia'SObre C'.ooperaci6n ~cnica entre Países en Desarrollo,' que se celebrarlaen Buenos Aires del 28 de agosto al 8 de septiembre de 1978; la Conferencia sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; y la Conferenciade 1979 sobre Reforma Agrari~ y Desarrollo Rural organizada por la FAO.Al mismo tiempo progres~an satisfactoriamente las medidas resultantesde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertifioac1& y laConferencia Interqubernamental sobre Educaci6n Ambiental, dos conferEtnc1as de enorme inter~s para el programa dei medio ambiente y su objeti'V'Ode adoptar medidas a escala mundial a fin de prevenir y atenuar los probleraas humanos relativos al medio ambiente.

26. La ~probacilfn por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobrerecursos naturales oompartidos por dos o ~s Estados de un proyecto deprincipios de conducta para orientar a los Estados en la utilizaci6n yconservaci6n de dichos recursos representaba un gran adelanto. De estemodo el PNUMA habta cumplido la responsabilidad que le fuera asignadapor la Asamblea General en su resoluci6n 3129 (XXV!II), de 13 de diciembrede 1973. Tal vez el Consejo deseara recomendar. a la Asamblea Generalque aprobase los principios de conducta y pidiese a los Estados querespetaran esos principios.

27. Otra medida importante en materia de cooperacic$n ambiental internacional se adopte en una reuni6n oficiosa OMM/FNUMA de expertos méteor8logos y jurrdicos, celebrada en abril de 1978 1 en la que se lleg~ a unacuerdo sobre nueve proyectos de principios de conducta para orientar alos Estados en la modificaci~n del clima y se prepararon directrices paralas leyes nacionales sobre experimentos y operaciones en esta materia.

28. El 12 de febrero de 1978 entraron en vigor el Convenio para la protecci6n del Mar Mediterr~neo contra la contam.inaci~n y los dos protocolosrelacionados con n, habie:ndo sido objeto de la ratificacicSn necesariapor seis Estados. Desde entonces otros dos Estados y la ComunidadEcon6mica EuroPea habían depositado sus instrumentos de ratificaci~n.

29 La Conferencia Regional de pler.ipotenciarios sobre la ~otecci~n yel desarrollo del medio marino y las zonas ribereftas, celebrada en KUwaiten abril de 1978 habta sido un ~xito. Las delegaciones de siete parsesde la regi~n aprobaron un plan detallado de acci"'n, así como el Convenioregional de Kuwait de cooperaci~n para la protecci6n del medio marinocontra la contaminacic1n y el Protocolo sobre la cooperaci6n regional paracombatir la contaminacidn causada por hidrocarburos y otras sustanciasnocivas en casos de emergencia. Asimismo convinieron en establecer uncentro de ayuda mutua para emergencias marinas, dp.stinado a coordinarlos esfuerzos nacione~es para evitar y combatir la contaminaci6n causadapor hidrocarburos y otras sustancias nocivas en casos c.ie emergencia, ydecidieron crear un fondo fiduciario regional de 5,8 mdllones de d81arespara sufragar los gastos de las actividades cient!ficas y socioeco~micasrealizadas como parte del Plan de Acci6'n. La Conferencia pidicS al PNUMA
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que estableciera una secretarta provisional para coordinar todas las
actividades relacionadas con el Plan. El PNUMA accedi6 a esta petici&
y se ofrecic$ a sufragar los gastos de dicha secretarta y actividades
conexas en los dos pr8ximos años hasta una suma de medio mil18n de
c1IS1ares. Era muy significativo que todos los gobiernos de la reqic$n se
hubieran comprometido a participar en una accitSn destinada a proteger
el medio ambiente en beneficio de las generaciones futuras. El Director
Bjecutivo confiaba en que el Consejo de Administracidn prestase su pleno
apoyo pu'a traducir este acuerdo eil actividades pr~cticas, y recabarla
la autorizaci6n del Consejo, E''n el actual período de sesiones, para esta
blecer el fondo fiducim.:io.

30. Un ejemplo alentador de cooperacion entre organismos habla sido la
presentacitSn por la OMS y la FAO a la Junta de Coordinacic5n para el Medio
Ambiente, en su séptimo perlodo de sesiones, de tres memorandos de enten
dimiento que regir!an la colaboraci~n de esas organizaciones en la esfera
del agua. La Junta hab!a acogido con satisfaccion esos acuerdos y pedido
a sus centros de ooordinacicSn que preparasen un proyecto de declarac1dn
sobre los aspectos sanitarios de los proyectos de aprovechamiento de
recursos Mdricos.

31. En la reunicSn da los secretarios ejecutivos de las comisiones reqio
nales de las Naciones Unidas, celebrada en Ginebra en julio de 1976, se
sugiricS que el PNUMA ayudase a las comisiones a establecer mecanismos
adecuados en sus secretarías para ocuparse de las cuestiones del medio
ambiente. Desde entonces se había llegado a un acuerdo con todas las
oomisiones regionales en el sentido de que el PNUMA apoyar!a, en un
principio durante dos afios, el establecimiento de dependencias ambien
tales que estarfan bajo la supervisic5n directa de los secretarios ejecu
tivos. Las dependencias trabajarían en estrecha asociaci6~ con las ofi
cinas regionales del PNUMA; y se esperaba que las comisiones regionales
continuasen prestando apoyo a las dependencias una vez que concluyera
la- asistencia inicial del PNUI-tA.

32. Desde el quinto período de sesiones del Consejo de Administrac~n,

se habían realizado progresos satisfactorios en lo relativo a las acti
vidades de informacicSn p11blica del PNUl1A. Con la asistencia y coopera
cic'$n de las divisiones de informaci6n de otros órganos de las Naciones
Unidas, el PNUMA había informado de manera muy satisfactoria acerca de
la Conterencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificacic5n. Los
cuatro n'l1meros del volumen 1 de Mazingira (actualmente en -su segundo afio
de publicaci6n) habían sido objeto de comentarios favorables. Se estaban
concertando arreglos con ed.itoriales internacionales para dar una 4ifu
sicSn mucho mayor a los documentos del PNUMP.; recientemente se hab!a con
cluido uno de esos acuerdos con la editorial Viniti, de f·tosci!. Se estaba
prestando mayor atenci~n al desarrollo de los servicios audiovisuales
del PNUMA. Se estaban realizando mayores esfuerzos para llevar el men
saje ambiental a los sectores más amplios de la sociedad en todos los
patses. Con la ayuda constante de organizaciones no gubernamentales, el
PNUMA estaba orientando sus esfuerzos para dar. al Día Mundial del Medio
Ambiente mayor sentido y alcance en los países en que se celebrase.
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33. Estaba en curso un estudio detallado sobre el estado del medioambiente, titulado Diez años despu~s de Estocolmo. El objetivo de dichoestudio era hacer una evalua~i~n global de las condiciones y tendenciasdel medio ambiente en el decenio transcurrido desde la Conferencia deEstocollOO. Se había e.~resado ya gran inter~s por el estudio: al9WlAst'l:l11daciones de Am~ica del Norte, Europa y el J'a~n hablan prometido suapoyo financiero, y se estaban haciendo esfuerzos para obtener un mayorapoyo de este tipo.

34. El Director Ejecutivo sefial6 que en algunas esferas, los resul~sno habtan estado a la altura de sus esperanzas. Pese a lo muello que sehabla conseguJ.do en el programa del l~editerr'neo, los gobiernos interesados no habran llegado todav.ta a un acuerdo sobre el problema fundamentalde c8mo proteger el ~ contra la contaminacic1n de origen terrestre.Bxpresc$ la s1Deera espsranza de que las actuale@ dificult.aeas no h1c.1ennolvidar la urgE:ncia de salvar el l-,editerr!neo. La tasa de utilizaci~ndel Sistema Internacional de Consulta (SIC) todavta estaba lejos de sersatisfactoria, y se requería una participaci~n a'l!n m&. activa 4e losqobiernos para que el Sistema pudiera tener el rendimiento que de 11 seesperaba. En cuanto al Registro Internacional de Productos QutmicosPotencialmente Tc5'xicos (RIPQPT), que tambi~n estaba desarrollando unsistema de consultas, se requerta para su eficacia una mayor colaboraci~nde los corresponsales nacionales. Hasta la fecha, los gobiernos hablandemostrado un inter~s limitado en el servicio de coordinacic5n de asistencia tfcnica establecido en 1975; el PNl~) deseaba aumentar el ndmerode parses dispuestos a ofrecer asistencia t~cnica a otros parses queas! lo solicitasen, y el Director Ejecutivo diriqi~ un llamamiento atodos los gobiernos para que prestasen su apoyo a esa actividad •

35. Con respecto al Fondo para el Medio Ambiente; dijo que el objetivode 150 millones de dlSlares aprobado para. el período del plan a medianoplazo correspondiente a los aiios 1978 a 1981 se basaba en nuevas contribuciones de Estados miembros que al1n no habían contribuido (hasta elmomento s610 52 gobiernos hablan anunciado promesas de contribucionesal Fondo), asr COIlX> en mayores contribuciones de otros miembros q"wehablan hecho aportes muy l.'imitados, y en contribuciones de los principales donantes de un nivel ~emejñnte a las efectuadas durante el per!odode 1973 a 1977. SUecia habla mantenido el mismo pc:>!:'c~mtaje (1e contribu
ci~n que en los afios de 1973 a 1977, y otros varios países hablan asegurado al Direc:tor Ejecutivo que tratarían de hacer lo mismo. Eso pen:dtirfa al p~·m salvar la diferencia entre el nivel de recursos estimadospara la aplicacic5n del plan, que era de poco ~s de 112 millones dedc51ares, y el objetivo fijado de 150 millonos de ddlares.

36.. Durante la tiltima visita del Director Ejecutivo a la Uni<1n Sovitftica,se habra hecho un gran adelanto en cuanto al uso de la contribucicSn enrublos, tanto convertibles como no convertibles, gracias a un acuerdosóbre ocho proyectos que entrafiaban la utilizacic5n del equivalente a 3,6millones de rublos durante tres años. Po;c otra parte las autoridadessovi'ticas habían convenido tambi~n ~n que, con car~ctr~ retroactivo,
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a partir del afio 1975, los sueldos y dC1lllts honorarios no pagaderos en
rublos de los eXpertos, consultores y funcionarios ~ovi~ticos que parti
c~sen en el desarrollo del programa del Fondo y en las actividades de
la reserva del programil del Fondo se pagarían con c:a:¡:go al 25% conver
tible de la contribuci~n. El Consejo de ndministración podría, si asr
lo deseaba, estudiar la posibilidad de afíadir una cantidad apropiada,
correspondient~ a los proyectos sufragados con moneda no convertible
recientemente com'l:\nido~ en Mosct1, 3 la asignaci~n autorizada
para 1978, 1979 Y 1980. Para 1978, el Dir~ctor Ej~cutivo propondría
que el Consejo destinase la asignaci6'n autorizada así liberada, que
representaba aproximadamente 1,5 millones de d~lares, d diversas par
tidas presupuestarias. EXpreG~ la esperanza de que el ConEejo aprobaso
propuestas semejantes para cualquier otra moneda on una situaci~n similar.

í,

,i...·.,;,
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37. Se naces! taha la orientaci~n del Concejo de Adm.inistraci~n respecto
de dos actividades concretas del Fondo que se habían propuesto. El
primer problema lo planteaba la contribuci6'n del PNUMA al fondo fiduciario
que los gobiernos participantes en la reciente Reuni6'n Inter9ubernamental
de Estados Riberefios del Mediterr5neo sobre el Plan de Acci6'n del Medi
terr$noo hablan decidido establecer para garantizar el desarrollo y la
ooordinaci~n de las actividades convenidas. Debido e la importancia de
apcyar actividades en ~tros mares regionales y a las limitaciones de los
recursos financieros del PNUMA, y de conformidad con decisiones anteriores
del Consejo de Adm1nistraci~n relativas a la transferencia gradual de
responsabilidades ejecutivas a los gobiernos de la regi~n, el Director
Ejecutivo había propuesto en dicha reuni6'n que la contr1buci~n del PNUl-m
al fondo fiduciario se limitase al 25% del total y no rebasara el 10%
de la asignaci6'n i"'.probada por el Consejo tie Mministraci6'n en su quinto
perrodo de sesiones para el rcngl6'n del presupuesto relativo a los
oe~anos1 pero los representantes de los patses del hediterr&neo habían
suge.rido que el PimuZ\ y l~s dem!s organizaciones internacionales intere
sadas financiaran E"1 50% del fondo fiduciario. El segundo problema era
la contribuci6'n del P~ a la secre'~ra ce la Convenci6'n sobre el
comercio int~rnacional de especies amenazadas de flora y fauna silve3tres.
El Director Ejecuti.vo había comunicado a las pcirtes en esa Convenci6'n
que el PNt1MA estarfa diRpucsto a sufragar el 20% ael total de los gastos
de la secretaría, hast~l un ~ximo de 200.000 aólal e;.:, al afio. Sin embargo,
se le habta pedido que suministrara aproximadamente un mill6'n de dólares
durante un perrodo de -:los afias. AdeIMs, existía la cuestión del apoyo
financiero a las reunio...es c'!c la Conferencia C:e las :L'artes: el PNí.mA

habra sufragado los gastos de la primera de esas reuniones y estaba
dispuesto a sufragar los gaf:tus de la segunda (alrededor de 170.000
&S1ares), pero no podía aceptar esa responsabilidad er, forma permanente
sin instrucciones del Consejo. Si el C0nsejo estaba de acuerdo en que
se elevara el nivel de financiaci6'n para el Mediterr~neo y la Convenci6'n g

debería indicar cu~~s eran las asignaciones para los dif0rentes renglones
del presupuesto que, de ser necesario; habría que reducir.
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30. Hn cuanto a las relaciones entre le\ secretRría ".l los gobiernos, toronota con satisfacci6n de la buena acogida '1ue habífl.n recibido variassolicitudes de información, en rel~ciónt por cja,~lo, con informes denivel 1 sobre medio a,¡lbiente y desurrollo, y soLre ordenación del medioaIlJ1.¡iente y educac ión .V célpacitaci~n a:mblcnt:a1es, y con actividac1es enaspectos del programa seleccionados para ser ot-Jjc:to ~e :,nformes detalladosal Consejo en su ~;exto per.!odo ce SGsi('l:lcs. Sin Gr:l!.:.argo, las respuestasen otros sectores habían ~i do menos ~Jatisfactori,~s, por ejemplo, encuanto a la aFlicaci6n del PI,:m Lundial de r.ccj/~n sob:r:c la capa de ozonoy la adhesión él. convenios internacionalE.:s so'bre el m(,Qio aúlbiente osu ratificaci~n.

39. Los gobierno:J pod.tan promover los o}-.J eti~IOS dEol PNUM..~ Y la causa delmedio ambiente en genE~ral procurando qlle en las }}r1xiI:lClS conferenciasmundiales y en la forrn',j,laci~n de la lir6xiua eflb"átegia internacional parael desarrollo se a8i~'Jr~<l3e a Jos factores aL1bier,tales el lugar destacadoque les correspondía.

40. Las consultas oficiosas '::on los c.:;obie:r.nus, celet,radas en Nairobidel lG al 20 de en~e,. ne 1978, habían ofrec::'do bUE:::las oportunidades deestablecer contact.(J~ entre los gobü:rnos ".l Iu ::-ecrr.::taría. El e:llace ylas consultas comJ Lmte::, con los representantes f'e:'1Tú:mentes en Nairohiy las reuniones oon lor: funcionario3 óe cOGrdinclCi~n continuaban siendomuy l'1tiles. Desde el quinto período de sesiones del Consejo Lle Administraci6n, el Dire~tor,_::jecutivo había visitado la Santa 2ede, el Ir~n;Checoslovaquia, Dinan:arca, Noruega, Finlandia, la Unión Sovi~tica,Suecia, Prancia, B~igica: la ~ep~lica Federal de Aleffiania, losPa!.seG Bajos~ It.alia, ?\r'l'e l.ia , el 'Reino Union " ~:·....waitf y había realizado también fructífer&s visit¿s ~ le ~omunidad ~~on6mica Europea, elConsejo de- Asistencia Lc..:ont5lY.ica ~1ut'üü. ".l 1 ti Organización de Cooperaci~ny Desarrollo E(:on,smicos. rl Lecho (;e que hubiera sielo recibido en las
~s altas esferas ,por je'::es -:lC Estado o de 3'olJi<:!rr.:: e::. casi todos lospaíses visitados l"f,flejaha, er! fOJ'.:':"2a alentadG~é' ¡ la Llportancia dadaa las cuestiones :r-elé,ti vas al mE::oio ar;±)j,2nte y a la funci~l1 del Pi.\lUMA.Estas visitas h~:~an reforzado también la co~vicción ~el DirectorEjeCtltivo de C::'le e:dstí", un;~ c.n:ge"te nE.,cesiGa¿ dE': ;Tl,ejorar el intercambiode informaci~~, experie~cia8 y resultaGos favoratlE:~. Había recibidoun decidido 3.poyo pa!:'o llevar a cabo p.stt::.lios ..lE casos concretos sobrelos beneficios y co~tos reales ~e la protección Qmbiental 'en un mundoque debía hacer. fren'tt:: <:: unél se:rif~ de rJ.ifict;l t?,-lE:s úcon~micas y, porconsiguiente, se proF0nía celebrar cünsulta~ de información a eserespecto cor. 1:::)8 gobieri'os y 0rgüno~-; i.'1tergubern<.tllJentales interesados,durante el actual r,e:::-rc'lo dF:: sesiol'les <:::ll curso. ?i'iJ,~:d,~n había podidoestablecer que, eSpE:Cié..l;:}ent<.~ ontr..., lé1ó' par te~~ en ,,;1 Convenio de Lom~,existía gran interés c,n.;:ue SI;? re"lU zm-;' m:ó. 0\",,-1 élc1ción ambiental adecuada de las activida('es para el dc::.,¿rrollo r,:"w n::cP)ían apoyo ;,)ilateralo multilateral. ~!in'}unc ¿¿; los p¿,ísE'S ~J.e nd~rE: '",'i.:;itéido, incluida laUnión Soviética: ;n~evcí,. can';'i:"OS er. lo~,o l'roce-.iiuiGntos existentes po.rala aprobación dE, le::., pr::-yectvs apoyalc s ~'-=,r :.~ FonJe.).
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41. El Director Ejecutivo anunci6 seguidamente los ganadores del Premio
Internacional Pahlavi sobre el Medio Ambiente, de 1978; que se otorgarfa
el S de junio, Día uundial del t·1er.io Al.ilbiente. Los galardonados eran el
Profesor Mohamed Abdel Fattah El Kassas, profesor de ecología vegetal
de la UniversidaJ de El Cairo; y el Dr. Thor l&yerdar~, escritor y explo
rador noruego.

i

1..

42. Para concluir, el Director ~jecutivo subray~ el car~cter fundamental
de las consideraciones ambientales en todas las cuest.iones que afectaban
al bienestar humano a través del mundo. El Secretario General, en la
memoria que presentó a la Asamblea General en su trig~simo segundo período
de sesiones 3/~ había reiterado que, desde su fundaci~nf las Naciones
Unidas habrañ trdudo el€. estai::!lecer un equilibrio práctico entre la sobe
ranía nacional y los intereses nacionales; por una r~rte; y el orden
internacional y los intereses él largo plazo de la ':oi~1Unidad internacional,
por otra. El Director L::jecutivo estimaba. que el I!lcdio ambiente era un
sector en que e8a bctsqueda prom~tra ser sumamente fructífera. La b~s

queda de soluciones él los problemas ar;¡bientél.les implicaba una preocupa-·
cilSn por los interese:-J a largo plazc y los .:te la comunidad mundial en
general. A su juicio, estas consideraciones motivaban claramente la
labor del Consejo de Ad~inistración. La cooperaci~n que se reflejaba
cada año en esa labor reforzaba su creencia de que el programa para el
medio ambiente, illás que cualquier otru campo ce la actividad hw:lana,
podía aportar una importante contribución al acercw:dento de las
naciones y los pueblos; con ~nll~ de mutua comprensión y simpatía •

a a43. Durante el debate general; que tuvo lugar en las 3- y 7- sesiones
del sexto per.íodo de sesiones del Cons~jo, celebradüs del 10 al 12 de
mayo de 1978, las deleg~ciones estuvieron de acuerdo en que los problemas
con que se enfrentaban los países, tanto desarroll~dos como en desarrollo,
scSlo podían mitigarse mediante un desarrollo ambientalmente racional y
un crecimiento econ6mico sostenible en armonía con el medio ambiente.
Varios oradores advirtieron con satisfacción que la Asamblea General habfa
destacado en la resolución 32/168 la necesidad d~ asegurar que se tuvieran
en cuenta las consideraciones ·m.IDientales en los ?rogramas de desarrollo
en diferentes situaciones socioeconómicas, en la aplicacicSn del Programa
de acción sobre el e3ta~:J1eciL'.iento de un nuevo ord-=n econ6mico interna
cional y en la forffiulaci6n áe la nueva estrategia internacional del des
arrollo. El p~m¡~\ uebía asegurar la adecuada aplicación de esa decisilSn
en los distintos foros en que se discutían estas cuestiones, en particular
durante los trabajos preparatorios del períüdo extraordinario de sesiones
de la Asamblea neneral 0.8 198':'.', que evaluaría le,:.; progresos realizados
con miras al estableciITciento del nuc.¡o orcer. c:::onómico internacional.
Varios representantes destacaron la importancia de la próxima Conferencia
de las Naciones Unidar: sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo
y acogieron favora~le2ente las medi¿as toma~a~ por el PNUMA para asegurar
que los aspectos arrlJielltá.les se refl€,jiisen debidamente en la Conferencia.
Una delegacion to~ neta cen Aatisfacción de <Iue el Virector Ejecutivo estu
viera haciendo él.portacic:l€S para lu formulación de la nueva estrategia del
desarrollo p~a el decenio de 1980.

---"",-. '-. "!
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período de sesiones, ::uplencnto I'Iº 1 (A/32/1)"
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44. Varios oradores dijeron que la mejora de la calidad de la vida de
~s los pueblos era el objetivo central hacia el que debía orientarsela armonizaci~n de las pol!ticas ambientales y de desarrollo. El desarrollo de relaciones econlSmicas justas entre los Estados, la distribu
ci~n equitativa de los recursos mundiales, la autosuficiencia individualy colectiva de los parses y la satisfacci~n de las necesidades humanas
b~sicas eran factores importantes para el logro de dicho objetivo.Algunas delegaciones manifestaron asi~ismo que la cooperación efectivaen la esfera del medio ambiente en beneficio de las generaciones presentes y futuras ~lo podría conseguirse a·trav~s de una paz universal,justa y duradera en el ~undo, m~diante la coexistencia pacífica ~ntrelos Estados con diferentes siste~s sociales, econcSmicos y políticos yen distintas fases de desarrollo y mediante el fortalecimiento y generalizacicSn de la distensicSn internacional. Era tambi~n indispensabletrabajar con miras a evitar una _.ueva guerra mundial, poner fin a lacarrera de armamentos y destinar los recursos correspondientes a finespaclficos. Varias delegaciones destacaron la importancia de las actividades encaminadas a prohibir el desarrollo, producción, acumulacióny uso de las armas de neutrones. A su juicio, esas actividades recibirran amplio apoyo del PNUMA y de otras organizaciones internacionales.Las organj~aciones internacionales como el PIIDrtlA debran apoyar estasmedidas. En particular, el Pl~~1ñ deberta participar activamente en el
pr~ximo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobreel desarme, que permitiría un progreso definitivo hacia el acuerdosobre las medidas pr~cticas de desarme. Una delegaci~n recordó tambi~na este respecto la decisión 102 (V) del Consejo de Administración,del 17 de mayo de 1977, relativa a la Convenci~n sobre el empleo parausos militares u otros usos hostiles ce las t~cnicas de modificacióndel medio ambiente, y la resoluci~n 4 de la Conferencia de las NacionesUnidas sobre la Desertifica<.'.icSn, relativa al efecto de las armas dedestrucción masiva sobre los ecosistemas, que, tanto una como otra,constituían pasos importantes en la direcci~n adecuada.

45. Una delegaci~n dijo que los países en desarrollo estaban claramenteconscientes de que el antiguo orden econ~mico internacional, basado en laopresión, la explotaciSn y el saqueo, constituta una limi. tación grave parael desarrollo de sus economías nacionales y el mayor obst~culo para la mejora del medio ambienta. Solamente si se perseveraba en el esfuerzo paracombatir el imperialismo, el colonialismo y el hegemonismo y para sustituir el viejo orden económico internacional por uno nuevo, se podría asegurar su independencia y prosperidad y crear las condiciones políticas y
eco~micas necesarias para mejorar el medio aribiente. La superpotenciaque se presentaba como el "aliado natural" de los paíse.::> en desarrolloafirmaba sin cesar y en todas partes que el desarrollo y la protecciondel medio ambiente dependían de la "distension" y el "oesarme". Sin embargo, en la pr!ctica r consagraba un esfuerzo masivo a la carrera dearmamentos. A fin de c~petir con la otra superpotencia p~r la hegemoma mundial, hacía todo lo pesiLle por alCé".nzar la supremacía militarrealizando gastos mili tares ingentes como parte de una preparación activapara una guerra mundial, predicando el desarme mientras practicaba el
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engafio de un desarme ficticio unido a una eA~si~n real de los arma
mentos a fin de encubrir su agresi~n y expansi~n y mediante este ardid
desbaratar la lucha antihege~\nistade los patses pequeftos y medianos y
de sus pueblos. Los patses en desarrollo, despufs de ganar la indepeu<'
dencia palltica, sequtan teniendo la tarea de alcanzar la independenciu
econ&nica y el desarrollo de las economtas nacionales. En la realizacidn
de esta tarea debtan estudiar seriamence la forma de asegurar la armonra
entre el desarrollo y la protecci~n y mejora del medio ambiente, objetivo
que &!lo podría conseguirse si se respetaban plenamente los intereses de
los pueblos asr como los intereses a larqo plazo de los patses y si se
tomaban medidas adecuadas de protecci8n simult«neamente con las medidas
dirigidas a~ desarrollo.

46. Una deleqacic$n sef1al6 que el debate general se desarrollaba en forma
realista y constructiva. ScS10 una de las declaraciones habla sido discor-'
dante en cuanto que contenía alegaciones calumniosas contra un Estado rnlerubro
del Consejo de Administraci6'n; la tentativa de imponer estas pol~c:as no
haela mits que distraer el debate de los puntos del temario. La misma
de1egaci6n hizo una relaci6n detallada de la polttica de su pars, ~~e aspi
raba a mantener y reforzar la paz en el mundo convirtLendo la distensidn
internacional en un proceso irreversible de alcance general, deteniendo
la carrera de armamentos e· impidiendo una guerra mundial. Destacé' tam-
bil!n su conviccic5n de que si se consideraran los problemas de la protec-
ci6'n del medio ambiente en el contexto global de los esfuerzos para nor·
malizar el clima polltico del mundo Q las organizaciones internacionales g

incluido el PNUMA, no podrtan permanecer al margen de las acc,iones diri
gidas a poner fin a la carrera de armamentos y primordia1men~e a eliminax
las armas de destrucci~n masiva y a prohibir la producci~n de nuevos tipos
de armas, incluida la bomba de neutrones.

47. Varias delegaciones destacaron la importancia del hecho de que la
Comisi~n Econ6'mica para Europa (CEPE) hubiera suscrito recientemente la
propuesta sovi~tica de celebrar en 1979, como acci~n complementaria de1
Acta Final de la Conferencia de Helsinki sobre la Seguridad y la Coope
raci6'n en Europa, una conferencia paneuropea sobre la protecci6'n del
medio ambiente que se ocuparta de una serie de importantes problemas
ambientales, varios de los ...males formaban ya parte del programa del
PNUf.!A, e intensificarla el apoyo de los gobiernos a la labor del PNUMA
y de otros ~rganos internacionales pertinentes gubernamentales y no
gubernamentales; dos de las cuestiones importantes que debtan discu
tirse en esa conferencia eran el transporte a larqa distancia de conta
minantes y la cuesti~n de las tecnologías de escasos residuos. Algunos
oradores se refirieron tambi~n a las actividades del CAEM en la esfera
del medio ambiente, y al trabajo realizado por la CEPE y por la Orqani
zaci6n de Cooperaci6'n y Desarr~llo Econ5micos (OCDE). A su juicio la
colaboraci6n del PNUMA con esas organizaciones era de qr~, importancia.

48. Varias delegaciones expusieron las medidas recientemente adoptadas en
sus patses para la protección y mejora del medio ambiente y destacaron que
el creciente n11mero e influencia de los mecanismos nacionales sobre el
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medio ambiente constituían nueva evidencia de que el conocimiento y comprensicSn de las cuee:¡tione~ al.lbientales había aumentado considerablemente.Las actividades del PNmn~ l!.o\l:lfnYl contr:!huido directa o indirectamente aesta evoluci~n positiva.

49. La mayoría de las delegaciones reiteraron que la f~~ci~n principaldel PNU~~ era coordinar y catalizar las actividades del medio ambienteen el marco del sistema de las Naciones Unidas. Los progresos realizadosa este respecto eran conside~ablesl como lo demostraba en particular eltono y la sustancia del informe introductorib del Direcror Ejecutivo yde los informes de la Junta de Coordinaci~n para el Medio Ambiente. Variasdelegaciones estimaron tambi~n que los objetivos para 1982 4/ ayudartan adefinir el marco pr~ctico de realizaciones del PlIDMA de mediano plazo, yun orador dijo que constituían un ~til punto de referencia para evaluarel ~xito del PNUNA en cuanto a incrementar la preocupaci~n por las cuestiones ambientales en el sistema de las Naciones Unidas diez años despu~sde Estocolmo. Una delegación, si bien reconoci~ que los 21 objetivoseran importantes, en cuanto que su realizaci~n eventual contribuiría demanera sustancial a la solución de los problemas ambientales del planeta,consider5 que se requería un delicado equilibrio e intercoordinaci~n alrespecto. a fin de evitar una dispersión de esfuerzos y una duplicaci~nde actividades con otros organismos de las Naciones Unidas. La secretartatal vez desease, en consecuencia, considerar la preparación de un planorganizacional concreto para el logro de los mismos, que se presentaríaa las consultas oficiosas, así como al Consejo en su s~ptiroo perrodo desesionee junto con un informe sobre la marcha de los trabajos con miras ala aplicaci~n de los objetivos.

50. Hubo acuerdo general en que la funci~n primordial del Consejo de
Administraci~n era proporcionar orientaci~n política a la secretarfa; enprincipio, no era necesario que el Consejo aprobase los distintos proyectosdel Fondo. Sin embargo, las delegaciones convinieron, en general, en queel Director Ejecutivo debería seguir presentando al Consejo de AdministrQci~ntodo proyecto que, debido a sus implicaciones pol!ticas o a su importanciafinanciera, debiera SE'.r examinado po]:: el Consejo de AdministracieSn. Una
delegaci~n estim5 que esta norma debía aplicarse de manera m~s activa. OtraobserveS que podra r~cabarse la orientaci~n del Consejo de Administraci~nrespecto de las agrupaciones de proyectos que, por ejemplo, fuesen resultado de un ejercicio conjunto de programaci~n por razones tem~ticas. Otra.si bien se consideró satisfecha con los arreglos actuales, estimó que loscompromisos asumidos por el Director Ejecutivo como resultado de los ejercicios de programación conjunta podían comunicarse al Consejo de manera
~s detallada. Algunos oradores expresaron su apoyo a la iniciativa delDirector Ejecutivo de consultar al Consejo de Administraci5n sobre la financiacicSn de algunos proyectos especialmente costosos, y acogieron con agradosu petición de que se Je orientara en relacieSn con la Convencid'n sobre elcomercio internacional de las especies amenaz?-das y sobre el programa del
Mediterr~neo"

4/ UNEP!GC/L.48; aprob~dos en virtud de la decisión 82 (V), seccidn VI.

0- 1.7 -

Ii

I¡



51. Varias delegaciones subrayaron In importancia de las actividades y
estructuras rl1giolla10:~ twl PNUrm, y so sugirid eH tal Gontido que debía
reforzarse el personal d<:~ las oficim'w de enlace regionaloG. Un represen
tante expres~ 01 conv(lncimiento de '1U(' 1.1. mejor t.1Flncrn de alcanzar los
objetivos del PlillNA ~~r.l mediante un planteamiento regional en el cual se:
tuviesen en cuenta los problemas concretos del medio ambiente en cada
regidn y se proporcionase un marco p¿U'a ln formulación dE soluciones ade
Guadas. Se podría dar a las oficinas regionales una laayor iniciativa
para que prestaran <:wistoncia .el. los gobiernos en la formulación de sus
respecti~as polf~icas y r~gla~cncos nacionalos sobre 01 medio ambiente;
tm ejel:lplo ara el programa subregional de la l\SEAlJ sobre el medio ambiente
que habra ~ido formulado recientemente por la oficina I'egional del PNUMA
para Asia y el Pacífico y por los gobiernos de la regi~n.

l·,
ts

52. Varios oradores expresaron su preocupación por el desequilibrio que
advertían en la distribuci~n de los recursos del Fondo entre las diversas
regiones, debran hacerse esfuerzos por restablecer la situación, en
particular en la rcgi~n de Asia y el Pacífic0 en la cual se esperaba que
la participaci~n del P!~MA aun~ntara considerablemente. Se sugiri~ en
tal sentido que el PNtHV\ deb!a seguir apoyando a los países del
Pactfioo meridional en l~ forrnulaci~n y ejecución de un amplio plan de
ordcmación y cooperaci~n con el South Pacific Cornmissior. and Forum.

53. La-mayoría de las delegaciones convinieron en que se habían conse
guido progresos cousiderables en la presentaci~n y el contenido de los
documentos, aunque tal vez fuese necesa:rio hacer nuevos esfuerzos en aspec
tos tales COiX) la dist..l i~")ución (~ los docUL1Emtos f en particulaI' en lo rela
tivo a la. norma d<:: las seis s.;manas. Una delegacic5n declaró que; puesto
que la responsabilidad pri~r(~ial del Consejo era ~roporcionar orienta
ci~n política a la sec~etaríaJ el lillcleo de teda documentaci~n del Consejo
de Administraci~n debía ser el do~un~nto del programa y todos los de~s

documentos tan s~lo constituir apoyos para este importante instrumento de
polrtica. Otra delegación exprc~6 el de~cc de que se tratara el iaioma
franc~s en pie de igualdad en la preparación de los docurr.entos así como
en la distribuci~n~ el Pl~ln de~ra reconocer debidamente laG fuentes de
info~ci~n publicadas en franc~s Yr con tal objeto, su gobierno tratarta
de señalar a la atención de la secretaría el material pertinente. A juicio
de otra delegación, los doc~entos del programa podrían ir precedidos de
un resumen conciso pero sustancial de las cuestiones examinadas.

54. Muchas delegaciones elogiaron el informe sobre el estado del medio
ambiente y comentaron (ctenid~nente las diversas cuestiones tratadas en él.
En cambio una delegaci5n estimó que el informe era dewasiado superfic:~l

para resultar ~tilr y señaló que en él no se había llegado a ninguna
conclusi~n en cuanto a las medidas que debían adoptarse ni se habían ilus
trado las interr~laciones existentes entre los temas tratados; otra dele
gaci6n estim5 que el informe contenía aspectos discutibles desde el punto
de ~..sta científico. Una delegaci6n consideró que habida cuenta de que el
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informe había sido preparado sobre la base de datos do mejor calidad,merecra que se le diera más ~)lia difusi~n y podría ser utilizado anlas actividades de educaci~n ambiental e informaci~n.

55. Varias delegaciones manifestaron que esperaban con inter~s el informeglobal sobre el estado del medio ambiente titulado lIDiez años despu~s deEstoeolmo", y algunas dijeron que estaban dispuestas a colaborar en su
preparaci~n. Un orador afirm6 que en el informe debtan indicarse los pro9reeos realizados con miras a la realizaci~n de los objetivos de Estooolmoy, mediante una evaluac1<Sn de las condiciones y tendencias desde un puntode vista rigurosamente científico, ofrecer un an€lisis del estado del medioambiente a comienzos del decenio de 1980, que podría ser ~til como guíapara determinar las prioridades del PNUMA para una acci~n ulterior. Otroorador puso de relieve la necesidad de que el informe tratase ampliamentelos problemas de los países en desarrollo.

56. Varios representantes expresaron su satisfacci<Sn por los temas seleccionados para un examen detallado por el Consejo en su s~ptiIoo perrodo desesiones, y uno sugiri6 que entre ellos podía incluirse "El transportey el medio ambiente". Otro representante pidi~ que se tuviese en cuentala influencia de los ciclos a corto plazo del mercado al preparar los
ex!me~es d~tallados sobre el desarrollo ecol~gico, la industria y elmedio ambien1;.e.

57. Varias delegaciones reconocieron que se habían lo~ado progresosimportantes en la esfera de las comunicaciones con los ~0biernos asícomo en la ce la informacicSn pública en general. En el Informe a los
~biernos se ofrecía actualmente una imagen muy mejorada de la evoluci8nde los proyectos. Las visitas del Director Ejecutivo a diversos parseshablan cons~tuido tambi~n una ocasi5n dtil para examinar cuestionesde política general y dichas visitas debían continuar. Algunos oradores,si bien reconocieron que los esfuerzos en el PNUMA por diversificar suspublicaciones habían comen2ado a mostrar resultados fructíferos, declararon que se requerfan nuevos esfuerzos para movilizar el apoyo de la
opini~n pUblica mundial a la causa del medio ambiente en general y a lasactividades del PNUMA en particular. A juicio de una delegaci6n, granparte de la labor de informaci6n pdblica se había dirigido hasta ahoraa personas quP. ya estabñn convencidas. El PNtU~ debía tratar de colmarlas principales lagunas en materia de informaci<Sn sobre problemas ambientales a nivel internacional mencionadas en el ~rafo 466 del documen~Ul-i'EP/GC.6/7. Algunas delegaciones señalaron la necesidad de que el PNUMAasegurara una aLWlia difusión de los documentos y estudios t~cnicos sobrelos diversos temc.s del programa. Una deleqaci6n sugirid que en el futurose prestase mayor aten~ion a los servicios audiovisuales; tambi~ eranecesario este-"lb:Ler..:er cierta diferenciaci<Sn en el contenido y la presentaci<Sn del programa de infor.:¡ación, para que ~ste fuera accesible a losdiversos grupos y regiones del mundo.
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58. En general se insisti~ en la funci~n catalizadora del Fondo, y algunas
delegaciones se felicitaron de que los dem~s organismos de las Naciones
Unidas la comprendieran ahora clar8J.llente. Una delegacicSn señale> que el
incremento en los recursos del Fondo debra conseguirse primordialmente
mediante un aumento del m!mero de contribuyentes, m!s que de las contri
buciones de los actuales donantes. Otra delegaci~n expreseS su preocupa
ci6n ante las perspectivas de alcanzar el nivel de gastos propuesto en el
plan de mediano plazo propuesto para 1978-1981 y dijo que tal vez hubiese
que tener en cuenta las consecuencias que pudiese tener sobre el programa
una reduccicSn de las contribuciones voluntarias. Las cont,::"'ibuciones de
su gobierno al Fordo reflejarían su constrolte evaluacicSn de los resultados
y gastos del prograI!la y de la idoneidad de l~s planes y presupuesto del
miSlID. otro orador declar~ que el Fondo deb!a centrarse en un n6mero
relativamente reducido de proyectos de importancia decisiva; el Fondo
debía utilizarse para tomar iniciativas y establecer mecanismos de acci6n
ulterior, y no para financiar lo que debían ser gastos corrientes de
otros organismos, por ms meritorios que parecieran los proyectos en
cuestión. Este enfoque entrañaba asimismo la limitación y suspensi8n del
apoyo del Fondo a su dabido tiempo; esto era especialmente importante en
los casos en que ya se disponía de fondos, o podra disponerse de ellos,
de fuentes ajenas al PNUMt'1. otra delegaci~n, tras expresar una preocu
paci6n semejante, dijo que conven!a que se distribuyesen mejor los costos
relativos a los diversos proyectos ejecutados conjuntamente por el PNUMA
y otras organizaciones internacionales.

59. Un representante declar~ que, como resultado de la visita del
Director Ejecutivo a la capital de su país, se habían conseguido pro
gresos importantes en cuanto a la utilizaci~n de la parte no convertible
de la contribucic5n de su país al Fondo, y añadi~ que una colaboracil$n mSs
intensa ent..re el Pt-lUMA y su gobierno en este campo fomentaría una ds
equilibrada ejecucic5n del programa. Otra delegaci~n lament5 que el PNUMA
vacilase en hacer p18no uso de las contribuciones voluntarias en monedas
nacionales.

60. Una delegaci6n expreseS su preocupaci~n por la elevada proporci6n
de gastos de apoyo al programa en relaci~n con los gastos generales del
Fondo. Otra sugirieS que en el reglamento financiero se dispusiera el
arrastre autom!tico para el año siguiente de las sumas coIllprometidas y
no utilizadas respecto de cualquier proyecto, hasta que s~ concluyera
~ste, ello revestía especial importancia para los países en desarrollo,
en los que la gesti6n ambiental era relativatlente nueva y en ¡os que por
lo general transcurría cierto tiempo entre la fase teórica y la fase ope
racional de los proyectos. Varias delegaciones anunciaron que sus gobiernos,
gue en algunos casos estaban esperando la aprobaci6n parla~ntaria, incre
mentarían sus contribuciones al Fondo durante el pr5xiiOO ciclo cuatrienal.

61. Muchás delegaciones acogieron con satisfaccicSn tanto la creaci~n por
la resolución 32/162 de la Asamblea General del Hábitat, Centro para los
Asentamientos Humanos y la CoraisieSn de Asentamientos Humanos como las pro
mesas de apoyo del Direc'tor Y;jecutivo al CE:mtro. Un representante expreseS
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su confianza de que los estrechos vinculos entre el medio natural y elmedio construido se ref1ejartan en una armoniosa cooperaci6n entre elPNU)~ y el Centro. Otro repres~ntante estim~ que la ubicaci~n del Centroy del PNUMA en la misma ciudad :acilitaría la coordinación y que el PNUMA,al traspasar las responsabilidaces que le incumbían respecto de la Fundaci8n,podría concentrarse en las oonse=uencias ambientales del desarrollo.
62.· Algunas delegaciones advircieron que la cuesti6n de los asentamientoshumanos no debía desligarse de sU marco ambiental; el Centro y la FundacitSndeberían tener presentes las consecuencias amPientales de los asentamientoshumanos al considerar nuevos proyectos, dado que la falta de gesti~n ambientalen la planificaci~n y desarrolle de los asentamientos humanos había sidotal vez la causa b4sica de la degradación de la calidaa de la vida.

63. Varias delegaciones expresaron la esperanza de que el Centro contribuiría a recobrar el impulso generado por Hábitu.t: Co~erencia de lasNaciones Unidas para los Asentamientos Humanos, y a promover la asistenciat~cnica y financiera a los países necesitados. Era muy importante que elCentro deviniese operacional lo más pronto posible. Era lamentable queno se hubiera designado todavía el Director Ejecutivo del Centro y que elnivel de contribuciones voluntarias a la Fundación continuara siendo reducido. La insuficiencia de los recursos financieros era la principal limitacif5n a la expansión de las operaciones del programa, y algunas delegaciones expresaron la esperanza de que los Estados examinaran seriamentela posibilidad de aportar sus contribuciones a la Fundación lo antesposible. Un representante afirmó que la actitud de su gobierno con mirasa una contribución dependería de que se aclarara la estructura final delCentro.

64. Varias delegaciones subrayaron la importancia de que el PNUMA elaborara un programa de acci~n para la armonizaci6n internacional de procedimientos, políticas y fiscalización respecto de los productos químicostf5xicos y la necesidad de un programa de información pública que dieralugar a una renuncia voluntaria a escala mundial de la utilizaci~n de determinados productos qurmicos especialmente peligrosos y no indispensables.La contaminación química de los alimentos era causa de una preocupaciónpdblica creciente, y se necesitaban medidas internacionales concertadaspara limitar dicha contaminación con objeto de facilitar el comerciomundial de alimentos. Algunas delegaciones recordaron la decisi~n 85 (V)del Consejo de Administración, en relación con la exportación de productos~rmicos, medicamentos, cosméticos y alimentos y reiteraron la necesidadde que el PNUbffi y la comunidad internacional adoptaran me¿idas de conformidad con lo dispuesto en dicha decisión.
65. Se reconoció que los problemas de los productos químicos en el medioambiente deber tan tratarse en forma global e interuisciplinaria y quedeber!an realizarse m~s trabajos sobre la evaluación de los peligros relacionados con su utilización. Se sugirió que toda la j~formación disponiblesobre los problemas relacionados con los productos químicos recibiera lam~s amplia difusión posible. Un orador afirmó que los productos químicos
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deberían ser objeto de una inves~igaci~n a fondo antes de su comerciali
zaci6n8 para que pudieran determinarse sus efectos inmediatos y a largo
plazo sobre los seres humanos y -al medio. Otro orador subrayeS la nece
sidad de mejorar los conductos a través de los cuales los palses en des-

'arrollo pudieran obtener r~pidamente informaci~n ~til relativa a los
productos químicos; a este respecto, debería reforzarse el RIPQPT. Asi
mismo, otro orador afirmd que e: RIPQPT debería intercambiar informaci6n
con registros nacionalés an~logos y compila;r datos, respetando dehida
mente la legislaci6n nacional relativa a su car~cter confidencial. Varios
otroe oradores subrayaron que ¿ebería acelerarse el desarrollo del RIPQPT
y mejorarse su disponibilidad para los programas nacionales. Un repre
sentante estimeS que los esfuerzos del RIPQPT deberían anoonizarse con los
valiosos trabajos que desarrollaba la OCDE en la esfera de los productos
químicos ~xicos.

66. Varias delegaciones indicaron que sus gobiernos estaban dispuestos
a cooperar en el desarrollo y fortalecimiento del RIPQPT y en los dem!s
cC'mponentes de la Vigilancia Mundial. El RIPQPT Y el SIC, aunque todavla
eran ineompletos, se convertirían en instrumentos cada vez m~s valiosos
para las autoridades aabientales nacionales. Refiriéndose a la necesidad
de una mayor informaci6n y participacidn del público en el SIC a nivel
nacional, otra delegaci6n dijo que los centros de coordinacidn nacionales
deberían prestar asistencia en la elaboracidn de un inventario de las
necesidades efectivas de informaci6n.

67. Algunas delegaciones se refirieron al establecimiento de centros de
coordinacidn nacionales del SIC y del RIPQPT, y se sugiri6 que el Consejo
examinase la manera de reforzar y coordinar las actividades de esos centros
de coordinaci6n. Otra delegación afirxnd que el SIC y el RIPQPT serían
más eficaces si las oficinas regionales sirvieran de centros de coordina
ci~n region~les, con lo que se fortalecerían los vínculos entre los
países de las regiones respectivas y el centro de coordinaci6n internacional.

68. Otro representante acogió con satisfacción la primera evaluación de
un contaminante importante realizada directamente por la Vigilancia Mundial,
y subray6 que los elementos de la Vigilancia Mundial tenían que funcionar
como un todo integrado; por consiguiente, el establecimiento de una nueva
división de evaluaci~n ambiental en el P~ruMA constituía una evoluci6r.
satisfactoria.

69. Se expresó satisfacción por las actividades del PNill·m en la prepara
ción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificaci~ny
por los resultados de la Conferencia. ::n opini6'n de algunas delegaciones,
la Conferencia representaba el fen6'meno internacional m~s importante del
decenio. Se expres~ reconocimiento por el apoyo del PliIuz.m a proyectos
transnacionales y una delegaci6'n acogió con sati.sfacción el énfasis que
se atribuía a la prevenci~n en el proyecto para América Latina. Otras
delegaciones se refirieron a los es(uerzos nacionales para combatir la
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desertificación¡ algunas delegaciones señalaron que se necesitaba todavta
con urgencia asistencia financiera y técnica, y se sumaron a otras dele
gaciones para apoyar la creación oc una cuenta especial para aplicar el
Plan de Accion para combatir la deFertificación.

70. Un representante. si 1:'ien suscribió las recomendaciones contenidas
en el Plan de AccicSn y apoyó la función de coordinacicSll confiada al PNUIotA
a este respecto, estimó que deberían adoptarse ~edidas operacionales dentro
del marco de los programas existentes de cooperación bilateral y multila
teral. Su gobierno estaba dispuesto El cOIllp¿¡rtir con todas las partes
interesadas la experiencia que !labía obtenido dentro del marco global de
su programa do cooperación bila-cerul. Otro repreSt~ntante advirti~ que la
aplicación del Plan de Acción no debería conduci~ a un aumento del presu
puesto ordinario de las lJ~ciones Unidas, sino que ceLaría basarse en una
utilización uás eficaz ae los recurSOd existeutes. SU gobierno no pod1'a
aceptar el carácter automático propuesto para la financiaci<Sn del Plan de
Acción mediante una tributaci6n internacional y arreglos an!logos: debe
rían proporcionarse fondos adicionales para protecci6n anbiental, incluida
la lucha contra la descrtificacion, destinando para ello recursos que en
la actualidad se desperdiciaban, especialmente en armamentos. Al mismo
tiempo, otro representante, refiriéndose a la propuesta de que se apli
cara un impuesto a los países productores de petróleo para financiar la
aplicación del Plan, sugirió que sería o~s realis~a utilizar los recursos
del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, que tambi~n tenía que
desempeñar una función en la lucLa contra la desertificación.

71. Varias delegaciones subrayaron la necesidad de elaborar políticas
adecuadas de ordenación del suelo y aprovechamiento de tierras; el P~MA

podría contribuir a aminorar el problei:Ja de la degradaci6n del suelo ':1
la reducción de fertilidad resultante de una utilización excesiva de, fer
tilizantes y pesticidas, una rotacion de cultivos ineficiente y pr&cticas
agrícolas ineficaces. Varias delegacionE, advirtieron que la p~rdida de
bosques tropicales se estaba convirtiendo en un problema cada vez m&s
grave, que requería atención t1undia.L y esfuerzos mundiales para combatirlo.
La promoción d~ esos esfuerzos correspontiía perfecUliaente a la funci~n

catalttica y coordinado:::-a del PNUHA.

72. Un representante apoyó las uedidas administrativas ya programadas
por el Director Ejecu::'i°'¡;) q~L cVI):h:.cir!an e:. la cre.lci6n en la secretaría
del PNUV~ de una depenaencia especial dedicada a la desertificación.
otro representante conside~ó que el fortalecimiento de la Oficina del
Sahel de las Naciones Unidas era una solucion preferible al estableci
miento de una oficina subregional del Pt~, dado que debía hacerse todo
lo posible por evitar la proliferación de nuevas instituciones en el
sistema de las l.,jaciones Unidas.

73. Algunas delegaciones .. qm.: expriSsaron su apoyo a la r>articipación del
PNUNA en la aplicaci6n del Plan de Acción aprobado por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Agua, picileron que el PNUHA prestara una
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atonci& todavfa mayor al alJua. Un l.·Ofu..-l'til ·l\\~.:mL,· m.:pn,':¡cS 1<1 espeX-dIlza
de que 01 PNUMA so concentrara en el ptüblL~lll'" lh1l. dIH'lj<lUu.enb;,J y la sali
nidad, slUllinistrando conocimientos t~cniCUtl y L~~tIc\blL!ctendt.l un proyecto
especial en su pafs l....,mo modelo de demostracH)¡\.

74. Un representante hizo un llamamiento a loti l.t1.-gLluÜ3HIOS c:oml,)(! Lentes
do las Naciones Unidas para qu~ intensifical-o.n ] a coordinac~cSn y coopera
ci~n regionales en cuestiones relativas a la conm~rvdci~n de la fauna y
flora silvestres, y se refiric5 a la prohibición establecida por su gobierno
de la venta de trofeos de caza para completar una prohibici6n anterior de
la caza. Esta iniciativa fue encomiada por otros representantes. Otro
repreSl"lntante declaro que 9U gobierno estaba dispuesto a apoyar la aproba
ci& de una comtancidn eundial sobre las especies ¡,Jigratorius de fauna
silvestre y recordc5 que estaba previsto celebrar una conferencia de pleni
potenciarios sobre este tema en Bonn a mediados de 1979.

75. En relacic5n con la cuestic5n de la contélillinacicSn lildl:ina, las delega
ciones hicieron notar que el reciento desastre del "Amoco Cadiz" no a~lo

pen!a de relieve las peligrosas proporciones ~le llegaba a adquirir la
oontaminaci~n marina como consecuencia de de~ram8s de hidrocarburos
debidos a accidentes de buques cisterna o actividades de perforaci~n frente
a las costas, sino que adem~s sefialaba la necesidad de cooperar en la for
mulaci~ de normas para reducir el riesgo de la oCl~rencia de tales inci
dentes. El &cito del PNUHA en la promoci6'n de planes regionales de acciSn
cooperativa para hacer frente a la contaminaci6n marina resultaba especial
mente alentadorl el Consejo de ACnlinistraci6'n deLía seguir apoyando' todas
las iniciativas en este sentido y alentando a los Estados a ratificar las
OClClftnciones internacionales pertinentes o adherirse a ellas. Adem&s,
el PNUMA debta seguir emprendiendo trabajos sobre instL~entos internacio
nales relativos a la contaminacic5n por hidrocarburos. Una delegacHfn
indioS que, aunque los problemas de la contaminaci6n marina debían ser
trataaos en primer lugar por otras organizaciones t el PNUMA podría realizar
un aporte valioso a la labor de la Organizaci6n Consultiva Marftima
Inter\)Uhernemental (0Cf01I) y a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, por ejemplo, reuniendo y difundiendo informacic5n
sobre los trabajos ya realizados en esta esfera.

76. Las delegaciones de los Estados riberefios del Medit.err!neo manifes
taron e~ial inter$s en el desarrollo continuado del programa para el
Mediterr&neo. Algunas de estas delegaciones eA-presaron su preocupaci~n

por la intencic!n del PNUMA c.) desligarse gradualmente del programa, en su
opiniSn, esto lo afectarta adversamente y establecería un lamentable prece
dente para los dem!s programas de mares regionales. Un representante rei
ten1 el continuo interés de su gobierno en el emplazamiento del centro de
acd.& prioritaria para la protecci6n del Hediterr.meo en Split (Yugoslavia).

77. Vari.as delegaciones celebraron la entrada en vigor del Convenio de
3arcel.ona para la proteeci~n del Mar Maditerr~eo y los Protocolos conexos,
as! como ~a aprobaci~n por la Conferencia de Plenipotenciarios de Kuwait
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del Convenio regional de cooperaci~n para la proteccic5n del medio m""ioo
contra. la contaminaci~n, el Plan de Aoci6'n y el Protocolo para combatir la
oontaminacic5n por derrames de hidrocarburos en casos de emergencia. Los
Estados de la regic5n estaban muy en deuda con el PNUMA y organismos como
la OCMI por su contribuci~n al ~xito de la Conferencia.

78. Un orador pidi6 m!s informacic5n sobre la acci6n emprendida.en re]acj~n

con el Golfo de Guinea en cumplimiento de las decisiones del Consejo de
Administraci~n y, concretamente, sobre los seminarios relativos a la conta
minaci~n en el Golfo. otro orador manifes~ 8U deeepcicSn por: la falta de
progresos en relacic5n con el programa de mares regionales para Asia. Era
importante que el PNUMA prestara apoyo a las iniciativas regionales en la
zona, en vez de dejar que se extinguieran. Otro representante hizo saber
que su gobierno estaba dispuesto a cooperar en la ejecuc1c5n de un programe.
an~logo para el Mar Caribe.

79. Una delegaci6n aoogi6 con benepl!cito la intenci6n del Director Ejecutivo
de abordar el problema de los desastres naturales con un enf~e nuevo y m4s
amplio y otra delegaci~n sugiric5 que se incluyeran los desastres antropo
g~nicos entre los temas que examinaría el Consejo en su s~ptimo perrado de
sesiones.

80. Un representante hizo hincapi~ en la necesidad de la cooperaci5n
internacional para someter a restricciones cualquier nueva aplicacicSn de
los fluorocarburos cono propulsores de atomizadores, en vista de los daBos
que causaban a la capa de ozono. Su gobierno pensaba organizar en Bonn
hacia fines de 1978 una conferencia internacional para intercambiar infor
mación sobre los resultados científicos y armonizar las medidas para
someter a restricciones el uso de fluorocarburos. Otro orador encomieS
la reciente publicación del primer m1mero del Ozone Layer Bulletin. La
publicacidn regular de nuevos números sería muy ~til con miras a elaborar
un programa amplio y concertado de investigación. Dijo que los resultados
de la activa colaboración entre el Reino Unido, Franci~ y los Estados Unidos
de J.\m~rica en la vigilancia de la contaminaci6n estratosf~rica se pondrían
a disposición del PNm·fA tan pronto como hubieran sido plenamente analizados.

81. Algunas delegaciones hicieron notar que los países desarrollados tenían
una responsabilidad especial en la esfera de la conservacicSn de energía y
de actividades de investigación y desarrollo sobre otros posibles recursos
energ~ticos. Los países desarrollados tenran que preguntarse en qu€ medida
eran esenciales nuevos aumentos en el consumo de energía. Diversos países
desarrollados contaban con la tecnologra necesaria para explotar fuentes
no convencion.l1es de energía. Deberían poderse explorar la manera y los
medios de poner esas tecnologías a disposición de los paises en desarrollo
a un costo razonable. Una delegación, haciendo notar que una de las causas
principales de la desforestacicSn tropical era la demanda creciente de leña
y carb6n vegetal para satisfacer las necesidades b~sicas en materia de
energía de una fraccic5n considerable de la poblaci6'n mundial, dijo que era
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necesaria una acci~n internacional m4s intensa para iniciar y promover
la utilizaci¿5n de la energía solar y de otras fuentes renovables de
energía en los países en desarrollo. En el desempeño de su funci¿5n cata
lizadora y coordinadora, el PNUMA podría ampliar sus actividades en re
laci~n con las fuentes no convencionales y ambientalmente racionales
de energía.

82. Varias delegaciones dijeron que el PNUMA debía seguir prestando
creciente atencidn a la promoción de tecnologías ambientalmente racio
nales y a facilitar la introducción en los países en desarrollo de pro
cesos industriales no contaminantes: muy a menudo estas tecnologfas no
se podían introducir debido a la resistencia ofrecida por poderosos
intereses defensores de las tecnologías contaminantes. Un representante,
apoyando plenamente la constitución de redes regionales de instituciones
para comprobar y aplicar tecnologías ambientalmente racionales y apro
piadas, reiter~ la propuesta de su país de albergar un centro de demos
traci<Sn de tecnologías integradas de asentamientos rurales. Algunas
delegaciones celebraron los progresos continuados del programa para
la industria.

83. Varios representantes encomiaron al PNU~1A por prestar mayor atenciSn
a la tarea de fomentar la fOJ:.-mulación y aplicacion de normas jurídicas
ambientales internacionales y de persuadir a los Estados que aún no lo
hubieran hecho a ratificar las convenciones ambientales internacionales
existentes. No obstante, un representante estimó que debía prestarse
a~n mayor atenci~n a la cuestión de la responsabilidad e indemnizaci~n

por daños causados por la contaminación marina. Otro representan,te
insistió también en que la responsabilidad de los Estados por las conse
cuencias ambientales de sus acciones fuera de sus propios límites terri
toriales merecía ser objeto de una atencion continuada y creciente. Su
gobierno se estaba esforzando en elaborar procedimientos que permitieran
cumplir con esa responsabilidad en forma que fuera compatible con sus
relaciones exteriores, comercio.y actividades de asistencia.

84. Sobre la cuesti6n de si el Fondo debía seguil:' brindando apoyo a la
secretaría de la Convención sobre el comercio internacional de especies
amenazadas de flora y fauna silvestres, una delegación dijo que la princi
pal responsabilidad financiera debía recaer sobre las partes en la Con
vención. Sin embargo, o.ebía darse tiempo a las partes para elaborar un
plan de contribuciones~ mientras tanto, deberían allegarse contribuciones
del Fondo para asegurar su funcionamiento eficaz. Otra delegaci~n opin6
que una posible solución sería intentar llegar a un nueV0 entendimiento
con las partes en la COnvención sobre la base de una contribuci~n del
PNUMA negociada por un plazo finito. Otro representante lamen~ que no
se hubiera cumplido satisfactoriamente la decisi6n 86 (V) del Consejo de
Administración relativa a la prestación de servicios de secretaría a la
ConvencicSn por parte del PIWMA.
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85. Varias delegaciones dieron detalles de sus actividades nacionales
~a aplicar las recomendaciones de la Conferencia Intergubernamental
sobre Educaci~n Ambiental y elogiaron las actividades preparatorias y
complementarias del PNUHA en re!aci6n con la Conferencia. Una delegacicSn
dijo que era im,portante que la UNEseo y el PNUMA siguieran cooperando
estrechamente en este sector, y to~ nota con satisfacci~n del acuerdo
concertado entre ambos organismos para continuar por otros cinco afios
el prÓgrama internacional de educaci6n ambien:tal.

86. Un representante dijo que su gobierno estaba dispuesto a volver a
organizar un curso de capacitaci~n de diez meses de duración para parti
cipantes de parses en desarrollo so~re ordenaci6n de ecosistemas y a
organizar un curso breve de capacitación sobre la ordenaci~n de recursos
de aguas de superficie, con especi~l referencia a la eutroficación. Las
delegaciones & varios parses de habla hispana elogiaron las actividades
en curso del Centro Internacional de Formaci~n en Ciencias Ambientales
(CIFCA) •

87. Varios oradores, haciendo hincapi~ en los grave::'<:'.~blemas causados
por la escase~ de planificadores, especialistas y direc~_ os capacitados
en el sector ambiental, dijeron que el PN"JMA, mediante la concesión de becas
y otras facilidades, debra seguir otorgando alta prioridad a la capaci~

tación y la asistencia t~cnica, especialmente para los parses en desarrollo,
a fin de facilitar la elaboración de políticas r programas y reglamentos
ambientales nacionales.

88. ,l\iUchos oradores reconocieron que, lejos de ser antag~nicos, los
conceptos de medio ambiente y desarrollo debían considerarse complemen~

tarios, y una delegación hizo hincapi~ en que las políticas de protec
ción del medio ambiente, en especial los programas para la reducción de
la contaminaci~n, podían en realidad estimular el crecimiento econ6'mico.
Mientras que en los países altamente industrializados la principal causa
de los riesgos ambientales era un desarrollo excesivo, en muchos o~os

parses el origen de los problemas ambientales era un progreso insufi
Cliente y un estado por lo generéll poco desarrollado de la economía. Un
orador hizo hincapi~ en que el enfoque ecológico del desarrollo era nece
sario tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo.
Otro orador arguyó que, aunque tal vez fuera imposible fijar límites pre
cisos al crecimiento económico en t~rminos del PNB, era evidente que
exist!an límites absolutos (cambios en la a1:rJK)sfera r agotami~nto de los
recursos no renovables y de las fuentes de alimentos y do agua, etc.)
que debfan.tomarse en cuenta; el PNUMA deb!a osforzarse en definir estos
l!mites al formular una estrategia para la supervivencia de la humanidad.
Era menester estudiar distintos esquemas posibles en relación con los
mt!todos, equipos y estructuras de la producción, especialmente en lo que
se refiere a las consecuencias ambientales.

89. Una delegaci~n estimó que los seminarios regionales sobre otras
posibles pautas de desarrollo y estilos de vida debían situar a las
cuestiones en el contexto específico de las distintas regiones y
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considerar los vtnculos entre las pautas de desarrollo en los países
industrializados y la s:l.tuaci<5n en muteria de mi:ldio ambiente-desarrollo
en los parses en desarrollo. Un representante dijo que esperaba con
inter~s la ejecuci~n de las actividades complenlentar.ias relativas al
objetivo fijado por el Director Ejecutivo de lograr metodologías y direc
trices probadas para la integraci<5n de las preocupaciones relativas al
medio ambiente en el proceso de planificacidn nC\cional El internacional.
Otra delegaci<Sn sugirirS que el PNUHA iniciara trabajos sobre la elabo
raci<Sn de modelos para la integraci<Sn de los objetivos del desarrollo
y el medio ambiente susceptibles de ser aplicados por patses con pol!
ticas para el desarrollo, estructuras econ<Smicas r densidad de poblacic5n
y condiciones czeogr~ficas diferentes. Otra delegacilSn dijo a su VGZ

que el PlIi"UMA Glebra mantener en continuo examen el impacto que sobre los
paises en desarrollo pocían toner las políticas y medidas ambientales
nacionales e internacionales, como asimismo el problema de los gastos
adicionales que para ellos implicaría la aplicacidn da los programas
y proyectos ambientales.

90. Se reconocic5 que a medida que los países se fueran des8.rrollando
tendrían que enfrentar problemas ambientales comunes, inherentes al
crecimiento de la industrializaci<Sn. Se hizo referencia a los esfuerzos
que se estaban r-ealizando para elaborar normas d~ ordenaci<Sn ambiental
adecuadas para la or.ientaci6n de los empresarios industriales. Los
países en desarrollo estaban comprendiendo la importancia y la utilidad
de la evaluación del impacto ambiental como medio para asegurar que las
consideraciones a~ientales se tomaran en cuenta en la planificaci<Sn
para el desarrollo. Una delegaci<Sn dijo que el PNUMA podía prestar
una asistencia valiosa a los paises en desarrollo suministr~oles asis
tencia técnica en materIa de evaluaci<Sn del impacto ~iental, o simple
mente financiando proyectos piloto con miras a una eficaz difusión de
la tecnología conexa. Otra apuntó que, aunque la evaluaci<Sn del im
pacto ~ienta1 había logrado amplia aceptación a nivel nacional, era
menester darle el F~sO necesario en el plano internacional desde el
comienzo mi~~ del proceso de planificación, y no considerarla solamente
como la base Para una acci<Sn correctiva¡ el PlmM~, por consiguiente,
tenía que cerciorarse de qut: en los programas de ayuda multilateral se
incluyeran consideracion~s de orden ecol<Sgico y contribuir a facilitar
tal inclusi<Sn tambi~n en los programas bilaterales.

91. Un orador señaló que la degradación del medio awbiente tenía carac
terísticas especiales según la regién que s~:: exa¡;.inara y que la ordena
ci<Sn ¿el medio ambiente debía reflejar esa situaci<Sn. No propiciaba,
empero, una expansión institucional y confia~ en que pudiera idearse
una fórmula adecuada de descentralización. El representante de Italia
record<S que su Gobierno había ofrecido organizar, en cooperación con el
pt~¿1 un curso de capacitaci<Sn especializado en ordenación ambiental
para candidatos proc~dentes de los países en desarrollo. El curso, que
duraría tres meses y estaría plenamente subsidiado por el PI~ y su
Gobierno 1 se realizaríe.. en Urbino en septiembre de 1978 y se esperaba
que ~ta fuera la primera de una serie de iniciativas similares.
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92. Varios oradores propusieron que en el futuro el Consejo de Adm1nis
traci~n considerara IR posibilidad ~e tratar de Jisminuir la duraci~nde los porrados de sesiones.

93. El representante de la Corr.üüdn de las COL1unidñdes Europeas dijoque la labor del prU~tA estaba adquiriendo creciente iQportancia parael desarrollo del pzogr~:~ de protección ambiental ée In Comunidad. Porotra parte, ciertas activi.dades que se estaban desarrollando a nivel dela CEE, podrían aporta!: una irJiportantc contribución al programa del PNUMA,en particular on relaci~n con el SIC, el RIPQPT, el Plan de Acción parael Mediterr~ne01 los productos químicos b5xicos r el derucho ambiental yla evaluación costo-b(;!nE.ficio de la lucha contra la contaminaci~n. Consu oontribuci6n financiera, la Comunidad ya había hecho un aporte iniciala la solución del problema creado por el desastre del .".Z\.fIOCO Cadiz". Enesos momentos el Consejo de la Cor1.isi<5n de- las Coraunidades Europeas estabaexaminando intensivamente una propuústn m~s ·amplia para la acci~n com~nde los pars~s de la Comunidad en el soctor de la contaminación marina, ycabla osperar que lfl iniciativJ. de: la Comunidad se esti.tlaJ:a de utilidaden un contexto internacional más =~~mplio. :05 parses de la Comunidadpondrían tambi~n a disposición ~Ql PrIDMA 102 r~sultRdos de los estudiosrecientemente emprendidos cm relaci~n con los efectus sobre el medioambiente de otrRS posibles estrategiaf1 (.!n materia de energía.

94. El representante el.el CAEt~ hizo iünci:ipi~ en el valor de la coopera
ci~n entre los parses del CAilli para proteger y mejorar el medio ambiente.Los miembros del CAEM hallían llegado t~ión a un acuerdo con otrosparees 30bre la cooI:eraci~n en es(~ c~po. V;:l.rios programas del PNUMAguardaban una estrecha correspondencia con el program::l comt1n desarrollado por el CA&'1 sohre cuyas activ1dades se envipJ)a peri6'dicamentereterial al PNUMA; el .t"epresentante del CAEti cC'nfia.ba en que los contactos y la cooperaci6'n con el "E'tIDHA se reforzarían a raíz de la vis!tadel Direct~r Ejecutivo.

95. El representante de la Or~8 illanifes~ que esa organizaci6'n apreciabaen todo su valor lo[{ esfuerzos pi0neros óel pr:'JHA encaminados a promoveruna mejor calidad de vida en un Uf";dio éii"'Jbicnte no contaminado; que era
tarnbi~n uno de los objetivos fundamentales d'3 la OM8. La estrat.egia deesa Organizaci6'n en la l'lcha contra el paludismo estab~ muy en armonracon los objetivos del PNUNi\ y asignaba gran .i.lnf'ortancj.a a la aplicaci6'nde m~todos integrados de la lucha contra ~se ~l, inclusiv~ m~todosambientales. ¡,unque coiZ1cidía con el rmJhA ~n cU.'1nto a la pror.:~ci6'n delos m~todos ambientales C~ lucha contra el paluclisJ';lo, siempre que di.chos
m~todos fuesen eficientes y concord::.ran con lo~~ objetivos sanitarios perseguidos, la OW3 creía qU(~ el 11S0 de i !'isecticidas .:m los pre·'Jramas desalud p~lica debra continuarse sierr~re que fUera indicado, en particulardonde no existían otros medios pr~cticos y aplicables para controlar lasenfermedades transmitidas por vectores. La principal rezón de que hubieraresurgido el paludismo en algunos paises era de orden financiero, junto con
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la menor atenci~n presta.da por los gobiernos a la lucha contra esa enfer
medad. Era evidente que la ~ausa principal de la contaminaci~n en gran
escala del medio ambiente era el uso de plaguicidas en la agricultura y
no la vaporizaci~n de interiores con DDT para evitar el paludismo.

96. Respondiendo a las observaciones hechas en el debate general, el
Director Ejecutivo dijo que le cor.~lacía que en general las delegaciones
hubieran elogiado los cambios para ~ejor en la docurJentaci~n. Aunque
el nl1'mero de doclUDentos \iue el Consejo tenía ante sr no había disminuido
en forma notable, en parte a causa de los pedidos de informes por la
Asamblea General, el n~ero total de ~ginas había disminuido de 1.200
en el quinto período de sesiones a 800 en el perrodo de sesiones en curso.
El informe sobre el estado del medio ambiente 7.enia como fin ofrecer al
p4blico en general un panorama de las principales cuestiones que iban
surgiendo. !:'o podra ser entonces un documente t~cnico, y seguiría pare
ciendo superficial a los expertos. Podría ser eifrcil lncorporarlo
nuevamente en la declaración introductol-ia" puesto que el Consejo de
Administración había acordado en su tercer pertodo de sesiones que debra
ser presentado como documento apartE 5/.

97. ~l Director Ejecutivo expresó su satisfacción por el hecho que las
delegaciones consideraran que sus visitas a varios países y organiza
ciones intergubernamentales habían sido 'Útiles; le habían permitido
hacerse una idea clara de los deseos y preocupa~iones de los gobiernos.
El pr6ximo año procurarra viajar a aquellas regiones que a~ no había
tenido oportunidad de visitar.

98. Era alentadora la fuuplia aprobaci6n por el Consejo de los 21 obje
tivos que había definido en 1977. Le complacía que el Consejo hubiera
reconocido, en general~ que el medio ambiente y 01 desarrollo se C<Xl

plementaban y ~le era menester tener en cuenta las consideraciones ambien
tales en la planificaci6n I~ra el deoarrollo, tanto en el plano nacional
como en el internacional. También ~~ habí~ destacado la importancia de
que el PNUNA contribuyera a la preparacicSn de la estra·tegiú. internacional
del desarrollo y a la aplicación dei Prograna io Acci6n para el estable
cimiento de un lluevo ordsn ecooomico internacional; tenía el propósito
de informar al CQnsejo; en su r-r~ximo período de sosiones; acerca de los
preparatiVos del P!~"U1·~ para el período ex.traordinario de sesiones de la
Asamblea General d8 1980 en el que se evaluarían los progresos realizados
para establecer un nuevo orden econ6mico int(,rnacional y su contribucicSn
al miSJlX). Tambi~n se habían hecho observaciones positivas sobre la labor
continuad~ en oateria de ecode~arrollo y los seminarios ~obrc otras
posibles pautas dé! desarrollo y estilos de ViCid., cuyos resultados, esperaba;
contribuirían al refinamiento del aporte del ~rro~~~ & la nueva estrategia

5/ Illfo:rIi1e del Consejo de Adrninistraci~n sobre la labor de su ·tercer
período de sesiones; ~curuentos Oficiales de la Asarr~lea General, trig€simo
período de sesiones; Suplemento n!2 25 (A/l0025)r p!trr. 87.
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internacional del desarrollo. Había tomado nota de la propuesta de B\lll9Z'lapara que el PNUMA iniciara los trabajos sobre m:>delos para la integraci~nde los objetivos del desarrollo y del medio ambiente, y de la propuesta deSUiza de que se tomara en cu~nta la influencia de los ciclos a corto ~lazoen ia preparación de los ex!menes detallados sobre ecodesarrollo e industria y medio ambiente del prdximo año.

99. Muchos oradores habían destacado la importancia crucial de evaluar elimpacto de los productos químicos en el medio ambiente y adoptar las med1dasde- control adecuadas. En vista de la importante funci6n que podía caber alRIPQP'r al respecto, el Director Ejecutivo hacía un llamamiento a los gobiernos para que apoyro':'an al Registro mediante una activa participacil5n de loscorresponsales na\.ionales. En forma an!loga, li:l utilidad del SIC se basabaen el crecimient.o de la comunidad de usuarios.

100. La propuesta de Noruega en el sentido de que la funci~n del PNUMArespecto de la capa de ozono fuera m~s all~ de la coordinaci6n de los programas de investigaci6n y abarcara la coordinación de las medidas de controlnacionales se incluiría en el temario del Comité Coordinador sobre la Capade Ozono. Por otra parte, a juicio del Director Ejecutivo, a fin de pasarde la coordinación de las investigaciones a una coordinación efectiva delas medidas de protección, el Comit~ necesitaría testimonios científicos deque el agotamiento estaba alcanzando niveles peligrosos.

101. Sobre la cuesti6n de los recursos naturales compartidos, el DirectorEjecutivo se manifestcS complacido de que el Consejo de Administraci~npareera tender a aprobar su sugerencia en el sentido de que el informe delGrupo de Expertos se transmitiera a la Asamblea General con la recomendaci6nde que ~sta 'aprobara los principios de conducta e instara a los EstadosMiembros a respetarlos. Una delegaci6n había manifestado su preocupélcic$npor el hecho de que el concepto de recursos naturales compartidos a&1 no sehubiera definido y el Director Ejecutivo deseaba recordar que la AsambleaGeneral no habta pedido tal definición.

102. El Director Ejecutivo manifesW su satisfacción por el hecho de quevarías delegaciones hubieran apoyado su sugerQncia de que el PNUMAseñalaralas consecuencias ambientales de la carrera armamentista a la atención dela Asamblea General en su periodo extraordinario de sesiones sobre eldesarme; el Director Ejecutivo haría uso de la palabra en ese período desesiones.

103. Varias delegaciones habían dicho que el PNUMA debía ampliar sus actividades en la esfl:'.ra de otras posibles fuentes de energía, especialmenteen beneficio de los países en desarrollo. Los pre,yectos experimentales sobreel establecimiento de centros rurales de energía f~n unos pocos países en desarrollo estaban progresando en forma satisfactoria o El PNUMA tenía, Conjuntamente con el International Institute of A lied S stems Anal sis, un proyecto sobre opciones en roateria de energ a, que examinaría para verificar sipodía reflejar los problemas de los paises en desarrollo.
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104. El PNmIA ya había iniciado consultas con la CEE respecto de la coo
peraci8n en la prepcracicSn ce la reuni~n de alto nivel sobre el medio
ambiente propuesta para 1979.

lOS. El Director Ejecutivo recibía con beneplScito el anuncio del aumento
de las contribuciones tanto al Fondo para el Medio Ambiente como a la
FNUBAB, y los intentos de armonizar las contribuciones en relaci~n con la.
meta mSs ambiciosa. Reconocía que el nivel de las actividades del Fondo
en Asia y el Pacífico y en Asia occidental era relativamente bajo y que
ya era tiempo de introducir ajustes para atender a las necesidades de
ambas regiones. Hizo referencia a las observaciones formuladas al respecto
en el parrafo 16,d) del documento UNEP/GC.6/13. No era verdad r empero, que
Asia y el Pacífico no estuvieran adecuadamente repr.esentados entre el per
sonal del PNUMA. Una comparaci~n entre el n'l1mero de funcionarios de Asia
y el Pac!ficor Am~rica Latina y el Caribe y Africa permitía ver que existía
un equilibrio qeogr!fico adecuado. Se sentía reconfortado por el hecho de
que prevalecía la opinieSn de que los procedimientos existentes de aproba.
cieSn de proyectos debían mantenerse, con la presentacieSn por el Director
Ejecutivo al Consejo de los proyectos que debían someterse al examen de ~ste

debido a su maqnitud o a sus consecuencias en materia de política qeneral.

106. La celebraci8n de períodos de sesiones de dos semanas del Consejo
resultar!a aceptable para la secretar!a. En ese tipo de período de sesiones r
podr!a ser pr!ctico que los comi.t~s se reunieran en la primera semana y la
plenaria en la segundar para finalizar las decisiones. A la larqa, el
Director Ejecutivo también acogería con benepl~cito la decisieSn de celebrar
perrodos de sesiones del Consejo cada dos afios. Sin embarqo, en la etapa
actual, cuando estaba en marcha la reestructuracieSn de las Naciones Unidas,
no serta conveniente que el :lirector Ejecutivo pasara m~s de un afio sin
recibir orientaeic5n del Consejo.

DecisieSn del Consejo de A~nistracicSn

107. En la lS! sesieSn del sexto per...:::>do de sesiones, c.elebrada el 24 de
ma~ de 1978, el Consejo de ACnrlnistraci<5n examin6' un proyecto de decisi6'n
sobre política y ejecución del progréUlla presentado por el Presidente.

108. Refiri~ndose al párrafo 2 de la sccci6'n 111 del proyecto de decisic5n,
el Director Ejecutivo dijo qu~ tenf'n el propOsi-::O de hablar ante la Asamblea
General en su car!cter de Director Ejecutivo del PNUMA a fin de presentar a
la Asamblea los puntos de vista del programa respecto de la cuestiSn de las
consecuencias ambientales de la carrera de armamentos. Su intencieSn no era
transmitir opiniones concretas de los Estados miemhros del Consejo de
Administración.

r;
I
¡-
1
¡
¡:
r
l'
1,

te
I
i'¡;
¡.,.

109. El proyecto de decisión fue aprobado por consenso (deeisi~n 6/1) §j.

§/ El texto de la decisión figura en el anexo :r infra.
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I 110. El representante de China dijo que su delegación aCClgía con b~ne
pllcito la ueclaraci~n aclaratoria del Director Ejecutivo respecto de
su intenci~n de dirigir la PQlabra a la Asamblea General en el período
extraordinario de sesiol1es. China apoyaLa finnemente el verdadoro
desarme y se oponía al desarme ficticio, y estaba resueltamente en contra
de las guerras de ag'resi~n. l,a delegación de China ya se había referido
en el debate general a las consecuencias nocivas que para la poblaci~n y
el medio atlbiente tenía -en cuan+.o a p~rdida de vida, destrucci~n de edi
ficios, y tierras de cultivo y contaminación- la perl!lanente agresi6n y
expansi.5n a que estaban dedicadas las superpo.te:ncias en todas partes del
mundo. Era sumamente lamentable que en ',Trspe~a del perrada extraordi-
nario d..;¡ sesiones, nuevamentt:l hubiera estallado la guerra en el Zaire.
Por segunda vez una superpotencia bahía empleado tropas 'IJercenarias
para la ~.nvasi15n militar do un I:.:stado soberano. Los pueblos del mundo
debían condenar la consiguiente destrucción de vidas y del medio ambiente.
Sobre la base de esa posición la delegación de China aprobaba la secci6n II1
de la decisi6n que acababa de adoptarse.
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113. Las delegaciones acogieron por lo yenüral can beneplad.i.;o el ere:cipnte
número de reuniones de programación conjunta, como instrumento út'; 1 de
aplicaci6n de la disposici6n de la resolución 32/197 sobre el examen de les
programas y los presupuestos ~e laa organizaciones ~~cami~ado a ,~egurar

su plena participación en fÜ prograillCl para el l::lcdio ambiente, esas activi
dades; junto con la fir.ma de les' :Demorand03 de entendimiento entre el PNUI"Ü1.

y otras organizaciones de LiS i'J:;¡.ciones Unidas f y entra la FAO y la OMS .. cons
tituían pasos positivos tendientes a la el:lboI:ación ·je un marco para la
acción conc(n:tada en el media...o plazo, Tal1ibién se convino en gereral en que
la evolución de In. progl.-amación conjunta, de bi l2.teral a te'!}.~tiCc;>.f basada
en el concepto do la accion de rnf.1ltiples orgél.nisl~:>s dent':.-ú dol marco de
la Junta de CoordinaciQn para el Medio ALlliiente, sobrn temas cl~ve tales
como tierras !rielas, agua, y (:lducaci6n y capaci ta.ci.ón arn.bientales, era muy
promisoria. VarioD o:r:adores elogj. ar(Jn la intención del DirectC'2: Ejecutivo
de f;incronizar tales activ~dados con la proparación ~1ual de exámenes por
menorizados para su considej~ación por el C()ns~jo ..ie AdI;l;;'llir.:traciór:. Una
delegación dijo al respecto que las responsabilidades y los cal~nd~-ios

para cada una de las organizaciones pi3rticipantes <lebrar. especificarse.
Unas pocas dolegaciones también indicaron la ne:::esidad de aplic;;l:': más
rSpida y eficazmente ¡as decisiones resultantes de las :.:eur.iüne:::- de
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111. Al examinar el punto 6 del temario en las sesiones 7- y 8'- del
sexto período de sesiones, celebradas el 12 de mayo de 19i8, el Consejo
tuvo ante sí los inform~s de la Junta de Coordinacion para el Medio Ambiente
sobre la labor de sus períodos de sesiones séptimo y octavo (UN:sP/GC.6/5/Add.l)
y los memorandos de ·:mtendirniento entr,= el PNmm y otras organizaciones del
Sistema de las Naciones Unida:.::; (UNEP/GC/INFORlJjA'rION!6 '.l Add.l).

CAPITULO III

CUESTIONES DE COORDINACION

112. La mayoría ?e las delegaciones acogió con beneplácito la tendencia
del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto hac.La una planificaci5n
y una presupuestaci.6n coordinadas, ya que ello facilit.:u.-i-a la concreci6n
de la idea, que gozaba de su enérgico apoyo, de propend..-:!r a la formula
ci6n de un plan conjunto a m..:diaflo plazo para las actividades ambientales
del sistema en su totalidad. Una delegaci6n señal6 que las recomendaciones
que figuraban en la resolución 32/197 dA la. Asamblea Ger..eral; del 20 de
diciembre de 1977, sobre la reestructuraci6n de los sectores ecan6mico y
social del sistema de las Naciones Unidas¡. cn relaci6n con la armonización
de las presentaciones de los presupuestos y tIDa metodolcgfa cÚmUn de clasi-
ficacic5n de prOlJrar:1as dentro del sistcrJa de las Nac:i.ones Unidas r:onsti tuía
una evolucicSn muy positiva hacia la sincronización de los ciclos presupues
tarios y la integración de la planificación oc mediano plazo. Se apoyo la
intenci6n del Director Ejecuti.vo de tomar en cuenta plenamente, al elaborar
el futuro programa de trabajo del PNU~W" l~ tendencia hacia una coordina
cicSn de presupuestof; y programas a nivel do todo el sistem~ de las Naciones
Unidas.
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programaci6n conjunta; tanto esas r~uniones como los memorandos de enten
diIil.iento no consti tlJíar! fines en sí t1i::iIDOs, sino un preludio para lo.
acci6n, y la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente había manifes
tado su p:r:eocupación por el hecho de que las actividad~s complewentarias
er. ese sentido habían sido mellOS eficaces de lo que d(;:bían ser. Se subrayó
que tales decisionen debían refl~jarse en acciones concretas subsiguientes
relácionadas con los programa~ y los presupuestos preparados para su examen
por los órganos rectores pertinentes. Una delegación apoyó la formulación
de un plan conjunto d~ mediano pla?o para el sist..;lma de las Naciones Unidas
en su totalidad y la cJ:(;cient.0 impqrtancia asj,;j!:.<ida a la progranación
conjunta tf=mática, pero subray<5 que debía existir un control financiero
adecuado tanto en lo ~ue r~sp~ctaba a la utilización de recursos como a la
aprobación de proyectos. Otra delegación recordó que, como consecuencia
de la reunión de programaci6n conjunta tel.lática cvn la CES:t:'AP, las dos
organizaciones habían convenido en seguir brindando asistencia técnica a
los gobiernos de: la región; un importante aspecto de ella sería la orga
nizaci~n de un seminario regional sobre otras pautas posibles de deaarrollo
y de cursos de ca1>acitación nebre medio ar.'1biente y desarrollo.

114. Se debat~ó algo al efecto sobre el P~~Mrl dú la resolución 32/197 de
la Asamblea General y; m~s particularmente, las nedidas que habían de
tomarse en relación con ella con miras a fusionar la Junta de Coordinacie5n
para el Medio Ambiente y el (;orri té Adrúini~t.r.ativo de Coordinación (CAl:).
~as delegac10nes convinieron en general en que, dada la importancia de la
Junta para el eficaz desempe;~o pcr el PiJUl!t. de sus responsabilidades de
coordinación, y puesto que, en virtud de la resolución 2997 (XXVII),
~a Asamblea Gen~ra¡ había dispuesto que la Junta fuera part~ integrante
de las dispOsiciones .institucionales para la cooperación internacional
sobre el medio ambiente, las funciones de la Junta debí~n preservarse
y adn fortalecerse. También se señaló al respecto que la Junta difería
de los demás mecanismos de coordinación cuya fusión con el CAe se había
decidido en la Asamblea Géneral, en el, sentido de que tenía un vínculo
constitucional ~,ico C0n el Conseje de Administración, al qUé élevaba ~

sus in formes" en ferma' directa.

115. Se convino en general en quo, cuah:squiera fuese la solución que se
encontrara al problel1.a, ella debía i?ropend,~r al m:;;lIlt8ni¡.¡iento y la inten
sificación de la función cataliz:~loru. y ccordina(;.ora ,kl PNUMA, que era .
esencial. Una llclc:JaciSn ;",",;\,,-.15 ~l¡'" l~ s(~.l~.lcién nu ,33bía r~flejar consi
deraciones de: prc,stigio, sine l;:-t nccesirJaó de consec;uir resultados prácticos,
mientras que otra subrayó que cualtltUér Kl:!canisno nuevo debía seguir cen
trando su atención en las cuestionüs aI:JbientalE:'ls üe que se ocupaba la
Junta, y debía inforcal.O al Consejo 5.e Ad~¡1i:"'1ist."':'ación.

116. Varias delegaciones subrayar.on la necosiuuG de cr~ar dentro del
CAe un roocanislíll.i cspe-:::ial de cOürdinilción ~1 fin de que 01 CAC pu'iicra
desempeí'¡ar sus funciones en materia.::~e coordinación aml.1il!ntal. Otra dele
gación sugirió que se establcGiera un raecanislúo paru asegurar que el CAC
recibiera el matéJ:'üü de antecedentes y los análisis de apoyo pertinentes
al examen de las cuestionos ambientales qUiO: tuvi~ra ante sí. .
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121. TOillaLa nota dG la insistenci~ de las dcleg~ciones en la necesidad de
preservar y coordinar las funci,:mes que en ese momento ejercía la Junta de
Coordinación para el t10dio Ambionte y de la sugerencia de que se creara un
subcotlité dcl CAC para cuestiones del medio ambienta a fin de que asUlUiera
esas funciones. ilo obstante podía al Com,~jo do Administración que Se
abstuviera de oxp:r:esar opiniones con destino al CI~C, puesto que las deli
beracioneS en el CAe so .1esarrollaban entre los jefes ejecutivos exc~usi

v~ente, e inforrr6 al Consejo que señalaría a su ütcnción, antes de que
terminara el períQjo de:: sesiones, las conclusion,"s del CAe sobre el
particular.
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122. En la 13 5:. so..!sión del sexto períoao de sesiones, celebraua el 23 de
mayo de 1978, el Director Ejecutivo, al informar sobre el período extraordi
nario de sesiones dcl Comité tlL'h..1inistrativa de Coordinacion realizado con

118. En lo qu~' respecta a la evaluación, dos c:t:.logaciones subrayaron que
había llegauo el rnooonto o.e que se re:üizara UIld evaluución imparcial de
las actividades del PNU~l que peroitiera al Consejo d~ Administración
hacer un inventurio de los progresos alcill1zéldos hasta &10ra, sopesar los
puntos fuertes y las debilidades del prograraa y determinar la necesidad
de una posible reoricntación de ciertas actividades. Otra delegación
indicó que los procodinuentos de evaluación podían describirse en forma
mucho ~s simple, no solo para los proyectos y programas individualmente
considerados, sino también para el programa en su conjunto.

119. Varias c1elogacionEls observaron que el PNUr.~l\ y aábitat, Centro para
los Asentamientos Humanos, debícm cooperar estrechamente con arreglo a lo
dispuesto ~n la resoluci~n 32/162 de la As&~lea General, del 19 de
diciembre de 1977, tanto a nivel de secret?xía co~o de los órganos rectores.
Una delegación, el~cro, estiL~ que las respon3abilidadcs respectivas de
las dos organizaciones debían definirse ill~S claramente; en particular,
había que precisar mejor las responsabilidades jcl PNu~m en lo relacionado
con los aspectos aubientalcw dr~ los as\:.:ntan.:.ientos hUIllanos.

117. Una delogaciSn manifesté que abrigaba reservas sobre si competía al
Consejo ue Administraci~n expresar llil~ opinión sobre propuestas concretas
de reestructuración. Otras indicaron que estaban disput.:!stas a apoyar una
decisión del Consejo de Ac.1ministracián paru r~comendar ya sea, en términos
concretos, 01 est:lblecimiento je ua subconité u<."!l CAC sobre ~l ID8dio
ambiente o, en térúunos generales, el eutablucirnlento por el CAC de ncca
nismos eficaces para continu,U" y desarrollar la courdinacion aIJbiental entre
los organismus de lüG Naciones Unidas, y püdir que se mantuviera infurmal10
al Consejn de léls opiniones y conclusiones dol Cl\C sobre la cuestione

120. El Director Ejecutivo, :11 responder a l<ls cuestionas planteadas
durante el deb~tc, dijo que agradecía el apoyo d~ las aelegaciones a la
progréllUación conj1Zlta y la progrru,ilación conjunta temática, as! como a la
recomendación sobre la preparaci6n de un plan ¡Jo medinno plazo para todo
el sistema dc las Naciones Unida[;. TeníF.'. el propósito de consultar al
respecto a los jefes ejecutivos de los orgill1ismos je cooperación e informar
de los resultados oe osa rycstióu al Consejo en su séptimo período de sesiones.
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123. Con respecto a la celebraci~n de W'1a sola conferencia anual de
promesas de contribuciones para todas las actividades operacionales de
las Naciones Unidas para el desarrollo, el informe indicaba que aún era
dudoso que fuera necesario tomar disposiciones para obtener promesas de
contribuciones para la Fundación de las Naciones Unidas para el aoSbitat
y los Asentamientos Humanos segiÍn lo' p:revisto' por la Asamblea General para
el caso de que las contribuciories no alcanzaran el nivel deseado. No
obstante, era evidente que la Fundación realizaba actividades operacionales
para el desarrollo y, por consiguiente, estaba incluida en las disposiciones
del p&rafo 31 del anexo de la resolución 32/197. El CAC partió del
supuesto de que la conferencia unificada de promesas de contribuciones para
1979 abarcaría a la Fundación si las contribuciones no alcanzaban el nivel
deseado. Según el informe, sin embargo, el CAC suponía tanbién que las
disposiciones del pmafo 31 no abarcaban al PIWMA.

124. El informe señalaba que ya se había efectuado la fusión de la
Junta de Coordinación para e:L Medio Ambiente, la Junta Consultiva Mixta
y el Comíté Asesor de la ONUDI con el CAC da conformidad con las dispo
siciones p(>rtinentes del párrafo 54 del anexo a la resolución 32/197. El
CAC se haría cargo de ese modo de las funciones respectivas de esos órganos.
El inforroo agregaba que las funcionas de la Junta que asumiría el CAC
estaban establecidae en las resol~ciones 2997 (XXVII) y 32/172 de la
Asamblea General; por consiguiente, el CAC tenía el propósito de ocuparse
de asegurar la cooperación y coordinación entre todos los órganos intere
sados en la ejecución de los programas para el medio ambiente, e informaría
anualmente al Consejo de Administraci6n del PNUl-"....1.. El ClC cumpliría también
las funciones específicas relacionadas con la aplicación del Plan de Acción
para combatir la desertificación mencionadas en la recomendacion 27 del
Plan, que también entrañan la presentación de inforIllCs anuales al Consejo
de Administración. Se requeriría un proceso preparatorio adecuado antes
de que el CAC se hiciera cargo de esas funciones, y de ello se encargaría
el Director Ejecutivo del PNUMA, en consulta, de ser necesario, con otros
jefes ejecutivos interesados. El infora decIa que el Director Ejecutivo
tambi~n tendría libertad para realizar arreglos consultivos adecuados con
los organismos de cooperación, particularmente en lo relacíonado con la pro
qramaci6n conjunta tem~tica.

125. En lo que respecta al I!lecanismc subsidiario df.:l CAC, el informe indi
caba que .a fin de coordinar mejor la labor del CAC con la del Consejo
Econ6micú y Social, se adoptarían nuevas disposiciones para elaborar el
programa de trabajo del mecanismo entre organismos. En particular, el CAe,
de acuerdo con las nuevas pr~cticas del Consejo Económico y Social propuestas,
adoptaría un progl:ama de trabajo bienal. El inforID2 agregaba que el CAC
estaba en vías de consolidar '1 reestructurar su funcionamiento sobre la base
de un ntimero limitado de mecanismos consultivos relacionados con las cuestiones
program~ticas, operacionales y administrativas. La estructura y las funciones
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de esos mecanislOOs serían estu::iiados detalladamente por un qrupo de trabajo
que habría de presentar sus recomendaoiones al CAC a m~ tardar en octubre
de 1978 para la adopcicSn de una decisitSn al respecto. Los arreglos que
el nuevo mecanismo consultivo había de utilizar para desempeñar las fun
ciones hasta entonces realizédas por los cSrganos Iaixtos, y la divisi~n de
funciones entre los mecanismos consultivos adn no habían sido plenamente
elaborados y serían estudiados por el grupo de trabajo.

126. El Director Ejecutivo dijo que las consultas con el CAe habían sido
muy satisfactorias en lo que ataña a la preservacicSn de las funciones y
responsabilidades de la Junta de CoordinacitSn para el Medio Ambiente. Se
había informado al CAC de que el Director Ejecutivo se pondría en contacto
a ia brevedad con los funcionarios de enlace de la ex Junta en relac1cSn con
la preparaci6n de un texto sobre cuestiones de coordinacitSn relativas al
medio ambiente para su aprobacic5n por el CAC en su período de sesiones de
octubre de 1978 y su presentacitSn al COnsejo de Administraci<5n en su s4ptimo
período de sesiones.

DecisicSn del Consejo de AdministracitSn,

127. Las medidas adoptadas por el COnsejo de Administración con referencia
a las cuestiones de coordinación est~ incluidas en la decisi6n 6/1, del 24
de mayo de 1978 7/. En relación con la adopción de la decisi6'n véanse los
parrafos 107 a 110 supra.

7/ Idem.- ---
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128. El punto 7 del temario se asign6 al Comit~ I del parrodo de sesiones.
El Com1t~ tuvo ante sr los docUIi1entos UNEP/GC •6/7 Y Corr. 1 Y Add. 1 Y
UNEP/GC.6/8, y las secciones pertinentes del documento UNEP/GC.6/3.
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129. En una introduccicSn de carc!cter general, el Presidente. señal~ que
el punto 7 se referra a la esencia de las actividades del PNUMA. El
programa para el medio ambiente era un tema muy aI!lplio, expreoo, tanto
!JOrque en ~l participaban r:luchas organizaciones r COr,1O por el m1mero de
cuestiones que planteaba.

A. Examen de los acontecirJientos recientes relaciolll,ados con los
temas no seleccionados para informar sobre el~~ en detalle

130. Al presentar la primera parte del documento del programa. (UNEP/
GC.6/7 y Corr.1 y Add.1) el Director Ejecutivo AuxHiar (DireccicSn del
Programa) señaleS que el texto era esencialmente una actualización de lo
ocurrido despu~s del quinto período de sesion8s del Consejo en relaci5n
con los temas que no se habían seleccionado para informar sobre ellos
al Consejo, en su sexto período de sesiones, en forma pormenorizada, y
señal~ a la atenci5n del Comité las cuestiones de política general que
necesitan su especial atenci6n. Dos cuestiones sobre las que el Director
Ejecutivo estim~ que le hacía falta particularmente la orientacicSn del
Consejo eran el grado de apoyo que debra prestarse a la secretaría de
la Convencidn sobre el comercio internacional de especies amenazadas de
flora y fauna silvestres y las reuniones de las partes en esa convencicSn,
y la labor futura del Grupo de Expertos sobre derecho ambiental.

1• Evaluación del medio ambiente

a) Vigilancia Uundial

131. Muchas delegaciones consideraron que la Vigilancia Mundial cons
tituía la piedra angular de las actividades 'lel PNtJMl.\ y estimaron que,
durante alg6n tiempo, seguirfa siendo una de las partes m~s importantes
del programa. No obstante, expresaron su preocupacidn pbr la visible
lentitud de los progresos realizados por algunos componentes de la
Vigilancia Mundial f principalmente el Sistema Hundi.al de Vigilancia del
Medio Ambiente (Sn~IMA) y el Registro Internacional de Productos
Qufmicos Potencialmente T~xicos (RIPQPT). Se hizo notar a este respecto
que, mientras que el Sister.'la Internacional de Consulta (SIC), que hab!a
progresado considerablffioente, podr!a funcionar como entidad au~noma,

el SIMUVIMA y el RIPQPT no podrían proseguir su tarea si no se les pro
porcionaban datos. Las delegaciones hicieron hincapié en que, para
tener ~xito y permitir que las actividades internacionales de desarrollo
se llevaran a cabo en plena armonía con el medio aillbiente, la Vigilancia
Mundial tendr!a que ser un sistema operacional integrado.
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132. Varias delegaciones celaQraron la creaci~ de la Divisi~n de
Evaluaci~n del Medio Ambiente 8/, de la que esperaban que contribuyera
a acelerar la integraci6n de la actividad de evaluaci~n y sus diversos
componentes. No obstante, subrayaron la necesidad inmediata de un plan
d.e acci6n para la evaluacic5n, a fin de asegurar la coordinaci~n entre
componentes que en la actualidad parecran funcionar independientemente.

133. El representante de la FAO destaceS «=1 ~xito de la cooPeraci~n de
su organismo con el PNUMA en varias actividades importantes y señall$
la evaluacic5n de los recursos naturales contenida en el Informe sobre
el estado de los recursos naturales y el medio humano para la agricul
tura y la alinlentaci6n, de 1977.

i) Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente

134. Muchas delegaciones reiteraron su apoyo al SIMUVIMA El hicieron
hincapi~ en que deberola funcionar como parte de un programa integrado
de la Vigilancia r-1undial. Varias delegaciones sUCJirieron que se apro
bara un plan de desarrollo del programa en el que se fijaran los obje-
tivos para sectores concretos. I::n la consecucic5n de cada uno de los
objetivosf el plan deberta preve;~ tres fases COnSeCl.ltivas con objeto de:
determinar las tendencias; facilitar estimaciones correctas de las re
percusiones de estas tendencias sobre los repositor:i~os hwnanos y no
humanos; y describir posibles procedimientos para corregir e invertir
las tendencias, cuando ae estimara que ~stas representaban un peligro.
Este enfoque aumentarra la eficacia del SIMUVIMA al asegurar una mayor
armon!a entre la vigilancia, la investigac':Csn y t~l desarrollo. Otra
delegaci~n opinó que los informes $Obre algunos programas de vigilancia
deberolan hacerse m!s fScilmente accesibles al p~lico en general y a
los gobiernos.

135. En relación con la labor ~ealizada por el subgrupo sobre el
SDfUVIMA del grupo de trabajo sobre Vigilancia Mundial de la Junta de
Coordinación para el Medio Ambiente, se sugirió que un subgrupo del CAe
¡l('ldr!a desempefiar una funcicSn ig'l'almente importante erl relaci8n con el
desarrollo coordinado de actividades y contribuir as! a imprimir un
mayor impulso al logro de la meta del Director Ejecutivo de conssguir
un SIMUVIMA en pleno funcionamiento para ~ q82 •

136. Varias delegaciones describieren sus respectivas actividades o
esfuexzos nacionales para establecer sistemas eficaces de vigilancia.
Algunas delegaciones pidieron que se prestara asistencia a los parses
an desarrollo para permitirles desecpefiar un papel eficaz en el s~rovIMA.

Varias delegaciones indicaron el inter~s de sus gobiernos en participar
en laE> tareas del PNUMA sobre contarl'dnaci6'n de los oc4anos, selvas tro
picales y vigilancia de los recursos naturales. El representante de Kenya

8/ UNEP/GC.6/7, p&r. 16 •
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1i) ~~~a Internacional de Consulta

1ii) InvestigacitSn, valoración y. examen
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dijo que existía una propuesta en el sentido de establecer en Nairobila sede del Centro Internacional de Investigaciones en Agrosilvicultura(ICRAF), lo quE constituiría un jal~n importante en la aplicaci~n delprograma de vigilancia dE: la cubierta forestal tropical; por otra parte,expresíS, Kenya habra declarado el Nonte Kenya reserva de biosfera parafacilitar el establecimiento ue la estación dc vigilancia de basePNill-iA/O!1M/Gobierno de Kenya propuesta. Una deh:gacidn indioS que losproblemas b~sicos de la vigilancia general de fondo se examinarían enun stu¡posio que se celebrarra en Riga (Unión Sovi~tica) en diciembrede 1978.

137. Tbdas las delegaciones celebraron los progresos re~lizados en !aampliac16n y mejora del SIC: y, en part.icular I los m.lfuer~.oEl d~ Pl'ClIGlOCi4npara ampliar la base de usuarios. Se reconoci~ que se habra llegado auna etapa en que los gobiernos debían fortalecer'el sistema, haciendomucho mayor uso de sus servicios. Varias delegacior.~s acogieron conagrado la organizaci~n de cursos de formación y s~linarios por el PNUMAy pidieron que ze intensificaran estas actividad~s entre los países endesarrolle a fin de que sus centros nac~0nales de coordinaci~n fueranoperacionalmf.:!I1te eficaces; otras delegaciones describieron las actividades de sus centros l1acion~les úe coordinaci6n. Una ¿elegaci6n expres~su esperanza de que el SIC participara en la Conferencia sobre Cooperaci~n
T~cnicd entre les I'aíses 0n Desarrollo, que se celel.Jrará en ¡~qentinaen agosto y septiembre 0.0 1979. Dos delegaciones se refirieron tambi€na la necesidad QC una observancia estricta de los acuerdos internacionales /especialmente el ~cuerdo cuatripartito 6el 3 de septiembre de 19717,a fin d~ asegurar el éxito en l~ ejecución de todas las activiclades -del SIC en un espíritu de coop8ración y entendimiento.

138. Algunas delegaciones consideraron que el informe del DirectorEjecutivo sobre técnicas para la eval'.laci6n de la concentraci6n de plomoen el medio ambiente (UNEP/GC/Il\!"FOru-11~'I'IOH/8) había pue~to de manifiestola relación que existía entre la vigilancia, la evaluaci6n, la investigación y la valoración. La valoracior., estimar.on, constituía naturalmente la culminación del proceso de cvaluaci~n y servía ·para integrarlas dernas funcione~. Una uelegación consideró q~e el informe no erasuficientemente am.rlio y que deLta haber evaluado los efectos que podríatener sobre 1013 seres humanc~~ un aumento af:' la concentración de plomo.Una delegación opinó que era importa~ltc obtener en un futuro muy cercanoresultados en relación con 108 productos químicos t6xicos básicos, yconsolidarlos en los documentos <lel PNl)W,.



iv) ~valuaci~n de la~ necesidades humanas b~sicas en relaci6n
con los l!mites extremos.

139. Se apoyaron las medidas previstas por el Director Ejecutivo en
materia de evaluaei~n de las necesidades humanas b~sicas. Una delega
ci~n solicib5 que al seleccion~r las instituciones que participarían
en la red que llevarí:} a cabo las investigaciollcs se tuviera en cuenta
la posibilidad de incluir instituciones ne habla francesa que habían
desarrollado una considerable labor en la materia.

v) Evaluacion al;".! los l!mite:s extremos

CaJJ1bios clim~ticos

140. Fueron apoYádos 1(18 planes del Director Ejecutivo de cooperación
con la O~~ y otros organisn~s en la preI~ración del Programa mundial
del clima y para la organización de la Conferencia de Expertos sobre la
Humanidad y el Clima 9/. Se hizo especial referencia a la necesidad de
apoyar las investig~ciOnes relativas a los efel.tos del anhídrido car
bónico sobre los C~nbio8 clim~ticos.

141. El representante de la O~~ se refirió a varias activi~ades que ese
organismo desarrollaba en cooperación con el r'lll1t'IA, inclusive las rela
tj~as a las modificaciones meteorológicas, la dssertificación, la vigi
lancia de la conta¡;~inación, la céipa de ozono y el clima. Contestando
preguntas f dio infon'laci<Sn detallada sobre la organización de la
Conferencia l~undial !':iobre el Cli:r'1a 9/ l prograi7iad;:¡ para febrero de 1979,
en la que particip~rranr ~ntre otro;: ~lanificadores: expertos en clima
tología y personas encar']adas de tamal." Jecisione3; la documentación ue
la conferencia se distrituiría en novier,~~re ~e lJ7A.

Modificacione~ lneteorolósicas

142. Las delegaciones ox.prt:~saron su satisfacción c1nt€; los resultados de
la recient€: n~unión oficiosa O¡·1.i/PWJHA de c.xr:.nrtos en aspectos jurídicos
de las modificaciones ~etecrQlóqicas 10/, en la que hubo acuerdo respecto
de un cierto n~ero de ?rincipi;s de ~ducta para la orientaci~n de los
Estados en materia ce exper~ent~s y operaciones rülativos a esa ~¡teria

y se hicieron o::"lservaciones valiosas sobre el establee i.n,ümto de direc
trices para las normas jur!cicas nacionales. Una delegaci~n opin6 que
el Director Ej~cutivo debía someter dichos principios a los gobiernos
para que formularan observaciones al reS9u~ antes de transmitirlos
al Consejo ae A~inistración en su 8~ptimo período dc sesiones.

9/ .!.!?!S.., parr. .3<) •

10/ ~., párr. 42.
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Bioproductividad

143. El Comit~ refrendó tambi~n los planes del Director Ejecutivo paracontinuar apoyando el proyecto de la OMU para favorecer el inc:tementode las precipitaciones pluviales 10/, especialmente en la parte que seocupaba de la evaluación del impacto ambiental del aumento de las mismas.

145. Se hizo referencia a las medidas previstas por algunos países paralimitar el uso de lou clorofluorocarburos. Una delegacidn en particular,inform5 de la intención de su oobierno de recurrir a mecidas de índolevoluntaria para disminuir en un 25% el uso de clorofluorocarburos enlos aerosoles en 1979 .. en relación con las cifras correspondientes a 1975,e inform6 al Comit~ acerca de una cop~erencia sobre el toma que se celebraría en Bonn, eIl lticicr.-Jbrc de 1978.

144. Varios oradores ~ncooiaron al Director Bjecutivo por la labor yarealizada por el Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono 11/ y recibieron con b~ncpl~cito el primer ndmero del Bulletin on the-ozone Layer.Apoyaron tamb1~n los planes del Director Ejecutivo para una complemen
taci~n efectiva de la labor del Comít~ Coordinad·"')r.

P.iesgos para la capa de ozono

147. 8e recordó el irr,portanto papel que cabía a lo~ ciclos riogeoqu!micosdel nitr~Jeno, el carbono, el azufre y el fósforo en el mantenim~entodel equ.i.librio d.~ lu biosfera ':i se elogió el fapel desempeñado por elPNUNA e:l relación con el estudio del tema. Ul1rJ. dc:legación dijo queuna información completa y df.'tallada de las act.ividades del r'NUNA en elimportante sector de la fotosíntesis sería muy apreciada.

146. Una delegación propuso que el PNUt-1A armonizara las medidas adoptadas por diversos países con miras a proteger la capa de ozono, no s~loen materia de actividad~s de investigaci~n y de control permanente, sino
tambi~n en cuanto al desarrollo de políticas reguladoras. Por otraparte se señaló que en lo concerniente a éstas, el PNUr1A no adoptaríaninguna posición hasta tanto dispusiera de nuevos testiroonios científicos sobre el agotartiento dE- la capu de ozono.

148. Señalando el l:echo de que el hombre perturbaba el equilibrio delos ciclos biogeoqu~¡¡icos de div~rsas maneras, con conRecuencias a~nimprevisibles, el representante del Comité C~entífico sobre Problemasdel Hedio eSCOPE) del Consejo Internacional de Uniones Científicas (croe)manifest-ó su agradcci:niento al HIDN¡"\ por la colaboración prestada en elproyecto de ciclos biogcoqu!L1i.c("\s del SCOPE. gI El objetivo de ese proyecto,
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149. Se apoyaron las actividades del PI~ sobre ~atos ambientales 11/;
lma delegaci~r. indic~ que los datos ambientales recogidos por las institu
cione::; de su país se cmviar!'an al PNUHl1 para que fueran utilizados se~n pro
cediera. Otra delegaci~n se refiri~ a la valiosa labor que se estaba reali
zando bajo los auspicios de los asesores superiores sobre problemas ambien
tales de la CEPE.en relación con el desarrollo de indicadores pertinentes,
mientras que otra se refiri~ a trabajos similares que en ese momento se reali
zaban en su pars.

2. Esferas

121 Ibid., pé:rrs. 47 a 50 •

.!iI El texto de la decisión figura en el anexo I infra.

121 UEEP/GC.6/2, párr. 35.

Decisión del Consejo de Adruinistra.cion

150. Al concluir su d~bate sobre evaluaci5n del medio ambiente, el Comit~

recomendó al Consejo de Administraci~n para su aprobación un proyecto de deci
si6n soare el Sistema Internacional de Consulta so~etido por las delegaciones
de Bangladesh, Filipina3; India; Indonesia, Ir~n, Iraq, Xuwait, Halasia,
PakistSn r Repdblica Arabe Siria, Sri Lankü y ~ailandia. Durante el debate
celebrado en el Conit~; se enmendo el párrafo 5 del proyecto para reflejar
la i~teligencia de que su aplicación se realizaría estrictamente dentro de
los l!'mites de los recu=sos (2e (I".1e dlsponía el Director Ejecutivo •

151. En la 14~ sesión 1:.10naria de su SeXto l?eríodo de sesiones, celebraj.::J.
el 24 de wayo de 1978, ~l Consejo de A~~inistraci~n aprobÓ por consenso el
proyecto de decisión rocomendado por EÜ Comi t€ I (decisión 6/3 A) 14/.

a} Asentamientos humanos

152. 101ucha:=: delogaciones I sin deja.r de convenir en que el PNUMA tenia un pa;:-;el
clawJ que desempeñar en relación con lo~ asentamientos humanos, subrayaron 2.a
importancia de establecer estrechos vinculos con H~itatv Centro para los ~sen

tamientos Humanos, y dclireitar claramente las responsabilidades respectivas de
las dos entidades para q'J.e F.1dieran cumplir programas de acci6'n complementar:;.os.
Una delegación ,cijo que, si esto no pudiera l18varse a cabo durante el pcr!0QO
de transici~n de H~itat, el Director Ejecutivo tal vez deseara posponer.
hasta '1980 la presentaci¿)n de un informe detallado sobre los asentamientos humanos;
muchas otras delegaciones I I~n cambio, apoyaron la propuesta de realizar el eXilL,odn
detallado en 1979 1r:,/ • Se sugirió que se presentara al Consejo de Adminis traci6n
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en su SéPtimOtPerrOdO de sesiones un informe sobre la relación entre
ambas organiz ciones. Una delegación dijo que en el informe detallado
que se somete ía al Consejo en su séptimo período de sesiones debía
incluirse un ~xamen del problema de los refugiados y los asentamientos
humanos.

153. Va~ias delegaciones indicaron que el PNur~i debería ocuparse exclu
sivamente de los aspectos ambientales de los asentamientos humanos y
señalaron la necesidad de definir estos aspectos. Otras delegaciones
sugirieron que el PNUHA debía ocuparse téllubién de otros aspectos, como
el empleo, nu~vas oportunidades economicas y las migraciones del campo
a la 9iudad. ¡Varias delegaciones destacaron la importancia del programa
de tecnologí~ de los asentamientos humanos y ~~a expres6 su apoyo a
las redes reg~onales que debí~~ reforzar las actividades nacionales y
s ubregionales l'

!
154. También' se plantearon otras cuestiones, como las relacionadas con
las viviendas baratas, el empleo de materiales locales en las tecnologías
de los asentamientos humanos y la formación de ejecutivos especialistas
en asentamientos humanos. Una delegación se refirió a la necesidad de
prestar apoyo a programas tendientes a ayudar a los sectores menos favo
recidos ce la comunidad y otras manifestaron interés en los trabajos
te~ricos sobre asentamientos humanos y ecosistemas como medio para
integrar .J.os componentes naturales y artificiales del medio ambiente.
Algunas dj;!legaciones manifestaron su apoyo a lo~ programas regionales
sobre ase~tamientos humanos.

155. El representante del Departar,ento de Asuntos Económicos y Sociales
(Naciones Unidas) abogó por una estrecha colaboración entre el PNU~~~ y
el Centro de Vivienda, Construcción y Planificación en relación con el
informe sobre asentanientos humanos y ecosistemas 16/, así l.'Oino las acti
vidades incluidas en 01 programa d2 tecnologías de-lOs asentamientos
humanos 17/.

b) Ecosistemas terrestres ~/

156. Muchas delegaciones expr~saron su preocupación por la rápida dis
minución de las selvas y zonas boscosas tropicé'.les con graves con 3ecuen
d_as para el clima, la diversidad genétici:i, el ac;ua, los 'suelos y las
necesidades hun¡unas básicas, como 1<:'. alimentación y la energía. Varias
delegaciones manifesLrron su esperanza de que el PNlJr<1A increr.lentara sus
actividades en esta esfEra, particuldrr.1ente, según indicó una de ellr:,:~,

en r.elaci6n con la conservación de los bosques para la protección de
las cuencas fluviales. Una delegación dijo que su G~bierno hubí 0 ra
querido que la desforestación tropical se mencionara en forma más concreta

16/ LNEP/GC.6,1, párr. 58.

~7/ ~., párr. 5~.

!.§/ En los párrs. 226 a 251 del cap. IV B figura una relaci6n de las
deliberaciones del Comité sobre los subsectores ecosistemas de tierras
áridas y semiáridas, suelos yagua.
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en el objetivo relacionado con la utilizaci6n de los recursos naturales.Otra delegaci6'n, con el apoyo de otras, r~cord6' la decisi6'n adoptada porlos Estados de Africa central y occidental en Kinshasa, en 1975, sobrela creaci6'n de un centro regional de documentaci6'n y capacitaci6'n sobreecologra tropical y sugiri6' que el PNU~W. prestara apoyo a dicho centro.

157. Varias ~elegaciones expresaron su inter~s por los ecosistemas montañosos insulares '::l otros, y celebraron el papel desempeñado por el PNUlo1Aen esta materia. Varios oradores se refirieron específicamente a losecosistenlas montañosos y citaron su colaboraci6'n con UNESCO/MAB y la ureNen varios proyectos relativos a los mismos. Un orador se refiri6' alpeligro que suponran los desastres naturales y a~tificiales para estosecosistemas Vúlnerables y otro señal6' el interés con que su gobiernoesperaba el inforoe del proyecto conjunto PNU;:1A/Ui'ffiSCO sobre el estadode los conocimientos en relaci6'n con la regi6n andina 19/.

158. Una delegación hizo notar que los estudios de los ecosisteoas insulares revestían una especial importancia para la regi6'n del Pacífico meridional y expresó'el apoyo de su gobierno a la preparaci5n del plan generalde ordenaci6'n ~biental para la región 20/.

159. Un orador dijo que en su pnís la destrucci6n de ecosistemas demanglares r,abra dado lugar a la aparici5n del mosquito anofeles. Añadi6'que confiaba en que se concibildra tm enfoque 6col6'gico integrado queasegurara la completa saltiliridad de tales ecosistemas.

160. El representante de la UNESCO se refiri6' a los vínculos entre elPrograma sobre el Hombre y la Biosfara (UAB) y la ordenacicSn racionaldel medio a"!iliiente. AsegureS que el apoyo del PNUl-1h al programa MAB eramuy apreciado. El programa se estaba desarrollando r&pidamente en muchospaíses y ahora se estimaba conveniente la concentraci5n en unos 30 p~oyectos de significación regional sobre selvas tropicales, pastizales ~idosy semi!ridos, ecosistemas montañosos y sistemas urbanos, con especial
~nfasis en la obtención de resultados pr~cticon. El repr~sentante de laFAO hizo notar que este organismo estaba fo~entando, en algunos casos conla asistencia del PNU1.~; una aplicación rn~s amplia de técnicas integradasde lucha contra las plagas, la ordenaci6'n de praderas en zonas ~ridas ysemiSridas y la ordenación de las selvas tropicales.

161. El prograua sobre recursos genéticos fue objeto de apoyo general yse sugiri<S que se auw8ntaran los fondos asignados a este sector. La cooperaci6'n de la FAO, la UNESCO y la UICI-T con el Pl<l~l.A, en el marco delGrupo de Conservaci6'n de Ecosistecas, fue acogida con beneplScito 21/.TOIilando nota de la iLlportancia que muchas organizaciones concedíana este

19/ UNEf'/GC.6/7, pSrr. 68.
20/ Ibid. , p!rr. 390.

21/ ~., p~rr. 77.
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sector, un orador celebr<5 la ::::olaLoracion ~ue tenía lugar actualmente yperL1dtra a un instituto ~e su p~rs oryani~ar cu=scs sobre el terreno.Algunas deleqaciones Licieron }:J.rl¡,;api~ er: la j.':'rportancia de la ccmservaci5n de los h~;itat:c; :' una ~~e .ce):~ .rió a J.a tl·2:3~en(~€'·!1(;ia qut: su
1J0bierno asignaba a la !,reserva:.:..i.ón de [Jinar28 y bosques c.e eucaliptos
COI:lO fuente de consideral~l<'s bene::icics ecor.6micG:'. SE.. :~izo notar laimportancia de laS. cOf'5ul t.~s pr~puesté.Cs :lL ex'p~to~: sobre vigilancia
gen~tica. Variasjel(~lJél.cioIlC::;:; se reL:'Cieron al pape:!. que des&'"Tlpefiabanlos microorganisoos en la proc.ucciÓE lit:. J:iogas '.! ;;;1 reciclaje y utili··zaci5n de Clesechos. .sI rer,rC3(:!1~':'uil'i..2 \.L, 1:.; F¡;,O -..L refirió a la laborque estaba desar~'ollando 8'..' or~:.:-tni:7;aci6n sn la esfE~ra de la preparaci6nde materiales genéticos mejcrLl.uos y la cOl1servación de recursos genéticosprometedores o a!!ler.aZd.aor, 1 y I.':n la u":ilizaci6n ele agentes microbianospara aumentar la fijaciin del nitrógeno. ~l representa~te de la UNEseosubrayó la illlport;anclé:. ¿.:-;] estab1c:cirnier..to de ~l"a red internaciorlal dereservas de biosfcr.:l r y la. !.\I2C2;;,;idac. de un a~:'Oyo continuado del PNUMAen ese sentido.

162. En relación con la fauna ::ülves ":re y las zona:: protegide.s.. unadelegación insistié er~ (,.'1.:9 la protec:::ion dE: 1.:2 fauno. stlvest.re deberíaconcentrarse (~n los D'.ercadcs dL ccnsumc f.rohibiencio la venta y uso depieles y trofeos. Otra deleC;;lCi6!lr c'l.;.,.'Oyada :¡;,ar oteas., dijo que ladecisión 86 e (V) del Consejo de AthTliHis·,:,racj.ón. C~. virtud de la cualel Pl,IDr~ debía brindar servicios de secr~ta~í~ para la Convención sobreel comercio interr.acional de especies a~enü~aCas de flora y fauaa silvestres, debería ssr rc'.sp(;:tada 1 y~ que le.. protc.:cci6n <:.:f! la flo:ra y lafauna silvestre~ constituía una tarE-a es:;:?e. ....:í:.':ica ·::01 PNlJ?1l: 1 que no eracolll}?artida coro nin~r.:.na oL~a ·Jrgan.~.L.aci6n .:\:1 siS·:';{JO:i.q ¿e 1a5 !'JacionesUnidas. Todas las part'::8 en la Convencion era.n h":itXilbros del sistCLla y 1por otra parte 1 era de e.:1per3r que J.2 Convc:nc.:'.5!\ .t"0ci:::ie:t-u adhesi5n unív€rsal. No era reéüiuta esperar ~U(:: lFl.::i partes brindaran servicios dt.;secretaría. Si se ::"E:S j'.':i.l:~iC'ré. ~l.'0. },-::. "~icicxan; algu:ia;:, ~c1rían retirarsu adhesión a la ':':orlve:ilciéin :i Ot..r·:)3 ~sta~os l')()(~:!:'::an c:c:s~stir ::e ratifi.·carla. Sin embargo .. ot:':l"iH; (:eleCJu.ci.:m.·~s so~.t¡¡vi~ron \:l,e, dada su condici6n de organismo :.::atali:.':ad():::- I roor¿ÍIla.:le·r; el pj:.;:..n··',i~ no debia contraerun compromiso pertlancm1..l:: sin límite ert ,,1 ti errl1!O ,- que se:lte.ría un prec~dente. Un o:::-ao.or su']'irió' que (:.] h';Ui'.·t~ !J:r.'2:,>t:ara apoyo él proy€.ctos en Elmarco de la ConlTcnciol1 r en V":z. ,:h~ ;-j:'·";'~y':SI..· c.cr'-,o r:e su éH.::"::.LnL:;cación concarácte.l' continuo r 1",".1.\)-,-, 'il12 J ... (¡~_.'r.h ;.r.:;, ,·;.i.\~r.dé'ra,· ya !]Ue porle común las pal:tes cc>m.:.ratantes c •. léis cOJl',;eaclo14L~ ..:..-:a.l .respOI.sablesde la prestación d.': :32.r·V~_::':.i;:\S '':'0. ~ 2:7...- ;'.:a:~a.

163. El r~present2n·tC' .::c la '. ICI{ t~.ljo \.;:.,0, aUI1qUé.) I.c.: inc'W:Ltbía a unaorganizaci6n .no guLi.:rna[H~nt.al fC:':::i'..:lar cL,scl:'vc-:.cio,.t:'s 2c~:&:'ca ('.el princi-pio en cucsti6n, E::1 di10J:.2. ':'c!::crfa n;sol,,·:-:s-.:: a l.<~ ')rcYGdad par --le laConvención pudiera funcic.nar :rüen3¡')Cnt~·. ::'~ '.íUE- com:t:U:uie. un instrumentodinámico y vE:rsCt.i.l par:'. J:'c'Jul."r ¿J. ·:..'OF1('rci," ''':'L c~E'.;~i.es ·:uaenazadas.También se refiri.6 a 2.os f'rofJX'950S rc.::l:"l:::'i .dos C~ rC:!;.J,c.ión con la. estrategia
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mundial de conservaci6n 22/, cuyo primer proyecto había sido ya objeto
de observaciones, y que sería plenam.ente d.iscutido durante la 14~
Asamblea General de la UICN que se celebraría pr~ximamente en Ashkabad
(URSS) •

164. Al concluir su debate sobre ecosistemas terrestres, el Comit~ reco
merñ6 al Consejo de Adn.1inistraci6n para su aprobaci6n proyectos de deci
si6n sobre ecosistemas de selvas tropicales h'l1mec1as del continente afri
cano, sometido por las delegaciones de Alemania, Rept'!blica Federal de,
Bd1gica, CanadS, Costa de Marfil, F~ancia,Gabón, Kenya, Nigeria r

Rep'dblica Unida del Camertín, Rwanda, Uruguay y Zcoire y sobre la se~
tarta de la Convención sobre el comercio internacional de especies ame
nazadas ge flora y fauna silvest,:es 1 sometido por las delegaciones de
Alemania, Rep'ttblica ~ederal de, Canadá:, Di.namarca, Estados Unidos de
Amt!rica, Ghana, Kenya, Reino Unido de Gran B:r:etaña e Irlanda del Norte,
SUiza y Uruguay. El Comite convino en incluir sus :t'ecomendaciones adi
cionales sobre ecosistemas terrestres en el proyecto general de decisi6n
sobre cuestiones ~elativas al programa (v~ase el p€rr. 287 infra).

Decisi~n del Consejo de Administraci6n

165. En la 14~ sesi~n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Consejo de AdministracitSn aprob6 por consenso
los proyectos de decisión recomendados por el Comit~ I del período de
sesiones (decisiones 6/5 p. Y D) 23/. En el párrafo 291 infra se rela
cionan las d~s decisiones tomadas por el Consejo atendiendo a las
recomendaciones del Comit~ en materia de ecosistemas terrestres.

c) Medio ambiente y desarrollo

166. En relaci6n con el criterio integrado para medio ambiente y des
arrollo, incluso ecodesarrollo 24/, la nayor!a de los oradores subrayaron
la importancia de las acti7idades relativas a medio ambiente y desarrollo
y aprobaron lalabar planeada y realh.ada por el Director Ejecutivo. Se
apoyaron las enmiendas al programa 25/, as! como la propuesta de presen
tar al Consejo de Administracion ensu s~ptim::> per~odo de sesiones un
informe detallado sobre medio ambiente y desarrollo 26/. Varias delega
ciones estimaron que. en v~~ta de la importancia decisiva de la relaci6n
medio ambiente-desa_·l::o.;.~.cl f'aJ:z. ..::::' ¡:'-::';;;I';SO global del PNUMA, ora necesario
asignar a este sector un !!layar volumen de recursos fin,ancieros que en el

22/ ~., párr. 78.

~ El texto de las decisiones figura en el anexo 1 infra.

24/ Para la definici6n de "eccdesarrollo ll
, v~ase UNEP/GC/BO y

UNEP/GC/102.

25/ UNEP/GC.6/7 r p~rr. 85.

26/ UNEP/GC.6/2, párr. 35.
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pasado. En consecuencia r se expresCS preocupacicSn por la disminucicSn delos fondos consignados en el rengltln pertinente del presupuesto. Unadeleg,, 'teSn estimó que la decisión 87 A (V) del Consejo de AdministracicSnno había sido plenamente aplicada.

16,7. Se estimó por lo general que: como consecuencia de la función catalizadora del PNUMA, la percepción de la problem!tica ambiental había infil trado el sistema de las Naciones Unidas. Actn quedaba mucho por hacery la mayoría de los oradores uestacaron la impOrtancia crucial de losaportes del PNUMA a las actividades conducentes a la formulaciCSn de laestrategia internacional d~l desarrollo para el decenio de 1980 y añosposteriores, as! como a la instauracieSn del nuevo orden econcSmicointernacional.

168. Huchos oradores d~stacaron la necesidad de au.'I1entar el ntllnero deactividades onnducentes a resultados pr~cticos par~ dar contenido a lalabor teórica desarrollada hasta el momento. En consecuencia, se acogieron con benepl~cito los dos proyectos de ecodesarrollo patrocinadospor el PNUMA 27/ Y se hicieron notar su función catalizadora y susposibles efectos multiplicadores. Tambi~n Se elogiaron otros proyectosde ecodesarrollo no patrocinados por el PNUMA.

169. Varios oradores hicieron notar la importancia de los trabajos sobremetodologías para incorporar la dimensión ambiental en los procesos deplanificación y adopción de decisiones y apoyaron las actividades delPNUMA en esta materia, incluidas las actividades del pr9grama de maresregionales. Tambi~n hicieron hincapié en que los conocimientos disponibles sobre el tema eran suficientes y en que era necesario concebirinstrumentos adecuados sobre la base de experiencias prácticas. Dosdelegaciones se refirieron a la atención creciente que prestaban losprogramas de ayuda bilateral de sus gobiernos al medio ambiente.

170. Varias delegaciones expresaron un firme apoyo a los seminariosregionales sobre otras posibles pautas de desarrollo y estilos de vidapatrocinedos por el Plful·iA y acogieron con agrado la intención delDirector Ejecutivo d~ vincularlos con el programa de mares regionales 28/.Otro orador estim6 que los seminarios brindaban tambi~n una oportunida~para que los países en desarrollo intercambiaran sus experiencias en
relaci~n con el tema medio ambiente-desarrollo sobre una base regional,lo que debía convertirse en una práctica reqular.

171. En general se consideró que debía darse la mayor inlportancia a lastecnologías ambientalmente racionales y apropiadas y que el PNU~~ teníaque desempeñar un papel din~mico en su promoción y en los aspectos ambientales de la tecnología en general. Una dclegaci6n oefialó que era menestervolver a definir el concepto como tecnologías adecuadas y accesibles anivel local, que d~~ían ser científicamente correctas r aceptables para

27/ UNEP/GC.6/7, ~rr. 88.
28/ Ibid.• , p&r. 90.
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la comunidad y realistas en materia de recursos; teniendo en cuenta los
factores culturales. Otros oradores destacaron la importancia de intro
ducir tecnologías locales adecuadas sobre la base de la autosuficiencia
y la cooperaci~n económica y t~cnica entre países en desarrollo. Una
delegaci~n se interesó por la índole del mecanismo de gesti~n de la red
en materia de tecnologías ambientalmente racionales y apropiadas m.
Otra opinó que el pnu.MA deb!a alentar la selecci~n, promoción, difusión
y utilización de tecnologías ambientabnente racionales apoyando las inves- ,
tigaciones pertinentes., ayudando a los gobiernos y aun fomentando un
sistema encaminado a promo\rer L1 adopción de innovaciones promisorias que
de otra manera no podrían aplicarse debido a la falta de ayuda financiera
adecuada o de 'otro tipo de apoyo; otra dijo que el Ptll"UMA deb!a hacer m.!s
hincapi~ en la generación de tecnolog!as locales que en la transferencia
de tecnologías. Algunos oradores indicaron que I a fin de llegar a solu
ciones rols pr€cticas para los problemas de los paraes en desarrollo,
lograr una mayor difusión de la informaci~n y realizar m!s cursos de
capacitación, se necesitarían más fondos para ese subsector.

172. En relación con industria y medio ambiente, una delegaci5n señ~l~

que ~n el futuro los seminarios debían reflejar m~s fielmente la reali
dad de la protección ambiental en los países participantes. Varios ora
dores expresaron su apoyo a los esfuerzos del P!llTJHA para alentar el uso
de tecnologías que produjeran desechos escasos o nulos y que perluitieran
el reciclaje 30/. Otros apuntaron que era necesario desarrollar una
acción m€s concreta en sectores tales como el emplazamiento industrial,
as! como para mejorar la difusión de la información. Ademlis se sugirió
que la secretaría del PNUMA trabajara en estrecha cooperaci~n con la CEPE
y la OCDE, que tenían considerable experiencia en ese terreno. Un dele
gado dijo que el programa debía reajustarse para que reflejara mejor los
~oblemas industriales de la regi~n asiática Yr en particular, aquellos
de la industria basada en la agricultura, tanto ¿k,bido a su importancia
para los países en desarrollo como a causa del alte potencial de conta
minación de sus efluentes.

173. El representante de la CBPE sGñaló que S~ publicaría, en colabo
raci~n con el PNU1I'A, un cOI.1pendio de tecnologías productoras de desechos
escasos y nulos en la región de la CEPE, sopesando los valores competi
tivos de esas tecnologías. Informó tambi~n al Comit~ acerca de un semi
nario sobre evaluaci~n del impacto ambiental que la CEFE convocaría
en 1979.

174. Al concluir su debate sobre medio ambiente y desarrollo, el Comit~

recomendó al Consejo de Admini3traci~npara su aprobación un proyecto
de decisi~n sobre medio ambiente y desarrollo, presentado por las dele
gaciones de Argentina, Bangladesh, Brasil, Colombia, Filipinas, India,

29/ ~., párr. 99.

l2.! .!lli.., párr. 111.
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El texto de las decisiones figura en el anexo I infra.

En los p~rrs. 252 a 268 del cap. IV B figura una r¿lación del
Coroit~ sobre el progra¡;la de mares regionales.

Indonel:iia" Irán, Iraq, Jamaica, Jamahiriya Arabe Libia, Malasia, M~ico,

Pakist~nr Rumania, Tailandiu, Venezuel~ i Yugoslavia y otro sobre mejo
ramiento del medio a~iente laboral. presentado por los miembros del
Grupo do los 77 representados en el Consejo. El Comité convino en incluir
sus recomendaciones adicionalen sobre medio ambiente y desarrollo en el
proyecto general de decisi~n sobre cuestiones relativas al programa
(v~ase el párr. 287 infra).

177. En el ~rrafo 291 infra figuran las de~as decisiones tomadas por
el Consejo atendiendo a las recomendaciones del Comité en materia de
medio ambiente y desarrollo.

175. Durante el debate acerca del proyecto d~ decisión sobre medio am
biente y desarrollo" las delegaciones de ~spañar Estados Unidos de América,
Francia, Grecia e Irán exhortaron al Director Ejecutivo a hacrr uso de
su autorización discrecional con un margen ael 20% para inc~t"em.\;·ltar la
asignación al renglón presupuestario Océanos. Bl representante de Kenya
dijo que si bien apoyaba a las delegaciones pa.trocinantes del proyecto
de decisión, su Gobierno asignaba gran importancia a las cuestiones rela
cionadas con la energía r que también debían ser objeto de la atencicSn de
la secretaría er. un examen del incremento en las asignaciones presupuestarias.

Decisi~n del Consejo de AdnlinistracicSn

176. En la 14~ sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Consejo de AdministracicSn aprobó por consenso
los proyectos de decisi~n recomendados por el Comit~ 1 del período de
sesiones (decisiones 6/6 A a C) 31/. El representante de Grecia, hablando
en nombre de varias delegaciones del grupo de Estados de Europa occidental
y otros Estados, observeS que el primer considerando de la decisión A
se hac!a eco del lenguaje de le resolución 32/168 de la Asamblea Genera\,
que había sido aprobada sin votaci6n. Las delegaciones en cuyo nombre
l~blaba se complacían en sumarse al consenso sobre la decisión. Sin
embargo, su posici~n en relación con el Programa de Acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional, a que se hacía
referencia en ese ~rrafor era bien conocida y no se veía afectada en
modo alguno por el texto de la decisión. Dichas delegaciones confiaban
en desempefiar un papel constructivo en la labor de las Naciones Unidas
en cuanto a incorporar la dimonsión ambiental en la labor preparatoria
de la formulación de la nueva estrategia internacional del desarrollo.

d) Oc~anos 32/

W
32/

debate del

176. Respecto de la contaminación marina; la mayor parte de las delega~

ciones manifestaron su preocupación por el atmento de los derrames de
petróleo; y se señaló que el reciente desastre del "Af:¡oco Cadiz" había
sido el ~s grave hasta la fecha. Se consideró que debían establecerse
estaciones oce~nicas de vigilancia a fin de poder evaluar los daños



I
causados al medio raarino y que debía llegarse cuanto antes a un acuerdo
sobre fortalecimiento de los convenios sobre contaminaci5n marina exis
tentes. Una delegación inforoo al Comité acerca del amplio programa de
su país en materia de investigaciones sobre la contaminaci5n y de vigi
lancia, sobre una base experimental, de los suelos oce~nicos. Otro
orador dijo que si bien en el sendnario sobre cont&uinaci~nmarina cele
brado en Penang en abril de 1976 se habían determinado sectores priori
tarios de investigación, la etapa posterior habra sido decepcionante y
que, por consiguiente, 01 PNUl~ debía prestar asistencia al programa.
Una delegaci5n manifesté que el PNUMA debía ayudar financieramente a
los países ep desarrollo con miras a contribuir a que hagan frente a
los problemas provocados por los derrames de petróleo.

179. El representante de la OCMI inform5 que la conferencia interna
cional sobre seg~idad de los buques tanque y pre\rencil5n de la conta
minación convocada por la Organización en febrero de 1978, había apro
bado dos protocolos que suplementaban y reforzñban los raquisitos esta
blecidos en los convenios de 1973 y 1974 sobre contaminación marina y
seguridad. 'l'ambién informó al COtli té del resultado de los debates y de
las decisiones de la QCMI sobre el desastre del "Amoco Caciz".

180. En general se aprob6 el programa del PNUf>iA sobre recursos bioltS
gioos marinos. Una delegaci5n dijo que su gobierno estaba estableciendo
parques marinos, mientras que otra se refirió a la primera conferencia
sobre la foca monachus, celebrada en Grecia en mayo de 1978. Se sefíalc$
la importancia de los recursos biológicos marinos como fuente de alimentos
para la población del mundo.

181. El representante de la FAO dijo que esa Organizaci6'n trabajaba para
reducir la presión sobre los recursos ictiológicos marinos y para des
arrollar y promover la acuicultura.

182. Al concluir su debate sobre océanos" el Comit€ recoll1endcS al Consajo
de Administraci~npara su aprobacidn un proyecto de decisión sobre conta
minacicSn marina sometido por las delegaciones de Alemania I Rep~lica

Federal de, B~lgica, CQsta de Marfil, Estados Unidos de Am~rica, Francia,
Rep\1blica Unida del Camer'l!n r Senegal y Zaire. El Comit~ convim en inco~

porar sus recomendaciones adicionales sobre oc~anos en ~l proyecto general
de decision sobre cuestiones r~lativas al programa (v~ase el p!rr. 287
infra) •

183. El representante de Kuwait manifestó que abrigaba dudas sobre si
era Apropiado hacer referencia en el proyecto d~ decisión al accidente
del "Amoco Cadiz"¡ su delegación desconfiaba de las consecuencias jurr
dicas de esa referencia, así como de las del p~rafo dispositivo 4, cuya
aplicación requeriría vastos recursos financi<;ros y humanos. El represen
tante de Francia asegur6a las delegaciones que el pzoyecto de decisi~rl

no se proponía interferir en los mandatos de otros órganos de las Naciones
Unidas ni tenía car~cter obligatorio. El representante de Uruguay, apoyado
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por los representantes de Bélgica, Francia y la Repctblica Federal deAlemania, manifestaron que a su juicio el problema de los buques con
pabell~n de conveniencia tenía que ser objeto de estudio inmediato ydebía haberse mencionado en el proyecto de decisi~n.

Decisic5n del Consejo de Administracion

184. En la 14~ sesión plenaria del sexto período de sesiones, celebradael 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administ.ración aprobt5 por consenso,en su fozma oralmente enmeniada por el Presidente, el proyecto de decisi~n:recomendado por el Com.1tf I del período de sesiones (decisic5n 6/7 A) W.Bn el pSrrafo 291 infra figurar. las demás decisiones tomadas por elConsejo atendiendo a las recomendaciones del Com.ité sobre oc~anos.

e) Energía

185. El programa del P~~ súbre energía fU0 apoyado en general pormuchas delegaciones y algunas de ellas consideraron que debía aumentarsela asistencia financiera al mismo. La mayor parte de las delegacionesaprobaron el concepto de centros rurales de energía 34/ y algunas pidieronque se establecieran centros similares en otros pr.t!ses. Muchos oradoresdestacaron la importancia de Qtras fuentes alternativas o no convencionQles de energía y se sugirió que el pr~t-m investigara todas las posibilidades en materia de energía no contal.:linante. Una delegación pid.ióque se realizara una conferencia sobre energía solar mientras que otradijo ~le su go~ierno estaba dispuesto a prestar asistencia a los paisesera desarrollo para que llevaran a cabo la transici6n a energía solar yrecursos energ-éticcs reno'lables. Se propuso que el PNUMA ampliara susactividades tanto en materia de evaluación de las necesidades de energíaen los parses en desarrollo como en el desarrollo de fuentes de energtano convencionales ambientalmente racionales.

186. Una deleqaci6n sefial6" que debían tenerse en cuenta los factores
social~s y eco~micos cuando se eXaffiinara el iopacto ambiental de lasdivll!rsas fuentes de energía. Otras se refirieron a los estudios sobreel impacto ambiental de la minería y de la producción de energía hidr!ulieR y sugirieron que se realizaran estudios similares sobre las consecuencias del transporte, elabr~ación y utilizaci~n del carbón y de laenergta geot~rmica. Muchas delegaciones destacaron también la importancia de la conservación de la energía. Un orador dijo que debía darseamplia difusi6"n a los resultados del proyecto PNUHi·VlIASA sobre diferentes esquemas posibles ~n materia de energía 35/.

187. Un orador expzesó que a partir de 1958 el Diog~s se ~=~aba usandoen forma creciente en las zonas rurales de su paíS r y se había comprobadoque era especialmente beneficioso debido a su adaptabilidad como fuente de

33/ El texto de la decisión figura en el anexo 1 infra.
34/ UNEP/GC.6/7, parro 129.

35/ Informe a los Gobiernos NQ 3.
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energía a dichas zonas y a la utilización del residuo nutritivo como
fertilizante. Dijo que al1n quedaba mucho trabajo por hacer y que su
pa!s deseaba aprender de otros.

f) Desastres naturales

•.¡

;

188. El Comit~ apoyeS las medidas proyectadas por el Director Ejecutivo,
en particular la cooperacHSn del PNUMA con la UNESCO en la orga1'l.1zaci~n

de la conferencia internacional sobre prediccidn de terracotos 36/ y en
la preparaci8n de un inf~rme detallado sobre d6Bastres naturale;-para
que fuera examinado por el Consejo de Administraci6n en su s~ptimo pe
r!odo de sesiones. Se propuso tambi~n que el Director Ejecutivo apoyara
la creaci~n de un~ red mundial de centros int~nacionales de alarma de
ciclones tropicales.

189. Un orador inforOO sobre los trabajos iniciados por ...u pa!s, en
cooperacic5n con otros, en el sector de la predicci&n de terremotos, que
involucraba la evaluacic5n de los riesgos sísmicos debidos a las grandes
obras p't1blicas, y la preparación de un experimento en gran escala para
la prediccic5n da terremotos en zonas seleccionadas. En julio de 1978
se realizaría en Italia una reunión de expertos en la materia y se infor
marla al Pl~MA de los progresos logrados en 01 programa.

190. Una deleqacic5n sugiri~ que se incluyeran en esa esfera los desas
tres provocados por el hombre.

191. Refiri~ndose al decimoquinto objetivo pa.t'a 1982 37/ aprobado por
el Consejo de Administraci~n en su quinto período de sesiones 38/,
"Iniciacic$n de un sistema operacional y de alcance mundial de alariDa.
anticipada de desastres naturales", el representante de _a OMM dijo que
la palabra .. lniciacic$n" en lo concerniente a llls desastres causados por
fenc$menos meteorol~gicos inducía a error, porquEJ los sistemas de alarma
anticipada frente a tales desastres ya estaban en furlcionamiento.

3. Medidas de apoyo 39/

a) Capacitacic$r1 ambiental

192. Varias delegaciones apoyaron el programa 1e1 PNUMA sobre formacic$n
ambiental y, en part~cular, recibieron con benepl§eito la separaci&n de
objetivos y estrat~ias para educaci~n 'Y' formacic5n ambientales. Si bien
algunas delegaciones aprobaron los objetivos y estrategias propuestos para

36/ UNEP/GC.6/7, ~r. 131.

37/ UNEP/GC/L.48.

38/ Decisi~n 82 (V), secci6n VI, parro 1•

221 En los p&rrs. 269 a 285 del cap. IV B figura una relación de las
deliberaciones del Comi~ sobre educaci6n ambiental e informaci5n.
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esta tUtima, otras pidieron una formulaci~n n2S clara, la armonizacicSn
y el ordenamiento de algunos objetivos y estrategias de los p«rrafos 137
(formaci6n ambiental) y 409 (educaci~n ambiental) del documento del pro
grama. Algunas otras delegaciones consideraron que los objetivos y estra
tegias propuestos para la formaci6n estaban orientados hacia los niveles
t~cnico y profesional, pero que debían dirigirse a fomentar la formacidn
a~iental del ptibl.i.co en gener..l, al que correspondía una importante fun
ci6n en el meior~miento del medio ambiente. Una delegación rnanifestO
que los objetivos eran demasiado generales, en especial aquellos relativos
al establecimiento de centros de formación ambiental en los países en
desarrollo; otra consideró que uno de los elementos de la estrategia
propuesta duplicaba un objetivo de la UlffiSCO.

193. Muchas delegaciones destacaron la importancia de la formación
ambiental y de las becas con ese fin, en especial para personal proce
dente de países en desarrollo, y varias sugirieron que se asignaran
fondos especiales, que serían administrados por las oficinas region~les

del PNUMA, para la formación de grupos tales como ecólogo~ tropicales,
economistas e ingeniaros. Muchos oradores acogieron con benepl!cito el
establecimiento por el Director Ejecutivo de un centro de actividad del
pro.grama para la educación y formación ambientales en Africa 40/, Y
dijeron que confiaban en que el Pl\l(J:·:lA y la UNESCO cooperarían-en su
funcionamiento. Se expresó la esperanza de que el establecimiento del
centro serviría de catalizador y ayudaría a una efectiva coordinación de
los planes de formación de las Naciones Unidas. Una d€legaci6n describiS
toda la gama de asignaturas que se ofrecían en los cursos de formacicSn
del, Centro Internacional de Capacitacion para la Ordenación de los
Recursos Hídricos establecido en cooperación con el Gobierno de Francia,
algunos de los cuales estoban organizados en cooperacj,6n con la OMM y
la UNESCO 41/. otro orador lament6 que en la sección sobre formacic$n
del documento del programa no se hubiera incluido alguna referencia al
curso internacional de formación en ordenación del medio ambiente orga
nizado en Urbino (Italia) por el Gobierno de ese país en colaboracic$n
con el PNUl.JA. Los cursos del centro se iniciarían en septiembre de 1978
y estaban invitados a participar expertos de todos los países de habla
inglesa.

194. Varios oradores describieron los programas de ed1wación y formación
ambientales de sus parses: uno señaló que la educación ambiental se ini
ciaría a nivel de escuela primaria, mientras que otros señalaron que se
habían iniciado programas a nivel universitario.

195. Refiri~ndose a los problemas de la formación ambiental, el repre
sentante de la UNESCO destaceS el valor de los cursos copatrocinados por
la UNESCO y el PNUl'-lA en Montpellierlroulouse (Francia), Enschede
(Pafses Bajos), Sheffield (Reino Unido) y Dresden (República DemocrStica

Alemana) sobre estudio y ordenamiento integrado del medio ambiente y los
recursos naturales.

40/ UNEP/GC.6í7, p~rr. 439.

41/ ~or p&-r. 320.
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198. Muchas delegaciones se manifestaron complacidas por el estableci
miento de una Dependencia de Cooperación T~cnica en el PNUMA 42/1ft indicaron
que colaborarían oon ella. Un orador destaceS que dicha dependencia no
debra ser operacional sino actuar en primer lugar como asesora y catali
zadora. Se indic~ que las funciones de la sección debfan explicarse
claramente a los gobiernos a fin de que pudieran cooperar con ella en
forma efectiva.

- 56 -

~ ~., p~r. 143.

43/ ~., ~r. 145.

b) Asistencia t~cnic~

Decisi~n del Consejo de Adm.inistraci~n

197. En el ~rafo 291 infra figura la decisión tomada por el Consejo
de Administraci6n atendiendo a las recomendaciones del Comit~ sobre
capacitaci~n ambiental.

196. El Comit~ convino en incluir sus recomendaciones so~e capacitaci6n
ambiental en el proyecto general ce decisi~n sobre cuestiones relativas
al programa (v&se el ,p&rr. 287 infra).

199. Muchas delegaciones recibieron tambi~n con benepl~cito la creaci~n,

con apoyo del PNUfofA, de dependencias ambientales en las comisiones regio
nales de las Naciones Unidaf" 43/. Sin embargo, una delegación puso en
tela de juicio que ello pudiera considerarse como asistencia ~cnica.
Todos' los oradores tomaron nota de la funcicSn que desempeñaban los equipos
asesores regionales en las diversas regiones y algunas delegaclones pidie
ron que se los reforzara para facilitar la asistencia t~cnica en una
amplia gama de materias. Un orador destaro la importancia de la asisten
cia t~cnica en la organizaci6n de seminarios sobre temas de particular
significado para una región daüa, tales como planificaci~n ambient~l,

ecodesarrollo, ordenación del medio ambi~nte, etc., y ofreci~ la asis
tencia de su gobierno para los cursos de capacitación relacionados con
los datos de teleobservaci~n. Otra delegaci~n manifest~ que, en virtud
de acuerdos con el PNUMA, su gobierno estaba organizando cursos para
especialistas procedentes de países en desarrollo en temas tales como
fijaci~n de m~anos, ordena~iento de pastizales y salinización secundar~a

de los suelos a causa del riego, y tambi~n giras de estudio.

~oo. Algunas delegaciones indicaron que cooperarían con el PNUMA en el
suministro de información que pudiera utilizarse en el tr~mite de solici
tudes de asistencia t~cnica a través del servicio de coordinaci~n 42/.
Por otra parte, una delcgaci6n se preguntó si el hecho de que hubiera
tan pocas respuestas de los gobiernos era resultado de falta de publi
cidad o de falta de inter~s o de comprensi~n por parte de :05 gobiernos.
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4. D6..'t'echo ambiental, con inclusidn de
la ordenaci~n ael medio ambiente

a) Derecho ambiental

201. Varios oradores dijeron·que, puesto que el derecho ambiental cons
tituía un aspecto clave del programa del PNUMA, y uno c1s los instrumentos
sociales para asegurar la protecci6n del medio ambiente, las actividades
relacionadas con ~l debían ampliarse y coordinarse con la labor del &is
tema de las Naciones Unidas¡ un incremento modesto del personal que se
ocupaba del derecho ambiental permitiría a la secretaría cumplir las
funciones que se esperaba que desempeñara en esa esfera.

202. Acogiendo con benepléicito el Registro de los protocolos y conven
ciones internacionales en la esfeza &el medio ambiente, (UNEP/GC/
INFORMATION/5 y SUPPLEME~~) muchas delegaciones consideraron ~e ~ste

debía actualizarse continuamente y llevarse a conocimiento de los go
biernos en forma efectiva. Se elogiaron los esfuerzos dr.:Ü PN"uMA para
alentar a un mayor número de Estados a acsptar los convenios y protocolos
sobre el medio ambiente; se reconoció la importancia dei Registro a este
respecto, y una delogaci~n sugirió que en ~l se incluyera el texto com
pleto de los convenios. otra delegación considereS' que los países en
desarrcllo no hI.1b!an aceptado algunos instrumentos porque los textos,
y los anexos que los reglamentaban, exigfan un nivel de conocimientos
t~nicos de que no siempre disponían; muchos de los convenios y pro
tocolos tamb'len imponían pesadas cargas a los países en desarrollo en
t~rminos de finanzas, personal y equipe, Bn consec1,encia, el PNUMJ\
debía brindar asistencia a los países en desarrollo ~n relaci~n con los
convenios más complejos o de carcfcter ~s t~cnico. La misma delegacit5n
invitó al PNUMA a improvisar procedimientos de e:teamen, con participacicSn
de los Estados sobre una base voluntaria, con miras a ayudar a los países
en desarrollo a asimilar los convenios existentes y a sancionar las
normas leg¿>.les necesarias. Otro orador dijo que el Registro debla cons
tituir la base parR una evaluaci~n peri5dica de la aplicaci~n de los
instrumentos contenidos en el mismo, mientras que otro pregunt6 de qu~

manera el PNUMA podía ayudar a los Estados a ratificar los convenios y
los protocolos.

1 el
>lici-
>jo
:a
.i
:nos.

203. V~ias delegaciones hicieron referencia a la ~til asistencia que
el sistema de informaci~ll sobre derecho ambiental del centro de derecho
ambienu~l de la UIeN estaba prestando a los adn~nistradores y abogados
de países desarrollados y en desarrollo y exhortll al PNUMA a colaborar
plenamente con el mismo. Una de1egaci<Sn manifest6 que abrigaba dudas
en cuanto a.la conveniencia de que el PNUM1\. ampliara su papel en relacitSn
con la ensefiauza del derecho ambiental en las universidades, que a su
juicio excedía el ~ito del programa. Por otra parte, varias otras dele
gaciones apoyaron las propuestas de que se incluyera el derecho ambiental
en la enseñanza unive]~sitaria. otra delegación subrayl5 la conveniencia
de que los juristas que trabajaban con los gobiernos de los países des
arrollados ayudaran a sus contrapartes de países en desarrollo, sobre
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una base ad hoc, procedimiento que era m!s pr~ctico y susceptible de pro
ducir resul tados ~s r~pidos que la enseñanza universitaria. Varias dele
gaciones exhortaron ~bi~n a que se formaran asociaciones nacionales y
regionales de abogados eapecializados en derecho inter:lacional para cele
brar seminarios sobre temas de derecho ambiental de inter~s para sus
regiones. Una delegacicSn pidió al PNUMA que tuviera en cuenta, al prolOO
ver el registro de fuentes de derecho ambiental, que ya exist!an dos reco
pilaciones de ese tipo de textos.

204. })iversos oradores tomaron nota con agradecimiento de la aprobaci6n
por el Grupo InterqubernaIhental de Expertos de los principios para la
orientación de los Estados en relaci~n con los recursos naturales com
partidos (UNEP/OC. 6/17) • Un orador indi~ que esperaba que la Asamblea.
General apoyara los principios y exhortara a los Estados a respetarlos,
y otro que esperaba que esos principios culminaran en un convenio.

205. Muchas delegaciones hicieron referencia a la labor del Grupo de
E~rtos sobre derecho ambiental y varias indicaron que lamentaban que
el Comit~ no pudiera disponer del informe del Grupo sobre la reuni5n
celebrada en abril de 1978. Se señaló, empero, que el Director Ejecutivo
hab!a presentado un informe sobre los progresos alcanzados en la labor
del Grupo ~. Algunas delegaciones estimaron que el Grupo habra reali
zado progresos satisfactorios en sus reuniones primera y segunda y apo
yaron una enmienda al proyecto de decisión propuesto para exhortar al
Grupo a ac~lerar sus trabajos en consonancia con el programa de trabajo
aprobado en su segunda reunión; otras, sin embargo, manifestaron su
decepción por la labor del Grupo. Varios oradores apoyaron la propuesta
de una delegación de que el Grupo aprobara, antns del s~ptimo perrodo de
sesiones del Consejo de Administración, un programa de trabajo a largo
plazo que abarcara los temas que examinarta y el posible establecimiento
de subgrupos para trata:i:'los. Se sugiri6' que el Grupo se reuniera a
alto nivel en enero de 1979 y ~~e el Director Ejecutivo informara ~obre

esa reuni6'n al Consejo de Administración en su s~ptiIOO per!od<> de sesi()ne;·~.

Otro orador, apoyado por otros i indiclS que, si bien la elaboxaoi,sn de
principios jur!dicos internacionales en materia de responsabilidad e
indemnizaci~n por contaminación o daños ambientales era importante, lo
era m!s evitar tales daños, y el ?NUMA deberfa en el futuro convotiar a
un grupo de expertos a tal efecto. Se señal6 que habra considerable
margen pal:a la cooperaci6'n internacional en la evaluación ambiental de
actividades propuestas que tuvieran repercusi6'n dentro de los l!mites
de ·la jurisdicción nacional de dos o más Estados, o fuera de toda juris
diceion nacional. Los resultados de esa labor podrían conducir a la
elaboraci6n de una se:t"i.e de principios o a \ID proyecto de convenio sobre
la evaluación ambiental. Algunas delegaciones ILanifestaron que el Grupo
de Expertos debía prepara~ directrices sobre las cuestiones que figuraban
en el programa de trabajo convenido en su segunda reunión, empezando por
la parte l. Varias otrs.S delegaciones subrayaron la importancia de
incluir entre los miembros del Grupo de Trabajo a expertos ~cnicos y
científicos sobre los varios temas de los que se ocupaba.

44/ UNEP/GC.6/7/Add.l, párrs. 31 y 32.
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206. Una delegaci~n subra~ que las actividades del PNUr~ debían incluir
la investigaci~n y la elaboración de principios teó~icos ae derecho
ambiental, como base necesaria para la futura elaboraci~n jurídica a
nivel sectorial.

207. Al concluir su debate sorre el t€IJ1a, el Comit~ recomend~ al Consejo
de Administraci~n para su aprobaci~n un proyecto de decisi~n sobre derecho
ambiental sometido por las delegaciones de Canadé't y Países Bajos. Durante
el debate en el Comité sobre el proyecto de dec:isil1n, el representante de
Australia indi~~ que su delegación asignaba importancia a la elabora~i~n

de los principios jurídicos relaci.onados con responsabilidad e indemni
:l!:aci5n Por daños ambientales, u. los qUE: se hacía referencia en el tercer
considerando, y exhortaba al Grupo de E>"p'~rtos sobre derecho ambiental
a centrar su atenciÓL en un pequeño n~ero de asf€~as concretas, por
ejemplo, en la formulación de directrices ampliés que 3irv~eran para la
elaboración de normas jurídicas nacionale¡,:. El Grupo no debía verse
envuelto en el exameñ de los aspectos científicos y técnicos que, a
jUicio de su país, qued,'Ü)an fuera de su competencia. El representcnte
de la Repl1blica F,;;>(ieral de Alemania.. respondiendo a una pregunta sobre
las instituciones y organizaciones jurídicas a que podía refer~rse el
inciso b) del p:!rralco dispositivo, (lijo que se trataba del Sist€'.JDa de
Informaci~n sobre Derecho ~ill)iental del Centro de Derecho Ambiental de
la urCN e instituciones y organizaciones &~milares. Respondiendo a
otra preguntar el Director Ejecutivo Auxiliar (Direccion del Programa)
manifes~ que la decision no entrañaría consecuencias financieras adi
cionales y se aplicaría dentro de los límites de los recursos existentes.

Decisi~n del Consejo de A(1m~.nistraciór

208. En la 14~ sesion plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978 1 el Consejo de Administraci~n aprob6 por consenso
el proyecto de decisj~n recomendado por el Comit~ 1 del per10do de
sesiones (decisi~n 6/9) 45/.

b) Ordenación del medio ambiente

209. Al apoyar las actividades relacionadas con la ordenaci~n del medio
ambiente, una delegaci~n considere que debían tomarse en cuenta la~

distintas características regionales y exhorbó al PI~tm a apoyar la pro
puesta Conferencia del Pacífico Meridional sobre el Medio Humano 46/.
Se señaló que la ordenacion del medio ~nbiente era un resultado d;-las
actividades de educación y formación ambientales y se aconsejó al P~~
que colaborara plenamente con los gobiernos y los organismos del sistema
de las Naciones Unidas en el fomento del asesorawiento en materia de orde
nación del medio ambiente. También se int:Uc6 que el éxito áe los intentos
de integrar norma$ y criterios ambientales en proyectoti y programas de

45/ El texto de la decisión figura en el anexo 1 infra.

46/ UNEP/GC/90, párr. 660.
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47/ ulmp/GC.6/7, párrs. 150 y 158.

21
Y

IJ

q

2
1
t
1
r

2

P
v
i
b

P

21
gr
es
v
ci
ga
se

21
co
o
cu

desarrollo financiados po~ órganos internacionales y regionales no hab!a
sido completo; el Plml'~ debía intervenir a ~se r.especto, ya fuere esta
bleciendo criterios y normas que pudieran é1plicarse a proyectos de volumen
e importancia, ya preparando directrices y manuales pertinentes para uso
de los organismos cel sist.er;:¡a c1e las Haciones Unidas y de los cSrganos
regionales. Se expresó que e~a esencial incorporar el costo de las medi
das ambientales en la planificación de los proyectos y, para asegurar que
los organismos del sistema de las Naciones Unidas y los ~rganos regionales
se ajustaran a las directrices., era conveniente que los 6rganos legisla
tivos competentes los refrendaran mediante resoluciones o decisiones apro
piadas. Tambi~n se sugirio que las instituciones de financiamiento pusie
ran como condic::ión para brindar: su asistencia la incorporaci6n de medidas
ambientales. Una delegación indicó que él su juicio el manual de meca
nismos institucionales y norrllas juríC.icas ambientales propuesto resul
taría muy util 47/.

1. !tegistro Internacional de Productos Químicus.
Potencialmente l~:ticos

B. Temas ~elccc:l.onados para informar soure ellos en detalle
al Consejo en su sexto período de sesiones

210. Muchas delegaciones subrayaron la importancia del RIPQPT, sefialando
que los productos químicos se ha.:-.ían convertido en una cuestidn priori
taria en una s~rie ~e proqramas internacionales y nacionales sobre el
medio ambiente destinados a coriliatir el problema de la contaminacicSn¡ que
era uno de los problemas ~icntales m~s importantes y que afectaba a la
mayoría si no a toc:;as las esferas ue actividad humana. A este res~cto

se destaod que debía evitarse toda d~plicaci6n innecesaria de trabajo,
ya que, por ejemplor los procedimientos de análisis de los múltiples pro
ductos qu!mi.cos involucrados eran largos y costosos. Por eso mismo, se
destac6 la importancia do normalizar los procedimientos de an~lisis en
los diferentes países, COLlO asimismo la flecesiG.ad üe realizar investiga
ciones con el fin de obtener datos comparables de diversas fuentes. Se
estioo que el propio RIPQPT no debía participar en el proceso de evalua
cidn propiamente di~ho, sino que debería hacer pleno uso de los servicios
disponibles. Una delegación sugirió que el RIPQPT debía servir primordial
mente COli1O dep6sito central oc informaci6n acerca de las fuentes de datos
sobre los productos químicos y sus Gf0.ctos sobre el hombre y el medio
ambiente y como fuente de información acerca de las políticas naci0 nales,
regionales y mundiales, así COfuO de los reglalllentos y nornlas para el con
trol de los productos químicos potencialI:1ente t6xicos. Esta informacicSn
debía distribuirse según fUera necesario. Una delegación señal~ que
sería útil disponer de un índice peri6dico Ce los datos que pudieran con
seguirse a través del RIPQPT. Se sugirió el empleo de un criterio gradual
para enfocar el proble.•.a de deterrüna<1os productos químicos. Una delega
cidn cijo que era esencial utilizar discretamente los lir.í.itados recursos
del RI?QPT y sugirió que; como p:riD;.era ü:ediLa r el trabajo se limitase a
seleccionar determinados productos quínicos t;ntre los contar:ú.nantes
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prioritarios iden~ificados por el P~U~1A en cooperaci6n con la OMS. Algunas
delegaciones se opusieron a este procedi8iúnto, arguyendo que, dada la im
portancia del Registro; la gaL1a de productos quí~icos consi~erados debería
ampliarsC' 10 más exhaustiv~nents posLIe. Una delegacion, secundada por
otra, dijo que le prepara~i6n.dúl estudio de productos químicos potencial
mente tOxicos se facilitar~a si se utilizaran diagr~as de recorrido que
n~strasen las divers~s fases; desde la producción inicial de un producto
químico hasta su eliminacion dGfinitiva.

211. Se destacó tffi.iliién la importancia de la función del RIPQPT para la
pronta difusión de infornación en caso de alerta de posiLles riesgos pro
vocados por productos quír:lÍcos. Varias delegaciones destacaron que la
infcrn.aci6n acerca de los productos químicos J?Qtencialuente tOxicas distri
buida a las autorídaJe' y al público en general; especialoente en los
países en d~~arrol10. debería ser clara, iúteligible y concisa.

212. Varias dele']Bciones se refirieron a la urgente necesidad de ampliar
la .t'ed d8 corresponsales delRIPQPT rliencionada entre las actividades soce
tidas a consi~eración del Consejo 48/. AIguna~ delegaciones elogiaron
las propuestas de ;,iodifica:¡;- los objetivos y estratGgias 49/, por conside
rarlas sensatas y realistas; ~n tanto que otras estiuaron que era nece
sario definir m~jor algunos objetivos y consideraron que las propuestas
no eran suficientes. Una delegación destacó que debía to~~rse plenamente
en cuenta la necesidad de una estrecha cooperación, con la QMS y la OIT
en particular, al examinar la cuestión de la ubicación de la dependencia
del RIPQPT. Otra manifestó su preocupación por el hecho de que los inte
reses ambientales no gubernamentales no estuvieran representados en el
comité asesor del RIPQPT.

213. Todos los oradores elogiaron la publicacion del boletín del RIPQPT r

y una delegación sugirió su más frecuente aparición.

214. Se senalá la estrecha relación existente entre el RIPQPT y los pro
gramas d€ salue humana ü industria y medio ambiente. Se sugiri6que era
esencial que el EIPQI:'l' l:lantuviesc ·2strech.:.s relaciones con la OMS, y
varias delegaciones expn~saron su preocupación por la aparente disminu
ción del apoyo fina:1ciero de la emE; 1 corr..o se indicaba en la previsi6n de
gastos de> las organizaciones del :::ist€!ma (le las Naciones Unidas en el
sector de los productoE. químico[; potenciiilmentE; tóxicos.

215. Varias delegaciores indicaron que Geber!a facilitarse información
éO&lpleta sobr~ los pJ:O(1UCtO::::' químicos potencialr.lente tóxicos I sometidou
o no a los anáU.si.s pertjentes; c"'estinados a los m.ercados de exportación,
cuy.?. utilización no ftwr::. considerada aceptable cm el país G.e exportacion.
Otras pidieron que se adoptase una decisión en cuanto a los factores eco
nómicos y sociales c:;:u€ ._t:::~ían tomarse en consideración al evaluar los
productos químico::.: y uné.!. delt::<:¡ación dijo que deber!::; considerarse la

481 ut-JL?/GC :7 r rárr. 195 d).

49/ Ibid.• ; párr. :)3.
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posibilidad de incluir en el Registro informacicSn sobre 10.8 residuos ~xi··

ces y el reciclaj~. Se mencion~ también la decisi~n 53 (IV) del Consejo
de Administraci<Sn, del 13 de abril de 1976, sobrH "sustancias quÍlDicas y
agentes físicos ue efectos desconocidos sobre e1. n:edic alJ1:.iente", por in
dicarse en ella importantes elementos que debían tenerse en euenta en la
labor del RIPQPT.

216. Varias delegaciones, tanto de paíse~ industrialj~ados como de países
en desarrollo, anunciar.on que sus gobiernos ~staban dispuesto~ a partici
par en detArminados aspecto::::; del programa no trabajo sol::.rc los pl'OUUCtos
qutmicos potencialmente r~xicos.

217. El representant~ ~p. la OMS, refiriúndose a la preocupaci~n expresada
por varias delegaciones en cuanto a la aparente ~isminución del apoyo finan
ciero de la OMS u v..s actividace~ relacionada~ con el RI;::"2P'r, dijo que se
habían sometido u la AsaI:lblea Mundial de la Saluo en su actual período de
sesiones planes ~reliminares en relación con los cuales era probable que
aumentara su participaci~rl financiera en use '".f otros sectores.

218. Al concluir el de~atc sobre el RIPQPT, el Comitl: recomend~ al Consejo
de Administración para ~3U aprobacitSn un proyecto de decisión sobre el
Registro, presentado por las delegacioflE:ls do B~lgica, Canadlt, Irlln, Kenya,
Re~lica Unida del Call1erdn y Unión de Repdblicas Socialistas Sovi~ticas.

Decisidn del Consejo ele Adw.in~.straci6n

219. Rn la 14e ser:lión rlenaria d('l sexto perío¿:o de sesiones, celebrada
el ~4 de mayo de 1978 r el Consejo de Administraci~n aprobó r~r consenso,
en s~ forma oralment.e eruaendudu.por el Presidont¡c': el proyecto de c.1ecisidn
recouendado por el Cowit~ :r. eJel períorlo de sestones (decisión ti/3 B) 50/.

2. GaJ. ud hUIi;anu e 11ic-iune ambi~mtal_ d~

220. Se reconoci.ó 8!llpliamen~e que la salud hur.1ana '.l la salubridad del
medio ambientE.: oran conc~ptos inseparables. Se iltJO~/aron en general los
progresos y planes cel pr~U!m C"H m:ta esfera, aunque una delegaci<Sn observd
que la separaci6n de los COIl'pone"1tes del plnn ¿je trabajo entre los dife
r~ntes or¡;anismos participantes ~' el PNUHn no contribuía a dar una impre
silSn de esfuerzo coo?e::'a.tivo coordinado. Var!r.>s oradores subrayaron que
el PNUMA debía ser consciente en todo momento de la necesidad de evitar
la duplicacion d~l trill)ajo de otras organi~acion8s int~rnacionales; débe
rían prosequj r los .intentos de c00rdi.na.ción que reslAl taLan evidentes en
el documento del programa. Una Je1esacián dijo que al~Junos eler.1entos del
plan de trabajo propu(:sto firan optillistas. Otra:? subrayaron que debía
destacarse en el programa la estr('c~·lü rt::lación existente entre la salud
y las condiciones socioccon6:::licas. Un orador, dcspu~s de informar al
COi.!lit~ acerca de la conferencia mundial sobre servicios sanitarios b~sicos,

El texto de la deeisidn figura en el anexo 1 infra.
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que debía celebrarse en su país en 1S78, anunció que su goLierno estn~·a

dispuesto a servir de ~1u~speCl de un scrninario o simposio soure este tema.
AlgUnas delegaciones estimaron que 1;,1 pr12.iTenci6n de la cont.é.uninación dt-;

los alimentos merecía pl::'ioridac.l en 81 programa: en vista ;,~e su importan
cia tanto para los países ~n desarrollo como para los desarrolladoF.
Ot.l:as delegaciones se refirieron a la importancia Ge los programas <.le
formación, especi.:üm€'nte nobre lOE; efec.tos cm:cinogénicos y mutag~nicos

de los productos químicos, y destacarr:>n la necesil1tl.d ele celctrar más
seminarios y coloquioE". regionales .1?artl. la for,nél.ción de toxic6lo!]os y
patólogos. Se propuso qUE:: t el! respue~~ta al plij: r;)f(\ :; ;:e la decisión 85 (V)
del Consejo de Administración, óel 25 de mayo de 1977, se ~evisasen las
estrategias para hacer frente a los riesgos partl. el mediQ altlbiente pro
venientes del uso de los medicamentos, cosruético~ y otros productos
qurmico~.

221. En la esfera de la lucha contra las p]aga~j" algunas delegaciones
sugirieron que el ~NU~A debería dar. mnyor prioridad a l~s enfermedades
distintas del paludismo y la esquistosomiasis r propa~auas por vectores
o relacionadas con l~s plagas. Una delegación: secundada por otras
varias, dijo que el PNU~'~ debería centrar m~s su atención en la promo
ci6n de procedimientos a:llbientalmellte corrt:!C''COs de lucha contra las
plagas, y añadi6 q:ue; si biCI: er.:l comprensit.:le la importancia dada a
las plagas del algodón, dici10s procp.(üuücntos deberían aplicarse tambi~n

a,otras plagas de los cultivos importantes para poblaciones rurales
pobres, estableciendo así un vínculo con otras actividades de ecodes
arrollo. Un orador se refiri6 a la política de su gobierno, que era
econ~mica, segura, efectiva 1 no contaminante, consistente en hacer
de la prevención la primera mediCa en la lucha contrd las plagas, se
guida de m~todoG integrados ue control.

222. El representante de la Qr',S dijo que su orS'an~z.:lción acogía favo
rablemente la selecci6n de la salud, por el Consejo tie Ad~inistraciónf

como uno de los temas que debían ser objeto de e:~al'ler. detallado en 1978.
A juicio de dicha organización el adecuado cont~ol del medio ambiente
era la tEknica mas eficñ.z y duradera de protecci~n de la salud hUt'lana.
La OMS trabaja activamente en es~ esfera, expresó, particularmente en
los sectores de abaslecimi'~nto de agua y ~;ara~c.lli.liento; y esperaba que
prosiguit'se la cooperación entre olla \' <~l PNUMA.

223. El representante dI:? lü U['-.;.I:.;31.:0, teIliem~o er. cuenta las opi.niones
expresadas por varias delegacionf';s en cuanto ':1 la nel:esidad de fonmr
toxic6logos, así como mejorar los métodos de an:Hisis de 1.os productos
qufnicos, indicó que Su organización estaba di~puestn a elaborar un
programa de acción en esta €SfLr~; con ~l apoyo del PNill4A y en coopera
ción con la 01'18.

- ~.3 ..

.

..•..,••..
L
l

.. _-------- . :~_ ...... - ' .



1
J
j

~

1

1
e
m
r

§Y Ideo.

52! UNEP/GC.G/í, párr. 270.

2,8. t{uchas de1e(jacionos observaron que la 'funcicSn ce coordinacic5n del
PlillMA se ponía de manifiesto en el programa sobre tierras &idas y subra
yaron su importancia. ¡:.lgunas ·~lüc9acione::.: dijeror. que deb.r:a estudiarse
seriamente la posibilidad dc fusionar la Dependencia de 1~ Desertificaci~n
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227. Muchas delegacion~s elogiaron el ~rogr~~a sobxü ecosistemas de
tierra~ Sridas y sem~áridas y apoyaron los objetivos y estrategias pro
puestos 52/. Varias de ellas destacaron dcter:!)""das actividade~ como
excelentes ejemplos ~e lo que dcl)!a ser la funcion del P!~~~u Sin embargo,
algunas delegaci\')nes fueron de la opinión de que algunos de los oujetivos
y estrategias tenían todavía un caractcr demasiac!o general. Varias dele
gaciones, si bien apoyaron las p~oyectadas actividaJes del p~~n~, en
particular laz relativas a m~todos integraüos para la planificaci6n y orde
nación de t;erras arida.:>, indicaron que sc<]Uían r;::!aervando su posición
sobre 16s proyectos tr~1snacionales de lucha contra la desertificaci6n,
que a.lgunas consideraron aI:lbiciosos y dt:\ alcance muy amplio. :3c señal~

~~e el programa sobr0 forestaci6n no era su=icienteoente detallado y no
resultaba claro. Una {~t:legacióll 800; refirió' a los esfuerzos re~üizados

por su país para plantar un ~~llon de árboles y pidi~ en tal sentido la
cooperacic5n y asistencia cl"..;i I:IWi>l.'~. Varias otrdl:l ci.taron ejemplos de c~mo

sus gobiernos habían inte,:;rado la fores·taci6n y protecci6n forestal en
sus propios progra!.!las dc luc1la cor.tra la dcs.:::rtificacic5n.

224. Al concluir su 1ebat'J sc)l'rp. el tena < el (:omi.t~ recQmend6 al Consejo
de Administraci6n para su aprobación un proy~cto de decisi6n sobre salud
humana e higiene ambiental sooetido por las delegaciones üe B~lgica, Canad~,

Irctn, Kenya: Repl1l::.1ica~~nü1adel Cal' erdn ~. Unión de Repl1blicas Socialist.as
Sovi~ticas.

Decisión d~l Consejo de Adr.inistxacion

225. En la 1tl~ sesi6n de:.:l sexto.) pl.::ríodo de sesio:les: celebrada el 24 de
cayo de 1978, el ':onsE::jo do hCl.~ü'i::;tr<K.ión aprooo por consl:::nso el proyecto
de decisión recóQendado por ~l Co~té 1 del !~ríodo ue sesiones
(decisi6n 6/4) 51/.

3. EcosistCClilS de tierras áriC:as y 5el::.ia:ridas

226. En vista d~ la estr",cha viIlculaci61. exi!3'tentc entre tierras áridas,
suelos, agua\ y 1\'\$ Illeaidi\s res'ütantos d.e lti Conforencia de las Naciones
Onidas sobre el Agua y la ConferencIa de las :Jaciones Uniuas sobre la
Desertificación, las del~gaciones se felicitaron dE:: qu~ los planes de
acci~n aprobados por aIi!.J:XiS conferer..c.:i.as se hubiesen tenido tntec¡rmnente en
cuenta en la preparación del ca~ítulo so~re ecosiste~~s de tierras ~idas

y semikidas as! COIOO en los capítulos sobre suelos yagua del documento
del programa.
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con el Grupo Especial sobre ~cosistemas, que esteba encargado de lo ati
nente a los ecosistemas ~ridos y seIni~idos, como medio de asegurar la
eficacia de sus trabajos; esta fusi6n no era necesariamente ~ntraria a
la resoluci6n 32/172 de la Asamblea General y el Consejo de 4 ~ nistracicSn
podía hacer a la misma una recomendación al respecto.

229. Otra delegación cxpres6 que la tecnología era un instrl impor-
tante en la lucha contra la de$crtificación e ínvit~ a los pa1~~ nte
r~sados a que transffiitierw1 a la sccretarJ.a una exposici6n sobre sus tec
nolog!as nac:l.onale:s, para su análisis y evaluacicSn por un grupo de expertos,
que informaría sobre las mismas al Con3cjo dE A~~inistración en su s~ptimo

período d~ sesiones. El inf011ae r junto con los comentarios del Consejo de
JI.dr:linietraciCSnl constituiría un aporte del p¡.mt·~A a ll!l Conferencia sobre
Ciencia y Tecnología ~ara el Desarrollo.

230. Varias del~gaciQnes se refirieron al Proyecto Integrado sobre Tierras
Aridas (IPAL) y al programa d~ la Ordenación Ecológica de los Pastos Aridos
y SE'.Lú~ridos (EMASAR) r prograrms que, a su juicie, eran cO'G:plementarios y
habían tenido bast.3nte ~xito. Algunas delc;gaciones instaron a que se am
pliara el MIDito del IPAr. a Africa del Norte y la región sudanosaheliana,
con apoyo del PNUMA. Una delegación lamentó que no se dispusiera del
infor.me sobre el li.lAL pa~ii infortación de la~ delegaciones. Varia.s dele
gaciones expresaron la esper~nza de que el Hior-m. prestaría apoyo a la
"Ecotheqlle lvJ~diterral1~enne." y al Centro Regional sobre f'astoralismo, pero
otra advirtió que le"s centros de docurnerrtación eran muy costosos y que
habría que exaL1:l.nar cuidadosamentú el apoyo prestado por el PNUMA. Una
delega.ción .:lidi6 al Director Ejt=!cuti.vo que adoptara las medidas necesarias
para poner inmedia~~ente en ejecución el proyecto P!ruMA/FAO sobre vigi
lancia de praderas en r.:';-rica occidental y central f puesto que los países
int~resados ya habían prestado su ;.lpo~"0 al proyecto. Se indicó que el
proyecto sobre el cinturcSn verde constituir!~ un esfuerzo interdiscipli
nario, y que no se linitaba a la rcforestaci~n.

23~. l-iuchas delegaciones estuvieron de acuerClo en reconocer le. importan
cia de la formación ~n relación con el ta3a de las tierras !ridas y semi
~rida~ y varias ofreciúron servicios d~ formaci6n en instituciones de sus
países para personal de los países en desarrollo. ¡1na delegación declaró
que su país disponía de consultores que podían prestar su asistencia a
los países intúresado;;;;. Los gastos podían sufragarst con la contribuci6n
de su gobi~rno al Fondo del PNmiA.

232. El representante do la U~~SC0 agr.~doció a las ~elegaciones el inter~s

demostrado en el dosarrolle de les proyectos IPAI, ün las diversas regiones,
que utilizarían la e~eriúncia adquirida ~n Kenya, y expresó su agradeci
miento al Gobierno de este país por ~a~er creado una reserva de bio~fera en
la zonél elel pro~locto. La r¡;d IPAL de proyecto~ pi.lot.o i.ntegrados consti tura,
exprcs6, una valiosa base teórica para que la población interesada tooara
medidas concretas 80bre el probletla de lél desertificación y de la ordenaci~n

racional de los ecosistemas de tierras ár; ~as. Con referencia a las tierras
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Domi..~idus on la zona clil\l~tica dul Modi torr~n(Jo t d rt:lprosontnnto do la
UNESCO oxproscS ln ()aporanz~ l~O quo 11.'\ m11Ji.'1:lacicSn dL1 los ocrvic:lofl do la
".!§.S.?th~Sl.u9 t<l~dit()rrtlnl'itH~" .'l t()dot3 101.'1 pnrS~)S int(l1;'\.ltll.ldoo rocibioBO en
un futuro pr~d,l\lo 01 apoyo uúl PNm1A.

233. l~l roprmiOntanto dt) 1n PAO cUjo qua ln f.~l tl:\ do cifruo corrospon"
d1ontH.!!l ~, mHl organi~l'lc.l6n on l('lf:! cuadros pl'.:anU},lulmtc'U'ioIJ 1.30 dubía a la
dificul tnd dQ idlltltit'.lcnr t con ulla npt"oximl\cicSn a.cuptnblQ, las cifras
corrot'l1'0ndi(lntt1l9 tl ,'\ct:ividoduf.t de !ndolo t.u¡lb,i,üntt,l tm pro\1rQmt.\!:l Y prosu
puostOH ostruct\lri'ltklS da mi.ml...~.:\ élif.,'rt'n to. Ellel no indlcal.m faltado
accidn o intol"I~Q por parto d0 1.:\ Fl\O. Eu cm.l.nto a 1.'\ i.nforumcit'Sn pro~'u

puostarin, tH) harta 10 J,X':'3ibh'l' Gil C'olaborncil')n con el PNUr<lA, pnra llIojorar
01 nivol de infOl:Mici6n. l.,:;¡, ¡"ro ospon\l),l qt1l' (11 mapa dü deg:::{ldnci~n de
109 9u0109 !:'e (;;orlPlotl!\r~ lo \.U'\tC9 pooil.J1.t' y C'onfl ,oV)l'l ~n quo IJú intonaifi
car.l'an los t.rab~jOH :'lobrü f:o:ttilü:nnlctl bioh'S'gi c.:01:/ (m ..,1 bic'O:l.o do 1976-1979.

234. f:a reprO~1unti'ntl,' dI:) ln CC:.Ulü;it.,~n Econ&nict,\ y 80c1<'\1 para A~ill\ y el
Pacífico (CESPAP) manift)f;t~ quü L\ Con:! si~n hnbru inicinuo lUodldns para
13 ~licacicSn @11 1~, :rot;J:l.cSn do üw ruc<.)II\(mdnciolK':i do 1.'1 Confüronc:l.a sobre
la Dosertificnci~n. Sl' conHul t~ l.\l rl~npaGt() ¡.\ var iOl1 p.."!SO(l, los cunltls
Clstaban dl1 acuordo con u1 p:r:oYt'cto trm\t:ln<\cionnl ~lnbrc v1.lJill~ncin on el
J\SÜ\ sudoccidenttl1. y ~,o Ctlt",bll disponiúndo lt.) n\:.1cOtH.u:io p':U:"~l culllbrar
un ~l1miml~:lo Aobt"\) vigillmd.n dú la dütlm:tJficac::i.6'n y tocnologrn pl\r~

comm,tirla .

~35. Al conclu:l,:r. tlU dobt'ltl' tl0;':ro 01 tahlH, u1 C()mit~ l"ocClmund6 nl Conaojo
do AdministrnciSn pi\l"a (111 nprobncilSn lla proynct.o d(,} dücinidn sobre la
Ecoth$.,ue M~ditorrun~unnc pr(j~Joll.t.uÚo f.<Jr lan dlJ1t.'guclorw& do ll"runcin y
'l'\1núllI. El ~01\lit~ convÜlO' ~n ino1 uir. flU:l roc:oUltmnncioHt.:'lS ~dj cionaloo sobre
ocot.dstoll\f1!l do tiürr~rJ é'tri,d~\tl y sor.\i.:'lt'1<':'H1 I:ln 01 p:n)Yl~ctl') \Nneral do
dl"'cisi~n ~obrú cuost.lonoG n.üuti W~9 ~\1 proc]rmn.'l (VI.:'\nL'c lÜ pitrr. 287 l-~).

P~.s.t':':IÜ')!.' ol,l ~onc:.,~Jo ti", ¡~dL':!!:.!:i:ll:rllCi6'll

236. !Sn 11'\ 14~ ~~mJ:l.<Sn plC'n.l.l' io'\ (1'.'1 ~~OX:;I) poríodo UU HL1t1:i,lHlos, colobr,'\da
~l 24 üt:¡ mayo dt.~ F/18, (11 CQnB~ j<.> dtl M:lIn lnLI L:r:(.wi(')l\ aprolxS por Col180nOO
01 proy{)ct,) de doc:l.sión rocc\l.l.mdu(lo por 111 Comi t\'Í 1 th.'l pOl·rodo üu sesiones
(decisi~n 6/~.' }\) '~~/' I::n 1"11 pSrn!fQ 291 l:~!t'11 fluuri'\ un,l l'tÜ(1Ci~11 do 1l1s
d.úcis.i.ono9 tomn(lrw l'X)¡7 ¡.:d. C<.)n(:J~'jo ."'t"md.l.l:ndl.) ~1 V;l.\:l \':OcOiIl\.lutinc!omw dtll
COll\1t~ on IlJé\torla ck! oconü,tt;>IlIt\!'¡ do thll't'm; .!tril!{'l;:'l y tH,1Illi.1ridas.

t1 • ~.:u(\loB-_._-
237. El progr.éU1\.) ntlbro ~ml'lOtl fue <"log.indo uu ~Jonc:r.:ll. VOl" con9iJúr.:l17taO
como una IllojClrn r(.... ~'ll-'o;¡)c: to Cll' antt .r,i.orl'!J inicü'l.t:iv;:u; • :'.uchan dlllc'l)o.cionoo
ostitnt1ron qUI.' ~1 prolJrnm.., úru claro i' conCÜJo. ~;Jn ~lmbnJ:'(10, mm ut.Ü09QcitSn
ostim8 qu.:> ~J ca.pítulo rola tJ VI'\ 0'\ l()~. u\.lIÜOIJ ( qU(1 ho.b:r.''I s.i.do StlV()l"(1mentG
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criticado en el quinto período de sesionos del Consejo, seguía siendo
incompleto y, en particular, que no reflojaba dobidamonto las propuootas
concretas formuladas por los c1entíf1c08 de diversos países en dici~lmre

do 1977. Se requerían ultorioros trabajos on esferas tales como 01 levan
tamiento dl' I1Il\pl.lS y cvaluacieSn de los suol08 del mundo, proparaciiSn de
manuales para luchar contra las divorsns formas do dogrlldacidn de loa
ouolos y proparacidn de un mapB sobro lns subragionos biogeoqu!micns.
Otros muohos oradores oxprermron nsimioUlo la aSpOralllo';Q do que los mapas
sobro degradacicSn do los suol08 se complotasen en un futuro prcSximo. Otras
Cleleqaclonea estimaron que ho había ningun.'l rawn p¿lra lim.i.tar la rccupe
raoi~n do lo. suelos a lftH zonas objoto de oxplotaci~ minora: debta pres
tarse asimismo a tancieSn a otros 9uolos degradado::;.. talea como los suelos
salinos y alcalinos. l:a concepto de g13stieSn integrado de loa 9uelos so
cons1de~ .saonci.al pru:a la~ futuras activid&L'ltlJ5 ~lfJl progr.M1of' s~ tNeloa.
Varias deleqaeioneG ue mostraron de acuerdo con loo objetivoa y estrate
gias, otras, sin l'lmbal"go, estimaron que eran demasiado genorales y pidie
ron que se hiciesen nlgunas moditicaciones a fin 11e concroto!U'los.

238. Varias dologacionc8 üij~r0n qUG las ~ctividndos de las Naciones Unidas
en rclac:l~n con los suolos aparocían fraqmentarüUl '1 d<'stacaron la nocosi
dad de coor{¡inacitSnl una dologaci~n sugirieS 1':1 necesidad do una prolJrama
cieSn conjunta tcm¡lÍt.icé\ e :Insiflti~ on quC' se pI'llstaso ~nfaflis II la pc1rdida
de l!lUolos fctrtilcs y tl la .t.nvostigncicSn para minimizarla. So destacc5 la
urgencia de a~plicar los resultados de l~ invest~gaci~n, especialmente on
bonoficio do los poquehos agrlcultort:)s.

239. La formacieSn d(:~ personal proct:luento de .rrarsos on desnrrollo, sobre
~odo, recibieS apoyo C)eneral r dostac.1ndose la imp<JrtancÜl df? la particlpa
ci~n dol pl1blico on los osfuerzos para cOffibatir la ~rdida de suelos.

240. Varias dO]6gacionos so refirieron al Plan d<D 1\cci6n parn combatir la
dtwcrtificacit5n y destacaron en particula.r las moaidas preventivas y correc
tivns paro combdtlr la p~rc.1ida do sueloo. So propuso que el PNUMA diese
la l:~xil\la priorid~'\d ft 1n ft)rmulacl~n do directricon sobro la degradaci<Sn de
l("~ suelos que porm! tiOt':¡f.l!l a 100 gQbiel."noa formular las políticas sobre
loa mirono!> quo tflnto eo nocosi taban, a fin de incorportlrli'ls en sus planes
de desarrollo, y S~ ~JUgiri(lron modH.t.cacinnC(I en las actividades apoYlldas
por el ~'ondo durante el l'ienio 1.\ fin de dE..~st.!lc{\r este aspecto. Refirifn
dose al 7f:l objetivo del Director Ejecutivo parc1 1982 541, una dolcgacicSn
dostt1c~ la importancia cit."! la capaci tllci6n y laR tare~~-ul!l úxtcnsi6n para
el fomento de la aplicaci~n sühr.o úl terreno de polrt~cas racionales de
ord9nl:lci~n do suelos.

241. J\l concluir su deba.te sobr~ ln cuesti6'n, 01 Comit~ recomond6' al Consejo
do I\dminif.ltraci6n pftrñ su al'robaci6n un proyecto de decisicSn sobre política
éle suelos t pl:üBentéldo pr:ll: lns cJelogacionos do l\rgentina I Colombla, H~xico y
Uruguay. El Comit~ convi.no ,m incluir SUf:1 c~m.1s ,t'0colilendaciones sobre suelos
on 01 proYt¡)cto genor~ü de decisi6n sob!(.' cuostionOB r()lativ~~ 61 programa
(v~n6e el pflrr. 287 ~~).

§jJ t1HEP/UC/L.40, aprobado en virtud do ln decisión 82 (V), seccicSn VI.
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Decisi~n del Consejo de Administraci~n

242. En la 14~ sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci~n aprobó por consenso
el proyecto de decisi6n recomendado por el Comit~ I del perlodo de
sesiones (decisión G/S C) 55/. Las demas medidas tomadas por el Consejo
atendiendo a las recomendaCiones del Comit~ sobre suelos figuran en el
~rafo 291 infra.

s. Agua

243. Todos los oradores apoyaron el programa relativo al agua, en general,
y acogieron con satisfacci6n el enfasis prestado a la cooperaci6n y coor
dinaci~n, tanto dentro del sistema ele las Naciones Unidas como fuera de .!l,
para evitar la duplicaci6n de esfuerzos y garantizar la mejor utilizaci~n

posible de los recursos disponibles. A este respecto r una delegaci6n
llam5 la atenci6n sobre los trabajos del Comit~ de Recursos Naturales, en
especial su examen de las actividades complementarias de la Conferencia
sobre el Agua. ~~uchas c..1elegaciones apoyaron las enmiendas' propuestas a
los objetivos y estrategias 56/. Sin embargo, alg~~as consideraron que
los objetivos y estrateoias eran tan generales gue no reflejaban la acuidad,
importancia y grado de urgencia de los problemas y una delegaci6n formu16
una serie de sugerencias concretas relativas a una posible reformulaci~n

de los objetivos. Otras 'delegaciones estimaron que los planes de trabajo
deberían guardar relaci~n directa con los problemas a solucionar; algunas
delegaciones estimaron que ciertas insuficiencias eran lo bastante urgen
tes para merecer atenci6n inmediata. Una delegaci~n, apoyada por otras,
expres~ la esperanza de que se reforzara el programa relativo al agua,
especialmente en las zonas ~ridas, mientras que otras propugnaron un mayor
equilibrio entre las actividades regionales del PNUl1A en relaci~n con
aquel elemento. p1uchas delegaciones opinaron que debía prestarse atencidn
prioritaria a un enfoque integrado uel problema de los recursos hídricos.

".;

f
"'¡

:,1

"

.)

.'!
'¡

"

i
'1
I

1
:j

244. Algunas delegaciones apoyaron el ~nfasis que ponía el PNu~m en el
abastecimiento de agua y el saneamiento en el medio ~ural, as! como en las
consideraciónel!l ambientales en las actividades integrad,.,¡.s, en tanto que otra
cstim~ que el abastecimiento rural de agua debería tratarse como parte del
problema sanit.ario. Algunas delegaciones sugirieron que los proyectos
h!dricos de demostración se integraran en los proyectos en curso, en lugar
de iniciarse independientemente, con el fin de garuntiz¡;¡r que se incluyeran
en los mismos medidas a~~ienta1es. Algunas delegaciones propiciaron una
concentraci6n de la~ actividades en la calidad del agua y no en el desarrollo
de recursos h!dricos per se. Sin embargo, otras delegaciones subrayaron la
necesidad de epCal"ar la cuestión de cantidad junto con la de calidad y, a
~ste respecto, muchas delegaciones consideraron que las cuencas fluviales
ofrecían excelenteB oportunidades para ejemplificar el enfoque integrado
en la ordenaci6n de los recursos h!dricos, incluida la calidad de las
aguas subterr~neas.

'"l.

55/ BI texto de la decisi6n figura en el anexo I infra.

56/ UNEP/GC.6/7, p&r. 324.
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245. Se subra~ en general In importancia de la educación y la for~aci~n

ambientales en la esfera de la ordenación de los recursos híóricos, y se
'indic6 la necesidad de fortalecer lu capacidad de los países en desarrollo
en esta esfera. Una delegación subray6' lé'.. necesidac de concentrarse en
actividades QU8 resultaser. beneficio~as par~ la poblaci6'n rural ner.esitada
en los países en desarrollo: la formaci6n de t~cnicos era muy urgente,
se expreseS, y el PI'.lUMA ...1 (,1 sistema de la~ Uaciones Unidas debería pr(:star
atención a proyectos c1E.' ayuda al rrapiú esfuerzo en sectores tales como
abastecir:l.iento de agua y evaouacieSn de desechos,_ promocieSn de normas y
manuales para uso de lo~ países en desarrollo y un programa de formación
Para esos países. Algunos oradores inGicaron que sus gobiernos estaban
dispuestos a impartir formación en sus instituciones a personal de países
en desarrollo y una delegación afinn6' que su gobierno lo estaba a patro'
cinar un curso de tres serranas de duración en 197~ como complemento del
simposio del PNUt~\ sobre üutroficación y J.i~habili tación üe aguas de super
ficie. Otra delegación indicó que, en U/g, se celebraría un seminario
en Roma con~ actividad complementaria de la Conferencia sobre el Agua, e
invi~ a todos los países :Lnteresados a que participaran en él.

246. Se consideró muy i~portant8 la función de las organizaciones gtilier
namentales y no gubernamentales en la esfera de los recursos hídricos y
se hizo referencia a este respecto u los trabajos ~el CAill1 y de la OCDE.
Tambi~n sc consideró important~ que el PNUMA aprovechase las experiencia3
nacionales.

247. El representante del Departamento de Asuntos EconóúJicos y Sociales
de las Naciones Uni~as resumió las actividades que desarrollaba el Centro
de Recursos Naturale~~ Energía y Transportes en esferas relacionadas con
el agua, en especial los estudios y seminarios relativos a la ordenación
y administración del agua y proyectos operacionales concernientes a la
exploraci~n y explotación de aguas freStic¡¡2, especialmente en el Sahel,
aguas de superficie y aspectos institucionales de la ordenación y adminis
tración del agua. En lo referente a la coordinación, expresó que el
sistema de las ¡~aciones Unidas intervenía actualmente, por intermedio del
Subcomit~ de Utilización de los Recursos Hidráulicos del CAC, en la apli
cación ue las recomendaciones contenidas en el documento E/C01JF. 70/CBP/4
de la Conferencia sobre el Agua. Los esfuerzos del Comit~ del Programa
y de la Coordinación por armonizar los planes a meéiano plazo deberían
reducir de modo eficaz la duplicación de esfuerzos. En enero de 1979,
agregó, se celebraría un perrodo extra0rdinario de SEsiones del comité
de Recursvs i>laturales para exal¡¡inar las activiJ.ades compleraentarias de
las recomendaciones contenidas en 81 PldD de Acción.

248. El representante de la U~lliSCO dijo que el Programa Hidrológico
Internacional estaba enfocando la ordenación racional de los recursos
hrdricos con miras a :cesolver eficazr.1enb_ los probleruas que planteaba.
SubrayeS la illlpúrtancia de las actividades conexas Ge formación e hizo
hincapi~ en la nec€~sidad de una coordinación adecuada. Resalté igual
mente la importancia de una ordenación integrada adecuClda de ecosistemas
de regadío y la n2cosidad de proyectos piloto a cstG respecto.
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249. El representa."1te" de la CESPAP dijo que, como parte de las activi
dades complementarias Ge la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Agua, la Comisión había constituido u~ grul~ de trabajo entre orga
nismos paré.'. que se ocupara de aspectos del Plan de Acción en coordinación
con el Sul)comit~ de Utilizaci~n de los Recursos Hidr5ulicoS' del CAC.

250. El Comit~ convino en incluir 8'19 r0cGmenciaciones sobre el agua en
el proyecto general de decisión sobre cuest'0nes r~lativas al programa
(v~ase el p~r. 287 !2f.~).

Decisión del Consejo de ddmin.isb:~cion

251. En el p$rrafo 291 infra fi~ura la decisi6n aprobada por el Consejo
de Administraci6n atendi~~ l~~ reconendaciones del Comité sobre el
tema del agua.

6. ¡"iares regione.les

252. Los oradores felicitaron unánimente al Director Ejecutivo y a la
secretaría por la orientación y los progre:::os del programa sobre mares
"regionales, que se consideró un ejemplo excelente del ejercicio de la
función coordinadora y catalizadora del p¡~n~\. Las propueRtas del
Director Ejecutivo para actualizar las estrategias y objetivos 57/ fueron
en general apoyadas. Se señaló asimismo que el programa se habra conver
tido en un·ejercicio de gestión ambiental integrada con resultados muy
positivos.

:.1

- 7(', -

57/ ~~, p~rr. 3g7.

58/ .!lli.., párr. 354.

253. Hubo acuerdo en que el Plan de Acción para el Hedi.terrJlneo progre
saba sat:Lsfac1;oriamente y w.uchos oradores instaron a que el PNUMA conti
nuase int~r,;iniendo hasta el momento en que Ion gobiernos participantes
estuvieran en condiciones dc ás~~ir la plena responsabilidad de la apli
caci~n del Plan de Acci~n. Disposiciones simila:es daberían adoptarse
en ocasi~n de actividades relativas a otros mares regionales. Se consi
der~ que el PNUMA, en ejerci.cio de su funcicSn catalizadora, había logrado
la cooperaci6n 7 ayuda de todc>s los.Esta~oc del 1.I1editerránoo f a pesar de
los problemas políticos y eco~inicos de la región y, al mismo tiempo,
habfa asegurado la participación activa dc muchas organizaciones de las
Naciones Unidas con competencia en la cuesti6n. Una delegaci5n, recor
dando que una reuni~n de expertos sohre parques marinos y tierras h~edas!

celebrada en TtSnez del 12 al 14 de enero de 1977 üentro del marco del
Plan de Acci6n para el Mediterráneo, había tenido como consecuencia la
preparacidn de una serie de recomendaciones que se habían señalado a la
atención del Director Ejecutivo, exp~as6 su preocupaci6n en lo tocante a
las actividades complementarias r~eultantes de las recomendaciones 58/.
La misma delegación reiteró una VE:Z más su ofrecimi.ento de recibir el
centro de actividae de la Rsociación de parques marinos y tierras panta
nosas de la re9i~n del Mediterráneo.
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59/ ~., párrs. 236 y 394.

601 ~., párr. 389.

256. lIerecicS apoyo general la idea 0.2 .:.stablecer un centro de actividad del
programa para ~ares regionales .~I por int~~edio del cual pudiera ejer
cerse la funci6n coordinadorñ del PNU~A. Una delegación se pronunci6 en
favor de instalar dicho centro en GinelJra, a1..'mql.le fuera I;lQlll<':Iltánearnente.
Otra sugirió que los servicios de secretaría para la ~jecución de los planes
de acci6n deberían centralizarse en la sede, por 10 menos durante las fases
iniciales.

255. Se expresó la esperanza de (~U,;; el ;'>7:1..l:-l;':l. i?re::::tase sn pleno apoyo a ente
y otros planes similar8& en prepar':l.,,::j,ón,. en ¡J"Iti::ula:t 10m el Gt.'lfo át, Gu.inea,
01 Caribe: los ~ar0S a~ Asia oriental y el Pacíflco blIDoccidental y sud
oriental. Una deleg-ación s01éü6 la r:,ece~üCiad. ,:l'~ ql~Q lC1 Co..liE>i~n Z::conómica
para América Latina (CU',1\!,) participase r:¡ás étctiVél:llente on los proyectos
correspondiontes a su esfera d~ co~petencia; y val'ias del~gacionvs pidieron
que no se excluyes~ al Golfo Jo México dé las ~cti~iGcdes de gestión ambiental
relativas al Caribe. Una o(;legaci6n rE:coDend~ la inclusión de IOCi\RlBE en
el acuerdo entre el PNtJt.m. y la cr:;Pl\L sobrr;; 1:\ elaboración de un plFi.n de
accic5n para ~.a regi6n del Caribe:, así cor.iO la transt!JÍ.::;ión del proyecto de
plan a los palses mi€mbros de IOCARIEB para que ~&tos hicieran oonentarios
y propuestas. Se torró nota con prGOcupaci6n del eetancaDiento en la región
del Asia oriental. Dos delegaciones plantearon la posibilidad d~ que se
designasen en el futuro otras zonas geográficas para proy~ctos sobre rnares
reg;f,onales.

258. Una delegaci6n llanó la atenci6n sobre la situ~ci6n r~inante er- las
zonas insulares del Pacífico sw'<occid~Iltal, y apoyó al prcyectado prograLaa
de ordenación del medio ambieute ':J....ue debí2 elaborarse en colaboración con
la CESPAP y las org&nizaciones subregional",o pertinentes COl. Los frágiles
ecosistenas humanos y naturales UE: ld re'Ji6r': se s~ña16, ~an ideah1s para

257. Varias delegaciones, si bien reconocieron la necesiddd (lo sorvicios
regionales de alrnacenaIJiento de dat0s p~ra ~l progrmua de mares regionales r

reCOli¡endaron que se aprovechasen al m&imo los ~~rvicip~' existentes. Se
reconocic5 asiw.smo el car~cter privi:;oo de algur.os ó.atos. paro se sugir.ió
que también se pudiera oispCll)Gr .:, .., ",l1 m:, pn.cn S'.l ¿lfl.wióa,. segdn fuera nece
sario, dentro de un plazo no nayor de dos aTios despu~s de haberlo::, recogido.

254. El representante de Ku",:ai t cor.lunicé al cuerpo que el Pla'1 de Acci6n
adoptado por la Conferencia Regional de Plenipotc.:nciarios (rle Ara:Oia Baudita,
Bahrein, Emiratos i\rabes t'nidos, Irán, Irac.i.r Kuwait., amán y Qatar), celebrada

, en KuwaitOS a 24, ck~ abril .jl·~ i 078:. propugnaba. u¡:a serie de medidas que
comprend!al"l: evaluación dE!l medio ;urü.:'icnt'-:1 f <.;~::>tión ambiental y mecii.o.as de
carlctor jurídico. Las disposiciclt.:$ im, c.itucioni:Ües y financieras preveían
(en particular la creación de ur. fondo f-ül,lCiario rur '1-111 total de 5,8 Llillones
de d~lares, un centro de ayuda mutua para. emergencias ::larinas y una secre
taria que quedarra provinionalm,•.mte ::J. ca"::"~~o ·j(,l :f'~UMl.;..
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261. Varias delegacior',,~s la!T~ntarOl:' qua en virtud ¿'e ln decisión 38 B (V)
del Consejo de Administ:aci6n SE. hubiera a:::,robado para 1979 una partida !llenor
que la de 1978, aunque se rciconoció que, en ~ciuel momento, no se había pre
viste que los progra¡;¿¡s y actividades sobrú :".iares regionales .. con excepcicSn
del Mediterr~neo, se ,j¿sarrollari:ún tRn rápidamente. Se estimeS que la re
ducción afectaría al :l?lan ·:'e Acción paLa eli·.1editerraneo y se tomó nota con
preocupación de la int6ilci6n del Di:o:actor F:~i~cutivo de linltar el apoyo
financiero a la ulterior c~licacióL de dicil0 Plan a un 10% de la partida
correspondiente a océanos y ~l 25% de la~ necesidades totales de la región.

su estudio !X>r ~l Fl~J~~~ Y podían ~tilizarse como ~odelo de situaciones más
complejas. La misma dele~aciór. sugirió que las condiciones casi prístinas
de la An~tida eran muy adecuadas !Ja¡:n estudios de t.1él.se, e instlS al PNUhZ\
a qu~ exmuinasa la posibilidad de des~npcñar un papel activo en dicha región.

260. Dnu delegación dijo, con cspe~ial referencia al programa d€:l Golfo de
Guinea 61/ r que r.o todos los gol:;ie:cno~. estabarl al corriente de las diversas
reuniones convocaC'.as {.'O:.il::.r parte dEl programa robre l:1arOl."i r.egiona.les. ~a

PMJr.~ debía ¡nanten,",r ü J.'.JS r.stados miem.b:cos y a los funcionoJ.rios .:":e enlace
plenamente i;!for.u~dos .::..,; f'~stci.S cuestiones t a ~in éle que los gobiernos pudie
ran Jllantener~e al tanto ue los acontecimientos y ~ t.m caso n":!c€sa.rio, parti
cil~r en las r€uniones.

259. l:.lgunas delegdciones desti:1caroI1 la i1ecE:sidña. c¡€ formular programas
adecuados de fC)rrilaci<..~n en lan ci.iscipl.iua.l:l rc-.:l3.ti.vas al rlélX y varias llamaron
la atencicSn sobre los ~1(,'r~!icim\ par:,} est.'ldiantüs extranj",ro:; disponibles en
sus resp~ctivos pa!s~s.

2€12. Varia:; delegaciones ostina:i."ün que 01 ]:;rograma del t~ed.it(¡rr~eo era
un proyecto pilotv (1'.1e brin~clia exper.·icncias que podrían aplicarse, adap
tMdolas adccuadaI:K!::ib:::.. ,~ ('t~as :r~eCj5.c,nf-)s. ~jna delogació'n.. s~cundada por
otras t dijo qu';; para a~-:c~r..'.]:ar c:::' éJd. to C:hü plñn, el PNUMA debería maIltener
su apoyo financiero ~l nivel ant·~rior. Se indic~ también qUE! los paises
en desarrollo de 1:) regiót~ t.';'tl. vez no f:.:.erall capaces l..e asulll.ir la carga ~e

los costo3 adiciona.les .involucrados. Ot.ra Celegación estimó inconveniente
que, corno resultado d~ ln reducci6n del apoyo cel P~J'~r los gastos de eje
cucicSn del plan ":.uvieran quP. sar s'.lfra'Jados en gran parte por los dos Estados
medi terr!neos miewbros óe la CEE. ,·::ir. err¡.'!)arqo r algunos oradores dijeron que,
pp~a permiti:.:- qu~ el Pl:-J7}t;;:, 0'?G'?~::-,,:~f'i;lT;::' su fnnción catalizadora en otras re
giones y evi t-.ar ~us fn:'·f~:'.-:'::;.r;:l \.tI. é:;.lJOY::J .}e:":Illd.!!e::.te él lCls servicios administra
tivos, la asistencia fi.l1ancÍ"-,.:':i. al proY<Jc.~to uel Meditf.lrrWleo debería redu
cirse gradllalmente hasta su ~~upresión. I~ÍjfJ miS~lOf:) oradores est.iwaron que
un período de cinco años a partir de 19i8 sería adecuado pa~a traspasar la
responsal.lilidad finan..:=5.8!'a d~l :?WJIJi a los pafsús interesados. 2e reconoci6
que la presencia c(Jntü¡uau.a :101 .i?Hut·::A en el proqra¡:-¿ del liediterr.!neo era
importante, en particular para proporcionar un marco institucional para la
planificaci6n del prcqrama de oclaboraci6n, pero se estimlS que esto podta
lograrse al tiempo que se l:'eali~aba el t:caspaso de responsabilidad. P.demás¡

Ibid., oár.rs. 376 a 379.-- ..
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el pT~~~ debería seguir asociarlo a las actividades sobre mares regionales
prest4ndoles un apoyo catalizador durante un período limitado de tiempo
para empronder dichos programas y prestando apoyo a la investigacion y
otras activiáades destinadas a 1& ejecuci6n de los programas. Una dele
gaci~n recordt1 que en la Conferencia de Monaco los Estados riberefios
habían rechazado el programa de una expedición conjunta (l·;r·:D 'CRUlSE) que,
en consecuencia, no debía aparecer en la sección del documento del programa
sobre el plan de trabajo.

263. Una delegación sugir.i6 que, en vista de su gran importancia, se am
pliara y se reforzara financierament~ el progran~ global del Pl~~ sobre
los oc~anos. Algunas delegacion~s apoyaron y otras se opusieron a la
propuesta de transferir fondos del reng16n presupuestario correspondiente
a los asentamientos humanos al de los océanos. Otra delegacion sugirid
una reducción general de todos los demás renglones presupuestarios a fin de
mantener el nivel de los fondos asignados a los océanos. Varios oradores
sugirieron que el Director Ejecuti.vo colmase cualquier d~ficit en el presu··
puesto para océanos haciendo uso de su facul t..ad de transferir fondos de un
rubro del presupuesto a otro hasta un 8&imo del 20%. Sin embargo, el
Director Ejecutivo Auxi.liar. (Dirección del ?rograma) señaló que, ami cuando
esto era posible, ello supondría uná reducción correspondiente de los fondos
destinado's a otros sectores del programa. Más atín, el Director Ejecutivo
h~ra hecho ya un uso considerable de la flexibilidad de que disponía y
algunos renglones del presupuesto, por ejemplo el correspondiente a las
mt.:.didas de apoyo, estaban ya totalmente comprometidos.

264; 'El representante de la OCNI confirmeS que su organización tenía gran
interfs en ~l progr~Ja sobre mares re~ionales y dijo que la OCMI estaba
dispuesta a continuar prestando asistencia a otros proye.ctos comprendidos
en el mismo 6 corno ya lo había hecho para el ael NediterrIDleo y para la
Conferencia de Kuwait! celebrada hacía poco tiempo. Dicho representante
describió las diversas conferencias i.nternaciorLales~ especiall:1ente en la
esfera de la contaminación ~~rina, convocadas en los ültimos años bajo 105

auspicios de la CC~1I, así COLlO las múltiples actividadeS formativas des
arrolladas por los Bstados IaieI:'~ros y otras organizaciones internacionales.
La OCMI, agregó, esperaba seguir manteniendo excelentes relaciones con
el PNUMA.

265. El representante de la UNESCO, al expresar su satisfaocidn por la coope
ración de la UNESCO con el PNUMA en el programa sobre mares regionales, seña16
que si bien las actividad~s de la COI se reflejaban debidamente en el docu
ménto del programa, 52 hebían dE;scuidadc algo las acti.vidades complementarias
de la División de Ciencias del t~ de la U~mSCO, que se referían especial
mente a la formaci6n d." especialistas en ciencias marinas y a cuestiones
tales como el estudie ~e los problemas dE; las zonas ribereñas o la construc
ción de modelos de ecosistCfulas marinos, que tenían importancia para la pro
tección ambiental.
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266. El representante de la ALECSO Sl~ refiri~ al programa regional sobre
el ~ar Rojo, iniciado por la organizaci~n en 1974. Se estaba aplicando un
plan de accitSn para dicho mar, que abarc~")él los aspectos jurídicos y cientí
ficos, y la ~rganizaci~n había convenido en encargarse provisionalmente de
los servicios de secretar!a hasta que los gobiernos interesados hubioran
concertado arreqlos oficiales. Dicho representante se refiri~ tambi~n a
otras actividades' conexas de su organizaci~n respecto de las cuales se
agradecía la asistencia del P~roMA.

2G7. Al concluir su uebate sobre el programa do mar~s regionales, el Comittt
re(:omend~ al Consejo de 1\dministraci~npara su aprobacitSn un proyecto de
decisic5n sobre el programa para el nediterr~neo sometido por las delegaciones
de canad~, Colombia; Costa de r~arfil .. E:stados Unidos de Anlttrica, Francia,
Grecia, Kuwait, Reino Unido de Gran Bretafia e I;rlanda del Norte, Senegal,
T\1nez, Uruguay y Yugoslavia. El Comit~ convino eil incluir sus delt!s reco
mendaciones atinentes al programa de ;nares regionales en el proyecto gener(l1
de decisi~n sobre cuestiones relativas al programa (v~ase el p~r. 207 infra).

pecisic5n aol Consejo ne Administraci~~.

268. En -la 14~ sef'i6n rlenariü del sexto per!'oó.o de seslon(o::;, c~lebrada
el 24 de mayo de 197& r el Consejo de Adminlstraci6n aprobt'5 poI.' consenso,
en su fornw emuendada oralmente por el Presidente; el proyecto de decisi~n

recomendado por el Comit~ 1 del ,['lcríodo de sesiones (decisiÓn 6/7 B) g¡.
En el p!rrafo 291 tnfr."i figurFln las deIDé'rs decisiones adoptadas por el
Cor.sejo atendiendo-a las reconendacioncs del Co:nit~ sobre mares regionales.

7. Lducaci6n---
269. r~uchas d.üegaciones ~logiaron ~l programa del PNUMA en materia de
educaci6n y apoyaron los objetivos, estrat:egia y plan de trabajo. Sin
crabargo t una delegaci~n considerÓ que ni los objetivos ni la estrategia
eran suficienteIl1ente concretos y que en las actividades proyectadas no se
tomaban oebidamente en CUt:~ntñ las insuficiencias que había revelado el
an!lis:is detallado. Otra delegaci6n estimó que la separaci~n d(l objetivos
y e~trateqias para educFlcic5n a~biental y capacitaci6n ambiental, que estaban
estrecham~nte r~lacionadan, era dc~afortunad~. Alqunas delegaciones subra
yaron que ambas cuestiones estaban relaclonadas entre sí y con la informa
ci~n. Se insistiÓ en la cooperaci6n del p~~~m con otros mieniliros del sis
tema de las Naciones Unidas, en especial con la UNESCO r la FAO í' la OIT.
Algunas delegaciones sug:i.riClron Clue el PUUMA '.! la Ur-,'l.:~)CO estudiaran la
posibilidad üe una coordinaci6n ~~njunte de las actividades en materia de
educaci6n ambiental. Hucho'\s :lelegFlcionos acogieron CC'll sotisfaccitSn la
programaci~n conjun'ta ternlttica relacionada con las actividüdes subsiguientes
a la Conf/;!rencia Interr:'ULE'.rnamental de l'bi.lir- i sobr(~ oducaci6n ambiental §/,
y expresaron la esperanza de que ello conduciría a un programa-de educaci~n

ambiental de las Naciones Uf' i.das y r,entm:ía de e~tc modo una base firme para
la coordinacic5n en el sister.la.

62/ ¡;;l texto dv la decisión figura Gn el "lnexo 1 infra.

63/ GNEP/GC.6/7, p~rr. 1119 y UIlf.P/C:.C.6/7/Adél.l, p~rr. 48 •
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270. Hubo acuerdo general en que el programa estaba en armonía con las
recaoendaciones de Tbilisi y muchas delegaciones elc~iaron la cooperaci~n

del PNUMA y de la UNESCO en la organizacien de la Conf~rencia, así como
los trabajos preparatorios de la Unien Govi~tica, en su calidad de país
huésped de la r.lisma. Muchas delegacion~s observaron que, co~ resultado
del impacto internacional, r~gional y nacional de la Conferencia, muchos
países y ~rganos :regionales estabar, reorientando sus programas nacionales
de educaci~n para incluir en ellos las recoQendaciones pertinentes. A
este respecto, muchas delegaciones sul>rayaron la necesidad u<:; aplicar l~s

reco~endaciúnes a nivel nacional, regional y ~~mdiul. Muchas otras des
cribieron las l':ediJas adoptadas E.ln este sentido a nivel nacional; varias
indicaron que habían totlado las Medidas adecuadas para incorporar los
necesarios aspectos dél nedio ambieIlte en los prograL1as de estudios a
nivel primario, secundario y universitario, y algunas llamaron la atenci~n

sobre la urgencia de establecer becas, especialmente de enseñanza superior.
Una delegaci6n propuso que se establecieran becas especiales para eruditos
destacados en la e.3fera anU""iental por un período de hasta seis meses.
Varias delegaciones se r2firieron a institutos superiores de educacion
ambiental de sus respec~ivos países, que estaban abiertos a personas de
los países en desarrollo. Varias otras sugirieron qu~ se considerase la
posibilidad de facilitar recursos y locales y equipos pdra la educacien
ambiental de ingenieros: arquitectos, hombres d8 negocioG, industriales, etc.,
y especialmente economistas.

271. Una delegaci~n hizo saber que su gobierno est~Ja organizando una
conferencia nacional como actividad complementaria de la Conferencia de
Tbilisi, y otra, refiri~ncose a la pr~xina Conferencia General de la UNESCO,
seña16 la necesidad de informar u las delegaciones nacionales de lo resuelto
en la Conferencia de Tbilisi., para que aqu~lla, al elaborar el ~r09rama para
la organizacien, tomara p!..enamente en cuenta sus recoI!lendaciones. Varias
delegaciones afirp~ron que ~~taban ya prestando asistencia en materia de
cducaci~n ambiental a diversos paíoes en desarrollo.

272. El establecimiento del cen'tro c:.c activiuad del programa para la edu
caci6n y la capacitaci6n mubiental en Africa 64/ fue acogido con benepl~

cito. Se hizo notar que el centro desempeñaría una funci6n catalizadora
y coordinadora y varias delegaciones expresaron que confiaban en que el
PNUMA y la UNE8CO colaboraran con ~lt mientras que otras declararon que
instituciones de sus países cooperarían con (1 centro.

t:.

l'
1
1,

1,
l
¡'
),

!J

I
I
I

273. Una delegación inst5 al PNU~ a que se asegurara de la incorporaci6n
de la educaci6n amt,icntal en los proyectos que recibieran apoyo del Fondo
y a que evaluara estos proyectos una vez terminados. Otras delegaciones
hicieron notar el abismo existente entre la conceptualizaci~nde los pro
blemas ambientales y su traducci.6n en programaB orientados hacia la accicSn.
Se sugiri6, en consecuencia, que una de las tareas del p~u~~~ y del centro
de actividad del prograFla para la educación ambiental u.ebía consistir en
proporcionar directrices adecuauas para ayudar a los planificadores y res
ponsables d~ la [or~ulación de políticas d elaborar progranas ambientales.
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274. Se puso mucho énfasis en la necesidad e ioportancia de la educacion
ambiental general a todos los niveles. Algunas delegaciones hicieron
hincapi~ en que el principal problema a esto respecto era encontrar la
manera apropiada de ilustrar y formar la conciencia anbiental dB los res
ponsables de la adopción de decisiones de política general. Muc~as dele
gaciones subrayaron la importancia de la educación no académica, que a su
juicio podría constituir un sector importante de la acción catalizadora
del PNUMA. Algunas delegaciones sugirieron que en el futuro el p~u~m con
siderara la posibilidad d€ patrocinar una conferencia sobre la educaci5n
ambiental no académica.

275. El representante de.:' la UNESCO agradeci6 a las delegaciones por su
un~nime expresión de satisfacción por la Conferencia de Tbilisi y subra~

la importancia de establecer una distinción del punto de vista operacional f

entre la educación general de todos los ciudadanos y otros aspectos de la
educación y la formación. La educación ar.lbiental en gE':neral~ tanto acadé
mica corno no acad6mica; incumbía en todos los países a las autoridades
docentes con las cuales la ut1ESCO era el cauce normal de coounicación del
sistema de las Naciones Unidas. La introducción d8 consideraciones ambien
tales ~n la educación general era una tarea de considerable ma~litud,

expresó f y la UNESCO confia:Ja en contar con el apoyo continuo y sustancial
del P~roMA durante los próximos cinco años para asegurar el éxito del pro
ceso. Por su parte f la U~ffiSCO estaba desarrollando un iOp0rtante esfuerzo,
como lo demostraba el aumento del 65% del presupuesto propuesto por su
Conferencia General para este sector. ~n el plano regional# las oficinas
de la UNESCO para la educación constituían el mejor cauce para la coopera
ción y coordinación en materia de educación ambiental en general; en conse
cuencia, los centros de actividad oel progrmJa del Pi~MA debían evitar la
realización de tareas operacionales en ese sector. En relación con la edu
cación aebiental de los grur~s profesionales y sociales, la UNESCO estaba
particularmente interesada en la continuación# en cooperación con el P~IDMA,

del programa para ing8nieros, y estaba dispuestu asimismo a colaborar con
el PNL~~~ en programas para responsables de la adopción de decisiones de
política general, planificadores y economistas.

276. El representante de la OIT dijo que existían dos estrategins b~sicas

para la educaci6n y la formación ambientales: el enfoque a largo plazo
por conducto del sistema de educación acadgmica y el enfoque a corto plazo
mediante la educación no académica de administradores, planificadores y
responsables de la adopción de decisiones de políti.ca general. La OIT,
aseguró, con"taba con una larga experiencia y una red institucional mundial
de educación y formación de adminis'tradores," planificadores gubernamentales,
maestros de formación profesional, y dirigentes sindicales en ac~ividad.

Este potencial podría aprovecharse para la educación anmiental, sieQpre que
el PNU~~ estuviera dispUEsto a brindar su apoyo a la educación no acad~ca,

como lo había hecho tan generosamente con la académica, siendo muy probable
que este enfoque surtiera efectos inmediato~l en apoyo de los objetivos
globales del prograna para el medio mnbiente.
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277. Una delegación dijo que el PNUMA debía continuar brindando apoyo
al ~entro Internacional de Formación en Ciencias Ambientales (CIFCA) de
Madrid, por tratarse de una institución susceptible de satisfacer las
necesi~ades de Am~rica Latina en la esfera general de la educación. Una
delegacidn presentO propuestas para aumentar la eficiencia de la educa
ción en los cursos internacionales de formaci~n y declaró que su gobierno
estaba dispuesto a organizar un curso de capacitación para posgraduados,
de diez meses de duración, sobre ordenacHSn de ecosistemas.

),

278. Al concluir su debate sobre educación ambiental, el Comité reco
mend~ al Consejo de Administración para su aprobación un proyecto de
decisión sobre el CIFCA presentado por las delegaciones de Argentina,
Colombia, Mexico y Uruguay. El Comité convino en incluir sus recomen
daciones adicionales sobre educación ambiental en el proyecto general
de decisión sobre cuestiones relativas al prograraa (vfase el p~r. 287
infra) •

Decisión del Consejo de Administración

279. En la 14~ sesión plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administración aprobó por consenso
el proyecto de decisión recomendado por el Comité I del período de sesiones
(decisión 6/8) 65/. El representante d¿ España, acogiendo con benepl~

cito el consenso-dijo que, en armonía con la decisión, las autoridades
españolas se proponían mantener el apoyo financiero al CIFCA, y recordó
que la contribución de España para el períooo 1978-1980 alcanzaba
a 3.448.300 dólares.

!
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El texto de la decisión figura en el anexo I infra.

280. En el párrafo 291 infra figuran las demás decisiones tomadas por
el Consejo de Administración atendiendo a las recomendaciones del Comit~

sobre educaci~n ambiental.

281. Se elogiaron los progresos logrados por el PNUMl. en .sus esfuerzos
tendient~s a Bejorar la corriente de información a los gobiernos y el
público en general. Algunas delegaciones señalaron que los informes sobre
los proyectos~ reuniones y otras actividades auspiciadas por el P!~MA

debían publicarse y distribuirse rápidamente de manera gratuita o a bajo
costo, a fin de contribuir a difundir con celeridad la información ambien
tal y de evitar la duplicación de esfuerzos para obtener la informaci.dn.
Varias delegaciones opinaron que nada importante ocurría a largo plazo
para reducir las amenazas loca.les e internacionales a que estal-:la sometido
el medio ambiente a menos que se despe=tara el interés y la conciencia
del público respecto de los vín8ulos esenciales entre la calidad del medio
ambiente y la satisfacción de las necesidades humanas básicas. Se encomia
ron tambi~n las publicaciones del Pl'JUt-1A, tales como UNITERRA, l-1azingira,
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el material informativo sobre el Día Mundial del Medio Ambiente y las
notas largas y comunicados de prensa. Algunas delegaciones lamentaron
el lento ritmo de publicacicSn de UNlTERRA, que aparecía con dos a seis
meses de retraso en los distintos idiomas, y expresaron la esperanza
de que el Director Ejecutivo haría lo necesario para corregir ~~cha

situaci~n. Algunas delegaciones manifestaron que ese material era uti
lizado ampliamente por los medios de informacicSn de sus países, y que
debía ser distribuido con mayor puntualidad. Varias delegaciones desta
caron la eficaz labor que realizaban las organizaciones no gubernamen
tales en cooperación con el PNUMA. Algunas delegaciones dijeron que
recurrirían a la nueva red de amigos del medio ambiente para difundir
informacicSn.

282. Varias delegaciones se refirieron a la l~r sobre informaci~n

ambiental de Earthscan, el WOrldwatch Institute y el Centro de Enlace
sobre el Hedio Ambiente de las organizaciones no gubernamentales.
Varios oradores destacaron, empero, que por lo menos la tnitad del pre
supuesto de información debía utilizarse para facilitar el trabajo de
las organizaciones de informacicSn p~lica sitas en los países en des
arrollo, y que el Pl>1UMA debía apartarse de los esquemas convencionales
de distribución de informacicSn de las naciones industrializadas.

283. Muchas delegaciones apoyaron los planes del PNUMA'para crear una
red regional de información que funcionara en estrecho contacto con or
ganismos de información seleccionados de los países en desarrollo. Algu
nas opinaron que cabía al PNUMA un importante papel en cuanto a promover
un "nuevo orden informativo internacional" ejerciendo su función catali
zadora para asegurar una corriente multidireccional de las noticias sobre
el medio ambiente en el mundo. Algunas delegaci~nes destacaron que la
radio era el mejor medio para informar al pt'1blico en general. Varios
paIses hicieron hincapi~ en la necesidad de prestar asistencia t~cnica

a los países en desarrollo en relación con la enseñanza audiovisual que,
se~n indio.') una, debía ser simple y poco costosa. Algunas delegaciones
consideraron que el PI~ tenía que concentrarse en crear conciencia
sobre soluciones simples y tecnológicamente adecuadas para los problemas
ambientales.

284. Algunas delegaciones sefialaron que en sus actividades regionales
el PNUMA debía sumin.istrar información adaptada a las necesidades de la
ragicSn de que se tratara y recibieron con benepl~cito la designación de
funcionarios especializados en. esta tarea a tal efecto. Varias delega
ciones indicaron estar dispuestas a cooperar con el PNU~iA en cuanto a
publicar información en diversos idiomas y al intercambio de películas.

285. El representante de la UNESCO dijo que la organización podía hacer
~s en cuanto a información; que había llegado el momento de dar mtis publi
cidad a las soluciones que a los problemas, y que el Programa ~4AB podía
suministrar un material muy valioso tanto en materia de educación como
de informació'n,.
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C. EvolucicSn de la forma y el contenido del
documento del. erograma

286. Todas las delegaciones que ha~laron sobre el tama elogiaron al
Director Ejecutivo por sus esfuerzos para mejorar la forma y el conte
nido del documento del programa. Una c1elegacion observó, 'sin eriliargo,
que era difícil comprender el contenido sin referencia al documento del
programa anterior. Después de examinar los 'principios sobre la forma
y el contenido propuestos por el Director Ejecutivo, el Comité convino'
en lo siguiente:

Forma

a) In documento del progl:.-ama deberá prepararse coruo una :relación
~nica y sus capítulos deber~n seguir en general la secuencia de los temas
que figuran en la primera parte del documento UNEP/GC.6/7;

b) Las secciones en que se divide cad~ capítulo serán similares
en lo esencial a las de los capítulos de la segunda parte del documento
UNEP/GC.6/7;

~) El texto deberá ser todo lo conciso que sea posible y deberá
ir acompañado de diagramas, cuadros r etc. r se911n proceda;

d) Si bien la manera de tratar cada tema deberá ser similar en
lo esencial, independientemen~ede si le está reserv~do o no un examen
detallado, aquell~s que son o hayan sido objeto de un examen de este
tipo deberán reflejar el análisis y la planificación más detallada de
que hayan sido objeto;

e) Las partes del documento en que se traten aqu(ülos temas que
sean objeto de un examen detallado da~er!n, en los respectivos períodos
de sesiones del Consejo de Administración en que corresponda presentarlos,
veni;- apoyados por uno o más documentos de informacicSn y/o de antecedentes;

Contenido
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la
de
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f) Aquella parte del documento del programa en la que se informa
sobre los acontecimientos recientes y en Cur80 Qeberá centrarse en los
resultados y realizaciones sustantivas y no en los suceson acaecidos;

.2.) El documento deberá estar esr-ructurado de; manera que permita
al Consejo enterarse de lo que se proyecta hacer para atender a los obje
tivos y a la estrategia y debera contener un plan de trabajo detallado
con precisiones cronolcSgicas e información presupuestaria conexa;

~) El documento deberá señalar expresamente a la atención del
Consejo la permanente validez de los objetivos y estrategias previamente
aprobados y habilitarlo para comprender la relaci6n entre estos y el
plan de trabajo propuesto y el presupuesto correspondiente;
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288. El Comít~ también informó al Comi.té I1 del período de sesiones
de sus recomendaciones sobre la distribucion d.= las asignaciones del
Fondo entre los diversos renglones del presuI?u,~sto para 1979. Las cifras
recomenéiadas se incorporaron en el ~rrafo 4 de la decisi6n 6/13 D 66/.

i) El informe deberá tratar de encuadrar las actividades del
Fondo del PNUMA (nivel 111) en el contexto de las actividades mundiales
en la-esfera del medio ambiente (nivel 11) tanto en t€rminos sustantivos
como financieros.
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D. Decision de carácter general sobre las activiJades del

~rama y aprobacion del informe cel Comit6

287. Al concluir sus trabajo~i el Comité I del período de sesiones reco
mendo al Consejo de Administraci6n para :3U aprobáción un proyecto de
decision suqerido por el Presidente sobre cuestiones relativas al pro
grama y, en la inteligencia de que ello no entrañaría ningua consecuencia
financiera adicional v un proyecto de é4ecision sobre "Programación y
programas regionales; Asia" r presentado por las delegacicm<:s de
Béi.ngladesh, China, Chipre, Filipinas, Indonesia, Ir~, Iraq, Japón,
Kuwait, Malasia, Pakist~n, Replfulica Arabe Siria y Tailandia.

Idero.-

Decisi15n del Co.nsejo de Admirdstración

291. En la 14~ sesión plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Ccnsejo de Administración aprobó por consenso
los proyect:CJs de decisión recomendados por el Gomíté I del período de
sesiones (dl~cisiones 6/2 a 6/10 respectivamente) §2j: Y tomo nota del
informe del Comit~.

289. Ura delegación al fo~mular sus observaciones sobre el proyecto de
informe del Comité, dijo que, si bien estaba dispuesta a aprobarlo, era
de opinión que la expresión fuente de energía lino contaminante" era
demasiado vaga; a su juicio ninguna forma de energía era no contaminante.

290. Despu~s de aprobéldo el informe, una delegación, con apoyo de otra,
expres6 su preocupación ante el car~cter sumamente detallado de algunas
observaciones relativas a la conducción y a la administración financiera
de las actividades. Temía que tal actitud pudiera llevar a la parSlisis,
y esperaba que se tendría maY0r confianZél. en la capacidad del Director
Ejecutivo para hacer los cambios qua fuesen necesariof:,. Deb!a dejarse
al Director Ejecutivo la libertad de ~cción necesaria, den-tro de límites
establecidos y; en el período de ~Jüsiones sig¡¡iente, algunas pr~cticas

debían modificarse en consecuencia.
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292. El Director Ejecutivo manifestó su preocupaci~n por el hecho de
que el Comit~ I no hubiera conseguido disminuir el n~ero de proyectos
de'c1ecisi~n recomendados al Consejo para su aprobaci~n. Dijo que podría
ser posible y sería, ciertamente, conveniente, combinar esas decisiones
para que el nflmero resul tanta fuera menor, o aun fusionarlas en una
decisi($lr} tinica que abarcara todos los aspectos del programa que los
gobiernos desearan señalar a la a'tención de 1a secretarta. Dijo tambifn
que notaba una tendencia marcada hacia la redacción de extensos pre~

bulos e indicó que tal vez fuera provechoso el retorno por el Consejo
a la ~rmula ~s corta que había seguido en sus primeros períodos de
sesiones. Si las decisiones fuesen m~s claras y concisas e impartieran
instrucciones de car~cter preciso sería m~s fácil comprenderlas y apli
carlas y el volumen de trabajo entre períodos de sesiones podría mante
nersEt dentro de límites manejables. Algunos de los ~rafos dispositivos
de las decisiones que acababan de aprobarse repetían casi palabra por
palabra ~rrafos de la decisión sobre orientación en materia de política
general que había surgido a raíz del debate general en sesiones plenarias.
En una de las decisiones figuraban directivas aparentemente contradic
torias; algunas de las directivas no eran enteramente compatibles con
las directivas impartidas por el Consejo en ocasiones anteriores. Ciertas
decisiones estaban redactadas de tal modo que no resultaba claro qu~

medidas debían tomarse y cual era la manera correcta de ejecutar la
decisión. En algunas de ellas, ciertos elementos c~ave se habían omi
tido: en la decisión sobre el CIFCA, por ejemplo, hubiera sido apro
piado que el Consejo exhortara también a los gobiernos interesados a
brindar su pleno apoyo al Centro.

293. El Director Ejecutivo esperaba por lo tanto que en el s~ptimo

período de sesiones se hicieran esfuerzos concertados para reducir el
n~ero de decisiones y que los comités establecieran grupos de redacción,
a principios del período de sesiones, para que se ocuparan de la coordi
nación y la armonización de decisiones, tanto dentro de cada uno de los
comit~s como entre estos y la plenaria, con miras a asegurar que las
instrucciones que se impartan al Director Ejecutivo sean claras, pre
cias y concisas.

294. El representante de Uruguay dijo que le complacía la franqueza
del Director Ejecutivo. comprendía perfectamente las dificultades a
las que el Director Ejecutivo y la secretaría tenían que hacer frente
para llevar adelante una línea de acción que era la resu~tante de muchas
fuerzas que reflejaban muchos intereses encontrados; coL1o se habra indi
cado en el Comité 1 del período de sesiones, había que permitir que el
Director Ejecutivo desempeñara su tarea con cierto grado de flexibilidad
y libertad. El orador estaba de acuerdo con el Director Ejecutivo en
cuanto a la presentación de los proyectos de decisión. La secretaría
debra recibirlos antes de finalizada la primera semana del período de sesiones.
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Habla que designar un grupo de redaccicSn para uniformar y consolidar las
diversas ponencias, en colaboracicSn con la secretaría, y habla que formar
un grupo de revisicSn de estilo para' examinar las traducciones. En cierta
medida, acertaba las crfticas del Director Ejecutivo a la decisicSn sobre
el CIFCA. Sin embargo 1 a juicio de su delegaci<5n, que era una de las
patrocinadoras, la idea de que los qobiernos tambic!n debían apoyar el
CIFCA estaba 1mplfcita en. el texto, particularmente en la referencia
a una futura reestructuraci6n del centro.

295. El representante deB~lgica reitereS que debía permitirse un cierto
grado de flexibilidad y libartad al Director Ejecutivo en el ejercicio
de sus funciones y dijo que estaba de acuerdo con la opinicSn expresada
por el Director Ejecutbro sobre la formulaci6n de las decisiones. Hizo
hincapi~ en que era necesaria una mayor reflexi<5n sobre lo que quería
el Consejo y sobre la forma precisa en que deseaba colaborar con el
Director Ejecutivo.
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CAPITULO V

CUESTIONES QUE DERIVAN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE LA DESERTIFICACION

a él a
296. Al examinar el punto 8 del temario en las sesiones 1<r:-, 11- y 12-
del sexto período de sesiones celebradas el 18 y el 19 de mayo de 1978, el
Consejo de Administraci6n tuvo ante sí el informe del Director EjeCutivo
sobre examen y actividades complementarias {UNEP/GC.6/9 y Annex) , una
nota del Director Ejecutivo sobre medidas y medios adicionales de finan
ciaci6n para la aplicaci6n del Plan de Acci6n para con:batir la desertifi
cooi6n (UNEP /ex:.. 6/9/Add .1 ), el informe del Directo.'t" Ejecutivo sobre:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desor' . €icaci6n: Plan de Acci6n
para combatir la desertificaci6n - medidas que ha \e tomarse en beneficio
de la regi6n sudanosaheliana (UNEP/GC~6/9/Add.2) ~~a nota del Director
EjeCutivo '=óobre las consecuencias financieras de .1. ..... :res medidas posibles
que pueden tomarse para mejorar las disposiciones insti. tucionales en la
regi6n su:ianosaheliana, un informe del Director Ejecutivo sobre el Grupo
ConS'·ultivo sobre el control de la desertificaci6n (UNEP/GC.6!9/Add.3) y una
nota del Director Ejecutivo que contiene el informe del Secretario General
sobre la creaci6n y funcionéUt.~.ento de una cuenta especial. para financiar
la aplicaci6n del Plan de Acci6n para combatir la desertificaci,sn
(UNEP/GC.6/9/Add.4).

1\. EXi1l!1en y actividades cOl?J?letaentarias

297 • Al present¿>x su informo, el Director Ejecutive señal.6 que el Consejo
disponía del informe sobre el período extraordinario de sesiones de la
Junta de CoordinacicSn para el t-1edio Ambiente, celebrada en abril de 1978,
para examinar medios y arbitrios de cumplir la funci6n que le fuera con
fiada por la Asamblea General en lo atinente a la desertificaci6n, en el
documento UNEP/GC.6/S/Add.l. Inform6 sobre los resultados de sus consulta:.;
con el Secretario General Mjunto encargado del Departamento de Administra
ci6n y Gesti6n para determinar la mejor manera de iniciar la aplicaci6n en
1978 de las disposiciones que figuran en el pSrrafo 6 de la resolución 32/172
y seña16 las responsabilidades específicas del Obnsejo de Administración,
el Director Ejecutivo y la Junta de Coordinación para el Medio AJIbiente,
conforme a lo enunciado en la recomendaci6n 27 del Plan de Acci6n contenido
en el informe de la COfiferencia (A/CONF.74/36).

298. En general, las delegaciones estaban ~atisfechas de los resultados
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación y las
medidas tomadas por el PNUMA para cU1.!plir las responsabilidades a él
confiadas por la Conferencia, acción refrendada por la Asamblea General
en virtud del p&'rafo 8 de la resolución 32/172. La mayoría de las dele
gaciones que hablaron sobre el tema manifestaron su apoyo a las recomen
daciones de la Conferencia en virtuü de las cuales el Director Ejecutivo
del PNUMA y la Junta de Coordinaci6n para el l-!edio Ambiente deb!an contar
con los servicios de un nmaero muy reducido de funcionarios altamente califi
eooos, claramente identificables dentro de la secretaría del PNUMA, y pro
cedentes de los diversos orgmlismos de las Naciones Uniáas interesados.

'_.... - ... , .
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299. Se reconoci6 on general la importancia de la cooperación interna
cional para combatir la desertificación, una delegación señal~ que era
importante fortalecer la paz internacional y la distensión en todo el
mundo y fomentar medidas eficaces de desarme, 1iberwldo de ese modo
recursos urgentemente necesarios para fomentar los objetivos de dicha
cooperaci~n. Varias delegacionos recalcaron la pertinencia de la e1abo
raci~n de proyectos y programas nacionales y otras subrayaron las dilOOn
siones muncV.ales del problema, por lo que hacía falta una acción eficaz a
todos los n~ve1es, apoyaton y subrayaron por lo tanto la importancia del
mandato general de coordinación conferido al PNUMA en cuanto a la ejecu
ción del Plan de Acci6n aprobado por la Conferencia.

300. En general, se raconoció que el impulso generado por la Conferencia
alentaría a los gobiernos a traducir en acci6n las recx)mendaciones que
figuraban en el Plan de Acción. En este sentido, muchas delegaciones
dieron detalles sobre los problemas concretos ae desertificaci~n que
tenían que enfrentar y las medidas legislativas, administrativ~, soc1o
econ~micas, educacionales, de inforI:lac:ión y de orden t~cnico que habían
tomado para cor.iliatir10s en general o, concretamente, en el contexto del
Plan de AccicSn. l.lgunos representantes subrayaron la importancia crucial
de esas medidas nacionales, e'indicaron que eran los propios gobiernos los
que tenían que decidir qu~ programa, en particular, sería m&; apropiado a
sus necesidades, y cuáles debían ser sus prioridades.

301. Tamb1~n se reconoció por lo general, la importancia de la cooperaci6n
y asistencla bilateral y multilateral para el desarrollo y consoUdación
de programas y proyectos nacionales, subregionales y regionales. un repre
sentante afirmó que la coordinaci6n de las actividades bilaterales de .
lucha contra la J.esertificaci6n no sólo permitiría adaptar debidamente esa
asistencia a las necesidades pr&:ticas de los patsas interesados, sino que,
adem~, haría posible transferir a otras regiones y países la experiencia
adquirida. Se esti~ tambi~n que debían realizarse todos los esfuerzos
posibles para brindar apoyo a los proyectos nacionales y ampliarlos en
forma tal que fuera posible, en los casos en que resultara pr~ctico,

promover una pauta que, posteriormente, pasaría a inspirar una actividad
subregional o regional. Un representante añadió que, en vista de su valor
experimental y de demostraci6n, las medidas nacionales y regionales para
combatir la desertificación debían considerarse de utilidad para toda la
comunidad internacional.

302. Se hizo notar que la cooperaci6n internacional en la lucha contra la
desertificaci6n debía promover especialmente los intercambios de experien
cias e información para colmar las lagunas existentes en los conocimientos
científicos pertinentes. zugunos representantes destacaron en este sentido
la necesidae de hacer extensivas las instalaciones y servicios de c~acitu

ci6n y educaci6n, así como tecnoU5gicoa, con que contaban algunos palses,
a otros que podrían beneficiarse de ellos. Refiriéndose a la posibilidad
de que sus gobiernos brindaran asistencia a ese respecto, varias delegacio
nes hicieron tambi~n hincapié en el importante cometido que podría desem
peñar el sistema de las Naciones Unidas en el fomento y coordinaci8n de
ese tipo de cooperaci6n. Una delegaci~n sugirió que se presentara al
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Cons~jo de Administración, en su séptimo pcrí"do (.!.e !.lasiones, un informesobre tecnologías autóctonas que, a su vez, serviría ele aportación delPWMA a la Conferencia sobre Ciencia y Tecnología. Otra delegacicSn sugiri~que el PNtH-JA brindara ci~rtc apoyo financiero il los seminarios t~cnicos
q~e se citan on el párxdfo 6 de la resolución 32/1/2.

303. Una delegación dijo qUL: debíi.:lIl adoptarse medidas operacionales en elcontexto de la cooperación bilateral y Llultileteral, la responsabilidadcentral en materia de planif1C:aci<1n, coordin;:tción y financiacicSn a nivelde todo el sistema de las Naciones Tmidas debía corresponder, a este respecto, al PNUD. Otra delegación opinó que los distintos organismos delsistema de las Naciones Unidas reconocían ya suficientemente la importanciade las consideraciones ambientales para adoptar las medidas necesarias,incluso en la esfera de la desertificación, bdjo la orientación coordinadora y catalizadora global del PtID~~; lu proliferación de instituciones noera sólo innecesaria, sino quiz~s hasta contraproducente; por eso, su9obierno seguiría encauzando sus contribuciones de ayuda multilateral porconducto de las instituciones existentes, donde podrían utili2arse conformea las prioridades de los países receptoros. También se hizo referencia ala pertinenci.a Je las responsabilidades del personal del PNUMA que se ocupaba de las tierras áridas y semi&idas I en la esfera de los ecosistemasterrestres, .en relación con la aplicación del Plan de Acción para combatirla desertificación, para lo cual se había cl.cado también una dependencia.

304. Algune..s delegaciones afirmaron que, en vista de las importantes funciones asignadas a la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente en lorelacionado con las actividades compleoentarias de la Conferencia, eraesencial qUL: les nuevos mecanismos institucionales para la coordinación,que sustituirírol a la Junta, tomaran en consideración esas r~sponsabilidadesa fin de no perder el impulso adquirido en la ilplicación del Plan de Acción.También se mencionó la reunión de programación conjunta te.ül~tica sobretierras ~ridas y semiár.idas en la que participaron entre otros la OMM, laFAO y la OMS. Varias delegaciones destacaron el importante papel quecorrespondía a l~¡ comisiones regionales en la aplicación eficaz del Plan.

305. En respuesta a cuestiones suscitadas durante el debate, el DirectorEjecutivo confirm<1 que, come había sugericio una delegación, la informaciónt6cnica y científica sobre la lucha contra la deser tificación que losEstados miembros pusieran a disposición del PNUMA consti tui.ría efectivamente:un aporte a la próxima Conferencia sobre Ciencia y Tecnología. Hizo notarasimismo que las funciones encomendadas al PNU.MA como coordinador de laaplicación del Plan de Acción para corribatir la c2esertificación eran distintas de las que formaban parte de su programa ordinario sobre ordenacicSn ycontrol de ecosistemas &oidos y semi&oidos, que tenían un carlrcter mc!sgeneral. Aunque consider,"iba que era inclispensa:J1e armonizar e integrarestos dos grupos de actividades, deseaba subrayar que las responsabilidadesdel Consejo de Administración en ambos respectos eran también distintas.La necesaria armonización quedaría reflejada en la ubicación de la dependencia encargada de la desertificación ~n la Dirección del Programa, dondede acuerdo con la recomendación Oro la Conferencia, permanecería claramenteidentificable. En los parraios 96 a 100 d\:;l Plan de Acción contenido en el
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inforllllJ de Iu Confl'.nlncL.\ lJUllrll 1(\ Dl1U\.11:l:if.lc.1ci6n so indicob<m las modid<lG
inmodiatils naCOtHlri"'!l p ..\I'U dp1ic<\r 01 1'>l"n en los plun':')[I nacional, regioniü
e intornacional.

306. 1\1 prcsontnr III üocullIonto UNEP/GC.(;/9/1\dd.l, el Dirl1ctor Ejecutivo
oxpli~ quo el grupo do uspociulistas du alto niV\'1 convocooo uo confor
midad con 01 p&rafo 13 do la re!Joluci'~n J¿/172 de ln l\sl'lmbled General
para pr\,lparurol estudio se había guiado };Ior 01 plSrrafo 104 o) del Plan
do Acci~n, on el. quü so uugurú\ quo !JO L'xilminurM medioo concretos, inclu
so la crouci~n do fondos fiduclarius, Wúdidas fiscaleH do cariícter auto
m&tico y Wl fDndo intorn':'lcional, con miras u financiar lu ejecuci6n elol
Plan de 1\cci6n.

307. Val'ias dolofJ8CillOCA hiciorun notur que cü o::..tudir) contenía datos
muy ntiles y sugerenci~s novodOSdS. IDl represllntnnto af1r~ que algunas
de las medidas de financiaci6n moncionndi.1~~ on 01 ostooio ostaban siendo
ya utilizada::) on su país sobr0 una b'\LH.1 n,\cional. Se expreseS cierto apoyo
al concepto de modios de finMciaci~n 13ofJuros y fliciles de pr{:!C.locir y a la
utilizaci~n de nUClvas fuentes de financi.'lci.6n ta1l:ls como, por ejomplo, gravli
menes a la cxplotaci¿Sn dol patrimonio COI:lÚn intc;:rnacional. una delegaci6n
hizo notar que, aunque algunas d~ lBS mO:..1idas propuestas eran novedosüS
y po16micas, on un futuro no l1lU~' lujrulO serían califici'ldas de prticticas y
bien fundadas; el c~tudio podía ser considerado, en su conjunto, una con
tribuci6n al exan~n de los n~dios para financiar, no s610 progroouas de
lucha contra la dt.~sertificaci6n, sino tumbién actividades on pro del
desarrollo on genoral.

308. Por otra parto, varias delegaciones indicaron que el estudio contenía
sugerencias sumamente complojas qUE.) hacía falta estudiar m5s a fondo
antes de tomar una posici6nl otra delegación considor6 que las propuestas
formuladas en el estudio tenían un car~cter general y exploratorio. Una
delegacl6n oApres6 su oposici6n al concepto de la automaticidad y dijo
que los fondos debían alle~Qrse de las fuuntes existentes y de las econo
mías re:3ul tan tes de medidas de desarmz.

309. Algunas delegaciones sug~r~eron que el Consejo examinara el estudio
en su s~ptimo período de sesiones. Se propuso que el estudio se distribu
yera entre los miembros para que 6stus lo examinaran detalladamente y for
mularan observaciones al respecto antes oc que el Consejo presentara un
informe a lu Asamb)¿a General. Una delegaci6n sugiri6 la convocaci6n de
tul grupo especial, en el qtr. ostuvierrID rúpresentadas equilibradaroente las
distintas regiones, para examinar el estudio. Dijo que era posible que
algunos ue los Estados miembros del Consejo de Administración sostuvieran
opiniones diferentes de loS expresadas en el estudio y sugiri6 que el Consejo
de Mministraci<5n presentara a la As.::unblea Goneral un informe provisional en
el que se explicaría que, debido a limitaciones de tiempo y a la complejidad
de la cuestión, no hal:.ría podidQ prepar.1X el entudio definitivo él. tierJpo par~1

someterlo a la Asamblea General. en su trigúsi::lo tercer período de sesiones.
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310. Muchas otras delegaciones afirmaron que, en vista de 13 urgencia de
las medidas de lucha contra la desertificaci6n, el Consejo de Adr~nistraci~n

no debra postergar una decisi6n sobre el estudio. Una delegaci~n sefial~

que, aunque alguDas de las medidas sugeridas pcd!an ser poco pr&cticas por
el momento, otras merecían un estuc:.io inmediato; el informe completo debta
enviarse a la Asamblea General para su examen.

311. Contestando a laB observaciones hechas 'durante el debate, el Director
Ejecutivo dijo que, al convocar al grupo de especialistas, habla tenido
sumo cuidado en que su composici6n fuese equilibrada; el gr~ estaba inte
grado por miembros de todas las regiones, con excepc1tSn de Europa orlatal,
regilSn de la que no había podido incluir un mie!Tbro por limitaciones de
tieq>o. Se habra sugerido que el Consejo de MtninistracicSn presentara
\D'1 informe provisional a la Asamblea General, pero la Asamblea habta
pedido concretamente un informe definitivo para su trigt'simo tercer perIodo
de sesiones. Por otra parte, no habían quedado aclaradas las modalidadea
de la creaci~n propuesta de un nuevo grupo ad hoc de expertos de alto n1wl
ni las directrices de trabajo que el Consejo de Administracion impartiría
a un grupo de esa índole.

c. Medidas que han de tomarse en beneficio de la
regi6n sudanosaheliana,

312. Al presentar el documento UNEP/GC .6/9/ltdd.2, el Director Ejecutivo
dijo que, en consonancia con lo dispuesto en la resoluci6n 32/170 de la
Asamblea General, del 19 de diciembre de 1977, dicho informe- contenta una
relación sucinta de las funciones y actividades de los principales 5rqanos
oompetentes existentes en la regi6n sudanosaheliana, y las medidas y moda
lidades de acci~n propuestas para la ejecuci<1n de proyeet,os y programas
para. combatir la desertificacicSn en esa regi6n, COI!lO asimismo medidas,
agrupadas en tres posibles opciones, para el mejoramiento de los arreglos
institucionales. En particular, quería señalar las consecuenc:..as sdm:l.nis
trativas y financieras de esas propuestas, según lo indicado en los pSrrafos
p!rrafos 37, 38, 41 Y 42 del informe y en un docwnento de sesitSn distribuido
al Consejo.

313. Las delegaciones convinieron en general en que el informe del Director
Ejecutivo reflejaba en forma adecuada y explícita la situaci5n reinMt:e en
la regi5n sudanosaheliana. Se reconoci6 tambi~n la necesidad de mejorar esa
situacilSn, particularmente en cuanto a la coordinaci6n entre los numerosos
~rganos que actuaban en esa regic5n. Se apoyaron las medidas y modalidades
de acci~n propuestas para la ejecuci5n de proyectos y programas encaminados
a combatir la desertificacit'Sn en la regilSn. Una delegaciC:>n manifestAS reser
vas con respecto al objetivo de "brindar orientaci6n en materia de política
general para la direcci6n y coordinaci~n de pr'Oqramas de lucha contra la
desertificaci~n dentro de la regic5n", que constaba en el p&rafo 31 c) del
info rJOO 1 a su juicio, serra mejor hablar de, "orientaciones" en vez de
"orientaciones en materia de políticas", y ese inciso tendría que encabezar
la lista de objetivos para cualquier lOOcanismo institucional que se esta
bleciera.
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314. En general las delegaciones convinieron en que el informe presentaba
en forma objetiva los tres poeibles mecanismos propuestos. Los represen
tantes de algunos patses ajenos a la regi~n strlanosahaliana declararon
que la eleccicSn de mecanismos debía quedar él. cri tario de los parses de la
propia regidn. Los representantes de los paísos de la regi6n sudanosahe
liana que participaron en el debate apoyaron la propuesta de 3lnpliar la
Oficina del Sallel de las Naciones Unidas _'en Ouagadougou, como actividad
conjunta PNUD/PNUMA. Varias delegaciones destacaron que el !mbito de la
Oficina del Sahel de las Naciones Unidas ampliada debía abarcar los 15
países de la regi~n enumerados en el párrafo :3 del informe del Director
Ejecutivo. una delegacicSn destac5 que, al ejercer SUB nuevas funciones,
la Oficina del Sabel de las Naciones Unidas debía conti.mar sus activi
dades de acuerdo con su mandato, establecido en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y del Consejo Econ~mico y Social, relativo
a la asistencia a los países asolados por la sequía de la regi6n 900ano
saheliana, particularmente en cooperaci6n con el Comi té Interestatal
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahol (CILSS). Una delegacilSn
~ijo que, si bien la ampliaci6n de la Oficina del Sabel de las Naciones
unidas, cuya sede tenía que estar en la regicSn, era la opci6n mlts f.§ci1
de aplicar, habra que estudiar muy cuidadosamente las atribuciones con
junt.as PNUD/PNUMA en relacicSn con la Oficina ampliada, ya que los mecanismos
existentes, como por ejem~lo la Oficina RegionCll del PNUMA para Africa,
podían ofrecer los servicios de enlace requeridos. Otra delegaci~n, aunque
reconociendo que la decisi6n incumbía a los propios países de la regi6n,
opineS que la tarea que se examinaba podía ser realizada por el Grupo
Consultivo sobre el aontro1 de la desertificaci~n y la Dependencia de la
DesertificacicSn del PNUMA, en coordinaci6n con las instituciones existentes.

D. Informe sobre el primer período de sesiones del Grupo.
Consu1ti~~ sobre el control de la desertificaci~n

31~. Al presentaJ.· el documento UNEP/GC.6/9/Add.3, el Director Ejecutivo
sefial6 que el primer período de sesiones del Grul10 Consultivo sobre el
control de la desertificacicSn se había celebrooo inmediatamente antes de
iniciarse el sexto período de sesiones del COnsejo. Teniendo en cuenta
el poco tiempo de que se había dispuesto para su preparaci6n, podía decirse
que la reunilSn había tenido gran ~xito. El Grupo había aprobado una de
claraci~n de política sobre su labor futura y había e)~aminado seis proyectos
tr8I1snacionales presentados por la secretaría. En el informe se sefialaba
a la atenci6n del Consejo de Administraci6n la declax."ac16n de polítiCll,
as! como las recomendaciones del Grupo respecto de la futura prcsentaci6n
de proyectos.

316. Varias delegaciones eX(lusieron sus puntr.,)s de vista sobre la movili
zaci6n, por el Grupo de recursos financieros y de otra índole para.la ejecu
ci6" de proyectos transnacionales encaminados a combatir la deaertificaci6n
y, en general, se elo~i6 la labor cumplida por el Grupo en su primer período
de sesiones. 1\lgunas delegaciones indicaron que pref\~rirran que se continuara
suministrando asistencia atendiendo a los pedidos formulados a tra~s de
los canales bilaterales y multilaterales existentes, y tambi~n se mencioneS
la posibilidad de reasignar los recursos existentes dentro del sistema de
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las Naciones Unidas. Una dolegaci~n opin~ que el Grupo Consultivo no
debía oxaminar proyoctos, Yll que l:'sn taren podía confiarse D. la Dependen
cia de la DOBertificoci~n del PNUMA, y debf.n centrar la atenci~n, en
cambio, en la movilizac!6n do los recursos necosarios para la ejecuci6n
de proyoctos. otra dolegncicSn destae<'S que 108 países asolados po:c la
sequra de la regi6n sudanosaheliana, que :l0 habían v1.sto severa"OOnte
afectados por la dost)rtificad6n, debían tener prioridau en cuanto ~

intograr el Grupo. El r~preaentante do 'l'(Ínez indioo que su pllÍs querría
sor miembro perl1klnento del Grupo, y apoyeS loa Jeclaraci6n de polític,¡:, del
Grupo así como las opinionos del Director Ejecutivo contenidas en el
informe. Otras delegaciones indicaron que sus gobiernos todavía estaban
examinando le cueati6n do la participnci6n, en forma permanente, en el
Grupo. Otra delegaci6n suqiri6 que se incluyora un tema sobre aforestaci6n
en la lista de cuestiones que requerían atenci6n especial por parte del
Grupo (p!rr. a b) de la dAclaraci6n de política). El Director Ejecutivo
dijo que sof1alar!a la propuesta a la atenci6n dol Grupo en su prcSximo
pertodo de 08oionos.

nos
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:>do
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E. In arme del Secretario General sobre la croaci6n funcionamiento
de un':i cuenta especial para la lucha conttcl la desortificaci n

317. Al presentar ~1 documento UNEP/GC.6/9/lIdd.4, el Director Ejecutivo
seUaló que el infvrmc del S¿cretario Gcnernl., '1ue el Consejo debía limi
tarse a estueliar, había sido preparado en cumplimiento de lo dispuesto
en la resoluci6n 3211"12 en la que le;; Asal'!lblüa General aprobaba, en prin
cipio, la. creaci6n de un<:\. cuenta especial cor.1O parto de una serie de
medidas destinadas il financiar la aplicaci6n del Plan de Acci6n.

318. Algunas deloguciones opinaron que el est·~lecimientode una cuenta
especial no consti tuín un medio adecuu.do para financiar las actividades
encaminadas a comLatir la desertificaci~n, i:llentras que varias otras
manifestaron su apoyo al informe del Secretario General. Varios repre
sentantes hicieron suya, en particular, la recomendaci6n en el sentido
de que el prop6sito Je la cuenta especial fuora facilitar la recepci6n y
el desembolso de fondos para la financiación de proyectos, programas y
otras actividades destinadas a contribuir a la aplicación del Plan de
Acci& para combat.i1:· la. dcsertificaci6n. Varias delegaciones recordaron
las opiniones que habían em.itiC.o en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Desertifiaaci6n y en el trigésin10 segundo período de sesiones de
la Asamblea Genera.l, que no se habím1 n:o<..1iílcll.uo.

DecisiÓn del Conse10 de Admini~traci6n

Jl'~. &l la 1~ sosil'Sn plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 19 de mayo de 1978, el Consejo ele Administraci6n aprob6 por consenso
en su forma revisada oralmente, el proyecto de decisión propuesto por el
Director Ejecutivo en el p.!ú:rafo 9 de su informe sobre la reuni6n del
Grupo Consultivo sobre el control de la desertificaci6n (decisión 6/11 A,
secciéSn IlI) 67/.

§1J El texto de la decisión figura en el anexo 1, infra.
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320. En la 15- se~ioo plenaria del sexto período da sesiones, e&lebrada

el 24 de mayo de 1978, el Consejo de AUluinistraci6n examin6 un proyecto do

c1ecisitSn sobre medidas para combatir la desertificaci~n, present~o por

el Presidente, on el que S(l incluta la decisi!Sn antedich~\.

321. El representante da la Uni~n Sovi6ticH dijo que si bien no quorta

poner obst~culcs a un consenso, desoabl.1. reiterar la posici\'5n de su dele

9aci6n 'respec~o del estudio del g~upo de especialistas n~ncionado en la

secci\'5n 11 del proyecto de decisi6n. El estudio era inaceptabllfl ya tIue

las propuestas del grupo respecto de la automnticidad de la finAnciaci6n

eran contrarias a las disposiciones fundault'ilntalos de la Carta de . las

Naciones unidas relativas a la no inJeranci~ en los asuntos internos

de los Estados, o involucraba la asi9naci~n do funcionag supranacionales

a ma o..rganizacilSn internacional. Tales propuastas no eran xe&li.tWl y

no contribuirínn a solucionar el p~blema de la financiaci6n de la ejecu

cicSn del Pl&i\ de Acci6n para combatir la daaertificaci6n.

322. El representante de UtU\gr!a, hablando en nombre de las delegaciooes

de Bulgaria, Checoslov~uia, Polonia y la Reptiblica Democr&'tica Alemlma,

e~est$ su apoyo a. las opiniones exprossdas por la delogaci<'Sn sovi~tica.

323. El proyect.o c:ie decisi6n fi.le ~ob&io en su forma enmendada oralmente

por el Director Ejecutivo y el representante dol Senegal (decisign 6/11) ~.

68/ Idem.- ---
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CAPITULO VI

FUNDACION DE LAS Nl\CIONES UNIDAS PARA EL HABITAT Y
LOS ASENTAAIENTOS HUMANOS

A. Informe sobre el estado de ilelict.\c!§~Ll?,lan:t
progr~. de operaciones de la Fundaci6n

a
324. El Consejo de Mministracion examinó el l?\mto 9 a) del ter.l:lrio en la 0-
.eeiOn d6I 66Xtoperíodo da Baaiones, celebrada el 12 00 mayo de 1978.
El Consejo tuvo ante sí él informo del Director Ejocutlvo sobre los progresos
realizados en la ejec\lción del plan y programa de operaciones de la
P'undaci~n de las Naciones Unidas para el Hctbi tut y 10:3 l\sentauuentos
Rumanos (UNEP/GC .6/10) •

325. En una brevo declaración introductorié\, l"l Dü:ector Ejecutivo anunci6
que, en su debate sobro cuestiones financieras y presupnE.~tar.i.as ':1 arreglos
administrativos do la Fundación, el Camita Ir del perfodo de sesiones estu
diaría la conveniencia de recomendar una élmplla.ción de la autoridad del
Director Ejocutivo ~ara efectuar gasto3 con cargo a los t'ocursos d¿) ).é\

Fundaci6n exi8tentes durante un cierto período de tiempo. El el~lnonto m~s

importante del illforme somet;;.do al Consejo se refería .\1 ,,~stablecimiento,

en virti,d de la resolucion 32/162 de la AsW1IDloé\ General, de la Co~si6n

de 1\sentumientos. Humanos y de Hábitat, Contro pard loe A~,;;mtdmi.entos

Humanos. El Director Ejecutivo seiia16 especialmento 1.:\ c.loc~.siISn ele la
Asamblea General de que Se anudar.un estrecho.> vínculos entro ..ü Ccnt.ro
y al PNH·1l\ y que, por esa razón .. el Centro estuviera situado 0'1 Nairobi.

326. El Presidenta de la Comisi61l de Asent.amientos Hum.-me'€! dijo que, aunque
no hablaba ofi..::ialmunt.e en nombre de la Comisión, conside~flb¿l eserclal par
ticipar al Consej() do Admin.1.straci6n una reBona dl~ lo ccut'ri (lo un $U primer
período de sel:iiones. El establecimiento de la Comisión consUtnyó una res
puesta apropiada dn las Naciones Unidau a las cucsti":':''\cn nusc:!.. tadas por
H!"bitat: Conferencio de 1"s lJacioncs Unidas sob~o 108 l\süntamientos Humanos,
y al impulso generado por ella. La Comisi6n se convurL!..ria en uno de los
principales instrumentos do cooperación intern....ciona1. mi la t"sfora d,," los
asentamientos humanos untre países en diff>ren~:eu faSl'l:' de c>1Sa)"rollo ~' con
sistemas sod.occon6micos distintos.

327. Ln Comisi6n se enfrentaba con cuatro dificultades principales: a) de
acuerdo con la resolución 32/162 de: la Asamblea Gcnel.:cü, el ConUo !laDitat
estaría const.1. tuiuo por. persona.l y dFlmc~s recuroos uo ó.l v .:'.l::: ctS 30cr.etlll'ías
actualmente repat'tidas en tres lU9aros dlfert.."ntes (IJ.\i.i:'Obl, Nllavn York y
Vancouver) i b) los nctl'.ales programas do trnba:lo (k' 1.:l8 dJ.ferer.t0~ secr'e
tarfas aun no habían sido coord~nados y armonü~.:ldos 1 e) de ,-,cuerdo con la
resolución 32/162, todo 01 programa de las Naciones Udd.IR nn lu esfera dI:)
los asentamiont.os hU\1w.nos así como el pcr~oni'\l y c101lll\~ 1.".)C'ut'S':JS conl'\XOS,
dE'bían descentralizarse, en la medida de lo posible l ~. pasa!: u dependt::r de
las comision..:ls regionale!." d) todo ello dubi'ft real.l::al·so sin aumenta't' las
asignaciones del presupuesto ordinario pan~ V\8 uctivid,\deo d·' Ü\s

- 91 _.



Naciones Unidas en la esfera de los asentamientos humanos. Por consiguiente,

era necesario realizar un esfuerzo considerable para recabar fondos extra

presupuestarios, pero resultaba difícil hacerlo mientras los gobiernos no

conocieran exactamente a qu~ fines se iban a destinar los fondos y c6mo se

iban a inte<Jrar y coordinar los diversos programas.

328. La Comisi6n había tomado nota con pesar de qUEl aún no había sido

designado el Director Ejecutivo del Centro H~itat1 no obstante, acog16 con

agrado las seguridades del Secretario General de que el nombramiento se

anunciaría en breve plazo. La Comisión había pedido al Director Ejecutivo

que, una vez nOmbrado, realizara un estudio de los recursos existentes para

s::tividades de las Naciones Unidas en la esfera de los asentamientos humanos

y elaborara un programa plenamente integrado, con c~lculo de los costos co

rrespondientes, basado en el principio de regionalizaci6n gradual. Para ello,

hab.ía recomendado que el Director Ejecutivo del Centro se reuniera con los

secretarios ejecutivos da las conusiones regionales para éxaminar sus priori

dades y programas de trabajo en la esfera de los asentamientos humanos y

convenir criterios y disposiciones mutuamente aceptables para distribuir los

recursos entre las dependencias de secretaría regionales.

329. Los debates de la Comisión en su primer período de sesioneS se caracte

rizaron por el espíri.tu constructivo y 1.:':1 Mimo de cooperaci6n. La .tarea

que habían de acometer la Comisión y el Centro exigiría la n~vilizaci6n de

re~ursos a una escala gigantesca. Era preciso adoptar medidas para asegurar

un despliegue y una distribución adecuados de los recursos disponibles y la

liberaci6n y estímulo del personal necesario. Si la poblaci6n y los gobiernos

pudieran lOOvilizar la voluntad y I:'!l compromiDo políticos para una acci6n

on~rgica, la tarea podría sor emprendida con éxito.

330. Adem&!, la Comisi6n iÍnicarnente podría hacer honor a las grandes espe

ranzas depositadas en ella si contara con la cooperacion de otras organiza

ciones de las Naciones unidas. En este sentido, la funci6n del PNm.m. reves

tía una importancia extraordinaria. Por éso, agradecía sinceramente al

Director Ejecutivo del PNUMA su buena voluntad y actitud de coopcraci6n, tan

prometedoras para el futuro de la relación simbi6tica que se habría de

establecer entre las dos secretarías en Nairobi.

331. Las delegaciones que hicieron uso de la palabra en relaci6n con este

punto celebraron por lo general la terminación del largo período de incerti

dumbre acerca de las disposiciones institucionales y expresaron su confianza

en que el aumento sustancial de la capacidad del sistema de las Naciones

unidas para abordar los problemas mundiah~s de los asentamientos humanos

infundiría nueva vida a la Fundación. Sin embargo, el hecho de que el

Director Ejecutivo del Centro Hábitat no hubiera sido nombrado aGn era un

motivo de preocupación. Un representante hizo notar que habran transcurrido

m~s de cuatro semanas desde que el Secretario General había asegurado que el

Director Ejecutivo del Centro sería nombrado en breve plazo. Su delegaci6n

no había tenido conocinUento de que (::1 Secretario General hubiera tomado

alguna medida a eBte respecto y consideraba insatisfactoria la situación.
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Otra delegaci~n afladi6 que lo que hiciera el Centro dependería en granmedida de las cualidades personales de su primer Director Ejecutivo y delas ideas que aportara al pue~to. Ni podía ni uebíú perderse ~s tiempocon esta cuesti<Sn. Confiaba en que se adopt.:U"d prontament~ una decisi6nfirme •

332. Una delegación hizo notar que, cuanto antos entrara en funcionamientoel Centro, ID3yores serían las probabilidades de que la Fundaci~n alcanzarasus objetivos iniciales. Era n~ce::;':irio hac~r m~s conocida y atractiva ala Fundación estableciendo lo antes posible un proyecto creativo de demostración que proclamara nítidament~ su lUenSa]e, especialn~nte en lo querespecta a los paí~;(:s en desarrollo.

333. Otra delegación hizo notar l~ especial il~ortancia de basar las operaciones de la Fundnci.Sn en gran medida en las reCOIoondaciones de la Conferencia Hábitat relativas a las condicioneti social~s de los asentamientoshumanos, ent.re otrc3s COS''l.S, como medio j)éIr'\ atIflt..:r apoyo financiero. Encualquier caso, scr!~ necesaria una s~gunda ~ontribuci6n del Fondo delPNlJt.m a la Fundaci6n¡ m.t.a contribuci6n h"tbr!a de limitarse al costo deWl afio ce operaciones. Acogíi'\ con bcnt.:pláci to 1<:1 propuesta dl:~l DirectorEjecutivo de qUl~ el Cún~¡ejo d(~ i\dministraci($n uecidiera sufragar los
gast,")s de apoyo ,11 procJnl:nd (h~ 1;1 FWlüación pari'l todo el all\.) 1978. En uncontexto rl~ ostrccha cooperación ~ntr(~ el PNm'jl" y ~l Centro Habitat, elFonc}o dl.:lía seguir asigncmdu una i'r,~cci6n cOHside~'able d~) sus recursos alapoyo catalizdG:Jr <:'11 L1 csfc.r:.'l dI.' lL.'s aStmta.nu,cntos humanos f en la medidaGn que estos protJrillllél~ no pudi~nm fin30ciarso con cargo a otras fuentes.Respaldando t~:1bién 1<'1 decisi6n de gar"mtizm: apoyo fincmciero a laFundi..!.ci6n hast:..l fines de 1978, ob:o. Jclegaci.:"in hizo hincapié -1n que debíafacilitñrsc a 1:.< FlIDO.:l.ci6n las condiciunes petra ~tlantúncr el flujo de susoperacion0s. Urw delegaci011 dijo que l., prórr,-~g.-1 del apoyo a la Fundaci6ndebía extenderse h:lsta junü; de 197'... o.tUl ,rcc(~nocicmdo que lüS actividadesen curso no se podían interrumpir, otra dcleq\'1ción dijo que a partir deone1':o de 197'0 debídn rl;distrihu1rse los fondo:-~ élsignado3 a la esferaAscntamie:ntos Hw.lan'-)S y 0sf:aJ_J1ecer~~ l111C.V''.S p,rioridddos en rlatcria deprogramas.

334. Un reprl.~~L'Htant.~ hizo Ill)t.¡r 11m; l05 l:~:trcchos vínculos previstosentre la Comi:::d.ón l1"-' l\sentrul.li.\.~ntC\s HlUlI,l.nOS y el Consejo de Administraci5nharían .rocaer incvitablem~nte sobre el pnm1ü, :m D.irect.or Ejecutivo y suConsejn de Administrclción, respunsabilidades adicionales.· En muchoscasos, probRbl('¡:lenb:, lüs mismas pors'.Ju.:m roprc,-:cn tar.tan a sus gobiernos enñmbOS órganos rccto!."cs. En COl1sf'CU~nci.dl tal vez fuera n~cesario volvera considerar la cuost.i.ón c1e la frecuencia de 10G períodos de sesionesdol Consojo de l\drdnistIaci,'5n (}Il relación con les períodos de scsionesde la Comisi<.'5n. D..~spu6G el,; cinco a.lOS Ce funcion~lr¡Ji.ento, 01 PNUl<1t'\ hebra('stabll'lcido Ul,a b,~~-;(.~ Je pnlítica g(:m,cral :.iuf.Lcic.mtcmentü (,stab1l::~ y adquiridoun impulso sufici..:m tl;" cc'm0 p,l.y.a pndcr fun('ion~U' sin ncc~sidad ele procGdera eX&J1enus C'.nudl~s d·", BUS trabajus y polític.:l.!;;. Por consiguiente, sudelegación e:,taría ¿¡ L,-,,\);- d',~ qu,-' \.'1 ('0I1:3eje l de i\d:ni.nistr.:l.cic5n cCllcbraraper!od:1s de s8sior\(,'~' b.i.-:lll:ÜO:'. No (':J,-~tantC', h.:ilii<J.a cuentd del vol\.l1lleningente de t.rabaje ,-.clUlJllladr, que 'Len!.'"! qu~ do~;pachar, la Comisión necesitar!a reunü:sc inicicilrncn te todos los alír)~.
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335. Otro representante sc rt'lfiri6 también a las consecuencias que para la
labor del PNUMA tendría la resolución 32/162. Coincidía con el Director
Ejecutivo en que el PNUMA podría entonces concentrarse en los aspectos
ambientales de los asentaroiontos humanos, pero se preguntaba de quª forma
0110 se llev3ría a cabo. El Director Ejecutivo había indicado que se pre
sentaría al Consejo, en su séptimo período de sesiones, una revisión de los
objetivos y estrategias en la esfera de los asentcu;¡ientos humanos. Su dele
gaci~n hubiera visto con agrado la posibilidad ca contar en el período do
sesiones en curso con un panorama m~s claro de las intenciones del Director
Ejecutivo. Respecto de las consecuencias administrativas que para el PNUMA
tendría la resoluci6n, su delegación consideraba que no debía aceptarse la
propuesta de posibles servicios administrativos comunes para el PNUMA y
el Centro H~iult.

336. Un representante, refiriéndose al párrafo 8 e) del documento
UNEP/GC.6/10 relativo a las dependencias de secretaría regionales, dijo
que su delegaci,sn y las de los r tses de la CEE se opondrían al estableci
miento dc oficinas r~gionales del Centro H~itat en todas partes del
mundo. Para las actividadc::s regionales podía recurrirse al mecanismo exis
tente de las Naciones Unidas, y los órganos componentes debían tener en
cuenta tal opciónQ Otro representantl.:~ manifestó que la resoluci5n 32/162
implicaba que debían redistribuirse lo~ recursos disponibles y definirse
nuevas prioridades.

337. El reprtlsentant~ del Centro de Vivienda, Construcci6n y Planificaci6n
inform6 que la COIr..isión, en su prilller período de sesiones, había expresado
la opinii5n de: que el programa del Centro debíf';' incluir, tanto a nivel
mundial c~mo interregional, actividades de investigaci6n y metodología,
promoción y c.ifusión de informoo:::ión, aDí como l,a asistencia requerida para
las actividades sobre el terreno. A nivel regional, los progrélli.las serían
formulados por las coudsiünes regionales teniendo en cu~nta las prioridades
nacionales, regionales y subregionales. La Cmrj.'3~6n había considerado los
factores que debí~n tenerse presentes en la selección, aprobaci5n y evalua
ción de los programas. Había suministrado U!'Id. orientación y dirección
útiles para las futuras actividades del Cent:r:o y pedido que se prepararan
varios informes sustantivos para su segundo períü0.o de sesiones de dos
semanas, que se realizaría en Nairobi I;)n 1979.

338. Respondiendo a cuestiones phUlteadas durante el debate, el Director
Ejecutivo destacó que la rcsponnabilidad por la Fundación se estaba trans
firiendo en momentos en qua la l"tmdación estabi'l. en buenas condiciones para
cumplir con sus obligaciones y funciones tanto de orden adlliinistrativo como
sustantivo. En cuanto?. la falta de una serie de objetivos y estrategias
revisados en la esfer.a de los ':iScntamientos humanos, dijo que hasta ese
molOOnto no haLía estudo cm condiciones de recomendar los ci.lnJbios necesarios.
Sin embargo, la reunión conjunt~ de las Mesas ~ol Consejo de ndministración
del PNml1~ y de la Comsión áe AsentaIllien'to3 Humanos propuesta facilitaría
la cuestión.
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Dacisión del Consejo de Admini.straci6n

339. En la 8~ sesión plenaria del sexto l?eríodo de sesiones, celebrada el 12de lnayode 1978, el Consejo de Administración tomó nota del informe sobre elestadode aplicación del plan y programa de operaciones de la Fundaci6n(decisión 6/12 A) 69/ •

B. CuestioIles financieraS y pre:::upuesJ:arias y
~reglos administrativos

340. El punto 9 b) del ternario fue asignado al Comité II del período düsesiones. Al examinar ese punto, que fue pr(:;:3er~tado por el l\dministradorde la Fundación, el Comité tuvo ante sí los docUlaeIltos UNEP/GC.6/11,UNEP/GC.6/12 y Add.1, U~ffiP/GC.6/L.2 y UNEP/GC.6/L.7.

341. Algunas delegaciones preguntaron si correspondía al Consejo de Administraci6ndel PNUMA disponer en cuestiones relacionadas con la Fundaci6n, habidscuenta de la resolución 32/162 de la Asamble~ General en virtud de la cual sehabía creado la Comisión de Asentamientcs HU:71anos come órgano intergubernamentalcompetente para examinar las cuestiones relativas a los asentamientos hun.anos.

342. El Administrador explicó que en el primer período de sesiones de la Comisi~n, que había sido de índole organizacional, no se habían examinado las c~estiones presupuestarias. Se señaló además que el presupuesto no se había presentado a la Comisión porquecl Secretario General creía que ésta dabía examinarun presupuesto coro~inado para Bábitat¡ Centro para los AsentamientosHumanos, junto con las observaciones de la CC¡1AP al respecto. No obstante,algunas delegaciones indicaron que, dado que no se hahía designado un DirectorEjecutivo para el Centro H&~itat no podía hab0rse preparado un presupuestopara el Centro.

343. El Administrador se..aló que; a falta de una decisión sobre ese nombramiento, el Secretario General había sugerido la idea de que el Consejo deAdministración del PNur~1 consideróra la posibilidad ~le extender hasta el 31de diciembre de 1978 las atribuciones conferiuas en virtud de su decisión 94 (V).

344. Varias delegaciones dijeron sentirse defraudadas por el hecho de que nose hubiera nombrado un Director Ejecutivo, G instaron a que esa designaci6n sehiciera a la brevedad.

345. Una delegación manifestó su satisfacción por la manera en que el Administrador de la Fundación había aplicado la decisión 94 !v), en particular laúltima parte del párrafo 3; y dijo gue confiaba en que el Administrad~r continuaría actuando en forma similar cualquiera fuese el plazo por el que se extendiera la autorización. Otra delegación opinó que en lo sucesivo, mientras estuviera pendiente el no~braniento del Director Ejecutivo, la responsabilidaden materia de rendición dc cuentas en relación con los gastos de apoyo al programa debía confiarse oficialmente al Administrador de la Fundaci6n.

346. Una delegación destacó que el Pl~~ill tenía que seguir suministrandoapoyo administrativo a la Fundación, aunque ello no implicaba que se utilizaran fondos adicionales con cargo :il presupuesto de gastos deapoyo al programa del Fondo del PNUMA para apoyo al programa de la

69/ Idem.
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Decia!ón del Consejo de Administración

348. Al. terminar el debate sobre el punto 9 b) el comité recomendé al
Consejo de l'..dministración, para su aprobación, un proyecto de decision
sobre cuestiones presupuestarias y arreglos administrativos para la
Fundaci6n.
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347. La delegación de Filipinas anunció que, teniendo en cuenta que :3e
había disipado la incertidumbre respecto de los arreglos imltitucionales
en materia de asentamientos humanos dentro del sistema de las Naciones
unidas, su Gobierno hc:illía decidido hacer UI¡ pago de 250.000 d6lr.¡res
como primera cuota de la contribución prometida de un millón de dólares.
ti l:epresentanta del Iraq anunció una 1'rome3a de contribución de su
Gobierno por la suma de 10.000 dólares, y el representante del Zaire
anunci6 que su Gobierno prometía Ulla contribución de 32.000 dólares.

Fundaci&1. Se señaló adem§:s que los prograrua5 de asentamientos humanos
del PNULV~ deb!m:l .dC'sarrollarse en estrecha cooperación y consulta con
el Director Ejecutivo del Contro H~,itat y que el Director Ejecutivo
del PNUMA ;'labía informar sobre esa cooperación al Consejo en su s~ptimo

período de sesiones.

349. En la 14~ sesi6n plenaria del sextc pe::ríodo de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978, el Consejo de lldministración aprobó por consenso
el. proyecto de decisic.'in que recomendara el Comité 11 del período de
sesiones (decisi6n 6/12 B) 70/.
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CAPITULO VII

l·

EL FONDO PARA EL ~-1EDIO A.~IENTE

350. El punto 10 del temario fue asi~nado al Comit~ 11 del período aesesiones. En el p~rraf0 16 supra fi~ura una reseña de la organización delos trabajos del Comit~.

A. Ejecución del erog!ama del ,Fon10 en 1977

1. ~jecución del proqram" del Pondo

351. Al examinar el punto 10 a) del temario, el Comité tuvo ante sí elinforme del Director EjecutiV'C" sobre la ejecución del progr.=;una del F0ndoen 1977 (UNEP/GC.6/13) con una adici~n sobre las actividades del progra
1M dol Fondo Y f~l esti:".do tis las contribuciones vClluntariaa al 31 de marzode 1978 (UNEP/C~.6/13/tdd.l).

352. Al presentar el temu, el Director Ejecutivo AQ~iliar (Direccióndel Fondo para el Medin Ambiente y ~dmir 'strRción) recordó que en suquinto período ne sesiones ~l Consejo ~o hdministración había centradola atención en tres problemas: los deslizamientos es decir, la diferencia entre los compromisos y l0s gastosf la disparidad entre las asign"lciones y los c01!lpromisos; y la t'tilización di. monedas nn convertibles.Dos de estos problemas, los deslizamientos, y la disparidad entre loscompromisos y las asignaciones, estaban ya ~n vías ñe soluci6n. Con lavisita del Dirpctor Ejecutivo a ~1oscÚ y l? ulteri'Jr aprobaci6n de losproyectos ~n ~ue so utilizan rublos, también se l1abían hecho progresosen cuanto al emplen futuro de monoctas no convertibles. Sin embargo,
h~ía surgido otro prnblc~a: el Fondo estaba llegando a una situaciónde dificultact fin2_~cicra, en cuanto que las pr.o~¿sas hech~s hasta lafech"l no eran suficientes para alcanzar. la I:lota de 150 111i110nes de d6lares fijada como o~jet.Lvo para el período del ;}lnn a mediano :r:;>lazocorrespondiente a 1978-1981.

353. Los compromisos para 1977, que reprcscntr~an 28,1 millones de
d~laras, o se;), el 78,7% de la asign"lci6n, se habían Mantenido por debajode la cifra do 30 millones de ~ólares estableci0a comn "velocidñd decrucero" para 1e.s operacion8s dr:l Fondo; el propósito había si(1o ase··gurar una transición sin problomas ,'le una situaci6n dE aurr:(mtos anu-3.lesregulares él. un nivel estacionari.o ele-J'ad0 (1(. com,prol"lisos. Los gastos
ascendier~n en 1977 a 22,3 millones de dólares, el nivel m~s alto alcanzado en un año hast.a el momento, que rep:>:"csc:mtaba una te.sa de ejecuci6n del 78%. 3i bien los cO"t:r'J!'1iso~¡ Y los gaEltos nf') habían mantenidoel misI:J,Q ritmo t,n todaS las cSferi'10, ¡:ü Director. I::j0clltivo no solicitabacambio alguno de las asic;nacic. "8; sin e, lbdrgo, cU2.l'1uier nueva d0cisióndel Consejo de l\dl'.lÍnist:r.aci~Il porlría requ(;rir los consigui.ent0s caJ.':.'.biosen las asignaciont;s ék~ las .')~rtidas 'prcsu['uostarias.
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354. [~uchas delegaciones expresaron su preocupación por el hecho de que
01 progr~la del Fondo estuviese limitado por l~ falta da recursos en ese
lliomento. Uno de los problemas señalados fue la escasez de países contri
buyentes; menos de la mituc ~e l~s 3stad0s t'ie~bros de las Naciones Unidas
habían anunciado prOml)Sa.s p:ir:l (.Ü período 1978··19Rl. otro era que al
gunos paísos n0 contribuían en la medida de sus p0sibilida1es. Algunas
delegaciones sugirieron que se investigase la posibiliGnd de r.ecurrir
a otras fuentes do financiación. Una delegación expresó la opini~n de
qUf~ lR cifra que se había fliado como objetivo p:lra 1978-1981 represen
taba un aumento Tüuy mo-:lesto en t~rninos roales en relacic')n con el obje
tivo para 1973-1977; la contribución d~ su qübierno había aument~do en
unb. proporción correspondiente al nuevo objeti.vo, y esperaba que lo
mismo sucediera con l~s ~c los otros gobiernos. otra delegación dijo
que, a menos que se hiciesen más pror:1esas I~C contribuciones, el nivel
de actividRc1E:s tendrtñ que reducirse en consocuencia: varias delega
ciones ex?resA.rnn lél esperanza de que pucier¡¡ ovitRrse esa eventualidad.
~as doleqaciones anunci~ron las siguientes pr0n~sas ce contribucio~es

al Fondo: 2.000 a~lares por el Gü~ierno ~e Rangladesh para 1978; 3 mi
llones do d~lares 1)01' el Gobierno Cl.,,Ü Jap6n para 1978; 1,5 nillones de
zlotys anuales por el C~bierno d0 Polonia para 1979-1983; 25.000 d~lares

~or ~l Gobie~no del Zaire par~ 1978.

355. i~lgunas AcIega.cianes a1'0yar011 lf\ 1':'C0[-'.lesta ¡jel Director Ejecutivo
de que se incre~ent;~r? el salGc no cl)mp···~·'''t:iLlo dol Fondo R('ltatorio
(Infol.":rlacit.:¡l) a 200.000 dolaras al 1º Ce, .;~.,,~ro ,j'3 1979. Otras celega
cionos C'xpresaron su preoc\.:paci6n por dicl\."l prnI)uesta .. y algunas ele
ellas se preguntaron si ibi.: '.l rcpon~rsc dn~.nlI;lcntp. el FonGo ~otat0rio

a l?:sa ni\·c1. l\lglmRs Jelegaciones advil:ti er"n qU0. d(~bía t('lmarse debida
InSI".te en C'.1entñ la "iabi.liñad comurcial ,"k! 185 .~)royectos patrocinanos.
Una delegación soliciteS c3,'?talL~s Sob:r:E~ ].;18 actividades previstas, i'\ fin
ce que pu(~ieré'. ().etenninarse el ni~'el np.cc.sari0 ('el Fondo Rotat.orio,

355. Se hicieron preguntas en cu:mto a la distribuci6n geográfica de
los prcy'cc'tns el que prostaba apoyo el Fondo. Varias delegaciones obser-·'
Var0n que la región 'ó:! A.sia y el Pacífico no recibía una parte suficien
te no los proy~ctos regionales; en tal sentido, ~os delegaciones pusieron
de relieve la im!)ortancia r1,ü prfJpllesto ~,)l(m global de ordenacic'5n del
medio ambienta para el Pacífico r:~ridional. Una delegaci6n sugiri6 que
el PNm.m '~xami.nara la posibilidad fe re:tlizi'lr activida(~es en coopcra
cic'5n con la Universidad ,:!c las ''-lacioncs Cnic'las. Vi'\rias deleqaciones
expresaron su profup.r1a pr'3ocupación en C1J.a'1to éÜ período ue supresión
paulatiuél de las actividades en lÜ ~·'eC'.itcrr~neOt y sugiril:!l:'on que esta
su!?rc.sión r~~bí? ser gradual, o'tservandn que la propfJrci~n corrospondien
t0 a la rl~gi.~n del ~"'editcrr~neo en los proyC!ctos era menor en 1977 de
10. que había sido en &r,os anteriores. Unñ. c\0legnción seña16 que la dis
t~'ibuci6n geogr~fica de E'r()yccto~. tal vez n(' parcccríñ tan l~espropor

cior..ada si se tuviesen en cuent;:¡ los clementn8 reqionales r1c los pro
yecto~ mundiales.
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Algunas delegaciones sefialaron que, si se aceptaba la propuesta del
Director Ejecutivo, deber!a modificarse el reglamento del Fondo Rota
torio. Algunas delegaciones pusieron en duda la conveniencia de finan
ciar el Fondo Rotatorio mediante actividades de la reserva del Fondo y
no con cargo al subrenglón Informaci8~. Do~ delegaciones expresaron
reservas sobre el propuesto incremente del nivel del Fondo Rotatorio
(Informaci~n)•

357. Se acoqieron en general con satisfacci~n las mejoras introducidas
en el Informe a los Gobiernos, de coniormidad con el anexo a la reso
luei&n 96 (V) del Consejo do ndrninistraci~n. Se sU91ri~ que se expusie
se con mayor detalle el desglose d~ los presupuestos de los proyectos
y que se precisaran en mayor. grado sus objetivcls concretos. Una dcle
qaei&1 prequntlS si sería posible que los gobiornf)S b toleran observa
ciones sobre los proyectos descritos en el Informe a los ~1ernos.

Otra delegaci~n subrayó el valor de los proyectos a corto plazo, dado
que los países en desarrollo en especial tenían necesidades inmedia-
tas a las que respondían esos proyectos.

358. El Director Ejecutivo Auxiliar acogio con satisfacci~n el apoyo
manifestado por las delegaciones ~ su decisi5n de que se incrementaran
las contribuciones de manera general. En especial, elogid la sugeren
cia de que se incrementaran las promesas de contribuciones en función
del nuevo objetivo. Se habían previsto nuevas actividades para nivelar
el desequilibrio +egicnal de las actividades del programa del Fondo;
sin embargo, las prioridañes del programa se examinarían en sesi~n

plenaria y en el Comit~ I del períod~ de sesiones.

359. El Director Adjunto del Fondo sefialó que solamente se enumeraban
como actividades regionales las actividades que tenían lugar en una
regi~n determinada en su beneficio exclusivo, y que las actividades
mundiales no se desglosaban en sus componentes regionales.

360. El Director Ejecutivo Auxiliar Adjunto explic~ que ~l período de
gestaci~n de las actividades financiadas por el Fondo Rotatorio
(Información) habfa resultado m~s largo de 10 previsto y que la falta
de recursos disponibles había impedido la aprobación de nuevas acti
vidades que se estimaban viables comercialmente. Algunas propuestas
para la producci~n y distribución dc material audiovisual eran especial
mente prometedoras a este respecto. En un principio, el Fondo Rotatorio,
como gasto imprevisto, había sido financiado adecuadamente con carqo
a las actividades de la re-serva del programa del Fondo~ el Consejo de
Administración dübía ahora decidir la fuente con cargo a la cual
debía tener lugar la ultedor financiación. Proporcionó detalles del
reglamento del Fondo Rotatorio (Información) acerca de la disposici~n

de los ingresos obtenidos mediante las actividades financiadas con
~~reqlo al mismo. En ~ltimo t~r~mino, se tenía el prop~sito de que el
Fondo Rotatorio fuera autosuficiente; si se necesitaran ulteriores
reposiciones de fondos, se pediría al Consejo de Administración que
autorizase las asignaciones necesarias si.empre y cuando se planteara
la necesidad.
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361. El Director Ejecutivo Auxiliar asequr~ al Comit~ que la viabilidad

comercial había sido y continuar!a siendo una preocupaci~n principal en

la elecci~n de los proyectos que habían de ser financiados por el Fon

do Rotatorio.

362. Al concluir el debate sobre la ejecuci6n del programa del Fondo

en 1977, el Comit~ recomendó para su examen y aprobaci~n por el Consejo

de Administraci~n un proyecto de decisiones sobre la ejecuci~n del

programa del Fondo. Una delegaci6n reiteró sus reservas en cuanto al

aumento del Fondo Rotatorio (Información) propuesto en 01 p«rrafo 6 del

proyecto de decisióno

Decisión del Consej~ de Administración

a
363. En la 14- sesión plenaria del sexto período de sesiones, celebra-

da el 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci6n apr~ por con

senso el proyecto de decisi~n recomendado por el Comit~ 11 del período

de sesiones (decisión 6/13 A) 2!!.

2. Evaluación de proyectos

364. En su presentación del informe del Director Ejecutivo sobre la eva

luaci~n de los proye~tos del Fondo (TJNEP/OC.6/14), el Director Ejecu

tivo Auxiliar hi.zo hinca.pi~ en la importancia de fijar objetivos bien

definidos en materia de proyectos a fin de permitir una ev~luaci~n

significativa de los resultados. Se habían re~lizado progresos en la

elaboración de metodologías de evaluación de los proyect09 apoyados

por el PNUMP. y se había iniciado la evaluación de proyectos en algunos

de los sectores que habrían de ser objeto de estudio detallado por el

Consejo de Administraci6n en su s~ptimo período de sesiones.

365. Las delegaciones se congratularon por lo general da los pJeo;resoi'll

realizados en el programa de evaluaci5n de proyectos despu~s del qUin

to período de sesiones d('l Consejo de Administraei5n. Algunos oradores

reconocieI'on las dificultad(~s inherentes a la evalu1'.ci6n de pr,')yactos

tendientes a catalizar 'i coordinar las activic."iades de un gran ndmero de

agentes. Se puso de ralie-le en particular la necesidad de asignar ob

jetivos bien definidos a los proyectos y se reconoció que el diseño y

la valoración de los proyectos eran elementos importantes para la eva

luaci5n do ~stos. Muchas deleqacioncs oestacaron la necesidad de man

tener separadas las funciones de ~iseflo, valoraci5n y ej€cuci~n de

proyectos, por una parte, y de ~valuaci~n de proyectos, por ot~a, s1

bien varias de ellas reconocieron tambi~n la importancia para eldisefto

de los proyectos de la' retroinformaci~n resultante de la evaluaci~n.

Una delegaci6n dijo que, si la evaluaci6n llegara a tener un efecto po

sitivo sobre el programa, ello influiría favorablemente sobre el nivel

de laR contribuciones.

11/ ldem.
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366. La mayoría de las delegaciones apoyaron el principio de que las
evaluaciones a fondo fueran efectuadas por consultores externos, con
objeto de garantizar una mayor objetividad. No obstante, una delega-
ci6n opin6 que debía reducirse al mínimo la utilización de consultores
ext:ernos, ya que el personal del PlruMA sería suficientemente objetivo.
Muchas delegaciones consideraron que, siempre que fuera posible, los
consultores externos debían contratarse en la regi6n donde se estuvie~a

ejecutando el proyecto; sin embargo, una delegaei6n sostuvo que no siem-
pre había de ser necesario cer,irse estrict~ente a esta f6rmula, ya que
podría ocurrir que los mejores expertos sobre el tema no estuvieran dis
ponibles precisamente en esa regi6n. Una delegaci6n sugiri6 que el per
sonal del PNUMA en las distintas regiones sirviera de vínculo entre el
personal de los proyectos y la sede del PNUMA. Otra delegaci6n dijo
que si se utilizaran los servicios de consultores externos en las eva
luaciones tal vez se recibier~ un mayor n~ero de observaciones críti-
cas, e indic6 que, en sus informes a la administraci6n para uso interno,
108 evaluadores debían formular sin reservas sus observaciones sobre todos los
aspectos de los proy~ctos, incluida la participaci6:-. de los gobiernos, debía espe
rarse que el PNUMA comunicara los más salientes de esos informes a los gobiernos.

367. Muchas delegaciones acogieron con benepl~cito las directrices para
la evaluaci6n de proyectos, como clara indicaci6n de lo que pensaba el
Director Ejecutivo a ese resp~cto. Algunas sugirieron que el Director
Ejecutivo preparara un documento sobre metodología para la evaluaci6n de
proyectos del PNUMA. Otras delegaciones estimaron que los países en
desarrollo podrían aplicar con provech0 la metodología del PNUMA en la
evaluaci6n de sus propios proyectos.

368. Varias delegaciones brindaron su asistencia al PNUMA para el des
arrollo del programa de evaluación. Algunas sugirieron que la Dependen
cia Comdn de Inspecci~n de las Naciones Unidas pocrfa prestar ayuda.
Tambi~n se sugiri6 que se recurriera a un grupo de expertos. Algunas
delegaciones estuvieron a favor de que se fortalecieran los medios de
la secretaría para realizar la función ce evaluaci6n, se asegurara la
necesaria independencia con respecto al disefio de los programas y ej e
cucian de proyectos, y se asignaran los recursos adecuados de las
fuentes existentes. Una delegación formu16 varias sugerencias en el
sentido de incluir en Infonne a los Gobiernos informaci6n más detallada
sobre las evaluaciones de proyectos.

369. El Director Ejecutivo A~xiliar volvi6 a insistir en la importante
relaci6n que existe entre la valoración y la evaluación de los proy,··;
tos y en la necesiuad de asi~lar a estos objetivos bien definidos. 8izo
hincapia en tres elementos clave de la metodología de evaluacióll de pro
yectos del PNUMA: contribución del proyecto a la estrategia del programa,
función coordinadora y catalizadora del proyecto y examen del proyecto
en su propio contexto. Los dos primeros elGmentos, aunque tal vez
pudieran no ser pertinentes a los programas de desarrollo de los
países, tenían una impor.tancia vital para el PNUMA. La independencia
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do las funciones de valoraci~n y evaluuci6n orn partu integr"l.l do la

política del PNm-m. En r('laci6n con ld~i ventajr.s do utilizar los stn:

vicios de consultores oxtornos, ~n V'l~ do funcionnrlos dol PNUMA, on 01

program~ de ovnluaci6n, la socrctar!~ ero!" que no dob!~ aplicarso 1n

flexiblomemte ni una. ni otra dI.' osas alterna.t.iWlS, sino que, Cirl cada

caso concreto do Elwaltlf\ci6n a fondo, debía dctorminfirse la combinaci6n

cSptirnfi r:lo anlhas. El grndt) l"e partici,tk':\c16n reqional so estudi~rra para

aquellos proyectos quo contaran con COl'lpOUI.)ntüs rogionalos. La vincu

laci6n de ciertus ovaluncionQs dc Pl~Y0ctoS ~on los oxárnonas detallados

permitiría a los gobiernos dotOI'IDh13r 1 '" rep0rcusil'~n dol prt1graml\ dol

PNU!-U\. Como actu~11"J0nte Inforn\o ~ los Gobiernos difundo informaci6n
. - "'. ---

acercfi de los resulta(~os do l,"\s 0valUliCiont:.'ls, lo~ gobiernos sa IDt'\nten-

dr!an informados de los progresos roa.lizados.

370. Al finalizl'\r el dl1bate sobro C\r~ÜUl\c:i~n do proyectos 01 Comit~

recomend6 al Consejo do l\.dministrucil5n, lK\ra su ~\l'robaci6n, un proyocto

do decisi6n sobre evaluacj.6n do prüyactos y progr1\IDl'ls.

Dccisi6n del Consejo do 1\dministracit)~

371. En la 14~ sesi6n plenaria del SQxto p~ríodo de sesiones, cele

brada el 24 de lnl'1YO de 1978, el Consejo de Administraci6n aprob6 por

consenso el proyecto de cocisi6n recomondado por el Comit~ 11 del perío

do de sesiones (dccisi6n 6/13 B) '!.Y.

B. Informo financiero y estados de cuentas sin verificar

correSpondientes al bienio de 1976-1977

372. Al examinar al punto 10 b} dol teul1u~:i.o, el Comit~ tuvo ante sí el

informe financiero y los estados de cuentas dol Pondo del Progranm do

la. Naciones Uniuas ,~~ra 01 r~edio ArJbiontc corros¡x.ndientes al lie-

n10 1976-1977 qu~ tt~~~in~ el 3\ de diciembre de 1977 (UNEP/GC.6/L.3).

373. Al prosentar 01 toma, el Director Ejecutivo nuxiliar dijo que 01

informe financiero y los estados de cu.cntas sin verificar que tenía

ante sr el Coruit~ eran los primeros qU0 se prcpRraban sOb~e una base

bienal t conforme al nuevo reglrunento financi<:'I"O ue las Naciones Unidas,

y dospu~s de haber ~doptado la organizaci~n un ciclo bi~nal a efectos

de presupuestaci6n y de cont,abilidad. El in1:l)rme financiero y los us

tados de cuentf\S habían sido ñprobado::.: y cl..:rtliicados por el Diructor

Ejecutivo y prnsent.ados al Presidonte oe 1;). Junt,'1 de Audi.toros de las

Naciones Unidas, n=! como al Presidento de la Cooisi6n Consultiva en

Asuntos Administrativos y de Pra:::mpu.::sto. Má~ adelante ss presentarían,

junto con las observaciones formul.'!das por los 6rqanos mencionados, a

la Asamblea \~neral en su triq6suuo tercer período do sesiones ~ra su

R.probaci6n y ulterior ~'elUisH5n al Consejo de AdIninistraci6n en su

s~ptimo perrada de sesiones.

72/ Idero.
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374. En la sogundR .n~rto dol documento, preparada de conformidad conla decisi~n 97 A (V) del Consejo de ~dministraci~n, se indicaban por
sQpar~do~ las modidas tomadas por 01 Oiroctor Ejecutivo para completarla aplic~cH5n dI:' las recamandncioncs do la Junta de 1\uditares y de laComisi6n Commltivll on roVlci6n con al informe financiero y estados decuantas corrospoudiuntes a 197~,.

375. Unn d<:31úgaci6n con::lidort"i'iue 1."'\ terr.1inalaqía utilizada en 01 informa financiar!) no concordaba con la utilizada on ot.ras dOC\Ul1entos quetenía ante sI el Camit~ y sofia16 que c~ist:ran ~rarontE's discrepanciasentre diversas Borios do ci fras. La s¡"jcn~taría t'espondi6 que lils apl'l.rontus discrepancias se debían a tm c~lmio introducido on los pr~cecimientos de c)ntabilidad, a raíz do una recomenu~ci~n de la Junta deAuditores. Dichll !'íelGge.ci6n Gstirn6 que, en todo caso, la razl5n de talesdiscrepancias debían indicarl:Je.> explícitamont~.

316. Una dolegaci6n progunt~ si era pr~ctica normal de las NacionesUnidas qUG las inversiones se realizaran en Nueva York. La secr<!ta-'ría exp¡ic~ que, de confonnidad con el artículo 206.1 d~l reglamentofinanciel"O, e.>1 ~}ecrctario Ganeral,- cm su celidad de custodio de losfondos del PNu~m, ~r~ responsable de invertir los fondos del PNU~m; sinembargo, esas inversiones no se realizaban nccesllriamente en Nuevn York.

377. Otra de1ogaci<Sn sefia16 que el tC'tal do inversianl~s do 20.121.438
d~lares al 31 de diciembre de 1977 parecía elevado y pregunt~ si seríaposiblo que 01 pmJ~ recuperase el dinero con un breve proaviso en casode problemas de liquidez. r~ ~ocrotaría respondi6 que, si bien normalmente no habría ncccsidl'l.d do retirar dinero, ya que las necGsidades doliquidez se proveían con antelaci~n a las. inverslones, estas \11 timas secolocaban de forma qU0 fuera posible hacer retiros a 11'1. vista o con unpreaviso de 24 horas en CRl'la necesario.

378. Al concluir su debato dol t~na 10 b) el Comit~ convino en recomendar al Consejo de Admini~,tri'\ci6n que tomara nota d,;)l informe financiero y astados de cuentas sin vorificar correspondientes al bienio quetermin5 el 31 do diciembro ~c 1977: así como dú las medidas adoptadaspor el Diroctor Ejeoutivo para complotar la 3plicacHSn de: las recomendaciones do lu Junta de Auditores y de la Comisi6n Consultiva enAsuntos Administrativos y do Presupu,'st'J en r.cl0.cicSn cori el informefinanciero y esta<'los do cuentas corrospondientes a 1975.

Decisi6n del Consejo \le A~st:rac.i.6n

379. En la 14~ sesión plenaria dol s~xto porrada do sesion~~, c~lcbrada el 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci6n ac-.::.;;<:.5 porconsonso la l.'ecol1lf'nc.'i.aci5n del Comit6 n: dol período de sesiones, cuyaparte fund&Ilental se refleja en la ¿ecJ.si<Sn 6/13 C 73/.

73/ Idem.
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380. Al examinar el punto 10 e) del temario, ul Comit~ tuvo ante sr la i

nota del Director Ejecutivo sobre la. gestHSn del F'ondo para 01 Medio

Ambiente en 1977 (~ffiP/GC.6/15) Y los c~lculos suplementarios del pre-

supuesto de gastos del programa y de apoyo al programa para 1978-1979

(UNEP/GC.6/16) conjuntamente con el informe de la Comisi6n Consultiva

en Asuntos 1\dministrativos y de Presupuc-sto (UNEP/GC.6/t..4).

1. ActividadGs del k'r~~

.381. El oirector Ejecut.ivo Auxilial: dijo que en la noté.'l. del Director

Ejecutivo se describían diversas novedades claves (m materia ('le I\sig

naciones, nivel de compromisos y estado de ejccuci~n en relaci~n con

los diversos renglones del pr~supuesto, e hizo referencia a los esfuer

zos que se est~ban realizando para incrementar la utilizaci~n de dtvi

sas no convertibles. Al respector deseaba señalar los acontecimientos

recientes tales como la utilizaci6n del equival~nte en rublos de 3,62

millones de d~lares para ocho proyectos, el examen en curso de siete

propuestas de proyectos adicioni'l.1es y la utillzaci~n de la porcic5n no

convertible de la contr.ipución sovi~tica, entre otras cosas, para aten

der al costo de los servicios de especialista~consultores o funciona

rioS sovi~ticos sufrñ~ados con cargo al Fondo, a partir de 1975.

382. La secretaría acogería con bcnepl~cito la formulacian de observa

ciones constructivas sobre la man~ra de remediar los obst4culos con que

se enfrentaba la gcsti~n del Fondo descritos en la secci~n 11 de la no

ta del Direc"tor Ejocutivo. La raz6n <'I.el p<:>dido de autorizaci~n d01

Director Ej~cutivo para incrementar el total de la consignacidn pa-

ra 1977 en la suma corr.espondiente a las obligaciones no liquidadas

sobre las que informaban los organismos de cooparaei6n (1,5 millones

de ddlares) y en una suma de 3,4 núllones de dólares, transferida de 1977,

era que la transi.ci~n de 1977 al bi-=nio lq78-1979 era excepcional, tanto

debido a la disminución en las consignaciones de 197í a 1978, como por

que 1978 era el principio del bienio. La autorizaci6n existente en

materia de consignaciones simplemente no era adecuada para atender a

las obligacionos correspondientes a actj~idades importantes tales como,

por ejemplo, las activid3des complementarias de la Conferencia de las

Naciones UnidFl's sobro ln. Descrtificacic'5n y la. Conferencia IntergubGr

namental sobre Educación Ambiental" y en la nota del Dir.ector Ejecutivo

se sugería, por lo tanto, un mecaIlismo para superar dichos problemas.

383. Se expresó gene~al satisfacción con la nota del Director Ejecutivo

sobre la qesti~n del Fondo (UNEP/OC.6/15). Muchas áelegaciones estima

ron que sería ~til estandarizar el procedimiento de información sobre

cuestiones financieras y presupuestarias y sobre 1n gesti6n del Fondo

para facilitar las comparaciones entre ejúrcicios y sugirieron ~~e se

preparara un glosario de los tárminos empleados por el Fonao del PNUMA
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para simplificar la lectura de los documentos pertinentes por los gobiernos. Se recomend~ que la forma de presentaci6n del informe sobre lagee t -_~n del Fondo I fuera clara y precisa con una amplia utilizacic5n de
cua~0S tales como el anexo sobro la situacic5n estimada del Fon~o en 1978,y de gr~ficos. Varias delegaciones pidieron que se agregara un desglose tabulado del efectivo arrastrado corresDOndiente a 1978-1979y 1979-1980, tanto en divisas convertibles como no convertibles. Variasdelegaciones, tomando nota de la intencic5n del Director Ejecutivo demantoner el nivel que en ese momento tenían las actividades del PNUMAy la disparidad antre las necesidades dol programa y los fondos dispoIiibles, conc:luyc5 que hacía falta una base m~s amplia de financiaci6npara que no disminuyeran las actividades del programa. Aunqu~ en la
documentaci~n preparada por el Consejo de Administraci~n el DirectorEjecutivo había propuesto que las obligaciones no liquidadas o actividades demoradas en 1977 se tmputasen a la autorizaci~n para contraer compromisos correspondientes a dicho año, Gl Director Ejecutivo Auxiliarindicó posteriormente que se hahía modificado el texto en el sentido desolicitar un aumento 1m las consignacionc..'s para 1978.

384. Varios representantes nanifnstaron sus reservas respecto de lasmedidas sugeridas por 01 Consojo de Administraci6n sobre las obligacio-nes no liquidadas o actividades uemoradas en 1977 (m~p/GC.6/1S, ps'rr. 24.7)ya que se consider~ que el pr0cedimionto propuesto era a1g0 heterodoxoen relaci~n con las disposiciones 60 las normas generales aplicablosa las operaciones del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para elMedio At:1bient~.

385. A la luz de esas opiniones y 08 las dificultades con que tropezarían las delegqciones para al)Oyar la propuesta del Director Ejecutivo
sobr~ 01 particul~r, y a fin de incorporar la propuesta presentada alConsejo de ~drninistr~ci~n por el Director Ejecutivo en su dcclaraci~nintroductoria (Ui~~/GC.6/L.1), el Director Ejecutivo Auxiliar sugiri~ciertas modificaciones en la autorizaci5n solicitada para el DirectorEjecutivo respecto Qe un aumento en la asignaci6n para 1978 por laeuantía de las obligaciones no liquidadé..s y actividades demoradas de1977 y del component~ para 1978 corr~s~ondiente a proyectos en civtsasno convertibles. Estas modificacion0.s se r~flejan en los p~rrafos 7y 8 de la decisi6n 6/13 D 74/.

386. Muchas delegaciones pidieron aclaraciones sobre Gl acuerdo delDirector Ejecutivo con las autoridades sovi~ticas sobre la utilizacic5nde divisas no convertiblo~ y en particular sobre la utilizaci~n derublos para sufragar los c-Iilolumentos de pe't'sonal sovi~tico y sobre lauti1izaci6n exclusiva do divisas no convertibles para financiar losproyectos pertinentes. Una delegaci6n pidió que se hiciera una descrip
ci~n de los ocho proyectos que se financiarían con cargo a la contribuci6n en rublos; otra pregunt6 si '2~os proy~ctos estaban ün armonía conlas 21 metas para 1982, Y muchas d:üegi'lciones advirtieron qUE) la

74/ Idem.
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75.000

75.000

90.000

500.000

1.082.000

Cur.sos de capacitación y ayudas paril la enseñanza
en materia de fijación de dunas y bonificaci6n de
suelos salinos bajo riego y preparaci5n de direc
trices sobre fljación de dunas

Programa de publicaci6n en la URSS

Viajes de estudio de los parques nacionales y las
reservas naturales en la U~SS

o
Apoyo al 14- Cnngreso Internacional de Gen~tica

(Mosc~, 21 a 30 d~ agosto de 1978) y il la cele
braci6n de Wla consulta de expertos en vigilancia
genética (~IDSCÚ, septiembre de 1978)

Viajes de estudio sobre el desarrollo general de
los asentamientos humanos en zonas de complejos
8groindustr1ales en la Utws

1.

3.

2.

5.

4.

6. Coordinación de un programa inter.nacional sobre
ciclos globales hioquímicos del azufre y la in-
fluencia ·:]0 las nctividadGS humanas 88.000

7. Asistencia a la Repúblic~ Popular. Mongola
para la creaci6n del Gran P:\rguc "'lacional de Gobi 1.GOO.000
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utilizaci~n de divisas no convertibles no debía distorsionar las acti
vidades del PNmm, tal como hab!an sido aprobadas por el Consejo de
AdW.ni.traci6n.

387. Varias delegaciones manifestaron su ñprobaci~n de los esfuerzos
del Director Ejec.ltivo tendientes él utilizar monedas no convertibles,
y lJ."1a de ellas indic~ que otra posibilidad sería aprovecharlas en prpyee
tos que pudieran ejecutarse en países que contribuían con tales mone
das. Otra delegaci6n advirti6 que era n~nester actuar con cautela al
aprobar las d5.rectrices pare. el uso de monadas no convertibles, ya que
ello podría resultar en un aun~nto de las contribuciones no convertibles
que, a su vez, s510 podrían utilizarse en proyectos ejecutados en regio
nes de ~oneda no convertible. Una delegación pregunt6 si el car~cter

bilateral del acuerdo relativo al uso de rublos no convertibles en los
proyectos duplicaría las ~ctividades multilaterales en curSOi la coope
raci~n multilateral, si bien evitaría tal duplicación, involucrar!a
tanto ~l uso de monedas convertiblüs como no convertibles. Varias dele
gaciones pidieron ?'.l Director Ejecutiva que diera seguridades de que en
los proyectos se uSarían solamente mon0das no convertibles.

388. El Director Ejecutivo A1JXiliar mencion~ los ocho proyectos que se
fina~ciRr!an con rublos, e indic6 los CORtos equivalentes en d~lares de
cada proyet~to:



8. Cursos de capacitaci~n para postgrad~ados de perses
en desarrollo en materia de ecología y productivi
dad de pastizales 300.000

TOTAL 3 810 000

En I~forme a los Gobiernos se incluirían más detalles. La contribuci6n en rublos tanía unü cl~usula de convertihilidRn del 25% que cubría la mayor parte de los gastos en moneda convertible oorre~l!ondientes. Los gastos en otras monedas n0 convertiblos, que repl'~sentaban sumas menores, ten!an que ir acompañados de gastos en monedaconvertible. El Director Ejecutivo Auxili~r describi6 t~i~n las siete esferas del programa que se examinarían con mirc.s a la elaboraci5nde proyectos, segdn lo detallado en el acuerdo de Mosca. El pago enrUblos de los gastos efectuados por c~ncepto de funcionarios y expertos
sovi~ticos, con cargo al Fondo, sería retroactivo, y abarcaría el perrodo iniciado el 1º de enp.ro de 1975; la cifra involucrada erñ de aproximadamente un mil16n de d6lares.

389. Muchas delegaciones manifestaron su preocupaci6n acerca del niveldel arrastre de efectivo de 1978 a 1979 y de 1919 a 1980 y señalaron que,de aprobarSe! la autorizaci6n para aumentar las obligaciones en monedasconvertibles en 4,9 millones de d6lares, y de mantenerse el nivel deobligaciones existente, se podría plantear un problema de liquidez.
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390. Varias delegaciones opinaron que las contribuciones reales recibidas no alcanzarían el nivel de contribuciones esperado, -36 millonesde d6lares- para el plan de mediano plazo, y pidieron S4IC1U1"idAdes de quese mantendría un a~.ecuado arre.strc de efectivo de año en año. El Director Ejecutivo Auxiliar manifest6 que era una fir~e política del PNUMnmantener un nivel suficiente 00 ~rrastre de efectivo, aun cuando elloobligara a reducir las actividados que recibían apoyo del Fondo. Envista de la preocupaci6n manifestada acerc~ de la ~nplitud de la autori2aci6n para contraer co~prornisos futuros sugerida en el p~rrafo 24.3 deldocumento UNEP/GC.G/15, propuso reducir los niveles de las autorizacionespara contraer co~promisos futuros a 10 millones de d61ares para 1980y 4 millones de e6lares para 1981; 01 Comit~ acoryi6 esa sugerencia congeneral bene~l~cito.

391. Varias delegaciones manifestaron su preocupaci~n 'por la procedenciadel apoyo ("'ontí.nuado ....tel PNUM!. a las secretarías del Convenio para la
protecci~n del Mar Mcditerr&leo contra li'i contaminacicSn y la Convencidnsobre el comercio internacionRl de especies at~nazadas de flora y faunasilvestres. Varias delegñciones opinaron que, una VO?; bien establecidaslas secretarías, la responsabilidad financiera pertinente debía recaersobre las partes en los convenios. Empero, algunas otras delegaciones



1'-
[.
1.'

manifestaron que, como el programa del Medit€rr~eo era un proyecto mode
lo catalizador, la secretaría del Convenio del Mcditerr~eo y las ac
tividades conexas debran recibir apoyo sustancial del PNUMA durante las
etapas de complementaci~n. Tambi~n se afirm6 que, si bien la responsa
bilidad del PNUMA de sufragar los gastos de la secretaría de la Con
venci~n sobre especies mnenazadas era 8statutaria, ese tipo de apoyo no
debía convertirse en tm procedimiento normal.

392. Respecto de las propuestas del Director Ejecutivo en el sentido de
establecer fondos fiduciarios para el convenio de Kuwait, el plan de
acci~n regional y el informe quinquenal sobre el estado del medio ambiente,
se consider~ que las contribuciones a los fondos fiduciarios no tenían
que restar contribuciones al Fondo para el r~edio Ambiente. Una delega
ci~n pregunt~ si en ese momento se disponía do fondos para integrar el
fondo fiduciario propuesto para el informe quinquenal sobre el estado
del medio ambiente. El Director Ejecutivo ~vxiliar contestd que a~ no
se habían recibido los fondos, pero que se habían hechos varios ofrecimientos.

393. Diversas delegaciones sugirieron que, habida cuenta de la resolu
ci~n 32/162 de la AsanIDlea General, del 19 de dicieribre de 1977, en vir
tud de la cual Se había establecido Hábitat, Centro para los Asentamientos
Humanos, la partida para el reng16n del presupuesto asentamientos humanos
y salud humana podría reducirse y podrían reasignarse los fondos corres
pondientes. Una delegaci6n dijo que no obstante, las actividades de
H~itat, los programas del P~~~ en materia de asentamientos humanos y
salud humana tenían que continuar; por consiguiente, no debían reasignarse
los recursos de ese reng16n presupuestario. Varias delegaciones opinaron
que en ese momento resultaba prematuro asignar los fondos de asentamientos
humanos y salud humana a otros renglones del presupuesto. El Director
Ejecutivo ~uxiliar confirm6 que el PNUl~ continuaría en todo caso sus
programas de asentamientos humanos y salud humana.

394. Algunas delegaciones expresaron honda preocupación por el ~nfasis

relativamente ¿~il puesto en las esferas de energía, medio arr~iente y
desarrollo, ecosiste~as terrestres y oc~anos,que quedaba de manifiesto
por la exignidad de las asignaciones consignadas en los correspondientes
renglones del presupuesto, y sugirioron incrementar esas consignaciones
para reflejar la importancia que el PNUr~ debía conceder a dichas esferas.
Se indic6 que ésta y otras preg'untas sobre reasignaciones entre renglones
del presupuesto debían plantearse en el Comit~ I, que se ocupaba de esta
blecer prioridades en el seno del Programa.

J'

395. Muchas delegaciones apoyaron la intenci~n. del Director Ejecutivo
de pasar a una financiaci6n bienal, en armonía con la pr~ctica existente
de las Naciones Unidas. Se señalo que el nuevo procedimiento permitiría
una planificaci6n a ~s largo plazo, y una delegacic.')n sugiri6 que las
promesas de contribuciones se formularan sobre una base a largo plazo,
en armonía con los objetivos del plan ñ mediano plazo puesto que, adem~s

de facilitar el logro d8 los objetivos del plan, ello tambi~n podría
reducir los deslizamientos.
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396. Una delegación subray~ que el criterio para juzgar el ~xito de los
programas del PNUMA no debía basarse exclusivrouentc en el número de pro
yectos completados o en la tasa de gastos; el criteriu m~s importante
era su influencia permanente. Otra delegación recordó las funciones
csenpiales del Pt.~I~l, conforme a 10 establecido por la nsamblea General
en su resolución 2997 (XXVII), y señaló que para ejercer su funci~n

catalizadora el PNUMA necesitaba una gran flexibilidad en materia de
recursos.

397. Al concluir su examen de la gestión del Fondo, el Comit~ recomendó
al Consejo de Administración, para su aprobación, un proyecto de decisión
sobre actividades del programa del Fondo. Una delogación recordó su obser
vación en el sentido de que el párrafo 6 del proyecto de decisión consti
tuía una r~petición innecesaria del p~rrafn 3 de la decisión 98 B del
Consejo de .~Cministración, del 24 de !:layo de 1977.

398. El Presidente del ComitG comunicó el texto ':lel proyecto de deci.sión
al Presidente del Consejo de Administración, junta con la indlcación de
que tal vez el comité I deseara tomar unñ decisión sobre la distribuci~n

de la asignación para actividades del progr~a del Fondo entre los dis
tintos renglones del presupuesto.

399. Una vez ap~obado el p~oyecto de decisión pnr el Comité, un represen
tante expr~só honda preocupación por la situación que podrfa plantearse
como resultado de la decisión, ya que las decisiones del Director Ejecu
tivo sobre la aprobación de los proyectes del PNU~~ se regían por el
nivel del efectiva de quc disponía el Fondo m~s quc por las instrucciones
del Consejo de Administraci6n relativas a la ~siqnación de recursos fi
nan~ieros a las distintas Gsferas del programa.

Dccision del Consc~ de Adninistración

400. En la 14~ sesión plenaria del sexto' perí~do do sesiones, celebrada
el 24 dc mayo de 1978. el Concejo QC ndninistración aprobó por consenso
el proyecto ne decision rccomend~do por el Comité 11 del período de
sesiones (decisión 6/13 D) 75/.

2. Gastos del nrogré.t!'ia y t~e apoyo al programa

401. El Director Ejecutivo Auxilier presentó l~s propuGstas esbozadas en
el documento UNEP/OC.6/16 y expuso detalladamente las propuestas relati
vas a las oficinas regionales y de enlace y a la Dependencia de la Dcser
tificaci6n. El Director Ejecutivo había ro;:¡lizado un examen conforme a
lo pedido por el Conseja dG i~dministración en su. decisión 97 (V) y había
llegado a la ccnclusión de que tenían que reforzarse las nficinas regio
nales y de cnl~cc.

402. Los nuevos puestos rropuestos para. 1" Dependencia de la Deserti.fi
cación S8 basabsl:'l en la resolución 3¿/172 de la Asamblea General, que
había confiado al Consejo de Admini~tración, a la Junta de Coordinación
par-a el ~·1edio lI.mbicntc y a.l Director Ejecutivo la responsabilidad de

75/ ldem.
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proceder a aplicar y coordinar el Plan de Acci6n para combatir la deser
tificación¡ la nu~va dependencia se había creado para llevar a cabo esta
tarea co~pleja, difícil y de gran alcance. Los gastos proyectados para
la nueva dependencia eran mínimos en relación con los elevados gastos
del programa previstos. Las recomendacion~s de la Comision Consultiva
colocaban al Director Ejecutivo en una posición imposible: puesto que
se ver!a obligado a asumir responsabilidades del programa sin los recursos
necesarios. La situación exigía prScticamente que el Director Ejecutivo
recurriera al uso de la fin~nciación interna de proyectos. En consecuen
cia, el Director Ejecutivo esperaba que el Co~t~ encontrara una solu
ción aceptable.

403. El ~1~ector Ejecutivo informé al Comit~ de que la petici6n relati
va a las oficinas regionales se basaba en la decisión 97 (V) del Consejo
de ACministraci~n, cuyo objeto era equiparar el nivel de la representa
ción en las regianos de la CEPA y la CEP~O al de las otras regiones.
Varios gobiernos asignaban gran in~rtancia a la categoría funcional y en
algunos casos ello afectaba a los contactos que los representantes del
PNUMu 9udieran tener con funcionarios oficiales de alto nivel. A veces
era preciso designar para el puesto de r.epresentante regional a per
sonas con una categoría inferior a la establecida hasta que el funcio
nario adquiriese la necesa~ia experiencia en las Naciones Unidas para
ser ascendi.do al nivel prev:i.sto para el puesto. Otra preocupación era
reclasificar el nivel de algunos representantes regionales adjuntos, a
fin de que estuviesen en todo momento en condiciones de representar al
representante regional. La propuesta relativa a los pues~os de auxilia
res administrativos tenía por. obj~to liberar a los representantes y a sus
adjuntos de la p~sada rutina administrativa, permitiéndoles así concen
trarse en sUs funciones sustantivas.

404. El Director Ejecutivo tambi~n informó al Comité acerca de las tareas
que se habían encomendado al ~NU~t~ en la resolución 32/172 de la Asamblea
General en cuanto a la aplicación y medidas complementarias del Plan de
Acci~n para COMbatir la desertificaci~n. Para llevar a cabo las muchas
tareas en cu~stión, proponía tan sdlo un rGduc~do qrupo de diez a doce
funcionarios. s~ habían previsto ya cuatro puestos d~ manera provi
sional, con cargo a un proyecto interno a fin de atender las peticiones
hechas por la Asamblea General en su trigésiruo segundo período de sesio
nes en relaci6n con los infor!':"les que debían presentársele en su trig~

simo tercer período de sesiones por el Consejo de Administración o a
trav~s oc ~l. No veía la forma de prestar servicios al Consejo de Admi
n:5.stración si no se disponía de los medios necesarios. En cuanto al ni
vel de los puestos solicitados indicó que le reducido de la dependencia
propuesta hacía necesario que ésta contase con una gran proporción de fun
cionarios de categor!a superior, puesto que sólo con personal de la 'm~s

alt.'i capacidad se podría alcanzar el elevado nivel de producción requerido
para prestar servicios al Grupo Consultivo y desempeñar todas las demás
fWlciones importw,tes asignadas a dicho personal en el Plan de Acción para
combatir la desertificación.
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405. El Director Ejecutivo tom~ nota de que algunas delegaciones hablan
expresado cierta inquietud en cu'anto a los gastos de apoyo al p~oqramat

e hizo algunas comparaciones con otros ~rganos de Naciones Unidas. Estus
comparaciones planteaban ciertod problemas t~cnicos, pero el nivel gene
ral. de los gastos de apoyo al programa del PNtlMA era aproximadamente
un 13%. Solicit~ la ayuda de los gobiernos para que lo apoyaran comu
niclndole los e~tudios concratos que pudieran hacer sobre esta cuesti~n.

406. El Comit~ discutió detenidamente las propuestas de reclasifica
ciones y aumento de plantilla de las oficinas regionales y de enlace. Si
bien algunas delegaciones convinieron en que era necesario uniformar las
cateqorlas en las distintas oficinas, y apoyaban en consecuencia todas las
reclasificaciones solicitadas, otras dudaban de que fueran necesarias.
Alqtinas de1eqaciones consideraban que la uniformidad podría tal vez lo
grarse rebajando y no subiendo las categorías. Otra delegáci6n indic6 que
el puesto de D-2 propuesto para los representantes regionales del PNtrm
parecía demasiado alto en relaci6n con la estructura jer4r~~ca del per
sonal de la comisiones regionales. Un orador observ5 tarnbi~n que actual
mente una oficina regional funcionaba de manera satisfactoria bajo la
direcci~n de un representante de nivel 0-1. Otras delegaciones apoyaron
la reclasificaci~npropuesta d0 los dos representantes regionales de ni
vel D-1, pero no a la de los representantes :r.egionales adjuntos de nivel
P-4. El representante de la Unidn Sovi~tica reservd la posici~n de su
dele9aci~n sobre la cuesti~n del aumento de categoría de las oficinas
regionales. Una delegaci~n inst~ a la secretaría a tener cuidado con el
ndmero de puestos de personal supern~rario creados con cargo a proyec·
tos intemos, y agreg~ que en el informe de la CCAAP tambi~n se bab.ta llamado
la atenci5n sobre el particular. Se pidió y obtuvo una lista de esos
puestos.

407. En cuanto a la proyectada dependencia de la desertificaci~n, va
rias delegaciones indicaron que estaban de acuerdo con la propuesta del
Director Ejecutivo. Muchas delegaciones, si bien expresaron su aprecio
por la presentaci~n informativa que habla hacho el Director Ejecutivo,
indicaron que deseaban atenerse a las recomendaciones de la CCAAP. Al
gunas delegaciones no estuvieror de acuerdo con el Director Ejecutivo
en que la plantilla Qe personal debiera incluir una alta proporción de
personal de categoría superior. Hubo algunas que propusieJ;:'on tambit!n
que la nueva dependencia se integrara con el grupo de funcionarios del
PNUMA que ya se ocupaba de tierras Sridas. Varias delegaciones sugi
rieron que el Consejo de Administraci~n aceptara en su sexto perlodo de
sesiones las recomendaciones de la CCAAP? pero que la cuestión volviera
a examinarse en el s~ptimo per!odo de sesiones, despu~s del trigt!simo
tereer perrodo de sesiones de la Asamblea General, cuando la situación
en cuanto a las necesidades de personal y otras contribuciones de personal
serra m!s clara. Algunas delegaciones citaron la decisi~n 95 (V) del
Consejo de Acministraci5n y el p~r.rafo 103 del Plan de Acci~n contenido
en el Informe de la Conferencia sobre la Desertificación (A/CONF.74/36)
en apoyo de su idea de que la nueva dependencia propuesta debía sufra
garse con cargo a los recursos existentes.
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413. El represent~ntc de la Unión Sovi~tica dijo que su delegaci~n RO

asociaba a los puntos de vista expresados por la delegaci~n de Francia.

Decisi~n del Consejo de Administraci~n

a411. En su 1~- sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, celebra-
da el 24 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci5n examin<5 el pro
yecto de decisi~n sobre gastos del progr~na y apoyo al pro~rama para el
bienio 1978-1979, recomena.ad~ por el Comit~ 11 del período de sesiones.

410. La delegaci<5n c.e Francia record~ sus constantes reservas al prin
cipio do las ~ransferenclas del presupuesto del Fondo para el Medio nm
biente al presupueste ordinario de las Naciones Unidas, no deseaba romper
el consenso sobre una decisi~n por otros c~nceptos aceptable pero, si el
proyecto de decisi<5n so hubiera sometido a votaci<5n, se hubiera abste
nido sobre el p~rrafo 1.

408. Una dolegacil'>n tom6 nota con satisfacci6n de que se habían logrado
algunos progresos en la cuesti~n de la transferencia de puestos del pre
supuesto de gastos del programa y de apoyo al programa al presupuesto
ordinario, pero otra expres~ las objeciones de su gobierno a la segunda
fase propuesta de ñichas transferencias.

409. nl concluir s~ debate, ~l Cornit~ recomend~ al Consejo de Admlnis
traci6n para su aprobacic5n, un pr9yecto de decisi~n sobre gastos del
programa y de apoyo al programa del Fondo.

412. El representante de Francia record6 las reservas de su delegaci~n

respecto del p~rrafo 1 de la decisic5n. Francia se oPonía en principio
a que los gastos del P~ruMA se incluyeran en el presupuesto ordinario,
porque indirectamente ello involucraba un aumento en las contribuciones.

414. El Director Bjecut1~) dijo que era aten~iendo a una petici~n hecha
por la delcgaci~n de Francia en el cuarto período de sesiones que el
Consejo de Adrninistraci6n había solicir~do al Director Ejecutivo que
consultara al Secretario Genural sobre los criterios de distribuci6n de
puestos entre el presupuesto ordinario y el Fondo. A la luz de esa peti
ción, se habían realizado conversaciones con la Comisi~n Consultiva en
A3untos Administrativos y de Presupuesto. En su resolución 31/208, la
Asamb.lea General hiIDí.:i hecho suya la conclusión. del Comit~ en el sentido
de que no era necesario prorrogar autom~ticarnente m~s all~ de 1977 la
política existente, en virtud de la cual no so había afiadido ninqdn pues
to a la plantilla del PNUf.l~ financiada con cargo al presupuesto ordinario,
sin ~argo, toda pxopucsta del Secretario General en el sentido de aumen
tar la plantilla financiada con carryo al presupuesto ordinario en el bie
nio 1978-1979, o posteriormente, 0eber-!a ir acompañada de plena justi
ficación en lo tocante a funciones y categorías. Se hicieron propuestas
debidamente acompaftadas de plena justificación, para la transferencia de
puestos del Fondo al presupuesto ordinario. La conclusión fue que había
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necesidad de transferir un gran n~ero de puestos, pero que la transferencia so haría por etapas. La Asamblea General, en su trig6simo segundo período de sesiones había estado do" acuerdo en tr&~sferir cincopuestos del cuadro orgánico y no había hecho objeciones a que se continuara el proceso.

415. El proyecto de decisión fue luego: aprobado por consenso (decisión 6/13 E) 2§!.
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CAPITULO VIII

COOPERACION EN EL CAMPO DEL MEDIO At1BIENTE EN MATERIA DE
RECURSOS NATURALES COMPARTIOOS POR OOS O MAS ESTADOS

417. El Director Ejecutivo, en una breve declaraci6n introductoria:
record~ la historia del Grupo Intergubernamental de Expertos y seha16 que
el PNUMA había cumplido el mandato que le fuera encomendado por la Asamblea
General en su resolución 3129 (XXVIII), de 13 de diciembre de 1973. .El
Consejo, si así lo deseaba, podía ahora aprobar el informe del Grupo,
invitar a la Asamblea General a que adoptase los principios e instar a
los gobiernos a que los respetasen¡ y autorizar al Grupo a que transmitiese
el informe, en nombre del Consejo, a la Asamblea General en su trigésimo
tercer período de sesiones como informe final del Grupo de Expertos.

416á Al examinar el punto 11 de su temario en las sesiones plenarias 8~
y ~ del sexto período de sesiones, celebradas el 12 y el 15 de mayo de 1978,
el Consejo de Administraci6n tuvo ante sí una nota del Director Ejecutivo
por la que se transmitía el informe final del Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre recursos naturales compartidos por dos o más Estados
(UNEP/GC.6/17) •.

418. En.general, las delegaciones convinieron en que el Grupo de Expertos
había realizado una labor constructiva que reforzaría la cooperaci6n inter
nacional entre Estados en materia de medio a~iente en general y en la con
servación y explotación armoniosa de los recursos naturales compartidos en
particular. Algunas delegaciones estaban dispuestas a aceptar las. recomen
daciones del Director Ejecutivo contenidas en el párrafo 10 del documento
UNEP/GC.6/17, otras propugnaron que el Consejo recomendará a la Asamblea
General que adoptase los principios e instase a los Estados miembro!,; a
respetarlos, en tanto que unas pocas dijeron que esa propuesta iba demasiado
lejos y que no podían apoyarla. A ese respecto algunas delegaciones
recordaron que sus puntos de vista sobre toae la cuesti6n de los recursos
naturales compartidos habían sido expuestos muy detalladamente en anteriores
períodos de sesiones del Consejo de Administración y en las reuniones del
Grupo de Expertos.

419. Una delegación declar6 que la labor realizada por el Grupo era conforme
a .la aplicaci~n de la resolución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General, así
como de los artículos 3 y 30 de la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados y a los principios establecidos en los documentos de
Estocolmo. Otra delegación dijo que los principios de conducta ya existían,
en gran medida, en el derecho internacional consuetudinario, y se reflejaban
ampliamente en su legislaci6n nacional.

420. Varias delegaciones subrayaron que el princ~p~o de la soberanía perma
nente, absoluta y exclusiva de los Estados sobre sus recursos naturales
estaba claramente reconocido en el derecho internacional¡ en consecuencia,
no debía considerarse en modo alguno que la labor del Grupo prejuzgaba dicha
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sOberanía. A su juicio, los principios elaborados por el Grupo tenían tan
s610 car~cter de recomendaciones y no podían por sí mismos imponer a los
Estados obligaciones ju~ídicamente exigibles. Dichas obligaciones s610
podían crearse mediante acuerdos bilaterales o multilaterales que los
Esta40s interesados concertaran libremente para hacer frente a los p:r~oblemas

de la conservación y utilización de los recursos naturales, habida cuenta
de las circunstancias concreta.s de dichos recursos. Una delegación declaró
tambi~ que las palabras "para la orientación de los Estados" debían supri
mirse en el informe del Grupo, puesto que pod!q.n interpretarse como una
l1mitac1&1 a la soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales ..

421. Una delegación puso de relieve que la solución de los problemu de
los recursos naturale~ oo~~artidos debía buscarse en consultas amistosas
en condiciones de igualdad entre los países interesados. otra =td.tere la
opinión de su gobierno en el sentido de que la mejor manera de resolver las
controversias internacionales sobre los rec~~sos naturales compartidos era
la negociación bilateral. Un orador declar6 que, si bien en el futUI'O el
alcance jurídico específico y la ~aturaleza obligatoria de los principios
dimanarían de su incorporación en acuerdos internacionales, dichos princi
pios tenían ya un valor intrínseco que p~rmitiría utilizarlos como base
para el desarrollo de legislaciones uniformes o por lo menos paralelas
en diversos Estados.

422. Varias delegaciones dijeron que debía proseguir la labor con miras
a una definición aceptable del concepto de "recursos naturales compartidos",
que era necesaria para la interpretación y aplioación adecuadas de los
principios, UDA delegación opinó que no hacía falta una definición para
dar vigencia a los principios. Otra señaló que, si bien la falta de
tiempo no había permitido que el Grupo formulara dicha definición, del
párrafo 16 de su informe se deducía claramente que había tenido en cuenta
y había debatido la cuestión de la definición. Si PoI Grupo no podía
ocuparse de ella en el futuro, la cuest~6n tendría que discutirse en
alqttn otro órgano antes de que los trabajos en su totalidad pudieran con
siderarse completados, puesto que se trataba de una parte integral de
dichos trabajos. La misma delegación añadi6 que en los futuros trabajos
sobre la cuestión habría que tener en cuenta las diversas reservas y decla
raciones m~ncionadas en el párrafo 15 del informe del Grupo. Tambi~

sería deseable, a su juicio, disponer de un documento de referencia en el
que se indicasen los elementos de una definici~n, preparado por consultores
del PNUMA, a fin de ponerlo a disposición de los Estados miembros para
que ~stos formulasen observaciones que permitiesen un examen a fondo de
dichos elementos por el Grupo de Expertos •

Decisión del Consejo de Administración

423. En la 12~ sesión plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 19 de mayo de 1978 r el Consejo de Administraci6n examinó un proyecto de
decisión sobre cooperación en el campo del medio ambiente en materia de
recursos naturales compartidos por dos o más Estados, presentado por el
Presidente.
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424. El representante del Brasil dijo que su delegaci6n no podría sumarse
al consenso sobre el proyecto de decisi6n a causa de las reservas ya
expresadas en anteriores períodos de sesiones del Consejo de Administrac1&l
y reiteradas en el informe del Grupo de Expertos.
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425. El repres~ntante de México dijo que su delegaci6n no podía apoyar
los dos péfrrafos de la parte dispositiva del proyecto de decisi& y que
.dO podía sumarse al consenso por las razones ya expuestas.

426. El representante de China, refiri&ldose a la pasiciea manifestalSa
por su deleqaci~ durante el debate general, declar6 que, si se sometía
a votaci& el proyecto de decisi6n, su delegacic5n se abstendría de votar.

427. El representante de Colombia e109i6 la l~.tbor y los esfuerzos reali
zados lJOr el Grupo de Expertos y expreseS su qrat.itud por los esfuerzo~ del
PNUMA para suministrar una base jurídica de Clceptacioo ulternacional, para
la cooperaci6n en el ~arnpo del medio ambiente cm Materia de recursos natu
rales compartidos. Sin embargo, su deleqación no podía sumarse al consenso,
dado que ello podr!asuponer una ~robaci6n qeneral del proyecto de prin
cipios. La deleqaci6n de Colombia reserv6 su posición con respecto al
~~ndo de ese proyecto de principios hasta que fuese examinado por la
Asamblea General.

428. Seguidamente el proyecto de decisic5n fue aprobado por consenso
(decisi6n 6/14) 77/.

4a9m El representante del Ja~n dijo que su deleqaci6n se reservaba su
posición en relación con el proyecto de principios a causa de posibles
consecuencias jurídicas en el futuro.

430. El representante de Ghana expres6 su satisfaccic.'5n por el ~x1to del
Grupo de Expertos en la formulacic5n del proyecto de principios con un
amplio acuerdo. El informe representaba Wl esfuerzo loable y podía
presentarse a la Asamblea General. Expresó la esperanza de que la
Asamblea pudiera recomendar los principios a los Estados como normas
de orientación dignas de ser observadas en inter6s de la paz y armonía
internacionales.

431 • La representante de la Arqentina declaró que su deleqac1& aooqía
4::on agrado la ap:t'obación de la decisi6n f pero que hubiera querido que se
invitase a la Asamblea General a que instara a los Estados a respetar el
proyecto de principios de conducta.

432. El representante. de España dijo que el hecho de que su deleqaci6n se
hubiera sumado al consenso sobre la decisi6n no debía interpretarse como
un cambio en su posición en cuanto a los recursos naturales compartidos.
España se reservaba su posición en cuanto al contenido del informe del
Gr~po de Trabajo hasta que la Asamblea General examinase el tema.
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433. El representante de l.os Pa!s~s Bajos declaró que su delegaci&1
estaba satisfecha con el consenso logrado, aunque reconocía que algunos
de los principios debían mejorarse y hubiera preferido que el Consejo de
Administración invitase a la Asamblea General a pedi~ a los Estados que
respetasen los principios.

435. Los representantes de Rumania y de 'l'urqu!a declararon que sus dele
gaciones compartían los puntos de viste. expresacos por el representante
de Fran~ia.

434. El representante de Fran~ia cij0 que hubiera preferido que el
Consejo de Administración invitara a la Asaoblea General a aprobar el
informe del Grupor en vez de adoptar el pr'")x·ccto de principios, como se
decía ~A el p!rrafo 2 de la decisión.

436. El representante de Iraq dijo que su delegación, acogía con beneplS
cito la aprQbación de la decisidn por consenso, y apoyaba firmemente la
sugerencia de que se invitara a la Asamblea Gen~ral a aprobar el proyecto
de principios.
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CAP !TULO IX

-· . W'

438. El Director Ejecutivc, en una breve declaraci6n introductoria, se
~efiri6 al reducido ul1mero ~e respuestas qu~ había recibido a la c~rta

que dirigi~ a 10D gobiernos para solicitar sus opinionos acerca de la
viabilidad y conveniencia de convocar una reuni6n intergubernamental.
Diecisiete gobiernos, fLente a 15, no eonDideraron que esto fuera viable
y conveniente. Habida cuenta de este resultado tan poco concluyente¡ el
Director Ejecutivo sugeriría que se aprobasen las recomendaciones conte
nidas en el párrafo 8 del informe.

439. Varios representantes recordaron las op~n~ones expresadas por sus
delegaciones en anteriores períodos de sesiones, y algunos dG ellos reite
raron que esta cuesti6n no era de competencia del PNU[~l y debería tratarse
sobre una base bilateral. Uno ue ellos recordó que, de confor~idad con
el Acuerdo sobre la deuda externa alemana~ firmado en Londres el 27 de
febrero ae 1953, s~ gobierno no podía contrae~ obligaciones respecto de
reclamaciones concernientes a los re~tos materiales de guerras. Su
gobierno proporcionaría información sobre lco mEdios da hace~ frente a los
problemas ambientales creados por los restos materiales de guerras, de
conformidad con el párrafo 8 del informe.

437. El Consejo de Administraci6n examin6 el punto 12 del temario ena .
la g.=. sesi6n del sexto período de sesiones~ c~lebrada el 15 de mayo de 19"16.
El Consejo tuvo a la vista el informe del Director Ejecutivo acerca de la
viabilidad y conveniencia de convocar una reunión interguberna~ental

sobre los problemas ambientales de los restos materiales de guerras
(UNEP/GC.6/18 y Add.1).

ESTUDIO DEL PROBLEMA DE LOS RESTOS Ml\TERIALES DE GUERRAS,
ESPECIALMENTE MINAS, Y DE SUS REPERCUSI(lNES

EN EL MEDIO m~BIENTE

441. Un representante alegó que sería preferibl€ que el aspecto preventivo
de este problema (es decir, la restricción o prohibici6n de determinadoo
usos de explosivos militares, en especial cinas y trampa3 explosivas, con
el fin de eli¡uinar, o por lo menos reducir: 01 riesgo para los civiles, y
la preparación de me.pas de car:1po~; do rtlin¿¡s a fin de facilitar la remoción
de las minas al cesar las bostilidadee) se tratara en la Conferencia que
ha de convocarse e~ 1979 con miras a llegar a acu~Ldos relativos a prohi
biciones o restricciones del empleo de dcterDlínadas armas convencionales 78/.

440. otras dp.legaciones consideraron que el PNUMA era perfectamente compe
tente para ocuparse dG esta cuesti6n. Una ~e estas delegaciones estim6 que,
habida cuenta del resultado poco concluyente de IRS consultas realizadas por
el Director Ejecutivo, 110 seríA.. vi :ilile convocar una re:unión interguberna
mental, aunque la cuestión tenía que ser exaninúda en un foro de esta natu
raleza. Se trataba de un problema grave y.'le ¡1'.J podía resolverse sobre una
base bilateral.

78/ Párrafo 2 de la resolución 32/152 de lü l\samblea General, de 1~ de
diciembre de 1977.
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Sin embargo, el PNmm. t€:nía una función importante que desempe:iar en la
prestación de asistencin para la re~oción efectiva de los restos de guerras
pasadas; aunque difícilmente cabía esperar que el PNUMA participara de modo
material en las operaciones de limpieza, debería mantener una lista de
especialistas nacionales e internacionales disponibles en esta esfera.
Igualmente debería estudiar la necesidad y posibilidad de fo~ar nacionales
de países en desarrollo en las técnicas de remoci6n de minas .y actividades
conexas. Las medidas del PNUMA a este respecto deberían tomarse en el
marco de la esfera "Salud humana e higiene ambiental ll

•

442. Las delegaciones apoyaron en general las recomendaciones contenidas
en el p&rafo 8 del infonne del Director Ejecutivo. Sin embargo, una
delegación estimé que las recom~daciones no eran adecuadas~ el PNUMA
debería tambi~n instar a los países afectados por los restos materiales
de guerras y a los países responsables de esos restos a que se reunieran
para resolver los problemas bajo la orientación del PNUMA. El Director
Ejecutivo debería presentar un informe al Consejo en cada perfodo de
sesiones. El PNUHl'. debería tambi6n estudiar la viabilidad de establecer
fondos especiales para cada operación de remoción, t:t:as una evaluaci~n

adecuada del costo, yesos fondos deberían ser aportados, en las propor
ciones correspondientes, por los países que hubieran ocasionado el daño
ambiental. Dos delegaciones estimaron que debería crearse un grupo de
expertos para que se ocupara de la cuestión de los aspectos ambientales
de los restos materiales de guerras bajo los auspicios del PNUMA y en
colaboración con otros órganos competentes de las Naciones Unidas.

Decisión del Consejo de Administración

443. En la ga sesi5n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 15 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci6n tomó nota del informe
del Director Ejecutivo acerca de sus consultas con los gobiernos en cuanto
a la viabilidad y conveniencia de convocar una reunión interguberuamental
sobre los problemas ambientales de los restos ~ateriales de guerras, y
pidió al Director Ejecutivo que procediera conforme a 10 propuesto en el
p~rrafo 8 de su informe (decisión 6/15) 79/.

791 El texto de la decisión figura en el anexo I, infra.
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CAPrtuLO X

RELACIONES CON LAS ORGll.NIZ1\CIONES NO GUBERNAMENTALES

444. El Consejo de Administración estudió el punto 14 del temario en la ~
sesi~n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada el 15 de mayo
de 1978. El Consejo tuvo ante sí un informe del Director Ejecutivo sobre
relaciones con las organizaciones no gubernamentales (UNEP/GC.6/6).

445. En una declaración introductor.ia, el Director Ejecutivo dijo que
~Gn no se habían formulado los cr.iterios para la selección de las personas
que podrí~l integrar una red internacional de aQigos del medio ambiente.
En las consultas oficiosas de enero de 3978 los gobiernos habían pedido que
se abordara la constitución de la red con un enfoque pausado y prudente y
no se había establecido al1n f:'-rmemente ninguna red. La cuestión se segui
ría estudiando en las próximas consultas oficiosas y se presentaría un
informe al Consejo de Administración en su séptimo período de sesiones.

446. Varias delegaciones celebraron los esfuerzos realizados para identi
ficar a personas que podrían integzar una red internacional de amigos del
medio ambiente; una delegación pidió la asistencia del p~m para el des
arrollo de redes de esta índole en el plano nacional. Dos delegaciones
hicie~on hincapi~ en la importancia de distribuir entre los gobiernos
información precisa sobre las directrices para la selección y sobre los
prop6sitos y cometidos de las redes; una delegación preguntó si el Director
Ejecutivo se proponía utilizar los cauces de cO~lunicaciones de las organi
zaciones no gubernamentales como medio preferente para el desarrollo de
la red.

447. Las delegaciones que tomaron parte en el debate acogieron por lo
general con beneplácito la forma en que el Director Ejecutivo había des
arrollado relaciones de trabajo con las organizaciones no gubernamentales
incluidos los esfuerzos para promover la participación de éstas en el SIC,
la cooperaci~n continua del PNU~~ con el Centro de Enlace para el Medio
Ambiente, la realización de un estudio del perfil de las organizaciones no
gubernamentales y la participaci6n de ~stas en el Día Mundial del Medio
Ambiente. Como las organizaciones no gubernamentales contaban con una expe
riencia considerable y eran uno de los principales cauces de comunicación
entre los responsables de la formulaci6n de políticas y el pdblico en general,
la cooperación con ~llas resultaba ~til y necesaria para las organizaciones
internacionales, así como para los gobiernos. Naturalmente, tenían un papel
crucial que desempefiar en la difusión de lñ informaci6n ambiental. En muchas
partes del mundo se había recabado la asistencia de las organizaciones no
gubernamental€s en el proceso de planificación y habían aportado contribu
ciones positivas al agregar nuevas dimensiones al examen de muchos p~oblemas.

A men\~o, las organizaciones no gubernamentales participaban, con apoyo de
los gobiernos, en numerosos proyecto:.:; cuyo principal objetivo era mejorar
el nivel de vida de la poblaci6n. !.as organizaciones no gubernamentales
estaban desempeilando un cometido importante en la conser-Jación de la fauna
y flora silvestres, la conservaci6n de los suelos, la repoblaci6n forestal
y los progracas en la Esfera del agua y la vlvienda.
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448. Un orador sugiri6 que se distribuyera el Informe a los Gobiernos
a las organizaciones no gubernamentales que lo pidieran y añadi6 que una
forma de aprovechar mejor los conocimientos de expertos de las organi
zaciones no gubernamentales sería que el PNUMA recabara la participación
de expertos no gubernamentales en los grupos de expertos. otro orador
dijo que, en los períodos de sesiones del Consejo, se poería reservar
Wl día a las organizaciones no gubernamen'r;ales para que formularan sus
críticas y observaciones y sugirió que la Universidad de Nairobi, con apoyo
de las organizaciones no gubernamontales, estableciera una escuela de estu
dios ambientales. Esta sugerencia fue apoyada pOr otro representante.

449. Una delegación recomendó que, al establecer relaciones con las organi
zaciones no gubernamentales, el PNUMl'~ Cleteminara en prinler lugar su grado
de repres~~tatividady la autenticidad de su inter~s en el medio ambiente;
el PNUMA debería concentrarse fWldamentalmente en las organizaciones no
guber~}tales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo
Bcon&tico y Social y ovitar establecer contacto con las organizaciones no
gubernamentales que no fueran aceptables a los gobiernos nacionales.

450. Un representrolte dijo que hubiera sido conveniente que en las notas
de pie de p~gina del informe del Director Ejecutivo se hWJieran indicado
las actividades que recibían apoyo del Fondo, para que los gobiernos pudie
ran remitirse al proyecto ·del Fondo ~n cuestión y apreciar m~s clar~ente

el car~cter del esfuerzo de colaboración afectado. Otro representante se
preguntó si no resultaba demasiado restrictivo para el Consejo de Administra
cicSn instar al Director Ejecutivo y a los Estados miembros a que siguieran
estimulando la creaci6n y el crecimiento de organizaciones no -gubernamentaleo
y de sus actividades en la esfera del medio arr~ient€, sobre todo en los
países en desarrollo, como se sugería en el p~rrafo 40 b) del info~

451. El representante ael Centro de Enlace para Medio Aniliiente hizo notar
que el proyecto relativo al Día Mundial del Medio Ambiente permitía a las
organizaciones no gubernamentales concentrar sus actividades en una forma
internacionalmente coordinada sobre temas ~ intereses comunes. Inst~al

PNUMn a que mantuviera su política abierta con respecto a las organizaciones
no gubernamentales y a que continuara con sus proyectos de informaci~n y
educaci6n pGblicas. La estrecha participaci6n del Cent~o Gn esas dos
actividades clavo era esencial para crear el gr~do de conciencia'y cono
cimiento públicos sin los que sería difícil lograr mejoras.ambientales.
Hizo hincapié en la importante repercusión de la asistencia del 'PNUMA
sobre las actividades de las organizaciones no gubernamentales e instó a
los gobiernos y al PNUMA a r~cer cuanto estuviera en sus manos para incre
mentar la asistencia, permitiendo así al Centro y a otras organizaciones
no gubernamentales des~llpeñar plenamente su cometido.

452. El representmlte del Consejo de Ecología fromana, haciendo uso de la
palabra tambi6n en nocbre de las organizaciones no gubernamentales intere
sadas en el medio ambiente humano, dijo que era precisamente en la tarea ~c
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mejorar la calidad de la vida donde las organizaciones no gubernamentales
podían aportar y aportaban lél contribución Ia~s valiosa a la labor de sus
respectivos gobiernes. Las organizaciones no gubernamentales podían alcan
zar a menudo a personas inaccesibles a sus gobiernos, adem~s de llegar
tambi~ a los Jefes de Estado, figuras internacionales y organizaciones
internacionales. AllilqUC la suma destinaña a prestar asistencia a las orga
nizaciones no gubernamentales en sus tareas representaba sólo una f~acción

del presupueste del PZ.ruMA, había surtido un efecto multiplicador al permitir
a las organizaciones no gubernana~tales utilizar los servicios de institu
ciones y personas en países de todo el mundo y había ayudado a las organi
zaciones no gubernamentales a fomentar la conciencia y la acción públicas
sobre cuestiones relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo en todas
partes. Con todo', las organizaciones no gubernamentales se sentían alarma
das por la posibilidad de c;:ue, en aras de proyectos de mayor envergadura,
el PNUl-!A rechazara o descui.dara proyectos ro~s reducidos que constituían la
base para un amplio ataque mundial de los problemas ecológicos. El apoyo de
los gobiernos a los esfuerzos tendientes a promover una relación pr~ctica

de trabajo m~s estrecha entre el PNUMA y las organizaciones no gubernamentales
y a la labor de las mismas organizaciones no gubernamentales ser!~ acogido
con agrado.

453. El Secretario General de la Cámara Internacional de Comercio dijo que
el mundo empresarial apoyaba firmemente las medidas de mej·ora ambiental que
tomaban en cuenta la .capacidad regeneradora del medio ambiente, los factores
socioeconómicos pertinentes y las necesidades locales y se basaban en una
evaluación racional de las posibilidades tecnológicas. En cambio, se oponía
a la fijación de normas ambientales uniformes sin una base científica ade
cuada y al establecimiento de reglamentos y políticas ambientales arbitrarios
o indebidamente costosos. Creía que cualquier enfoque normativo debería
basarse en normas ambientales uniformes que permitieran poner en juego la
flexibilidad tecnológica y se oponía a cualquier enfoque basado' en la espe
cificación de las tecnologías ~ las combinaciones de materiales que habrían
de utilizarse. Las empresas internacionales estaban dispuestas a establecer,
por conducto del PNUMA, líneas de comunicación m~s eficaces con los gobiernos.
El interés com~ debía ser concGbir enfoques y solucio~es que permitieran 01
logro de metas ambientales tanto de tipo general como de tipo m§s específico.
A este respecto, era preciso elogiar al Pi~JMA por el establec;miento de su
programa para la industrial que indudablemente proporcionaba 'xna base firme
para consultas y acciones que se r.eforzar~l mutuamente por parte de los sec
tores ptiblico y privado. Por otra parte, quedaba amplio campo para una
mayor cooperación.

454. En respuesta a las observaciones formulaJas r el Director Ejecutivo hizo
notar que las palabras "sobre todo en los países en desarrollo" que figuraban
en el párrafo 40 b) de su informe eran una rllera reiteración de los t~rminos

del párrafo 2 de la decisión 103 (V). Aseguró a las delegaciones que el
PNU~~ se esforzaría en formular criterios para la selección de los amigos
del medio ambiente y on definir el cometido y los fines de la red. Muchas
de las organizaciones no gubernam~1tales con las que estaba en contacto el
PNU~m estaban ya reconocidas como entidad~s consultivas por el Consejo
Económico y Social; sin embargo, existían otras 'organizaciones no guberna
mentales activas en la esfera del medio aI:ibicnte con las que el PNUMA podría
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estabJ,ecer una cooperae:1&\ Y&liosa. AUDqne DO aabta si todos los gobiernos
acoger.fan con benepllcito la d1a1:.rt.bu.oi6n del Informe a los Gobiemos a laa
organizaciones no gubernamentales que lo pidiE:ran, no tenía nada que obj.~
a este procedimiento. En cuanto a la inclusi~n do expertos no gubernamen
tales en los grupos de expertos, el Director Ejecutivo hizo notar que los
expertos se seleooionaban en func:L6n de su capacidad personal, sin que el
PNUMA hubiera de consultar necesariamente a los gobiernos. Para terminar,
asegur6 al representante del Consejo de Ecología Humana que nunca hab!a
existido ninguna instrucci6n del Consejo de Administraci6n d~ que se des
cuidaran los proyectos reducidos en aras de proYQCtos de ~r en~~gadura.

Decis16n del Consejo de Administraci~n

455. En la #- sesi6n plenaria del sexto pertodo de sesiones, celebrada
el 15 de mayo de 1978, el Consejo de adminiatz:-ación aprobéS por consenso
un proyecto de dccisi~n sobre relaciones con las organiz~c1ones no guber
namentales sug(-)rido por el Presidente (decisi6n 6/16) '§2!"

eo/ Idem.
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CAPITULO XI

sesiones, celebrada
de temario provisional

Decisión dal Consejo de Administración

En la 1#- sesi6n plenaria del sextv pel..íodo de
de mayo de 1978, el Consejo aprob6 el proyecto
forma enmendada 8.2/.

459.
el 24
en su

Dec1et6n dél Consejo de Administración

TEMARIO PROVISIONAL, FECHA Y LUGAR DEL SEPTlMO PERIOro DE SESIONES
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

457. ED la misma sesi6n, el Consejo apro~ por consenso una recomendacldn
del Presidente de celebrar el séptimo perrodo de sesiones en Nairobi del 18
de abril al 4 de mayo de 1979, y de que se realizaran consultas ~f1ciosas

en la mañana del 18 de abril 81/, así como un proyecto de decisi~n mugerido
por el Presidente en relaci6~con las consultas oficiosas 81/.

A. ~cha y lugar del séptimo período de sesiones

él456. En la 13- sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 23 de mayo de 1978, el Consejo de Administraci~n examin6 la cuesti~n

de la fecha y lugar de su séptimo período de sesiones y la de las consultas
oficiosas con los gobiernos.

- 124 -

W ~., "Otras decisiones" •

821 El texto del temario provisional tal como fue aprobado figura en
el anexo I infra, "Otras decisiones".

B. Temario provisional del séptimo período de sesiones

458. En la 14~ sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, celebrada
el 24 de mayo de 1978~ el Consejo de Administraci6n examin6 el proyecto
de temario provisional para el s~ptimo período de sesiones. El Director
Ejecutivo sugirió ciertas enmiendas, y seña16 que la incorporaci6n de
consideraciones ambientales en el establecimiento del nuevo orden econ~iQO

. internacional y de la nueva estrategia internacional del desarrollo se
examinarían como parte del tema 7, "Cuestiones relativas al programa-.
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CAPITULO XII

APROBACION DEL INFORNE DEL SEXTO PERIODO DE SESIONES

460. El Consejo de hdministracion examino el proyecto de informe sobre la alabor de su sexto período de sesiones en las sesiones plenarias 13~, 14~, 15Y 16~ del sexto período de sesiones, celebradas 'el 22, 24 Y 25 de mayode 1978.

461. Durante el examen del infonic del Comité II del periodo de sesiones,en la 14~ sesi6n, el representante de la Unien Soviéti~a anunci6 que suGobierno, conjuntamente con los de las Repdblicas Socialistas soviéticasde Bielorrusia y de Ucrania l había decidido contribuir con 8 millones'derublos al Fondo para el Medio Ambiente para el bienio 1978-1980; hastael 25% de esa suma sería en moneda eonv~rtiblc. El representante deFrancia recordó que su Gobierno había cmaplido su rromesa de contribuci~npara 1978 por el equivalente de 1.290.323 dólares. El representante deBangladesh informó al Consejo que la promesa de contribucien de su Gobiernode 2.000 dólares para 1978 (véase párr. 354; supra) habia sido hecha efectiva durante el período de sesiones. Bl representante del Senegal recordóque durante el debate general su delegaci6n había anunciado una promesa decontribucion de su Gobierno para el bienio 1978-1979 por la suma de 10.000d6lares.

462. En su 1J~ sesión, celebrada el 24 de mayo de 1978, el Consejo aprobóel presente informe, con suje~ion a la incorporación de las enmiendas aprobadas durante el examen del proyecto de informe.
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CAPITULO XIII

CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES

463. En la 16~ sesi6n plenaria del sexto período de sesiones, los repre
sentantes de Kenya, Filipinas p la Unión de Repdblicas Socialistas Sovi~ticas,

Colombia y Grecia, hablando en nombre de los Estados úe sus respectivos
grupos regionales, y.el representante d~ Jamaica, hablando en nombre del
Grupo de los 77, rindieron homenaje al Director Ejecutivo y a la secretaría
por sus incansables esfuerzos p~'a que el período de sesiones se viera
coronado con el ~xito, al Presidente y a otros miembros de la Mesa por su
diliqancia y capacidad y al pueblo y al Gobierno de Kenya por su cSlida
hospitalidad. El Director Ejecutivo y el Presidente pronunciarcln decla
raciones de clausura.

464. El Presidente declar~ entonces clausurando el sexto período de
sesiones.
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6/1

6/2

Título

Política y ejecución del programa

Cuestiones relativas al programa

-....-
Fecha du

Pt!ginaaprobaci6n

24 mayo 1978 130

2-1 mayo 1978 136

6/3 Evaluación del medio ambiente:
Vigilancia ~~undial

A. Sistema Internacional de Consulta 24 mayo 1978 141
B. Registro Internacional de Produc

tos Qufmicos Pot~ncialmente
Tóxicos 24 mayo 1978 143

6/4

6/5

6/6

Saluñ humana e higiene ,ambiental

Ecosistemas terrestres

1\. Ecotheque ~-1éditerranéenne
B. Ecosiste~~s de selvas tropicales

húmedas del con'tineJlte africano
C. Pol!ticñ d8 suelos
o. Secretaría de la Convención so

bre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de flora y
fauna silvestres

Medio ambiente y ~esarrollo

24 mayo 1978

24 mayo 1978

24 aayo 1978
24 mayo 1978

24 mayo 1978

145

146

147
148

149

6/7

A. Programa y consideraciones de
política general 24 mayo 1978 150B. Financiaci~n de actividades en
~atoria de ~odio a~biente y
desarrollo 24 mayo 1978 153C. Mejoramionto del medio ambiente
labol-al 24 mayo 1978 154

Océanos

A. Contaminación marina
R. Programa de mares regionales:

el MediterrMeo
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A. Ejecución del prt:lgrama del fondo
B. Evaluación del programa y los

proyectos
C. Informes financieros y estados

de cuentas
D. Gestión del Fondo para el Medio

Ambiente: actividades del
programa, 1978-1979

E. Gestión del Fondo para el Mediú
Ambiente: gastos del programa y
de apoyo al programa para
1978-1979
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N2 de la
Trtulo Focha de

P~ginadecisi5n aprobaci~n

6tH C('lo.tK~racicSn en el campo del medio
ambiente en materia de recursos
naturales compartid~s por dos o
ds Estados 19 mayo 1978 171

6/15 Estudio del problema de los r.estos
materiales de guarras, especialmente
minas, y de sus repercusiones en el
medio ambiente j.S mayo 1978 172

6/16 Relaciones con las organizaoiones
no gubernamentales 15 mayo 197B 173
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6/1. Política y ejecuci6n del programa

El informe introductorio del Director Ejecutivo 4/,

Decisiones aprobadas po~ el Conse~o de 1ldministraci6n
del P~~ en su sexto período de sesiones

El Consejo de Adndnistraci6n,

b)

~) La declaracicSn introductoria del Director Ejecutivc 3/,

Reafirmando sus anteriores decisio~es sobre política y ejecuci6n
del programa !!,

E,) El inform~ del Director Ejecutivo sobre el estado del medio
ambiente, 1978 51,

Teniendo plenamente en cuenta la resoluci6n 32/168 de la Asamblea
General, del 19 de diciembre de 1977, referente al informe del Consejo
de Administraci6n del Programa de las Naciones unidas para el Hedio
Ambiente sobre la labor de su quin te período de sesiones, la resolu-
c1& 32/162, del 19 de diciembre de 1977, referente a las disposiciones
institucionales para la cooperaci6n internacional en materia de asenta
mientos humanos, la resoluci6n 32/172, del 19 de diciembre de 1977, rela
tiva a la Conferencia de las Naciones Unida3 sobre la Deser~.ficaci6n,

la resoluci6n 32/174, del 19 de diciembre de 1977, referente c:l la eva
luacicSn de los progresos realizados en el establecimiento del nuevo orden
econ6m1co internacional, la resoluci6n 32/197, del 20 de diciambre de 1977,
sobre la reestructuraci6n de los sec~ores econó'llico y social del sistema
de las Naciones Unidas, la resoluci6n 32/206, del 21 de diciembre de 1977,
relativa a las recomendaciones del Comita del Programa y de la Coordinaci6n:
la resoluci6n 32/88, del 12 de diciembre de 1977, referElnte al período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, así
como otras resoluciones y decisiones pertinentes aprobadas por la
Asamblea en su trigésimo segundo período de sesiones y por el Consejo
EconcSmico y Social en su 63 g período de sesiones 2/,

¡.
f'-
~
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!I Decisiones 1 {I), 5 (I~, 20 (III), 47 (IV) y 82 (V).

21 UNEP/Gc.6/3.

3/ UNEP/GC.6/L.l.

!I uNEP/GC.6/2.

21 UNEP/GC.6/4.

como
con
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d) LOD infonJes de la Junta de C(~rdinaci6n para el Medio I~iente

sobre sus períodos de sesiones séptimo y octa'·o 6/ y los memorm~dos de
entendimiento cC:lcertados enLre el P.:ogrruua d3 J.as Naciones Unidas pr.ra. el
Medio 'Ambiente, y los organismos q~e cooperan con' el pro9~ama ·p~ra. el
medio ambiente 2/,

Tomando cm consideraci,'$n las 0Iliniones expresadas durante su sexto
período de sesionos sobre las cuestiones de política y ejecución del
programa,

Teniendo esps.::ialmente en cuenta sus decisiones sobre el programa
':l las actividades del programa dEÚ FOndo y sobre la gesti6n del Fondo para
el MeGio Ambiente 8/,

I

Consideraciones amiantnles en ..:::1 estableciciento !le U¡"'l

nuevo orden económico internacional y en una nueva
est.réltegia ..!!:~ernacional del dasarrollo

l. Toma nota de que la Asamblea General decidió 9/ convocar un
período extraor1inario de sesiones en 1980, a alto nivel, ~ fin de c\raluar
los progresos realizados en los diversos foros del siste~~ ~e las
Naciones Unidas en el establecimiento del nu-.":!vo orden económico int.erna
cional y, sobre la base de tal evaluaci6n, adoptar las medidas 3.propiadas
para la promoción del desarrollo de los países en desarrollo y de la
cooperaci6n econ6llÜ.ca internacional, incluida la aprobaci6n de la nueva
estrategia internacional del desarrollo para el decenio de 1980¡

2. Toma nota asi~smo de que la Asamblea General estableció
un comité plenario que se reunirá, en la forma y oportunidad en que s~a

necesario, en los lapsos que n8dien entro período& de sesiones, hasta el
período extraordinario de sesiones de la As.:unblea General que se: celebrara·
en 1980;

3. Toma ncta además de que la Asamblea General subrayó la
necesidad de asegurar que las consideraciones anbientales se tomasen en
cuenta an los pros~amas de desarrollo en diferentes r.ontextos socioeco
n6micos, en el establecimiento del nuevo orden económico internaci.cnal
y en la fo%~ulación de la nueva estrategia internacional del desarrollo;

4G Acogn favorablemente esas decisiones. de la Asamblea l~neral

como una oportunidad para i'ilioraar los problemas del desarrollo en un
contexto que tenga. plenamente en cuenta las consideraciones ambieni;.ales¡

6/ UNEP/GC .6/5 y Md.!.

7/ UNEP/OC .6/INFORMATION/6 y Add.1.

8/ Decisiones 6/13 D Y E, del 24 de mayo de 1978.

9/ Re30lución 32/174, del 1) de dici~mbre de 1977.
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s. ~~~ que las consideraciones ~nbientales no est~ en conflictocon el proceso de desarrollo, sino que garantizan su sosteuibilidad, yconsidera que el criterio de sostenibilidad debería incluirse en toda nuevaestrategia del desarrollo. Esta estrategia deberá tomar en cuentas lasint..=r.celacioncs entre población, recursos, medio ambiente y desarrollo,y fijar objetivos arménicos qua, por una parte, colmen las aspiracior~sde la humanidad en materia de satisfacci6n de SltS necesidades b~sicasy,por orxa, fomenten las oportunidades do mejorar la calidad de la vida)

6. Insta a. los gobiernos a que, en su purticipación en el procesode proparaci6n del período extraordinario. de sesiones de la Asamblea
C~ne~al (~e 1980; hagan hincapié en la necesidad de tomar plenamente encuentQ las consideraciones ambientales;

7. f.'?~~ que los resultados de los seminarios regionales sobreo·tras posih:!.es pautas de desarrollo y estilos de vida celebrados por elPrograma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en cooperaci5ncon las com~isiones regionales 10/ y la labor continua sobre ecodesarrollo 11/deberán t.omarse en cuenta en loo preparativos del programa para el perLodo
ex~raordinario de sesiones de la Asamblea General;

e. Pide al Director ~jecutivo que participe eficazmente en elproceso de preparación para el período extraordinario de sesiones de laAsa'.:lb18a General Cie 1980, adoptando las nedidas necesarias para ello,incluido i cuando sea necesario, el fortalecimiento de los trabajos enel plano regional, colabore al efecto con otras organizaciones interesadasdel sistema de las Naciones Unidas y con el Director General de Des~Irolloy Coo.reración Económica Internacional, y mantenga informadO-',al-~ejo,deAdu.'Í.r:dst.ré'.d.on en cada uno de de los sucesivos periodos de sesiones, deJ.os .ccsuJtados de sus actividades;

Ir

\:
r

Coordinación

Programa de mediano plazo para el medio ambiente

1. ~~~ suyas las pT.opuestas del Director Ejecutivo 121 relativas ala e1.abor'1ción de un programa de mediano plazo para el medio ambient~que ~arqur~ a todo el si.stama¡

2. Considera que estas propuestas están en armonía con las deci-sione[. de la. Asamblea General contenidas en la sección VI, "Planificaci6n,prograrnacion, presupuestación y evaluaci6n", del anexo a su reso1uci6n 32/197,del 20 de diciembre ue 1977, sobre la r8estructuración de los sectores
econ0~ico y 30cial del sistema de las Naciones Unidas;

.10/ tmEP/GC.6/7, parro 90.

11/ Ibid., parrs. 88 y 89.--- __o

1~' ~¡EP/GC.6/2, párrs. 6 a 13.
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3. Toma nota con satisfacci6n da la intenci~fi del Director
Ejecutivo 13/ de coñsultar con los jefes ejecutivos de los organismos de
cooperaciónacerca de las madidas que se han de üdoptar en relacic5n con
el establec~mienPo del prcgrama de mediano plazo para el medio ambiente,
y de informar al Consejo de ridministración, en su séptimo período de
sesiones, sobre los resultacos de esas consultas;

4. ~ al Director Etecutivo que siga haciendo hincapi~ en las
reuniones de pro<Jr6lDSc1~n. conjunta temática cr,:¡n loa orqenistDQs de coope
ración, por considerarlas de gran importancia para la preparacic5n del
proqrama de mediano plazo, y que se asegure ee qua Jas actividades reall
zadss 011 cooperación con los miembros del sistema de las Naciones unidas
en el contexto del programa del Fondo para el Medio ADb1ente se basen en
los resultados de la programación conjunta y la programación conjunta
temStical

Junta de Coordinación para el M~dio Ambiente

5. Expresa su reconocimiento por la manera en que la Junta do
Coordinación para el Medio Ambiente ha cumplido sus funciones de coordi
naci6n, especialmente con respecto a la ejecución de la Vigilancia Mundial,
la programa~ión conjunta, la programación conjunta te~tica y el estudio
de las principales repercusiones sobre el medio ambiente resultantes de
proyectos operacionales sobre el terreno apoyados por iniembros de la Junta,

6. Toma nota con satisfacción de la declaración hecha por el Director
Ejecutivo 141 de que el Cocité Administrativo de Coordinaci6n, en su periodo
extraordinario de sesiones celebrado en Ginebra el 20 de mayo de 1978,
decidió informar al Consejo Eoonómico y Social, en su 65Q período de sesiones,
de que se habla realizado la fusi6n de la Junta con el Comit~. Administrativo,
y que, por lo tanto, el Comit~ Admi:listrativo asumirá las funciones de la
Junta especificadas en las resoluciones 2997 (XXVII), del 15 de diciembre
oe 1972, y 32/172, del 19 de diciem~re de 1977, de la Asamblaa General,
incluida, entre otras, la presentación anual d~ informes al Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
de conformidad con ambas resoluciones;

7. Toma nota asimismc de que el Director Ejecutivo del Programa
asumirá la responsabilidad del proceso preparatorio relacionado con el
desempeño de esas funciones por el Comité Adl!linistrativo, en consulta, cuando
proceda, con los demás jefes ejecutivos interesados;

~ Véase el parro 120 del presente informe.

!!I Véase el parro 124 del presente informe.
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8. Acoge con satisfaccicSn el hecho de que el Comit~ Administrativohaya asumido la responsabilidad óe las funciones de la Junta;

9. ~~ al Director Ejecu:ivo a que se cerciore de que el procesopreparatorio se ajuste a los requ~sitos indicados por el Consejo de Admi
nistraci~n en los debates celebracos en el actual y en anteriores períodos de sesiones, e incluya la celebración de consultas apropiadas confuncionariosdesiqnados de los miembros del sistema de las Naciones unidas J

Informe sobre la m~cha de los trabajos al Consejo Econ6mico y Social ya la Asamblea (;eneral de conformi¿ad con el ,p&rrafo 7 de la resoluci6n 32/197 de la Asamblea Genera:

10. ~ al Director Ejecutivo que comunique al Consejo Econ~m1co ySocial y a la Asamblea General, como informe del COnsejo de Administraci~nsobre la marcha de los trabajos segan lo previsto en el p4rrafo 7 de laresolución 32/197 de la Asamblea General sobre la reestructuración de lossectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas, cualesquierasecciones pertinentes de la presente decisión, incluyendo, en particular,las relacionadas con la coordinación entre organismos, junto con las partes
pertinente~ del informe del Consejo de Administración sobre la labor desu sexto perrodo d.e sesiones y de los informes presentados por el DirectorEjecutivo al Consejo en ese período de sesiones;

III

Desarme

1. Toma nota de que la Asamblea C~neral ha decidido 15/ celebrar,del 23 de mayo al 28 de junio de 1978, un periodo extraordiñario de sesionesdedicado al desarme;

2. Considéra que deben señalarse a la atención de la Asamblea Generallas consec~cias ambientales de la carrera de armamentos, inclusive losarmamentos con efectos perjudiciales para las generaciones presentes y futuras, así como el deterioro irreversible del medio ambiente, y toma notade la intención del Director Ejecutivo 16/ de pronunciar un discurso en laAsamblea General en su periodo extraordIñario de sesiones;

IV

Centro de las Naciones Unidas
Humanos

Asentamientos

1. Toma nota de la decisión de la Asamblea General 17/ de que existanestrechos vínculos entre el Centro de las Naciones Unidas para los AsentamientosHumanos (Hábitat) y el Proln"B.ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

Resolución 32/88, del 12 de diciembre de 1977.
Véase el parro 102 del presente informe.
Resolución 32/162, del 19 de diciombre de 1977.
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2. Se congratula por el a~yc y cooperaci<5n prometidos por el Di
Rector Ejecutivo~ al lluevo Centrol

. 3. Insta Al Director Ejecutivo a que establezca los vtnculos m&s
estrechos posibles con el Centrol

v

Ciclo de resentaci6n de informes ormenorizados al Conse d de
Adwinistraci n y temas para el informe sobre el estado del

medio ambiente, 1979

1. Aprueba el ciclo de presentaci<5n de informes pormenorizados
propuesto por el Director Ejecutivo en su informe introductorio 19/,-

2. Aprueba tambi~n los temas propuestos por el Director Ejecutivo
en su informe introductorio para el informe sobre el estado del medio
ambiente que se someter~ al Consejo de Administraci6n en su s~ptimo

perlodo de sesiones 20/;

3. Acoge con benepl!cito los esfuerzos del Director Ejecutivo para
allegar mits recursos procedentes de fuentes externas para la prepara
cic5n del informe quinquenal sobre el estado del mediel ambiente g "Diez
afios despu~s de Estocolmo"¡

VI

Aprobaci6n de proyectos

1. Recuerda que en su quinto periodo de sesiones 21/ pidic5 al Director
Ejecutivo que celebrara consultas con los gobiernos sObre-los procedimientos
de aprobacic5n de proyect.os, y toma nota del informe presentado al respecto 22/
por el Director Ejecutivo al Consejo de Administraci6n en su sexto perlodo -
de sesiones,

2.. Opina que deberían mantenerse los actuales procedimientos de
aprobacicSn de proyectos, con la prcsentacic5n por el Director Ejecutivo al
Consejo de aquellos proyectos que requieren que ~ste los considere en razc5n
de su magnitud o de sus consecuencias en materia de política general,

~ UNEP/GC.6/L.1.

!2! UNEP/GC.6/2, p~r~. 35.

~ Ibid., p~r. 37.

~ Decisic5n 82 (V), secci~n 11, p&rr. 3.

W UNEP/GC.6/2/Add.1 y SUPPLEMENT.
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VII

Objetivos para 1982

1. Recuerda que el Consejo de Administraci~n apro~ en su quinto
período de sesiones 23/ los 21 objetivos para 1982;

2. Recomienda que se examinen en el s~ptimo período de sesiones del
Consejo de Administraci~n los progresos realizados hacia el logro de los
objetivos;

VIII

~eriod1cidad y duraci6n de los perrodos de sesiones
del Consejo de Administraci6n

Pide al Director Ejecutivo que estudie la cuesti~ de la periodicidad
y duraci6n de los períodos de sesiones del Consejo de Administraci~n con
miras a determinar las consecuencias que entrañan las distintas opciones,
tomando en consideraci~n los debates sobre lñ cuesti6n celebrados durante el
sexto período de sesiones y los dem!s puntos de vista exp~estos por los
gobiernos, y que preserite los resultados de dicho estudio durante las con
sultas oficiosas con los gobiernos que se rcalizar&1 en enero de 1979 a
fin de que puedan prepararse recomendaciones pertinentes para someterlas
al Consejo de Administraci6n en su s~ptimo per!odo'd~ s~siones.

el15- sesi~n

24 de mayo de 1978

6/2. Cuestiones relativas al programa

El Conssjo de Administraci6n,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre el programa
para -el medio ambiente....24/,

1

1. Toma nota con aerobaci6n de los esfuerzos del Director Ejecutivo
para mejorar. la presentaci6n del programa y, en particular, de la respuesta
a la solicitud del Consejo de Adrninistraci5n de qu~ informara detallada
mente sobre temas seleccionados del programa ~;

2. Toma nota con satisfacci5n de las contribuciones aportadas por
las organizaciones del siste~a de l~s Naciones Unidas y ajenas al mismo
para mejorar el conteni10 del documento del programa;

Decisi6n 82 (V), secci5n VI, p~r. t.

UNEP/GC.6/7 Y Corr.! y Add.l.

Decisl~n 8? (V), secci~n 11, p~rr. 1.
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3. Insta al Director Ejecutivo a que contin~e mejorando la calidad
de los futuros documentos del programa de acuerdo con los principios
convenidos ~;

4. Insta a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
a los gobiernos y a las organizaciones intcrgubernamentales y no quber
namentalesa que contin~en ayudando al Direcb.>r Ejecutivo en la prcpara
ci~n del documento del programa y,. en particular, insta a las org.:mizaciones
de las Naciones Unidas a que faciliten datos presupuestarios concretos en
relaci6n con sus planes;

II

1. Aprueba las propuestas del Director Ejecutivo de modificar los
objetivos y estrategias correspondientes a:

ª' el Registro Internacional de Productos Quínicos Potencialmente
T~xicos W'

suelos ~;

Q) el programa de mares regionales 29/;

y de modificar las estrategias corrospondientes a:

~) salud humana e higiene ambipntal 30/,

agua 3i/;

criterio integrado para medio amhientn y desarrollo 32/;-
2. Aprueba asimiso~ las propuestas del Dirp.ctor Ejecutivo de modi

ficar los objetivos y estrategias en materia de ecosistenlas de tierras
~idas y semi~ridas 33/, a reserva de que so introduzcan las siguientes
modificacionos adiciOñalos en los objetivos y estrategias aprobados ~:

Lvo
~sta ~

W
281
2~

"j0/

2Y
?Y
33/

34/

véase el párr. 286 del presente informe.

m·mp/GC.6/7¡ p~rr. 193.

~., p~rr. 296.

~., p~rr. 396.

~o, p~rr. 237.

~., p~rr. 324.

~. ,0 p~rr. 85.

~., párr. 270.

~., p~rr. 244.
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que el elemento i) de la estrategia diga: Colaboración conorganismos para aumentar la cantidad d~ agua y mejorar su ca1iordenación ecol~gica en las tierr~E ~ridas y semi~idas;

~)

diversos
dad y su

~) que el objetivo 1ii) diga: Mejorar las dispcnibi1idades ycalidad del agua y la produccit.n pecuaria en estos sistQma~ Qcol~gicos;y

14~ sesi~n
24 de mayo de 1978

3. Decide adoptar los objetivos revisados para el agua as! como losobjetivos y estratGgias para la capacitaci~n y la educación ambientales contenidos en al anexo a ia presente decisi5n;

4. Apruebe. las actividades adiciol1ales recomúndadas para quereciban apoyo del Fondo para el Medio Ambientel

- 138.-

5. Suscribe las actividcdes y medidas conexas ya tomadas o quese proponen en el in.Eorme del Direct.)r Ejecutivo sobro el programa para01 mC!dio ambiente, a rnse:r.va de cualesquiera modifica9iones·o enmiendasresultantes de otras decisiones tomadas pnr el Consejo sobre partes delprograma;

ANEXO

6. ~ al Director Ejecutivo que, en la cjccuci~n del programa,tenga en cuenta las opiniones expresadas por el Consejo de Administracióndurante su examen del programa para el medio ambiente.

Objetivos revisad~s par~ el ñgU?

12) Promover (.ü desarr,:)1L:· de t~cni'':;is j,(; o~.jenación cooperativasy coordinadas para los recursos hídricosi

ª) Desarrollar y promover la Rplicaci6n de t~cnicas L~t€gradas yambientalmente racionales d3 0r~enaci6n para IR conservaci5n y uti1izaci5n de lns recursos h!dricos on ar.moní~ con otros recursos naturalos;

ª.> Apt:)yar los esfuerzos desti.naJ.os a asegurar el suministro deagua potable a todos los pueblos p~ra 1990.,

q) Promover el desarrollo y ~plicaci~n de técnicas de suministro deagua y sanitarias integradas y arz¡jAentú.lmont:~ ra-::ionales en beneficio de lospobres de las ZOIlélS rurales y urbanas;

g) Promover el dosarr.ollo y aplicación 00 m~todos para evaluar lacalidad del agua y corregir las condi.ciones insi'lt.isfr.-ctorias y det~ner suavance;

g) Promover el desarrollo d~ prog~amas de formación, educaci~n e
informaci~n p~lica on materia de ordenaci8n de los rocursos hrdricos.

l
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Objetivos y estrategia revisados para la educaci~n ambiental

a) Objetivos

n
:lli-

[lO los
Los con-

.ra
',as
el

a,
ci6n

i)

ii)

l1i)

iv)

v)

Lograr un desarrollo acelerado y sistemSticc de la educaci~n

ambiental a nivel mundial;

Desarrollar y apoyar programas de educaci~n para crear una
conciencia ambiental a nivel de política general y adopci~n

de decisiones en los sectorElS ptiblico y privado en todos los
aspectos del desarrollo;

Brindar a todos los países, facilitando la educact~n necesaria,
la oportunidad de participar en las par ~s pertinentes del
proqr,3ma para el medio ambiente, con cc :imiento de causa y
en un pie de igualdad;

Prostar asistElncia en el estableci~ento de sistemas educacio
nales que ayuden a los gobiernos a incluir la dimensión
ambiental en sus políticas, programas y proyectos;

Estimular el rgpidc desarrollo de la educaci~n no acad4mica
para los habitantes de las zonas urbanas y rurales,

b) Resumen de la estrategia

la
su

i)

v)

Sobre la base de una reunit'Sn de proqramaeiéSn conjunta tem!tica
entre 'organismos sobre las medidas complementarias de la Confe
rencia de Tbilisi, convocada bajo los auspicios de la Junta de
Coordinacit'Sn para el Medio Ambiente, el desarrollo conjunto de un
programa global de educaci6n ambiental dentro del sistema de las
Naciones Unidas, y la elaboracit'Sll de un acuerdo sobre los meca
nismos para la coordinaci~n permanente entre orga'lismos en esta
esfera;

Identificaci6n de material adecuado sobre el medio ambiente
en los informes sobre el estado del medio ambiente, y de otras
fuentes de información.científica, para su incorporacit'Sn en
los programas educacionales apropiados a través de los materiales
de instrucc1~n y programas de estudios;

Orientaci6n de funcionarios, plan~ficadores, dirigentes,
especialistas y otros grupos;

Fomento de la educación y la investigación por conducto de
instituciones sobresalientes, programas regionales (seminarios,
simposios), etc.,

Actividades relativas al desarrollo de nuevos programas de
estudios, material didáctico, sistemas de información, etc.;

~·11..;

i

.:l
,:j
1

~

\
'
I

--- - , ~...

vi) Desarrollo de instrumentos tales como becas, vínculos insti
tucionales, financiacic5n y, con carScter experimentñl, \Ul centro
de actividad del pr09r~paxa educación y formaci6n ambieñtal;
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a)

b)

vii) Desarrollo de programcz de oducaci~n de masas de car~cter
no ñcad&nico ;,>ara 11....5 habitantes de las zonas urbanas y
rur:l1os.

Objetivos y estrategias revisados
p~ra la capacitación awbiental

Objetivos

i) ~s~gur~r que las pers~nas encargadas de adoptar decisiones
rclativ~s a ~sferas que afecten directa o indirectamente al
medi~ tengan un grado do comprensión auccuñdo de la dim6nsi5n
~icntal;

i1) Proporcionar la formación especializada necesaria para t~c
nicos y especialistas qUG intervúngnn en las diversas tareasrelacionadas con la cvrl1uación del medio arobümte y la or
1onac1~n del mismo;

111) Promov~r unñ mayor conciencia ambiental entre los habitantesde las zon2S rurales y urbanas¡

iv) Crear y mantener mecanisI!l0.s adecuados para la eficaz coordi
naci~n de las progr<~as de formaci~n ambiental;

Resumen de la estrategic

1) Capacitaci~n de funcionarios, planificadores, dirigentes,
esp(~cialistas y otr':'s grupos en esferas concretas de polrticageneral, progra~aci~n y aplicaci~n do planes nacionales y
rogiona1es de dosarrollo;

1i)

ii!)

iv)

Id~ntificaci<'5n de los elementos ~ientales en diversas actividades profesionales para su incorporaci<'5n en los programaspertinentes de fO~~Gción a través de los programas de estudiosy materiales 10 inst~lcción;

Dosarrollo Je progrmua3 qua incluyan la dimcnsi<'5n ambiental enla formaci~n técnica do qrupos profesionales cuyn trabajo afecte ryirecta o indirectamente, al m~dio, y apoyo a los mismos;

Desarrollo do prograI!l~s de formaci~n profesional que giren alrededor del temi'!. d,ü medio éU!lbi.entü para personal docente detodos los nivelr:2'S , administradores de a ellsefianzi'i, inspectoresde escuelas y dem~s p~rsonas conectadas con la or.ucaci5n a
p"irtir del nivel .?ri~ario, y la infor.maci~n pti.blica, y apoyoa los misr,10s;
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v) Fomento do una formaci~n especializada mediante instituciones
sobresalip.ntes y programas regionales e internacionales
(seminarios, simposios, etc.);

vi) Desarrollo ~e instrumentos tales como becas, vínculos ins
titucionales, financiación y con car~cter experimental, un
centro de activi.(l.aJ del programa' para educacie5n y formación
ambiental;

vii) Aliento y apoyo a l~ elaboraci~n de progr?~as da forv~ci5n

profesional y su aplicacie5n a niveles adocuados de la po
blaci~n rural y urbana;

viii) Contacto e intcraccie5n const3ntes con los
i~~tituciones de formación r~iental para
coorain~ción eficaz;

diversos aqentes e
facilitM' una

ix) 1-\ctualización, mcdi.:mte cursos periódicos f de los conocimien
tos da los especialistas y técnicos para que se mantengan al
tant':l de los avances en la materia.

Nota: 7'.1 aplicar esti'l. (;stl':ñ.tegía, se tomar~n especialmcnte en con
sideración las nccesidacl0s de los pr..!ses cm desarrollo y la
precisión dol sUL1inistrn de una. asistencia t~cnica adecuada.

6/3. Evaluación del medi~ ar.!l:Ji.€;ntc~: Vigil::mcia ~'undial

r\

Sistcl'la Intcrn~H.::jonal "te CrJnsulta

El ConscjCl do l\dTf¡inistración;

H.;hicnc~C' examine.d0 el informo t'1.cl Director Bjecutiv-o sobre la marcha
del sistot;¡a Internacir>nal ,3(' Cor1sul t::o. en rDRterí"l. dc~ fuentes dC'l infonnaci6n
sobre el modio amhíontE~ 35/,

Re~firmando sus decisiones previas sobre 81 d8sarrollo del Sist~ma 36/,

35/ rJNEP/GC/INFOR~~~TION/7.

36/ Decisiones: 1 (I), del 22 de junio de 1973, secci6n VII 2); 8 A (II),
del 2~dc ~arzo de 1974, sección II.l b); 29 (III) , del 2 üe nayo de 1975,
p~rr. 9 i): 47 (IV), del 14 C8 abril de 1976. ~'cc;~ I ~ 11 83 (V)," - ..,e ... n . , Dctrr. ; y
del 25 de mayo dG 1977, socción III, párr. 1.
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Reconociendo que el Sistema es ahora plen~ente operacional y capazde prestar servicios valiosos en la esfera del intercambio de iniormaci~nambiental,

Tenien~o presente la necesi~ad cada vez mayor de informaci~n ambiental en la actualidad y en lns años por venir, y l~ importancia de la información para un desarrollo ambientalmente r~cional,

Reconociendo ademas el potencial iruleronte en el Sistema para catalizar-y coordinar la tr.ansferencia da informaci~n ambiental a nivel
nacion~l e intern~cional,

~prcciando los esfuerzos continuados de los gobiernos, las organizaciones de las Naciones Unidas, otros órganos intcrgubernamentales y organizaciones no gW)ernamentales que han tomado parte en el Sistema,

1. 'roma nnta con satisfacci~n d·~ las actividañes del Sistema Internacional de Consulta en a~tcria de fu~ntes de informaci~n sobre elmedio ambiente y los progresos alcanzados en su desarrollo;

2. Respalda las actividades y accionGs asociadas propuestas en el
inf~r.ffie del Director Ejecutivc sobre l~ marcha del sistema en particularen lo atinente a ayudar a 10s g0biernos y a los centros dG coordinaci~na expandir la comunidad de usuarios cel Sistema;

~ • ~palda Además:

a) :el concepto actt·,=t1 del Sist'e:;:¡a comn una r8d descentralizada yde cooperaciñn, con el Pr~grwTIa d0 las Naciones Unidas en un papel decoordinación y

b) La funci6n cat~liz~d~ra ñosempeñ~d~ por el Sistema en el desarrollo (te 1"= sistemas n"icionales de información en general y los sistemas' de in.t0:rmacitSn s~bre el Dledio ambiente en particular, especialmenteen 10S ~c!ses en desarrollo;

4. Reitera li'l. invitación a todos los gobiernos, las organizacionesdo la~ Naciones Un~das, 0tros ~rganos intergubernamentales y organizaciones no gui:l~rné.Ull(!ntalüs parrt q11C omprendfm .=lctividadcs encaminadas ?. desarrollar y fortalGcer .=l,jn lJl~S su capt"l.eid.."\d para part1.cipar pleni\Illenteen 01 desarrol10! el funcionamiento y la evaluación de la red del SistemaInternaci<x!al ·'!oc Consultñ.,

.5. Pi~e al Director Ejecutivo que brince, sobro la ba$a de unaconsulta estrecha con los gobiernos y otros participantes en el Sistema,asistencia t6cnica y capacitaci6n adecuadas, dentro de lo que permitan losrceU2'S0S QC qur: dispone, con ~iras a asegurar la plena participación delos ],>a!3~s en dElsarrollo ,",n el Sistema;
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6. Pide al nirect0r EjGcutivo que empr~nda estudios sobre las
necesidades en materia de info~~aciñn de l~s usuarios de cada una de las
regiones y que hag~ partici~ar plenancnte a las oficinas regionales del
Progr;~a en esta tarea;

7. Pido adeDlás al Director Ejecutiv0 que investigue las formas de
fortalocer la cap~cidad del Sistcmapara facilitar el suministrp do in
formaci~n especi~lmente pertinente ~ las necesidades de los parsos en des
arrollo, y que infarme ~l Consejo do lidninistraci~nr en su s~ptimo perrodo
de sesiones, sobre esta cuestión;

8. Exhorta a 1"8 gohiern0s y a todoG los centros de cr)o:rdinaci~n

a que fomentGn 01 conocimiento dEl1 papel y la importancia de la :1.n forma
ción en la adopci6n de decisiones ambientales Yr en particular, de los
servicios brindados por el Sistema f con miras a promover su utilizaci6nJ

9. Subraya la iIllportanci03. (k l"':lbusteccr los rasgos dal Sistf.)rna
mAS pertinentes a su función en 01 proceso del desarrollo y al mejora
miento de sus vínculos con los sistemas y servicios de información que
promueven la causa del desarrolln. tales como los relacionados con la coo
peración t~cnica entre países en ücsñrrnllo y l~ ciencia y la tecnologra;

10. Pide a los gúbien10s que ayuden al Director Ejecutivo en la
preparación de la evaluación del SistCüla Internacional de Consulta que
someter~ al Consejo d8 Administración en 1981.

14~ sesión
24 da mayo de 1978

B

R0.gistr0 Im..urnacional de Productos Q'.:¡!mi~os

Paf:encial:'lr.mtc Tñxicos

El Consejo de Administración,

L:
i.
t·
)
¡>
¡.;
r
<
lo

Rocordando lA. rccomcr\cl.:·cir.n d:.' le. C0l:.for.encí 9. do las Naciones
Unidas sobre el !-1edin. HUIDano 37/ de que se fonnulcn planc's para establecer
un registro internaciGnal de dat~s sobro productQs químicos en el medio,

Recordando asimismo sus decisiones 8 A (II), G~l 22 ~c mar~o de 1974,
sccci~n I, p~rrñfo 1 k) {o 29 (III) r cel 2 de m~yn de 1975, p~rrafo 8, 50 (IV),
dol 13 de abril de 1976,52 (IV)f ü01 13 do ·ibril ~c 1976, y 82 (V), del 25
de Dlayo de 1977, sobre el dcs.3rr0llo del Rc~istro Internacional de Productos
Qu!micos PotoIlcialIllcnte Tóxic0s,

sobre el Medio
S.73.ILA.14 y
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Habiendo examinado el informe oel Director Ejecutivo sobre los pro
ductos qufmicos en 01 medio ambi.ente 38/ y su estur:1io detallado del
Registro "!91

Reconociendo "las limitaciones con que tropie7.an los esfuerzos para
lograr que el Registro sea plen~1ente oper~cional gracias a su centrd
de actividad del programa, se~n se desprende del estudio dot~llado 401,

ngradeciendo los esfuerzos c0nst~ntes ~el Director Ejecutivo para
mejor~r la situaci5n actual, modific~ndo los objetivos y estrategias ~

teriormente aprobacos para el Registro 41/,

Agradeciendo as1mis~ las actividades proyectadas por el Programa de
las Naciones Uni~as pare!'. el ~~edl0 Ambiente para la aplic<'\cil5n por etapas
de su estrategia para el logro del ohjetivo fija~o par~ al Registro
para 1982,

Reconocien~ las grandes Jificultades con que tienen que enfrentarse
la ~ayorra de los parsc~ en desarrollo en sus osfuerzos por contribuir al
~to del Registro,

1. Toma nota de la importancia de quo se difunda ~pliamcnte

informaci~n sobre los productos químicos potencialmente t~xicos¡

2. Pid~ al ~irnctor Ejecutivo q~o se asegure de que el ~agistro

Internacional de Productos ~rmicos Potencialmente Tóxicos facilite, a
solicitud de parte y conforme proceda, 01 acceso a la informaci6n disponible
a las instituciones nacionales y las nrganizaciones intorgubornamentales
y no qubernament~les de reputaci~n probadñ;

3. Invita a los Estad0s MiGmbr~s a que mAjaren sus mec~~ismos

nacionales, en lo que se refiore a personal, servicios y organización,
a fin de aumentar lñ capacidad del Rc.ogistro para cumplir su función de
manera eficaz y eficiente¡

4. Insta al Director Ejecutivo a que intensifique sus esfuerzos
a fin de aumentar el nUmero de c~rresponsalcs nacionales del Registro y
exhorta a los gobiernos a responder favorablemonte¡

38/ UNEP/GC.6/4.

391 UNEP/GC,6!7, p~rs. 161 a 198.

I
40/ UNEP/OC. 6/7, p&-r. 192.

1: 41/ ~., pl\rr. 193.
f
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5. Insta aS~1smo al Director Ejecutivo a que proporcione, dentro
de los límites de los recursos disponibles, asistencia a los países en
desarrollo, organizando seminarios parR f~~liarizar10s con la utiliza
ci5n del Registro;

6. Pide al Director Ejecutivo que concena prioridad al suministro
a los países de información sobre las limitaciones, prohibiciones y re
glament~ciones de carácter juríaico y administrativo aplicables a los
productos químicos potencialmente tóxicos en los países productores:

7. P.1de asimismo al Director Ejecutivo qua intensifique la difu
sión de la informaci~n que posee el Registro.

14! sesitSn
24 de mayo de 1978

6/4. Salud humana e higiene ambiental

El Consejo de ~iministración,

Reafirmando en~rgicamente las disposiciones de sus decisiones 53 (IV)
del 13 de abril de 1976, y 85 (V), del 25 de mayo de 1977, y en especial
las contenidas en el p~rrafo 2 de esta última,

Tomando nota de los ~epetidos casos de efectos nocivos para la salud
de la población y la higiene del medio originados por el desconocimiento
de los riesgos asociados con los productos químicos potencialmente
nocivos,

Tomando nota asioismo de la necesi~ad de la adopción de medidas
en~rgicas y eficaces en todos los países par~ as~gurar una protecc1ón
contra esos riesgos,

1. Hace un llam~niento a los países exportadores ñe productos
químicos potencialmente nocivos, en ~uale9quiera forma o·mercancía que
se cmcllentren r para que impidan la exportación de l?roductos sometidos
a restricciones o no registrados vara su utilización en los países de
origen hasta que los países de exportación se hayan cercior~do de que
se ha suministrado a las autoridades designadas de los países impor
tadores informaci6n sobre los rp.sultRdos de las pruebas y las evalua
ciones de los afectos de esos productos químicos sobre la salud
humana y la hi~iene ambiental, as! como instrucciones detalladas, en
idiomas muturunente convenidos t para la utili.zación sin peligro de esos
productos, a fin da que esa~ autoridades pued~n adoptar decisiones con
pleno conocimiento de causa sobre la importacH5n y utilización de los
productos;
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2. Hace asimismo un llamamiento a los gobiernos de los países
importadores para que adopten medidas adecuadas a fin de reforzar la
capacidad de las autoridades designadas para adoptar las decisiones men
cionadas en el p~rrafo 1;

3. Insta a los gobiernos de los países exportadores e importa
dores a que instituyan medidas adecuadas de vigilancia, evaluacii5n y
proteccii5n a este respecto;

4. Pide al Director Ejecutivo que investigue la forma y los me
dios de ayudar a los países importadores a instituir las medidas men
cioDadas en el p~rrafo 3, y ('\ buscar soluciones a los problemas que
plantean los productos qufmicos potencialmente nocivos, incluido el su
ministro de informaci~n sobre posibles alternativas a su utilizaci~n.

14~ sesi~n
24 de maYo de 1978

6/5. Ecosistemas terrestres

A

"Ecotheque M~dit(>J:ran~enne"

El Consejo de Admini~traci~n,

Considerando la presi~n particular que se ejerce sobre los ecosiste
mas fr!qiles de las regiones de clima mediterr~eo y la necesidad de de
tener su degradaci~n,

Reconociendo la importancia da un intercambio sistem&tico de in
,formaci~n sobre los conocimientos y la experiencia recogida a ese respecto,

Considerando asimismo los esfuerzos ya realizados dentro del marco
de la Ecotheque M€diterran~enne de Io!ontpellier para reunir, elaborar y
difundirlos datos ccol~gicos, fitosociol~gicos y cartogr~ficos relati
vos a la ordenaci~n racional de los ecosistemas mediterr&neos,

Teniendo en cuenta las recomendaciones de lñ Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Dc~ertificacióny del Consejo Internacional de
CoordinacH5n del Programa sobre 01 Hombre y la Biosfera relativas a la
difusi~n y la utilizaci~n m~s eficaz de oicha jocumQntaci~n,

Pide al Director Ejecutivo que, con el Director General de l;a Or
ganizaC:1c5n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la
CUltura, examine la manera y los medios de:

a) contribuir a reforzar la reunión y elaboracH5n de los datos de
la Eoothcque M€diterranéenne,
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.E) fomentar la regionalizaci5n de su funcionamiento en beneficio
de tocios los países interG~ados;

E..l asegurar la realiz,é!ción de actividades df~ fOrfficlCióll y de per
feccionamiento para los especialistas de esos países con ~ras a una
utilizaci~n eficaz de la información;

§) considerar la posibilidad de d~r ~poyo a los pafses intcrosados
para que creen unidades nacionales dEl documentación ecológica "i;nculadas
con la Ecoth§:que ~16diterran~enne.

14~ sesión
24 dE: mayo de 1978

B

Ecosiste;,-es de SGlvas tropicales
húmodas del continente africano

El Consejo do l-~~nistraci0n,

Considerando que los recursos forestales ,constituyen ~~a riqueza
preciosa para 01 m~dio ambiento y lQ economía de l~s pñíses africanos
situñdos en las zonas tropicales ~úmenas,

1.<.·..·.:i

:to,

Observando que los bOSqu8s y selvas tropical~s sufren una degrada
ci~n debida esencialmente a tm~ nrdonaci~n irraci0nal de su~ ecosiste~as

que resulta en una ~~xplotaci(')n abusiva e intensiva,

Recordando que una explotación irracionai do esa índola ya ha con
contribuido en gran medida a cmpobr3cer el potencial ~e recursos natura
les de los ecosistem~s tropicales húmedos: 10 que ha t~nido efectos per
judiciales sobre las economf3s d8 los países de que se trata, que siguen
dependiendo principalmente ~e esas riquezas naturalGs,

Teniendo en cuenta qu~ la ordenación racional de los recursos fores
tales constituye una do las principalús preocu,?aciones del programé". para
el medio ambiElnte,

j

.1
1
'1
:1
j

;¡

Manifestando su aprecio por los esfuerzos ya realizados en eso sen
tido por el Gobie~no de la ~epública Unida del C~errm y la Organización
de las Naciones Unidas para, 1,"'1 Educaci-5n r la Ciencia y la Cult1lra,

Pide al Director Ejecutivo:

~) que continúe asign~n¿Q grarl importancia a las cU0.stiones de in
formación y documentacH5n en el campo de la ecología ',':.e las zonas tropi
cales h&1edas;
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b) que, teniendo en cuenta la acci6n desplegada por el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y por el Programa sobre el
Hombre y la Biosfera de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la
Educaci6n, la Ciencia y la Cultura en cuanto a la organización de una reu
ni~n regional de los países de las zonas tropicales hdmedas sobre esa
cuesti~n, que se celebr~ en Kinshasa en 1975, examine, en consulta con lQs
otros organismos de las Naciones Unidas interesados, la posibilidad de co
laborar en el establecimiento del centro regional de documentaci~n e infor
macicSn sobre la ecología de las zonas tropicales Mimedas, conforme a lo
recomendado en esa reuni<Sn,

~) que apoye y aliente los esfuerzos de las organizaciones no gu
bernamentales y privadas que podrían prestar su concurso a la materiali
zacic5n de esa iniciativa, encaminac.n a lograr la ordenac1iSn racional de
los recursos de los ecosistemas de selvas tropicales hdmedas.

14! sesicSn
24 de mayo de 1978

C

política de suelos

El Consejo de Administraci~n,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la De
sertificacidn recomend6 a los Estados '-~embros la adopci~n de una política
de suclos g

Teniendo en cuenta que esa misma Conferencia decidi6 que la acci6n
mundial contra la desertificacicSn y la degradac15n de suelos debía estar
dirigida, no sd10 a combatir estos procesos sino-también a prevenir y con
trolar los factores que los causan,

Resuelve,

a) El PNU~V\, en estrecha colaboraci~n con otros organismos y or
qanizaciones de las Naciones Unidas interesados en actividades de conser
vaci~n de suelos, asesor~rS. a los países afectados por la erosi6n y de
9radaci~n de suelos en el planeamicnto y adopci6n de una política de sue
los incorporada en los planes de desarrollo econ~mico y social. A tal efec
to se prepararSn directrices que contemplen los aspectos genaralp.s del ma
nejo de los suelos, en funci6n de su naturaleza;

b) Estas directrices ser~n utilizadas por los Estados que así lo
deseañ para realizar estudios y planes tendientes a l~ modernizaci6n de la
legislación y do las estructuras administr~tiv~s y socioecon6micas vincu
ladas a la conservacidn y rehabilitaci5n de los suelos.

14~ 8es1~n
24 de mayo de 1978
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Secret~rra de la Convenci~n sobre el Cow~r~io Internaci0nal
d~ Especies Amenazadas do ~10ra y fauna silv~~tres

El Consejo de Administración,

Tomando nota de que en el a~tículo XII d~ la Convenci6n sobre el
comercio intornacion"ll <'le especios 3rl1ena.za0.a:3 de flora y fRuna silvestres
se dis~)ne que el Director Fjecutivo del ~rograma dela~ ~aciones Unidas po-
ra el Medi~ Ambiento suministre los s~rvicios de sücret~rr~ para la Convcnci~n:

Recordando su docisión 86 e (V) del 25 de mayo a.e 1977," en la. que se
indicaba que, para aplicar' :.tdecu.'3,Gawcntc la Convcncit'>n era .i.n!prescindible
contar con medios adecuados,

Tomando not~ con satisfacción del hecho de que 45 Estados son ahora
.~rtes en la ConvDnci6n, y que otrns Est~dos pronto la ratificar~ 0

adherirán a ella,

Considerando que la s~gunGa rOlmión de la Confer0nci~ de lau Partos se
ccloorarll el año prc'.5xiI:lo en c..,sta Rici'l,

Reconociendo que la c0nsignacit'>n sin límite en 01 tiempo de recursos
financieros con cñrgo al Fonde pqra el Hc¿ic Ambiente par~ financiar tareas
administrativas es incompatible con la. funci~n cataliz::tdora del programa,

1. Pid~ que so h::lga una contribución de 700.000 d~lares con cargo
al Fondo para. el r1edio ¡unbientc· al ~""I.'üSUpucsto eJe la secr~tarra de:: la Con
vencicSn sobre el comercio interm1.cicnal c.e especies am~~nazad.'ls dG flora y
fauna silvestres para el bienin 1978-1979;

2.
reuniones
sufraguen

Pide tñOroi~n que los g~stos de la 8cgund~ rcuni~n, pero no de
siguientes, de la Confr.:.rr:ln{,:ia no la.s P~rtGs en la Convcnci~n se
con carge. a c0ntribuci'Jn(~s 0el Fono,f) pRra el f\1cdio Ambiente;

~-

~fec

18-

la
1-

3. E}morta a la Confcrcncii;l. do l¡:¡.E: P~I1'.:t.es, en coop()raci~n con el
Director Ejccut.ivn del Prograr.léi úe 1"'5 t':.'1.cione5 rJnidas para el Medi\> Ambiente,
a tomar en su segu.1'lda rounH'in C.i;:;pQ:Jicinne:3 pa:r.~ c':lrrop<-l.rtir lns gastos admi
nistrativos de l~ secretaría y para la gra6ual r~ducci~n y la cosaci~n cuan
to .:l.ntcs, y no despu~s de fines de 1983, do las contribuciones del. Fondo
para atender a esos gastos¡

4. Invita a las partf;~s p-n la C'-mvenciGI"' El. pr0-sont.ar al Progr.ama d~

las Naciones Unidas para el ~Jf0.c.io rUlibicmt€ dc~ ·timto 0n tanto propu(lstas
de proyectos rle investigaci~n y ~o ntra índole C0n ~Jiras a contribuir a
la efectiva ñplicélcián f~ la Convenci6n.

1'~~ s~~si~n
2t; de Mayo de '"""i9'78
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6/6. Hedio ambiente y desarrollo

Programa y consideraciones do política general

El Consejo de bdmini~tración,

Tomando nota con satisfacción de la resolución 32/168 de la Asamblea
General, del 19. de diciC::J..br~ de 1977.. ün .la :~Ul':' se recalca la necesidad de
que las consideraciones relativas nlmedio ambiente se tengan en cuenta en la
ejecución del Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional contenido en la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea
General del le¡> de mayo de :1974, y en la formulación de la nueva estrategia.
internacional del desarrollo, y torro ~do nota asimismo de que ello refleja la
seriedad de la aceptación por los Estados Miembros de las Naciones Unidas de la
necesidad de incorporar eficazmente criterios de racionalidad ambiental en las
estrategias nacionales e internacionales de desarrollo,

Tomando nota con aprobaci6n de la labor emprendida y proyectada por
el Director Ejecutivo en la promoción del entendimiento de las rel~ciones

entre medio aribiente y d6sarrollo, en la asistencia para desarrollar
instrumentos y metodologías encaQinados a contribuir a la planificación
y adopci6p de decisiones ambientalmente racionales y en el fomento de
experimentos pr~cticos y proyecto$ pilotc~

,Reiterando su opinión de larga datd de que l~s soluciones·y los
enfoques de los proble:tlaS ambientales ha"3 de variar en los distintos
paíscs, según sus niveles de desarrollo, sus estructuras socioeconómicas
y sus características ambientales,

1. Exhorta a las organizaciones de sisteT.la de las Naciones Unidas
y a los gobiernos o. que inten~'i:E.iq'...len 1':,)5 ~sfuex:zvs tendientes a definir
medios y arbi·trios y prog..':aGlas c0n~retos de <lcción pé':ca incorporar eficaz
mente ~a dimensi6n ambiental en las cstr~tegiao, pl,ines y acciones de
desarrollo, y a tomar plenamente en cuc.nta en sus act.ividuaes ambientales
las prioridades y objetivos del desarrollc~

2. Invita a la Asamblea General a que pida al Comité establecido en cum
plimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea General y a otras organiza
ciones y órganos de las Naciones Unidas interesados en la preparación de la
nueva estrategia internacional del desarrollo que tomen plenamente en cuenta en
su labor las cuestiones relativu8 a 8cdio anIDi~nt~ y desarrollo, y decide
examinar en su s6ptimo períouo ·:10 sesJ.one~;, d'urant\:: (31 exa':1~n pori~enorizado

del te.'Ja medio arJbiente y aef:::lrrollo, el apcrte del P:r.·o'~am¿~ de las Naciones
Un:!.das para· el j:-iedio Ambiente a la prep;z3.ci6n de la nu<::va estrategia inter
nacional de düsarrollo y al períojo cxtraor6~nario de sesione~ de la Asamblea
General de 1980 sobre el u~vo orden ~conómico internacional,
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3. Invita a los gobiemos y las organizaciones internacionales aque participen en la preparaci6n, las actuaciones y las actividadescomplementarias de los seminarios regionales sobre otras posi.bles pautasde desarrollo y estilos de vida, patrocinados por el Programa de lasNaciones Unidas para el Medio Ambiente y las comisiones regionales de lasNaciones Unidas, y recomienda que los resultados de estos seminarios seutilicen, entre otras cosas, como a.portaciones a la formulación de laestrategia internacional del desarrollo para el decenio de 1980 y siguientes;
4. Toma nota de la irapcrtancia de la cooperaci6n téc~1ica y econ&u.caentre los pai'ses en desarrollo para encontrar solucionras apropiadas a losproblemas ambientales e insta a los gobiornos y organizacionos internacionales a que, cuando participen en las futuras actividades en estaesfera, incluida la próxima Confer~ncia de las ~~~iones Unidas sobreCooperaci6n Técnica entre los Países en Desarrollo, formulen recomendaciones concretas para programas conjuntos y para el inteJ~cambio de experiencias y conocimientos entre los países en desarr-:>llo sobre cuestionesrelativas al terna medio ambiente y desarrollo,

5. Exhorta al Director Ejecutivo a que continúe participando donlas organizaciones internacionales competontes, en especial la Conferenciade las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organizaci6n de lasNaciones Unidas para el Desarrollo Industrial y la Organización Internacional del Trabajo, las tareas encaminadas a contribuir a la inclusión dela dimehsión ambien~al en los trabajos que se están realizando con miras auna redistribución espacial de la industria a nivel mundial de conformidadcon una de las estrategias contenidas en la Declaración aprobada por laSegunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas parael Desarrollo Industrial 42/;

6. Pide al Director Ejecutivo que conceda alta prioridad a laaplicaci6n~la decisi6n 87 A (V) del Consejo de Aduinistración del 25 demayo de 1977, relativa a la industria y el medio ambiente, y que inforxooal Consejo de Administración, en su séptiruo período de sesiones, sobre l~smedidas adoptadas y planeadas a este respecto, indicando en especial larelación entre esas medidas y la esfera ucdio ambiente y desnrrollo en suconjunto;

7. Acoge con benepl~cito los estudios existentes y propuestos s0brela medida en que se tOlr:an en cuenta los factores. ar.1Jientales en la asisten-cia bilateral y multilateral para el desarrolle prestada con el apoyo delProg:-aJDa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras orqabizaciones We ins.ta a todos los gobiernos,· así como a las instituciones de .ayuda bilateraly multilateral interesadas, a que participen plenamente en la elaboraci6n demedidas eficaces para evaluar las consecuencias .ambientales de las ~tivi&adesde desarrollo, y aporten los recursos necesarios al efecto, a fin de asegurarque esas actividades sean amb1aQtalmente racionales;

42/ Véase A/IOl12, cap. IV.
43/ UNEP/Gc.6/7, párr. 91.
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10. Pide al Director Ejecltivo que, dentro del ámbito de la red de
institucio~de te~~ología apropiada 45/, impulse la ejecución de acti
vidades prácticas de desarrollo y promoción de tec~~logías apropiadas y
ambientalmente raci.onales y asigne alta prj_oridad al fomento de las mismas;
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9. Invita al Director Ejecutivo a que examine la posibilidad de
convocar, en 1979, una reunión de expertos para que analicen el resultado
de los estudios mencionados en los párrafos 7 y 8, con el fin de alentar
a los organismos bilaterales, multilaterales e internacionales de asisten
cia para el desarrollo a que hagan un uso más amplio y sistemático de meto
dologías para introducir consideraciones ambientales en sus políticas,
programas y proyectos de desarr~llo en la fase mas temprana y el mayor
grado posibles;

8. Toma nota también del estudio que se está realizando bajo los
auspicios de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente 44/ sobre las
consecuencias ambientales de las actividades de l~s miembros de la Junta,
y pide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Administración v en
su s~ptimo período de sesiones, acerca de los progresos alcanzados a este
respecto;

11. Exhorta al Director Ejecutivo a que utilice la red propuesta en
materia de tecnologías apropiadas y ambientalmente racionales, incluso
tecnologías de asentamientos humanos, el Sistema Internacional de Consulta,
y demás actividades del programa, para participar en la búsque~a y difusión
de información sobre tecnologías apropiadas y ambientalmente racionales,
y para incrementar las oportunidades de qu~ disponen los inventores y
los t~cnicoQ ifu,ovadores para desarrollar y difundir sus inventos;

12. Subraya la importancia de los experimentos pr!cticos, en especial
~royectos piloto de acodesarrollc, y recomienda ~~e estos proyectos sean
emprendidos a nivel nacional, Ld.I1to en países desarrollados como en ies
arrollo a fin de contribuir a elaborar enfuques concretos de desarrollo
ambiental y socialmente racional, tomando en cuenta al mismo tiempo la
importancia de la participación pública
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13. Elogia al Director Ejecutivo por haber desempeñado una funci~n

catalizadora en la iniciación de dos proyectos piloto de ecodesarrollo, y
le pide que prosiga su labor de promover y apoya~ ~uevos proy~ctos de
esta índole, con claros efectos de demostración y sobre una base geográ
fica equilibrada, de contribuir al intercambio de información y experien
cias entre los mismos, y de difundir la información obtenida con miras a
elaborar un programa integrado de ecodesarrollo.

J4~ ses14n
24 de ~~~o de 1~7~

S
ecodes
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44/ ~., p~rr. 92.

45/ ~., párr. 99.
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B

Financiaci6n de actividades en materia de medio ambiente y desarrollo
¡

El Consejo de Administraci~n,

Observand? qua las actividades del Progl¡ama de las Naciones Unidas
para el Medie Ambiente en relaci~n con medio ambiente y desarrollo pueden
tener una significativa rep~rcusión catalizadora y de polftica general,

Observando adem~s que la asignación para el renglón presupuestario
medio ambiente y desarrollo aprobada por el Consejo de Administraci6n
en su quinto per!odc de sesiones ~ para el bienio 1978-1979 es Ia:nor
que la aprobada anteriormente por ~l Consejo en su tercer período de
sesiones 47/ para el bienio 1976-1977, y la a~ignación aprobada para
1979 es infarior a la ap¡;obada para 1978,

Considerando que, a fin de posibilitt...: la ejecución de laa actividades
proyectadas en materia de medio ambiente y desarrollo, será ueoesario
reponer para 1980 las asignacion(;ls para este renglon presupuestario a
niveles por lo menos iguales a los mlteriores al quinto período de sesiones
del Consejo de Adcinistración,

1. Exhorta a los gobiernos y las instituciones bilaterales y ~ulti

laterales de asistencia para el' de.,;arrollo a que apoyen la ejecuci6n de
proyectos piloto y actividades practicas sobre medio ambiente y desarrollo;

2. Recomienda que, en vista de que los proyectos en pequeña escala
pueden desempeñar una función muy útil en esta esfera, el Director Ejecutivo
recurra m!s frecuente y eficazmente a ellos;

3. Decide que para el año 1979 se aumente en 450.000 d51ares
(mediante redistribución) la consignación para el renglón presupuestario
medio ambiente y desarrollo hasta un total de 1.650.000 d61ares, y que se
siga el siguiente orden de prioridades para las asignaciones:

s) Criterio integrado para medio ambiente y desarróllo, incluido
ecodesarrolll

Tecnologías ambientalmente racionales y apropiadas;

E) Industria y modio adbienta;

S!) Utilizaci~n de recur?.o~ naturales;

~ Decisión 98 13 (V) I del 24 de mayo de 1977.

~/ Decisión 36 (111), del 23 de abril de 1975.

- 153 -

j
¡
•.j

:j
·í

1
,j
:j
;-¡

\1

...~.. , .. - ....---:~-'~-_.-...-



l ..
~i
;,
i;,
12

j:

4. Exhorta al DiJ::ector Ejecutivo a que, al preparar las propuestas
de asignaciones para el bienio 1980-1981 con miras a su presentaci6n al
Consejo de Adr:linistración en su sépti¡¡}Q período Ije sesiones, proponga los
incrementos constantes ne.cesarios en la asignaci6n para el renglon presu
puestario medio ambiente y desarrollo que se espera deriven de la intensi
ficaeion de las actividades en esta importante esfera, incluidos los pre
parativos y actividades complementarias del período extraordinario de
sesiones que ha de celebrar la Asamblea General en 1980 para evaluar los
progresos alcanzados en el establecimiento del nuevo orden economico
internacional;

s. Pide al Director Ejecutivo, invita a las organizaciones interna
cionales, eIñ"sta a todos los paí&es a que formulen y apliquen programas
y proyectos apro~iadosen la esfera medio ambiente y desarrollo con miras
a conseguir los' objetivos de esta esfera del programa.

14~. sesi<5b

24 de mayo de 1978

C

~bjora~ento del ~edio ambiente laboral

El Consejo de i~ministracion,

Recordando su decisión 87 B (V), del 25 do mayo de 1977, en la que
pedía al Director Ejecutivo que colaborara con la Organización Internacional
del Trabajo y otros organislT.os internacionales interesados en la preparaci6n
de un programa coherente para el mejoramiento del medio ambiente laboral,

Tomando nota con satisfacción de que 01 Director Ejecutivo ha dado
los pasos preliminares para aplicar dicha decisión, según consta en el
párrafo 22 de su informe sobre lo ocurrido en relación con el programa
para el medio ambiente en el período febroro a abril de 1978 4S/,

Reconociendo que la intensificación dol esfuerzo productivo y el
mejoramiento del medio ambiente laboral han de ser factores decisivos en
el establecimiento del nuevo orden ec~nón~ .nternacicnal y en la formu-
lación de la nueva estrategia internacional del desarrollo,

1" Invita al Director Ejecutivo a proseguir sus esfuerzos en este
sentido por medio de la promoci6n, a través dü la programación conjunta
tem~tica, de un progrmna coordinado del sistema do las Naciones Unidas
encaminado al mejoramiento del medio ambiente laboral de los trabajadorf~s

de la industria y la agricultura y su[: condiciones de vida en relación con
su trabajo;

48/ UNEP/GC.6/7/Add.l.
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2. Insta al Director Ejecutivo a suministrar asistencia a los
países en desarrollo'con miras a que éstos refuercen sus capacidades
t~cnicas y ac.1mi.nistrativas para aplicar en forma eficaz los convenios
y recomendaciones laborales internacionales para la protecci~n del medio
ambiente laboral i

3. ~ al Director Ejecutivo que duránte el bienio 1978-1979
intensifique las actividades encamincdas a Qejorar el medio ambiente
labúral.

14~ sesi6n
24 de mayo de 1978

6/7. Océanos

A

Contaminación marina

El Consejo de Administraci~n,

Preocupado por la creciente frecuencia y la magnitud de los accidentes
que ocasionan la contaminación del medio marino, cuyo ejemplo m~ reciente
ha sido el desastre sin precedentes del n l\moco Cadiz ll

,

Consciente.de la necesidad de evitar la repetici~n de desastres de
esa índole que tienen consecuencias nocivas para el medio marino costero
y para el med~o humano en general,

Invita a l~ Asamblea General a considerar la aprobación de la siquiente
resoluci~n :

"La Aso.mblea General,

Consciente de los graves peligros que para el medio marino entraña
el transporte de hidroca.rDurOS y otras sustancias peligrosas,

Deplorando que las diversas medidas tendienteS a ga+antizar la seguriaa¿
de la navegación mediante la observancia de las normas internacionales en
vigor no sean aplicadas rigurosamente por todos los Estados t>ti.embroB,

Considerandc que para la humanidad la conservación del medio marino
constituye un objetivo fundamental,

1. Exhorta a los foros y organizaciones internacionales compeb~ntes,

tales como la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental y la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a que ace
leren e intensifiquen sus actividades relativas a la prevención de la conta
minacic.'Sn y la determinación de responsabilidades en la material
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2. Pide a los Estados partes en la Convenci6n Internacional para
la Prevenci6n de la Contaminaci~n do las Aguas del Mar por los Hidrocar-
buros, de 1954, que cumplan plcnanlente con las obligaciones contraldas
en virtud de dicha Convenci6n y, en particular, que verifiquen que las
leyes nacionales que hayan sancionado sean lo suficientemente estrictas
como para tener un efecto disuasivo genuino;

3. Insta a los Estados Miembros a que examinen la posibilidad de
ratificar lo antes posible los convenios internacionales encaminados a
asegurar una mRyor protecci~n del medio marino y a mejorar la seguridad
de lanavegaci~n (entre otros, los convenios NQ 147 de la OIT, el Convenio
sobre las reglamentaciones intcrnaci0nales para prevenir las colisiones
marítimas */, de 1972, el Convenio para la prevenci~n de la contamina
cit5n oriqiñada por buques, de 1973 F y el Convenio para la seguridad de la
vida en el mar */, de 1974);

4. Exhorta a todos los Estados a cooperar en la adopci6n de medidas
de orden materiñl para combatir la contaminaci6n marina en forma eficaz.".

14! sesi6n
24 de mayo de 1978

B

Programa de mares regionales: el Mediterr~eo

El Consejo de Administraci~,

Considerando que los ~xitos logrados por el Programa de las Naciones
Unidas para el M(~dio Ambiente en la esfera de la protección del medio am
biente en la regi~n del ~editerráneo constituyen un ejemplo concreto del
criterio integrado y nol adecuad0 ejercicio de la función coordinadora que
deben constituir la principal preocupación del Programa en el desempeño dp.
sus actividades,

Considerando que la experiencia adquirida durante la preparaci6n y
la ejecución del Plan de Acción para el ~editerráneo tendría que ser pro
vechosa para otros programas de mares regionales,

Recordando las observaciones formuladas en su decisi~n 50 (IV),
del 13 de abril de 1976, relativa al programa y las actividades del pro
grama del Fondo, sobre la necesidad de lá progresiva transferencia de las
tareas ejecutivas del Plan de Acción para el Mediterráneo a los gobiernos
de la· región,

Tomando en consideración el informe de la Reuni~n Intergubernamental
de los Estados ribereños del Mediterráneo sobre el Plan de Acci~n para el
MediterlSneo,

Reconociendo, sin embargo, que la consignación sin límite en el tiempo
de recursos con cargo al Fond0 para el Medio Ambiente para financiar tareas
administrativas es incompatible con la funci6n catalizadora del Programa,

*/ Traducci~n no oficial.
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1. nace ~n llamamiento a los Estados r iberei'íos del Mediterrtneo
interesados en el Plan de Accit1n para el Mediterr~neo para que asuman
una responsabilidad financiera creciente en r~laci~n con los gastos de
secretar1'a, con el objetivo de asumir plena responsabilidad financiera
por esos gastos en la fecha ~s temprana posible y a mSs tardar para
fines de 1983;

2. Invita, no obstante, a los Estados ribereños del Mediterr~neo

a que sometan al Fondo para el M,edio Ambiente propuestas de proyectos
de investigacidn y de otra índole que puedan contribuir a la aplicación
eficaz del Plan.

3. Insta al Director Ejecutivo a que busque los medios para com
plementar los haberes del rengldn Oc~anos del presupuesto, dentro de los
ltmites de los recursos existentes, a fin de satisfacer las necesidades
leg1'timas de diversos prog%amas de mares regionales.

14!, sesic$n
24 de mayo de 1978

6/8. Centro Internacional de Formación en Ciencias Ambientales
para parses de habla española

El Consejo de Administración;

Considerando que el Centro Internacional de Formaci~n en Ciencias
Ambientales para parses de habla española (CIFCA) ha realizado tareas
encaminadas a la formación de expertos en diferentes campos de las
ciencias ambientales,

Teniendo en cuenta que el cn'CA ofrece posibilidades para extender
su acción en el camr~ de la educación y la capacitación ambiental,

Exhorta al Director Ejecutivo a considerar la continuación del apoyo
al Ceñtro Internacional de Formación en Ciencias Ambientales para parses
de habla espafiola hasta 1981, reestructurando sus programas a fin de
lograr una mayor adecuación a las necesidades de educación y capacitaci~n

ambiental de los países latinoalilericanos y demts países de habla española.

14! sesicSn
24 de mayo de 1978
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6/9. Derecho ambiental

El Consejo de Administraci~n,

Reconociendo que el desarrollo del derecho ambiental es un factor
indispensable en la asistencia para la aplicaci~n de las políticas y
recomendaciones del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y, en general, para la proteccicSn del medio ambiente mundial,

Recordando la Declaraci~n de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio, Humano W,

Reconociendo en eSj)ElCial la necesidad de desarrollar los principios
pertinentes contenidos en la DeclaracicSn en lo que se relaciona con la
responsabilidad por contaminacicSn y otros daños ambientales y la indem
nizacic5n a las víCtimas de tales daños,

Reafirmando sus decisiones 66 (IV), del 13 de abril de 1976,
y 91 (V), del 25 de mayo de 1977,

Habiendo examinado el informe sobre los resultados d~ las reuniones
primera y segunda del Grupo de ExPertos sobre derecho ambiental y las
observaciones del Directo~ Ejecutivo al respecto 2Q/,

Tomando nota con satisfaccicSn de los trabajos del Grupo y los pro
gresos logrados por el mismo en su examen de los aspectos jurrdicos de
la prevencic5n de la contaminacicSn originada por las actividades de
minería y Perforacic5n frente a las costas dentro de los l!mites de la
jurisdiccicSn nacional,

Pide al Director Ejecutivo:

b) que apoye las actividades relativas al derecho ambiental dentro
del Programa de las Náciones Unidas para el Medio At."'1biente, dot~olas
de personal y recursos suficientes, recabando r si fuera necesario, la
asistencia de instituci'Jnes y organizaciones jurídicas vinculadas al
Programa. y reuniendo datos sobre el derecho ambiental;

sobre el Medio
S.73.ILA.14 y

W UNEP/Gc.6/7/Add.l, párrs. 31 y 32.
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49/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
Humano (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
corrección)s ~ap. l.

a) que recomiende al Grupo de Expertos sobre derecho ambiental
que acelere la labor relativa al estudio de los aspectos jurídicos de
las actividades de minería y perforaci~n frente.a las costas dentro de
los lfmites de la jurisdicci6n nacional, con miras a establecer direc
trices, cuando proceda, de acuerdo con el programa convenido en la
segunda reunicSn del Grupo celebrada en Ginebra del 3 al 12 ·de abril
de 1978;
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,2,) que elabore un informe sobre la marcha de los trabajos del
Grupo para someterlo al COnsejo de Administraci15n en su st!ptimo pertodo
de sesiones.

1~ _81&1-24 de mayo de 1~78

6/10. Programación y programas r5ionales:Asia

El COnsejo de Administración,

Becordando sus decisiones 88 D (V) y 90 (V), dal 25 de mayo de 1977,
tituladas respect1vmnente, itProgra!Jla de mares regionales; AsiaR y

. "Medidas de apoyo: educacic:1n y capacitación",

Observando que no se han hecho progresos en la aplicacic5n de esas
decisiones,

Observando adem~s las graves carencias en las asignaciones del
Fondo para el Medio Ambiente para apoyo a los proyectos en las regiones
de Asia y el Pacífico y Asia occidental r según se refleja en la nota
del Director Ejecutivo sobre la ejecución del programa del FOndo
en 1977 §Jj,

Apreciando la af~rmación del Director Ejecutivo acerca de su
firme decisión de rectificar esa situación,

Apreciando asimismo el papel que desempeñan las oficinas regionales
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la formu
laci6n racional de los programas de nivel 11 y en cuanto a asistir,
seqdn proceda, en la elaboración de las propuestas de nivel 111#

Consider~do las principales necesidades que ya se han m~festado

en Asia en relación con los desiertos, los mares regionales, los grupos
de cooperación subreqional y la educacicSn y la capacitación,

Considerando ade~s la necesidad fundémtental de prestar decidick
atenci6n a la esfera medio ambiente y desarrollo t particularmente a
nivel nac:tonal,

1. Decide que es menester adoptar u~gentemente medidas tendientes
a restituir el equilibrio en materia de actividades. en las r~~~one~

de Asia y el Pacífico y de Asia occidental y apoyo a las mismas;

2!1 UNEP/GC.6/13.
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~. :::nata al Director Ejecutivo a suministrar.·, con cargo al Fondo
para el MedIOAirbiente, apoyo adecuado a los pJ~ogramas que han alcanzado
su ~urez W g y a fomentar la' formulaci~n de propuesas pertinentes en
tlIectores de actividad necesarios en la regi¿Sn,

~~.. Acoge con benepl!cito el creciente apoyo brindado· por el Director
Ej.~cuti:,.~o.a las iniciativas y al papel que ccrresponde a la Oficina Regional
para. As1a y .el PacIfico en la promoci6n de las actividades regionales,
sUbreqiot~les y nacionales;

4. Invi·ta a los orqanls.mos amientales nacionales y a los organismos
nacionales de planificaci6n para el desarrollo de los patees interesados a
~e prc:muevan" por t.ooos los medios a su alcance, m.§todos y metodologtas
p&:"a il!c:orporar las dimensiones amientales en el proceso de preparac1~n de
los planes. nacionales y programas de asistencia ~cnica que reciben ~yo
del Programa. de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

a
14=- sesi6n

24 de maYo de 1978

6/11 • Medidas de lucha contra la desertifi 'Aci6n

A

Aetlvido.des ·c:ompl...nt.ar1as de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Desertificacidn

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre la
Conferencia de las Naciones Onidas sobre la Desertificaci6n: axae.n· y
actividades complementarias 53/, el estooio sobre medidas y med1osadicio·
nales de financiación para laaplicación del Plan de Acci6n para combatir
la desertificacicSn 54/, el informe del Director Ejecutivo sobre el primer
perlodo de sesionesdel Gr~o Consultivo sobre el control de la deserti
ficacicSn W, y el informe del Director Ejecutiva sobre creacicSn y funcio
namiento de una cuenta especial para financiar la aplicacicSn del Plan de
AccicSn para combatir la desertificación 56/,

Habiendo escuchado las declaraciones int:.róduotor~8S hechas pgr el
Director Ejecutivo sobre estos documentos,

~./ Como se indica en el p~r. 16 d) del documento .UNBP/GO..6/13.

2,!/ UUEP/OC.6/9 y Annex.

2i/ UNEP/GC.6/9/Add.1.

i§/ UNEP/GC.6/9/Add.3.

§2/ ~~/GC.6/9/Add.4y Corr.1.
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'D .': .. tendo en cuenta las opiniones expresadas por el Consejo de
IdIrJinrsl;.LaciCSn en su sexto período de sesiones sobre esta materia,

'Domando nota con satisfacci<5n del importante papel desempeñado por
el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente en la preperaci6n de la Conferencia y de los resultados conse
quidos por trsta,

1

Bxamen y actividades complementarias

1. Toma nota dal informe del Director Ej'3cuUvo acerca de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificaci6n¡

2. Toma nota de las cuentas de la Confl;)rencia de las Naciones
unidas sobre la oesartificaci6n presentadas por el Director Ejecutivo
y ~r,~ha esas cu~ntas 21/;

3. ~rucba asimismo el ajuste entre el exCedente del presupuesto de
la Conferencia y el déficit de las actividades del programa del Fondo y
decide absorber el déficit neto hasta 14.717 dólares con cargo a la asig
naci6n para actividades dol programa del Fcindo dentro del renglón corres
pondiente a ecosistemas terrestres pare. el MO 1978,

4. Toma nota con satisfacci<5n del inforoo de la Junta de coordi
nacicSn para el. Medio Ambiente sobre su Clctavo período de sesiones ~ y
de las medidas positivas tomadas· por la Junta· y. sus miembros con miras
a la aplicaci6n del Plan 4e ricci6n para combatir l'a desertificaci6nfo

5.. Iovita a los cSrganos rectores de les miembros de la Junta a que
incluyan en sus programas y presupuestos re3pectivos disposiciones para
la ~licaci6n del Plan de Acci6n1

II

!!eüidas adicionales para 1.:1, financiación del Plan de Acci~n

1. Toma nota del estudio preparado por un grupo de especialistas en
financiacÚ5n internacional de. proyectos y programas sobre medidas y medios
adicionales de financiaci<5n para lél. aplicación del Plan de Acci6n para
coJli)atir la dosertificaci6n,

2. Decide presentar el estudio del grupo de especialistas a la Asamblea
Genernl., en su triq6siUlO tercer período de sesiones, junto con pasajes selec
cionw:los del informe del Consejo de Administraci6n que reflejan las opiniones
dis;LeJentes expresadas sobre esta materia en el Consejo;

W UNFR/GC.6/9/lmnex.

W UNEP/G::.6/5/Add.1.
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2. Insta al Grupo Consultivo a que colaborf,;} con el Director Ejecutivo,
especialmente en las tareas d~ prestar r\SistenciC:i en la movílizac1Sn' de
recursos para la ejecuci~n de proyectos y pJ:'ogramas dentro del marco de
la aplicaci~n del Plan de Acción para combatir la desert1ficaciéSn y de
asegurar la apropiada coordinación de las actividades realizadas con los
rec:.rrsos movilizados por el Grupo;

- 162 -

Informe del Secretario General. sobre la creaci6n,
X funcionamiento de lma cuenta especial

para combatir la desertificaci6n

Toma nota del informe del Secretario General, 'sobre la creaci6n y
funcionatr.iento de una cuenta esp~cial para 'combatir la desertificaci<5n
y de las rec.::>mendaciones contenidas en el mismo.

El Consejo de Adminis~ación,

;;.
Medidas que han de tOm.llrse en beneficio de

la región sudonosaheliana

3 • Pide al Director Ejecutivo que dé curso a las recomendaciones
aprobadas por-el Grupo en su primer período de sesiones, con miras a
acelerar los trabajos relativos a los proyectos transnacionales y otros
proyectos futuros para combatir la desertificaci5n;

Informe sobre el erimer período de sesiones del ~ru~ Consultivo

a
1s;;. sesi&

24 de mayo de 1978.

3. Invita a la Asamblea General a que pida al Secretario General
que solicite las opiniones de los gobiernos y presente un informe sobre
los resultados de su encuesta a la Asani:>lea en su trigésimo cuarto
período de sesiones;

IV

111

1• Toma nota del informo del Director Ejecutivo sobre el primer
período de sesiones del Grupo Consultivo sobre el control de la
aeeertificaci6n¡

Recordando la rasoluci6n 32/170 ·je la Asar::blea General, del 19 de
dieielnbr~ de 1977, en cspeci~~ sus párrafos 2 y 3 concernientes a las
medidas y modalidades de acción propuestas par~. la ejQcuci6n de los
proyectos y programas de lucha contra la desertificaci6n en la reqi~n

sudanosaheliana y a las medidas propuestas para mejcrar los arreglos
institucionales an la región,
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2. Acepta la propuesta de ampliar la organizaci6n y las funciones
de la Oficina del Sabel de las Naciones Unidas y la orqanizacicSn y. las
funciones de su oficina regional en Ouagadc;>ugou, y de que esta activ~dad

se lleve a cabo COIOO actividad conjwlta del Programa de las Naciones' Unidas
para el Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el·
Desarrollo,

e) Las características y funciones propuestas para el mecanismo
institucional propuesto;

b) Las principales medidas y mod.alidades de accic5n' propuestas para
combatü' la desertificacicSn en la regicSn¡

a) La definicicSn de la regicSn suc1anosaheliana contenida en el
púrafo 3 del informe del Director Ejecutive sobre las medid.as y modali
dades de aecic5n propuestas para la ejeeueic5n de proyectos y progranas
encaminédos a combatir la desertificacic5n en la región suianosaheliana
y las medidas propuestas para mejorar los arreglos institucionales en
dicha regicSn·,

1. A,poya:

Considerando la naturaleza y alcance de la desertificaci6n en la
regi6n sudanosaheliana y la necesidad de aplicar inmediatamente en esa
regi6n el Plan de Acci6n para combatir la desertificacicSn,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre las
medidas y modalidades de accicSn propUestas para la ejecucicSn de proyectos
y pz:ogramas encaminados a combatir la desertificacicSn en la regicSn swano
sabeliana y las medidas propuestas para mejorar los arreglos institucio
nales ~n dicha regicSn W,

Tomando nota de que la propuesta de anpliar la Oficina del Sah~l de
las Naciones Unidas a fin de convertirla en Ui"la actividad conjunta del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Programa d.e las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente ss ha formulado en estrecha con
sulta con el Administrador del Programa de las Naciones unidas para el
Desarrollo,

Plenamente consciente de las consecuencias financieras de las tres
propuestas de mejoramientol de los arreglos institucionales en la regicSn
suia.nosaheliana presentaias al Consejo,

Recordando el mandato conferido al Secretario General en virtud de
las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo Econ6mico y Social relativas a la asistencia a median9 y largo
plazo a los países de la regicSn suianosabel'iana afectados por la sequía,
que ejecuta la Oficina del Sabel de las Naciones Unidas,

r



3. Autoriza al Director Ejecutivo a que tome las medidas necesarias
para la aplicación de esa propuesta de conformidad con la acci6n deserita
en los párrafos 38, 41 y42 de su informe,

4. Invita al Cons'ajo de AdmillistracicSn del Programa de las Náciones
Unidas para el Desarrollo a que considere favorablemente dicha propuesta.

1~ sesi&
24 de mayo de 1978

6/12. FundacicSn de las Naciones Unidas para el
HQ>itat y los Asentamientos Humanos

A

Aplicacic5n del plan y programa de operaciones de la Fundacic5n

El Consejo de Administ~ación

Toma nota del informe del Director Ejecutivo sobre el estado de apli
cación del plan y programa de operaciones de la Fundacidn de las Naciones
Unidas para el H!bitat y ·los Asentmnientos Humanos §.Q/.

.s!- 8e8~c1n
12 de mayo de 1978

B

Cuestiones presupuestarias y arreglos administrativos

El Consejo de AdministracicSn,

Recordando que el período por el que fue aprobado el presupuesto de
gastos de apoyo al programa de la Fundaci6n de las Naciones Unidas para
el Hábitat y los Asentamientos Humanos, en vi~tud de la decisi6n 94 (V}
del Consejo de Administración, del 25 de mayo de 1977, expira el 30 de
junio de 1978,

Tomando nota de que, por razones que escapaban a su control, la
Comisic5n de Asentamientos Humanos en su primer período de sesiones no
estuvo en condiciones de examinar y aprobar el presupuesto de la Fundacic5n,

Tomando nota asimismo de las observaciones de la Comisión COnsultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la nota del Director
Ejecutivo referente al proyecto de presupuesto de los gastos de apoyo al
programa de la Fundaci~n correspondiente al período del 19 de julio de 1978
al 31 de diciembre de 1978,

60/ UNEP/GC.6/10.
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Consciente do c,:\1~~ en virtud de 11". resr}luci~n 32/162 de la Asamblea
General, del 19 de dicj.cmbrú de 1977, l~ Comisión de Asentamientos Humanos,
ont~e otras cosas, propc,rcionará Qrientaci~n genaral en materia de polfticas
a la Fundación y supervisará sus ~para~iones,

Decide como medida provis;C'ual para hacer f:r~nte a la situél.ci<5n exis
tente y ~in que ello prejuzgue acor:..'a de: la plena. rf~3rJonsabilidadde la Co
rnisic5n de ASQIltami~ntos HUmall0S ·:m le relativn a J.;;\ Fundación de las Naciones
Unidas para el HAbitat y los .l~scmt;:.roicntos Hwnanos', prorroqar hasta el 31
'de diciembro de 1978 le. ~i.1to~iz;:ción (!~.d¡>. on Ilirtud O(~ 5'..1 d(~cisil')n 94· (V) ,
del 24 de ¡uayo de 1977, con referencia a los gastos de apoyo al programa
de la Fundaci~n, con sujeción a l~s condici~nes siguientes:, .

a) que tales gastos, conjuntamente con los gastos de proyectos y
toda otra obligaci~n de ese tipo que pueda surgir r no cxced~n lCos recursos
de que efectivamente disponga la I:"'unc.ación;

b) que en junio d8 1978 ~e prese~to a la C0misi5n Consultiva en
Asuntos' Administrativos y de Presupuesto un proyecto de preBupuesto de
tallado para su examen.

1~~ sesi~n
24 de mayo de 1978

6/13. Cuestiones relativas al Fondo para el Medio Arr~iente
=

Ejecucic;n del nro·:¡r.'.raa. del F0ndo
~~;;,;.:;,;--_._'...;;,;;...;..,~=:;;.....;:;..:;;::....;;;..,.;;=

El Consejo CG A~iIDini~aci~!~

1. ToDla mka dol lnfo.r.mc del DirN.:tor. Ejecut.ivo sobre la ejecución
.j,el p:roqr~~""PC)ndoen "1977 61/ Y d~:ia cnnstanc:i.a de ·.su satisfacción por
E)1 nivel particularm~lltü alto dc' Pél·CíO é~(~ c:')nt.ribucionE's prometidas alcan
zadC" en 1977;

2. ~ido al Di.rector F.j,'~·~l¡:iv(j :,¡:UC tnme- fí\.~C:idEs pare. l'Jgrar '.ma dis
tribucic5n geogrgfica dC'bidaTD.enb,-; oq'.ülibr?\da de las actividades reginnales
del Progra-na de las Nacior.es Unida~ para el ':~c('iio l\mbinnte, hr.>1:lida cuenta
de ~as nccGlsi:iaéios ral?.t.iV,'lS r;¡0 las diversas :r.egiones, 1'11 tiempo que se
asegura nl desempeño por el Prn(:rrar~A.. r't(l S\1 fu..""lcit'5n cat.alizador;:;. en la
esf:era del medio ambicn~G;

61/ UNEP/GC.6!13 Y ~d3.1.

'f.:~' -.:.;
,,-, .... ;;"



• ven

3. Exhorta a los gobiern~s que no ~st~n contribuyendo al Fondo para
el Medio Arnhiente o que contribuyan una suma muy inferior a sus posibilida
des a que contribuyan conforme a su capacidad, y a los gobiernos que han
contribuido en el pasado a que contribuyan para el período 1978-1981 con
'a misma celeridnd y disposici~n favorablc que cn 01 pe.rfodo 1973-1977,
con miras a alcanzar la ceta del plan de median~ plazo aprobado;

~. Expresa su apre~por la forma de pr~sP.ntación y el contenido
de la serie U!~P/FUND/PROJECTS/-que se distribuye junto con el Informe a
los Gobiernos y pide qu~ los informes nobre los distintos proyec~
~s precisos en lo que respecta a los "Objetivos concretos del proyecto",
que so indiqu~ cl~ramenta la forma exacta en que han de distribuirso los
recursos asignados por el Fondo l,)"\ra el Medio Ambiente 'i qué se incluyan en
el Informe a los Gobiernos, dos veces ñl año, cuadros indicando el esta-
do de los compromisos y los gastos;

5. Suscribe la intenci~n del Director Ejecutivo de colocar al pro
grama del Fondo sobre una base má:s coherente y a lA.rgo plazC' con objeto
de lograr una mayor racionalización en el uso de ios rocursos del Fondo
y utilizarlos de manera m&s efectiva y econ6~ca, ~in pnb 0110 demorar
los proyectos de duraci~n m~s breve que interesan a los pa!s~s, ni prü
juzgar al resp~cto;

6. AutorizA. al Director Ejecutivo a é'lsi.gnar al Fondo Rotatorio
(Información) con cargo a la reserva del programa del Fondo, la suma
nocesaria para que el saleo no comprometido del Fondo Rotatorio (Infor
maci6n) al 12 de enero de· 1979, alcance la cifra de 200.000 dólaros.

14~ sesi~n
24 de mayo de 1978

B

EVrlluilCión del prograLla y los proyp.~

El Consejo de Administración,

Tt)mando nota del informe 101 Director Ejecut:iV0 sobre la ~valuacicSn

de los proyectos del Pondo 62/,

Reafirmando la gran impor.tancia que concede a la evaluaci~n del
programa y los proyectos,

R~conociendo las dificultades que entraña definir la ovaluaci~n de
proyectos y d~l programa y met0dolog!as aeccuadas ~ las necGsidades del
Programa de las Naciones Unidas para el Hodio }\mbiente;

62/ UNEP/GC.6/14.
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1. Pide al Directo~ Ejecutivo que defina con mayor precisi~n meto
dologtas de-evaluaci~n, conforme a los lineamientos expuestos en su
informe, pero sin perjuicio de lo dispuesto en al pkrafo 4 infra pres
tando especial atonci~n a lfi necosidad de definir claramente objE"!tivos
para las activid~des del programa y establecer criterios de apreciaci~n,

y que preserte un informe al respecto al Consejo de Administraci~n en
su sEptimo perIodo de sesiones;

.
2. Expresa su satisfacción con la serie UNEP/PUND/pROJECTS/-,

como instrumento para sefirllar a la a'tencil'Sn de los qob1ernoll los infor
mes do eV!'.luaci&l, y pide al Director Ejecutivo que seasequre de quo
esos informes tengan un car!cter analítico;

~n
3.. R«:onoce la importancia dé que la dependencia de ~va1uaci&

participe en un principio en l~ planificaci~n dal programa, 'pero insta
a que se la haga m~s independiente administrativamente C'~ las secciones
de programa~i~n'y ejecuci~n de proyectos y a que se la fortalezca me
diante redistribuci5n de los recursos existentes para asegurar la con
secuci6n de sus objetivos;

4. S':,qiere que se utilicen los consultores externos princi,t?al
mente para las evaluaciones a fondo y que, en el caso de proyectos re
gionales y proyectos mundiales ejecutados primordialmente en el plano
regional, los consultores procedan, en la medida de lo posible, de las
regiones interesadas.

14~ ses1~n
24 de mayo de 1978

C

Inforw~s financieros y estados de cuentas

El Consejo de Administ~aci~n

1. Toma nota del informe financiero y estados 'de cuentas sin ve
rificar del Fondo del Programa de 'las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente correspondientes al bienio que termin~ el 31 de diciembre
de 1977 §l/;

1)

\\
¡.

f;

2. Toma nota asimismo ~e las medidas adoptadas por el Director
Ejecutivo 641 para completar la aplicación de las recomendaciones de la
Junta de Aüditores y de la Ccmisi6n Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto on relaci~n con el informe financiero y estados de
cuentas del Fondo correspondientes a 1975.

UNEp/GC.6/L.3, seccie5n 1 y anexo.

!~., SQcci~~ 11.
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570 000

500 000

1979-

3 276 000

7 215 000

1 040 000

1 650 000

4 840 000

4 672 000

·5 577 000

660 000

30 000 000

1978-

550 000

700 000

f 140 000

570 000

5 020 000

1 600 000

7 620 000

4 890 000

4 000 000

4 800 000

710 000

31 600 000

(en d~lares de los EE. UU~

Esferas

Medio ambiente y desarrollo
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Apoyo

Ord,naci6n del medio ambiente
con inclus1c5n del derecho
ambiental

D

Viqilanc~.a Mundial, incluso el
Reqistro Intemacional de Pro
ductos gurmicos Potencialmente
'l'8xicos

Asentamientos humanos y
salud humana

Gesti~n del Fondo para el Medio Ambiente:
actividades del programa, 1978-1979

El Consejo de Adloinistrac1c5n

1. EstS de acuérdc. con la intencic5n del Director. Ejecutivo de
procurar contribuciones voluntarias para los afios 1978 a 1981 a nivel
mundial, conforme a lo prop",esto en el plan a mediano plazo,

2. Aprueba W1 aumento de la reserva financiera a 3.8000000 d~

lares para 1978 y una reducci~n a 3.300.000 dc5lares para 1979,

3. Autoriza al Director Ejecutivo a que asuma compromisos futuros
de hasta 10.000.000 de d~lares en 1980 y 4.000.000 de d6laree en 1981,

4. Decide revisar la distribuci6n de la asl9Daci~n para las ac
tividades del proqrama del Fondo Para 1978 y 1979 de la siguiente manerA'

Ecosistemas

Datos

Desastres naturales

oc6anos

FWldaci15n /.oJ las Naciones Unidas
para el Rabitat y los Asenta
mientos Humanos



E '" ¡ar);

L

c
l1er~u

5. Autoriza al Director Ejecutivo a considerar el
bienio 1978-1979 COlOO un ejercicio econ~mico ~ico con una
asignaci6n de 61.600.000 dolares;

6. Confirma la autorización concedida al Director Ejecutivo en
virtud de la d~cisión 98 B ('7), del 24 de mayo de 1977 para ajustar la
distribución de los fondos para 1978 y 1979 on hasta un m~imo del 20'
en m&s o en menos ~n cada reng15n presupuestar~o, si ello fuera necesa
rio, a fin de preservar la integridad del programa,

7. Autoriza tarnbi~n al Director Ejocutiv0 a incrementar las
consignaciones.en divisas convertibles para 1978-1979 en la suma de las
Obligaciones no liquidadas registradas por los organismos de cooperaci~n

cm 1977, de las que informaron, y en la SU':1la de las actividades apléL
zadas de 1977 para ~ños subsiguientes, como se indica en el cuadro 3 de
su nota sobre \~S activiáadesadel programa del Fondo y 01 estado de las
contribuciones voluntarias, 1 de enero a 31 de marzo de 1978 65/, en
ia inteligencia de que, teniendo en cuenta las limit~ciones fiñancieras
potenciales que afectan a las operaciones del Fondo, se mantendr& en
todo momento una liquidez adecuada.

B. Autoriza además al Director Ejecutivo a'incrementar la consig
nación para 1978 en la suma del cOlúponento de 1978 de los proyectos ano
divisas no convertibles aprobñdos recientemente y distribuir la suma de
que se trata entre distintos renglones del presupuest9". en particular,
medidl1s de apoyo ~

9. ~~I con arreg10 al artículo V del capítulo 11 de las nor
mas generales aplicables a las operaciones del Fondo d~l Prog~ama de las
Naciones Unid"s péU'a el ~1edio Ambiente, el establ.ecilniento de un fondo
fiduciario de 5,8 millon~s de de.larcs para el período 1978-1980, dentro
d~l marco del Fondo para el j'·~edio ~,rnbi.ente, para la ejecución del Plan
de Acci~n para la protección y el desarrollo del medio ~rino y las zonas
costeras de 1'.rabia Sau6.ita, Dahrein, F.miratos Arabes Unidos f Irán, Iraq,
Kuwait, Omán y Qa.tar ~

10. ARrueba, con arreglo al art!culo V del capítulo 11 de las nor
mas generales aplicables a le.u operaciones del Fonño del Programa de las
Naciones Unidas para el ~edio Ambiente, el establecimiento de un fondo
fiduciario para el período 1978-1982, dentro del marco del Fondo para
el r-1edio Ambi.ente I para la fina.n.ciaci~n ñlÜ infonle quinquenal sobre el
estado del medio &abiente, 1978-1982;

11. Insta a los gobiernos que contribuyan voluntariamente a los
fondos fiduciarios e que Se aseguren de que estas contribuciones nQ
vay~ en detrimento de su~ contribuciones al Fondo para el Medio AMbiente.

14!: sesil5n
24 de mayo de 1978

65/ UNEP!GC.6!13/Add.1.
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E

Gcsti~n del Fondo para el Medio Ambiente: gastos del
E!0grama y de apoyo al programa para 1978-1979

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado los c!lculos suplementarios del Director Ejecu
tivo para el presupuest:jI de gastos del programa y de apoyo al proqrama
para 1978-1979 66/ y el inform€ correspondiente de la Comisi~n Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 67/;

1. Toma nota con aprobación de la intenci~n de~ Director Ejecutivo
de consultar en 1978 con el Secretario General en cu~to a la realización
de la segunda fase de las transferencias del presupuesto de gastos del
proqrama y de apoyn al progr'lma del Programa de las Naciones 'Unidas para
el Medio Ambiente al ~resupuesto ordinario do las ~aciones Unidas en al
bienio 1980-1981;

2. Toma nQta de la obligación qu~ supondr& el pago de alquileres
para el presupuesto de gastos del programa y de apoyo al programa en futu
ros bienios,

3e Est! de acuerdo con la propuesta co que los puestos de los re
presentantes regionales para las regiones de Africa y de Asia occidental
se reclasifiquen del nivel de D-1 al de D-2;

4. Recomienda que la propuesta de reclasificar los pJ8S
toa de los representantes reqionales adjuntos en las ofioiu~

regionales para A~érica Latina, Asia occidental y Africa, as! como la pro
puesta de crear cuatro puestos de contrat~ci~n local en dichas oficinas,
vuelvan a examinarse en 1979 sobre la base de la información que propor
cione el Director Ejecutivo en cuanto a sus funciones y responsabilidades,
as! como de las propuestas que se sometan al Consejo de Administraci~n

sn su sépti~ período de sesiones;

5. Afirma la necesidad de establecer una depondencia que se en
cargue ~e las medidas complementarias del Plan de Acción para combatir
la desertificación;

6. Toma nota de la necesidad de que otros sectores del sistema de
las ~aciones Unidas faciliten expertos altamente calificados para la
Dependencia de la Desertificaci~ny expresa su agradecimiento al Progra
ma de las Naciones Unidas para Gl Desarrollo, al Fondo de las Naciones
Unidas para A.ctivi.dades en rot~teria de Poblaci~n y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas por su apoyo a la Dependencia,

§§! UNBP/GC.6/16.

QZI UNEP/GC.6/L.4.
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7. Conviene en que esta dependencia incluya t en una primera fase t

dos puestos aportados por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, un puesto aportado por el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Matezoia de Poblaci6n, m4s 24 meses-hombre por lo menos
de servicios de personal del cuadro ,orq~ico aportados por otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas¡ junto con un puesto d~ plan
tilla de nivel P-5 y cuatro puestos de ~ontrataci6n local del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente1

8. Autoriza al Direotor Ejecutivo a qua, como medida provisional,
contrate los servicios de tres especialistas de alto nivel y emplee 'un
especialista ~s, así como cuatro funcionarios de contrataci6n local' a
fin de dotal a· la ~n&mc:.1a del n'l1mero de furcionariOla nec:esario para
que pueda hacerse cargo de las activ~dades complementarias del Plan de
Acci6n en 1978-1979;

9. Decide ~úe el Director Ejecutivo pase revista a principios
de 1979 a lél dotaci6n de personal de la Depen~encia de la Desertificaci8n,
incluida la posibilidad de que pueda contar con puestos de plantilla,
sobre la base de las decisiones que tome la Asamblea Gener.al en su tr1
g~simo tercer per!ododesesiones, y presente sus conclusiones, junto con
la dem~s informaci5n pertinente, al Consejo 'de Admin1straci~n, para que
~ste tome una decisi6n al respecto en su s~ptimo período de sesiones;

10. Aprueba 'el cr~dito adioiona~ de 385.410 d~lares para el
presupuesto de gastos del proqrama y de apoyo al proqrama correspon~

diente al bienio 1978-1979.

omo la pro
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e propor
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se en
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14! sesi6n
24 de mayo de 1978

6/1(. Cooperaci6n.en el campo del medio ambiente en
materia de recursos naturales cOffiP&rtido~

dos o mSs Estados-
El Consejo de Administraci6n,

Afirmando los principios de la Declaraci5n de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 68/,'

Tomando debidamente en cuenta ~a resoluci6n 3129 (XXVIII) de' la
Asamblea General, del 13 de diciembre de 1973, titulada t1cooperaci~n en
el c~ del medio ambiente en materia de recursos naturales compartidos
por dos o m!s Estados",

68/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ht!!!!!mo(publ~.cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14 y
corrección), cap. l.
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E?$>resando su satisfacción ,p:)r la labo!' realizada por el Grupo In
tergubernamental de Expertos sobre recursos naturales compar~!dos por
dos o ItaS Estados en el cumplimiento de las tareas a él confiadas con
ntras a la apliéaci~n de la resoluci5n mencionada,

Tomando en cuenta los artículos 3 y 30 de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada por la Asamblea
~¡eral en virtud de la resoluci~n 3281 (XXIX), del 12 de diciembre de 1974,

~~29~endo el derecho de los paises a encontrar soluciones con
crotas sob~e ~1~ b~se bilateral o regional,

DeseWldo promover y desarrollar el derecho internacional rQlacio
nado ~~conservaci6nyla e~lotaci~n armoniosa de los recursos na
turales compartidos por dos o m~s Estados,

1. A~rueba el informe del. Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre recursos naturales compartidos por dos o m~s Estados acerca de la
labor realizada en su quinta reuni6n 69/, en el que figura el Proyecto de
principios de conducta en el campo del medio ambiente para orientar a
los Estados en la conservación y l~ utilizaci6n armoniosa de los recur
sos naturales compa!:t:l.dos pOr dos o m~s Estados 7

¿ •. ~to!!?~, al Director Ejecutivo a transmitir el informe a la
Asamblea C~neral, en su trigésimo tercer período de sesiones, como infor
m~ final del Gr~po ae Exportas, e invita a la Asamblea a aprobar
el p~oyecto de principios.

12~ ees16n
19 de mayO"de 1978

6/15. ~~udi.o_~pr~blemaae los restos mat6~iales

de que~~, eSEecialmente Qlnas, y de sus re
Ee~cusi~es en el.medio ambiente

L ~'~,:,ni3. rl?t:a 4eli..nf:>rIne del ~irector Ejecutivo acerca de sus con-
sü.ltas coñ Io-;-gobiernos sobre la posibilidad y' conveniencia de convocar
una re~~ión intergubernamental para tratar de los problemas ambientales
de los r~stos materiales de querras 70/7

69! UNEP/OC.6/17.

70/ UNEP/GS.6/18, y Add.1.
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2. ~ al Director Ejecutivo:

a) que inste a todos l0s gobiernos que cuenten con la tecnologíaapropiada para enfrentarse a los.problemas ambientales creados por losrestos materiales de guerras a que ragistxen tales fuentes en el SistemaInternacional dp. Consulta en materia de fuentes de informaci6n sobre elmedio ~ientol '

b) que siqa reuniendo, po,,: conducto del SisteII1l'\, fuentes de informac16n sCt~re ~todos para encarar los problemas ambientales creados porlos res~üs materiales de querras¡

!:J qua pz:eate asistencia a los gobiernos, previa pet.1c1~n de t!stos,en la prepe.raci¿Sn de sus propios progLatn8S para la elim1naci& dalas minas de sus territorios, de conformidad con el plh'rafo 5 de la deci~s1¿Sn 80 (IV) del 14 de abril de 1976, y el p~rrafo 4 de la decisi~n 101 (V),del 25 de mayo de 1977;

d) que promueva y realice, en colaboraci~n con los componentesapropiados del sistema de las 'Naciones Unidas y, tal vez, recurriendo areuniones de expertos, estudios sobre los efectos ambientales de losrestos materiales de guerras, especialmente minas.

g! sesi~n
15 de mayo de 1978

6/16. Relaciones con las organizaciones no gubernamentales

El Consejo de Administraci5n,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre las re
lacion~s con las organizaciones no gubernamentales 11/,

1. Expresa su agradecimie~to a todas las organizaciones no gubernamentales que han tomado parte en actividades ambientales y han contribuido a las actividades del Programa de las ~aciones tJnidas para elMedio P~iente, y las invita a que sigan cooperanco estrechamente conel ProgrAma;

2. Insta al Director Ejecutivo y los Estados miembros a que siganestimulando la creaci6n y el crecimiento de organizaciones no gubernamentales y üe sus actividades en la esfera del medio ambiente, sobre todo enlos parses on desarrollo.

9~ ses1~n
15 de mayo de 1978

1!! mmp/GC.6/G.
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otras decisiones

I~

\
¡

i

¡:

r

Resoluciones decisiones a robada~ r la Asamblea
General en su trig;·s1mo segundo ¡¡eríodo de sesiones
X resoluciones aprobadas eer el. Consejo Econdmico X
Social en s~ 632 ~rrod? de sesiones pertinentes a
las actividades del Programa de las Naciones Unidas

2?ra el Medio Ambiente

a
En la 7- sesie5n plenaria del sexto pertodo de sesiones, celebra-

da el 12 da mayo de 1978, el Consejo de AdI!linistracicSn tolDlS nota de las
resolu~iones y decisiones de 1~ Asamblea General y el Consejo Econ~co

y Social indicadas en el documento UNEP/GC.6/3 las medidas pertinentes
ya talladas por el Director Ejecutivo y sus planes para la acci~n futura
en respuesta a esas resoluciones.

Temario provisional, fecha ~ lugar del s~ptimo período
dn sesiones del Consejo de Administraci~n

aEn la 13- sesicSn plenaria del sexto pertodo do ~~siones, celebrada
el 23 de mayo de 197El, el Consejo de Administraci~n decidi~ que, con
arreglo a los artículos 1, 2 Y 4 de su regl~~nto, su s4ptimo pertodo
de sesiones se celebraría en Nai-.:obi del 18 de abril al 4 de mayo
de 1979'aprccedido de consultas oficiosas en l~ maftana del 18 de abril.
En su 14- sesi~n, celebra.da el 24 de mayo de 1978, el Consejo aproJX5,
Para el s~ptimo período de sesiones: el siguiente temario provisional:

1. Apertura del perícdo de sosiones.

2. Elecci~n de la Mesa.

3. Temario y organizaci~n do 102 trabajos del período de sesiones.

4.

5.

Credenciales 1e los reprORent~tes.

Informe del Director Ejecutivo y e~tado del medio ambiente:

a) Informe introductorio del Director Ejecutivo (incluso las
resoluciones y d~cision0s aprobadas por la ~samblea General
en su triq~simo tcrc~r perrada de sesiones y las resolu
ciones aprobadas por el Consejo Econdmico y Social en sus
pertodos de sesiones 642 y 65~ pert!nent~s al programa de
las Naciones Unidas para el MeCio nmbiente)1

b) Periodicidad y duraci6n de los períodos de sesiones del
Consejo de Administraci~nJ

9 Informe sobre nl estado dol medio ambiente.
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Informe del Consejo de Adminlstraci~n a la Asamblea General.

otro. asuntos.

Temario pró""1sional, fecha y luqar del octavo perrado de se
siones del Consejo de Administracic5n.

s) Gesti~n del Fondo del PNtJMA'y cuestiones administrativas
y presupuestarias.

e> Informe financiero' y estados de cuentas para el bie-
nio 1976-1977, terminado el 31 de diciembre de 1977, e in
forme de la Junta de Auditores; Informe financiem y es
tados de cuentas provisionales (sin verificar), correspon
dientes al primer año del bienio ,1978-1979, finalizado
el 31 de diciembre de 1978,

!J Informe sobre la ejecucic5n del programa del Fondo en 1978,

e> Programa de mediano plazo .para el medio ambiente,

!J Informes sobre la coordinaci~n entre orqanismos en la
esfera del medio ambiente,

c) otras cuestiones de eoordinaciBn.-
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7. Cues,lones relativas al programa.

8. P~an de Aoci& para combatir la desertificaci&: coordlnac1&l
y actividades complementarias de la ejecuci~n del Plan.

9. COordinaci& con la Comisic5n de Asentamientos Humanos e informe
sobre la Fundaci6n de las Naciones Unidas para el H&bitato Y los
Aaentamien~8Rumanos.

6. Cuestiones de coordinaci~n:

14. Clausura del perlodo de sesiones.

13.

12.

11.

10. Bl Fondo para el Medio !\mbientea



Consultas oficiosas con los qObiernos

En la 13! sesi~n plenaria del sexto ped~odo de sesiones, cele
brada el 23 de mayo de 1978, 01 Consejo de Administracic5n" recordando
sus decisiones 23 (111), del 2 de mayo de 1975, y 104 (V), del 25 de mayo
de 1977, dec1d15 que las con~u1tas ofieiosas con los qobiernos entre el 1.
sexto y el a&ptimo per!odo de sE::siones del Consejo de Admin18traci~n

se rM1J.aU'~III1·_ 1IaiJ:obi, por un período de hasta cinco aras, en enero
de 1979, a fin de intercambiar puntos de vista sobre política y exa-
minar cualesquiera otros temas sobre los qua el Director Ejecutivo con-
siderara oportuno inforilar y pidi~ al. Director Ejecut1vo que tuviera en
cuenta talu consultas oficiosas en sus c&lculos p1"eeupuelltarioa.
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ANEXO 11

Lista de documentos presentados al Consejo de Administraci~n

ep su sexto período de sesiones

Signatura

UNEJ:1/GC .6/1 Y Corr. 1

UNEP/«X:.6/2

UNEP/OC •6/2/Add. 1 Y OOPPLEMENT

UNEP/GC.6/3

UNEP/GC.6/4

Ul\"EP/OC •6/5

UNEP/GC.6/S/Add.1

UNEP/GCr.6/6

UNEP/GC.6/7 y Corr.l

UNEP/GC.6/7/Add.1

UNEP/GC.6/8

UI~P/GC.6/9 y Annex

Tttulo

Temario ~ qrganizacidn de los trabajos
del perlodo de sesiones

Informe introductorio del
Director Ejecutivo

Conveniencia y posibilidad de que el
Consejo de Administraci~napruebe
proyectos

Resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su tri9~simo segundo
perlodo de sesiones y resoluciones aproba
das por el Consejo Econ6'mico y Social en
su 632 perloüo de sesiones pertinentes a
las actividades del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

El estado del medio ambiente: temas
seleccionados; 1978

Informe de la Junta de Coordinacidn para
el Medio Ambiente sobre su s"ptimo perlodo
de sesiones r l~ueva York, 28 de octubre
de 1977

Informe de la Junta de Coordinacidn para
el Medio Ambiente sobre su octavo perlodo
de sesiones, Londres, 4 de abril de 1978

Relaciones con las organizaciones
no gubernamentales

El programa para el medio ambiente

El programa para el medio ambiente, aconte
cimientos ocurridos de febrero a abril
de 1978

Convenios y protocolos internacionales
en la esfera del meuio ambiente

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Desertificaci~n: examen y actividades
complementarias
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Signatura

UNBP/GC.6/9/Add.1

UNEP/GC.6!9/Add.2

UNEP/GC.6/9/Add.3

ANEXO 11 (continuacie5n)

TJ:tulo.
I

Medidas y medios adicionales de financia-
ci~n para la aplicacitSn del Plan de Acci6'n
para combatir la desertificaci6'n

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Desertificacic$n: Plan de Acci6'n para
combatir la desertificaci6'n - Medidas que
han de tomarse en beneficio de la regi8n
sudanosaheliana

Grupo Consultivo sobre el control de la
düsert.ificaci6n: informe del Director
Ejecutivo sobre su primer pe1.J:odo de
sesiones

UNBP/GC.6/9/ltiJd.4 y Corr.1

UNEP/GC .6/10

UNEP/GC.6/11

UNEP/GC.6/12

UNBP/GC.6/12/Adó.l

Creaci6'n y funcionamiento de una cuenta
especial para financiar la aplicacitSn del
Plan ce Acci6'n para combatir la
desertificaci6'n

FundacitSn de las Naciones Unidas Para el
HQ>itat y los Asentamientos Humanos:
informe sobre el estado de aplicaci6'n del
plan y programa de operaciones de la·
Pundacic5n

P'undacic5n de las Naciones Unidas para el
adbitat y los Asentamientos Humanos:
cuestiones financieras y presupuestarias y
arreglos administrativos - Procedimientos
qenerales que regir!n las operaciones de
la Fundacic5n

Pundacic5n de las Naciones Unidas para el
BSbitat y los Asentamientos Humanos:
cuestiones financieras y presupuestarias y
arreglos administrativos - Informe
presupuestario sobre los gastos de apoyo
al progJ,'ama de la Fundaci6n

Pundacic5n de las Naciones Unidas para el
ulbitat y los Asentamientos Humanos:
cuestiones financieras y presupuestarias y
arreglos adr~1nistrativos - Presupuesto de
gastos de apoyo al programa de la FundacitSn
para el per1'ado 12 de julio de 1978 a 31
de diciembre de 1978
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. UNEP/GC.6/13

UNEP/GC.6/13/Add.l

UNEP/GC .. 6/14

0NEP/GC.6/15

UNEP/GC.6/16

UNEP/GC.6/17

UNEP/GC.6/18 Y Add.l

Título

Informe sobre la ejecuci6n del programa
del Fondo en 1977

Actividades del programa del Fondo y
estado' de las contribuciones volun
tarias: 1g de enero a 31 de marzo
de 1978

Evaluaci6'n de los proyectos del Fondo

GesticSn del Fondo para el medio ambiente

Presupuesto de gastos del programa y de
apoyo al programa para 1978-1979:
c~lculos suplementarios

Proyecto de principios de COndUCt:i!l en el
campo del medio ambiente para la (,)rienta
ci6'n de los estados en la conservaci6n y
la utili~aci6'n armoniosa de los recursos
naturales compartidos por dos o m!s
Estados~ informe del Grupo interguberna
mental de Expertos sobre recursos natu
rales cOII"..partidos por dos o mSs Estados
acerca de la labor realizada en su quinta
reunicSn, celebrada en Nairobi en Nairobi
del 23 de enero al 7 de' febrero de 1978

Estudio del problema éie los restos mate
riales de 9Uerras, ~specialmenteminas, y
de sus repercusiones en el medio ambiente:
posibilidad y conveniencia de convocar
una reuni6n intergubernamental para tratar
de los problemas an~ientales de los restos
materiales de guerras

arias y

~a el

lI'ias y
~oo de
mdacic1n
a 31

UNE:P/GC!INFORMATION/l/Rev.l Co¡.¡pendio de objetivos, estrategias y
esfer.as de concentraci<5n acordadas para
el progréU!lfl para el medio ambiente

UNEP/GC/INFORMATION/S/SUPP~ENT Registro de les protocolos y convenciones
internacionales en la esfera del medio
ambiente

UNEP/GC/INFORMATION/6 y Add.l l-1emorandos de entendimiento entre el
Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Arabiente y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas
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ANEXO 11 (continuacie5'n)

Título

Informe sobre la marcha del Sistema
Internacional de Consulta (SIC) en
~teria de fuentes de informaci8n s"bre
el medio ambiente

Plomo: T&nicas para la evaluacic5'n de
uno de los contaminantes prioritarios

Contribucic5n del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio. Ambiente al capttulo
sobre el medio ambiente del plan de
mediano plazo para el período 1980-1983
de las Naciones Unidas

Reseña de los acontecimientos recie.ntea
y en curso segdn lo informado al PI-.."UMA
por los gobiernos y las organizaciones
no gubernamentales ell relación con parte.
seleccionadas del programa del medio
ambiente

Declaraci6n introductoria del
Director Ejecutivo

!nforme financiero y estados de cuentas
(sin verificar) de la Fundaci8n de las
Naciones Unidas Para el Bfbitat y'los
Asentamie~tos BumallOs correspondientes al
bienio f1Italit;.10 el 3'. de diciembre
de 1977

El Fondo del Proqrama de las 'Naciones
Unidas para el 14edio Ambiente: informe
financiero y estados de cuentas y recomen
da.ciones de la Junta de Auditores y de la
Comisi~n Consultiva en l~suntos Administra
tivos y de Presupuesto

CSlculos suplementarios propuestos para
el presupuesto de gastos del prog-&ama y
de apoyo al programa del Fondo pa~a el
medio ambiente, 1978-1979 •. Informe de la
Co~si~n Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto
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UNEP/OC/INFORMATION/7

UNEP!OC/INFORMATION/8

UNEP/GC/1NFORMATIOU/9

UNEP/GC/INFORMATION/10 y Corr.1

UNEP/GC.6/L.2

UNEP/GC.6/L.1

UNEPIGC. 6/L. 3

UNBP/GC.6/L.4
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Signatura

UNEP/GC.6/L.5 y OOrr.1

UNEP/c:J:..6/L.7

Background Document I-j" 1
{inqlt!s l1nicamente)

Background Document N" 2
(ingl~s dnicamente)

Trtulo

Credenciales de los representantes

Comentarios ue la Comisión Consultiva en
fisuntes Administretivos y de Presupuesto
a la nota del Director Ejecutivo sobre la
propuesta J.'.::! presupuesto de gastos de
apoyo al programa de la Fundaci~n de las
Naciones Unidas p~ra el U~itat y los
Asentamientos Humanos durante el perlado
del 1Q de julio de 1978 al 31 de dicier.mre
de 1978.

ünitea Nations Confe:t-eilcc on Desertification:
Plan of Action to Combat Desertification 
~easures te be talterlfor the benefit of tbe
Sudano-Sahelian region; Role ano activiUes
of thE main com~etent existing organs in
the reqior.

Uni ted Hations }!;nviromeent Programme: Contri
bution to the chapter oro environment of the
Gnite(j, ::·!ations L1edium-term plan for
1980-19B3
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